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PRESENTACIÓN

LAS GRANDES APUESTAS DEL PROYECTO

Fabiola Cortez-Monroy1

Teresa Matus2

Hoy se ha avanzado en una serie de reformas sociales, se ha modificado la 
forma de cálculo de la pobreza, pasando de una medición tradicional basada 
en ingresos y una canasta básica, a una medición multifocal. A nivel de mi-
nisterios sociales y municipios, tenemos un presupuesto social importante, 
pero aún no se logra observar plenamente su efectividad. Ello porque, ma-
yoría de las evaluaciones todavía se centran en una medición de la demanda 
que requiere evaluar su impacto. Gobierno, empresas y ONGs, no cuentan 
con información anticipada para orientar la toma de decisiones en materia 
de inversión social. No se sabe a ciencia cierta qué programa garantiza una 
mayor rentabilidad social de los dineros aportados. Por tanto, se requieren 
herramientas mensurables que permitan observar el CÓMO se hacen las co-
sas (PNUD, 2009).  

Han existido diversos esfuerzos gubernamentales para incrementar cali-
dad en los programas sociales y sus sistemas de evaluación. La actualización 
de los Programas de Mejoramiento de la Gestión (PMG)  o el Sistema de Re-
gistro de Información  de SENAME “Senainfo”, son un ejemplo de ello.  Un 

1 Fabiola Cortez-Monroy es DEA en Sociología, de l’Université Catholique de Louvain, Bel-
gique. Trabajadora Social, Pontificia Universidad Católica de Chile.  Académica Escuela de Trabajo 
Social, Pontificia Universidad Católica de Chile.  Directora Proyecto FONDEF CONICYT “Innovación 
social efectiva: construcción de una batería de instrumentos cuantitativos y un soporte tecnológi-
co para mejorar los procesos de medición de la calidad en programas sociales” (IT13I10020). Email: 
fcortezm@uc.cl

2 Teresa Matus es doctora en Sociología, IUPERJ, Rio de Janeiro. Doctora en Trabajo Social 
de la UFRJ, Brasil. Actualmente es directora de Trabajo Social en la Universidad de Chile. Miembro 
fundador de la Sociedad Chilena de Políticas Públicas. Miembro fundador de la Red de investigadores 
en Trabajo Social.  Ha desarrollado una línea de investigación sobre innovación social y modelos de 
gestión de calidad para programas sociales (Proyectos Fondef Do7I1143 y Fondef IDeA IT13I10020). 
Email: teresamatus@u.uchile.cl
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último antecedente en este sentido, lo constituye la reforma del Ministerio 
de Desarrollo Social. Sin embargo, los procedimientos utilizados en la reco-
lección y análisis de la información, no favorecen los procesos de retroali-
mentación a los proyectos y a sus equipos, permaneciendo los datos y sus 
consolidados en el Ministerio correspondiente o, en el caso de las ONGs y 
empresas, en el directorio respectivo. Por tanto, no permiten que el propio 
programa mejore sus niveles de auto observación, ni se adscriba a una cul-
tura de mejoramiento continuo. Ahora bien, incluso si se decidiera efectuar 
una evaluación ex post en cada programa social para después ajustarlo, hay 
que considerar que según datos oficiales de la Dirección de Presupuesto (DI-
PRES), entre 1997 y 2010 se realizaron alrededor de 120 evaluaciones de im-
pacto, cifra que claramente no alcanza a satisfacer las evaluaciones que se 
requieren para dicho período. Sin duda, este es un camino importante, pero 
largo y costoso, tanto para los programas como para las políticas públicas. 

La solución que propone este proyecto FONDEF CONICYT “Innovación 
social efectiva: construcción de una batería de instrumentos cuantitativos y 
un soporte tecnológico para mejorar los procesos de medición de la calidad 
en programas sociales”, es un fast track: que permite la evaluación del nivel 
de calidad de la oferta del programa, cruzándola con una escala de comple-
jidad sistema/entorno.  Este cálculo, dará lugar a un Índice de Innovación 
Social Efectiva. Este índice será confiable por su calidad técnica, transpa-
rente por su carácter público disponible para cualquier programa, pertinen-
te para mejorar la eficiencia del gasto y, oportuno, en tanto diseñado para 
efectuar ajustes mientras el programa se desarrolle. 

Esto permitirá aumentar la probabilidad de éxito de las evaluaciones de 
impacto, reducir el riesgo de inversión y adelantar los ajustes requeridos con 
un costo menor al de la vía regular.  De allí, que es una innovación en la for-
ma de gestión de la calidad de los programas sociales.  De esta forma, este 
proyecto busca proveer mejores condiciones para que instituciones públicas, 
empresas y ONGs, no sólo establezcan nexos de colaboración más consisten-
tes, sino un sistema de observación de la calidad de lo emprendido y de los 
desafíos y brechas que corregir. Por tanto, contar con la batería de instrumen-
tos propuesta, reduce costos, tiempos, riesgos de inversión y, al ser funcional 
y sencilla, puede aplicarse en forma  masiva.  Sus principales énfasis son:
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a) La importancia de la gestión de la información 
No se trata sólo de registrar información sino de saber cómo y para qué 

se usa (Peluffo y Catalán, 2002). Los datos deben estar diseñados para res-
ponder oportunamente a las necesidades de información de personas y or-
ganizaciones. A este último tipo de atributos se llama “navegabilidad de la 
información”, caracterizando a la máxima navegabilidad, como aquella que 
ofrece información actualizada y en tiempo real a todos los sistemas auto-
rizados que la soliciten.

b) La urgencia de indicadores mensurables
A todas luces se requieren datos mensurables, sin embargo la cuestión 

clave es saber de donde surgen y cómo acotarlos. Este proyecto cuenta con 
un avance importante.  El FONDEF (I+D DO 7I 1143 de 2009/2012) permitió 
levantar junto a once programas sociales un modelo de gestión de calidad 
que contiene cuatro componentes y dieciséis variables. Este resultado, a 
su vez, fue testeado por un conjunto de expertos y comparado con otros 
modelos internacionales de gestión de calidad.  

Así tenemos adelantado eso que Polanyi llamó “conocimiento tácito” de 
la organización, es decir, “aquel conocimiento que se encuentra en las per-
sonas, que es difícil de articular y que surge de los cambios que estas perso-
nas realizan a la forma de hacer las cosas (Peluffo y Catalán, 2002). De allí 
que, efectuando un análisis de lo ya encontrado, fue posible dar un segundo 
paso sustantivo para mejorar la calidad de los programas sociales: generar  
indicadores cuantitativos consistentes.

c) La calidad es saber enfrentar la complejidad
Los programas sociales trabajan hoy en problemas de alta complejidad. 

Su población objetivo se compone de personas, que precisamente por estar 
sometidas a una situación difícil, merecen que exista para ellas una inter-
vención de primera calidad, con programas bien pensados y mejor reali-
zados.  Sin embargo, estudios chilenos nos muestran una relación inversa-
mente proporcional: en cuanto la complejidad sube, la calidad baja. Luego, 
encontrar caminos para fortalecer la coordinación y el acoplamiento entre 
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diversos organismos (Ministerios, organizaciones, empresas) es una tarea 
sustantiva.

d) La importancia de hacer distinciones y capturar la heterogeneidad
Capturar la heterogeneidad de la demanda y ajustar la oferta haciendo 

distinciones pertinentes es, todavía, una agenda pendiente. Lo anterior es 
clave para disminuir la brecha en la disposición de recursos, focalizar a usua-
rios y programas, y escalonar la oferta de servicios.

 e) Mejorar la toma de decisiones en los programas sociales
La toma de decisiones en programas sociales se realiza en general tar-

díamente, por tanto no hay formas protocolizadas de incorporar cambios 
durante el desarrollo del proyecto. Esto sucede porque, entre otras razones, 
son insuficientes los instrumentos de medición rigurosos y cuantificables.

Para mejorar calidad en programas sociales se propone la creación de un 
sistema virtual interactivo, al alcance de los equipos. Este es el núcleo del 
proyecto propuesto: generación de una batería de instrumentos en una pla-
taforma web donde los programas puedan encontrar formas más sencillas, 
pero técnicamente válidas para realizar un levantamiento de evidencias que 
muestren su estado de funcionamiento y sus niveles de calidad. Para ello el 
proyecto contó con la participación de socios estratégicos, compuestos por 
distintas organizaciones, cuyos programas sociales actuaron como pilotos 
en la confección de los instrumentos: SENAMA (Servicio Nacional del Adulto 
Mayor), SENAME (Servicio Nacional de Menores), Fundación Nacional para 
la Superación de la Pobreza, Fundación Ciudad del Niño, Cámara Chilena de la 
Construcción, Corporación de la Producción y el Comercio,  y  Acción. 

f) Poner el foco del mejoramiento continuo en un proceso de auto-
observación 

Devolver la evaluación basal a los equipos, es una acción fundamental 
para poder innovar.  Diversos estudios han demostrado que la innovación se 
detiene en los prototipos, justamente porque siendo hechas por expertos 
externos al programa, no existen las formas de apropiación y el cultivo de 
un sistema de observación sistemático para poder realizar los ajustes perti-
nentes. Esto, combinado con potenciar las decisiones y el nivel de autono-
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mía de los equipos de trabajo, busca enfrentar una paradoja: no es posible 
impulsar derechos en los ciudadanos, sin reconocerlos como posibilidad 
operativa en los equipos de trabajo.  En este sentido, el ISe se posiciona 
como una batería de instrumentos de fácil acceso público y gratuito para 
apoyar la tarea de mejorar la calidad de políticas y programas sociales, pro-
moviendo en los profesionales procesos de reflexión crítica que los empo-
dera y los estimula a la transformación social.

El libro se compone de cuatro partes. En la primera de ellas, “Innovación so-
cial efectiva. Mejorando los procesos de medición de la calidad en programas 
sociales”, se ofrecen los fundamentos conceptuales a la propuesta del proyec-
to: una innovación en la gestión de la calidad de los programas sociales.  Esta 
parte se ha estructurado en cuatro capítulos. En el primero, Jürgen Howaldt y 
Dmitri Domanski, profundizan en la noción de innovación social. Apartándose 
de un enfoque de desarrollo económico y tecnológico, donde la innovación no 
es más que un mero apéndice, efecto colateral y resultado de la invención tec-
nológica, los autores presentan una nueva perspectiva que permite compren-
der la relación entre innovación y cambio social. En el segundo capítulo, Saül 
Karsz, en una suerte de provocación, invita a reflexionar ¿Por qué se necesitaría 
de la innovación social? El autor muestra como esta temática no cuenta con 
una única evidencia, haciendo que en ocasiones se la glorifique, o en revancha, 
se la descalifique, revelándose más bien como una categoría enigmática. De 
ahí entonces, la necesidad profundizar en su definición de una manera lo más 
rigurosa posible, siendo un camino para ello, el rastreo de aquellas innovacio-
nes que aparecen habitualmente en escena. En el tercer capítulo, Teresa Matus 
y César Mariñez, relevan el aporte del proyecto FONDEF, el cual a partir de una 
propuesta de evaluación que innova en la gestión de la calidad de los programas 
sociales para enfrentar la desigualdad, busca contribuir a una línea de investiga-
ción de conceptualización crítica de la innovación social. Para ello, los autores 
abordan la importancia de un cambio de lógica en el concepto de innovación 
y en las formas tradicionales de evaluar la calidad de los programas sociales, 
desafiando la manera habitual de hacer las cosas. Finalmente, en el capítulo 4, 
Cecilia Pérez, propone revisar las disyuntivas de la innovación y la evaluación 
social en un contexto de transformaciones. A partir de la revisión de dos temas 
centrales: la necesidad de motricidad fina del Estado y las consecuencias de la 
autonomización de las tecnocracias, con sus ventajas y desventajas, la autora 
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reflexiona sobre la intervención social y el rol y aporte de la evaluación.
En la segunda parte del libro denominada “La evaluación al servicio de la 

intervención social”, los autores analizan temas claves en la evaluación de la 
oferta de los programas sociales. Esta parte se ha organizado en cinco capí-
tulos. En el primero de ellos, Gianinna Muñoz y Viviana Abarca, a partir del 
reconocimiento de la necesidad de resolver operacionalmente el enfoque de 
derechos en políticas y programas sociales, para que promuevan el desarro-
llo armónico e integral de sus miembros, examinan el enfoque de derechos, 
proponiendo algunos criterios de evaluación que pueden ser utilizados para 
interrogar a los programas sociales que adoptan dicho enfoque como marco 
teórico y ético-político. En el segundo capítulo, María Eugenia Bersezio – in-
spirándose en la película argentina escrita y dirigida por Damián Szifron – pre-
senta “tres relatos salvajes de la intervención social”, vinculados a aspectos 
considerados centrales para la innovación social efectiva: los clúster de usua-
rios/as, la gestión de la información y la gestión de la intervención. A través de 
estos relatos, la autora indaga en nudos críticos para los programas sociales 
y para la evaluación de la calidad de los mismos. En el tercer capítulo, Fabiola 
Cortez-Monroy, muestra cómo si bien existen múltiples formas de integrar 
la evaluación a los programas sociales, la mayor parte de ellas ha puesto el 
foco en la demanda, montado sofisticados dispositivos experimentales de 
evaluación que,  de manera lineal, buscan vincular causas y efectos. La autora 
evidencia que muchas veces estas formas de evaluación resultan extensas y 
costosas para los programas sociales y, por tanto, muy difíciles de asir por los 
equipos de trabajo. El capítulo, releva un tipo de evaluación que – centrada 
en la calidad de la oferta –  otorga a los equipos un rol preponderante, desen-
cadenando procesos de reflexión crítica que los dinamiza y empodera.  En el 
cuarto capítulo, Adriana Kaulino, aporta recursos conceptuales para los equi-
pos que trabajan en programa sociales, cuando éstos deben enfrentarse a al-
gunas paradojas relativas a la ampliación de su propia autonomía. Finalmen-
te, en el quinto capítulo, Cristian Leyton desarrolla y argumenta acerca de las 
posibilidades que ofrece el re-visitar y actualizar los planteamientos de Lipsky 
(1980, 1991), relevando el rol de los equipos y profesionales de nivel de calle a 
cargo de la implementación de las intervenciones sociales. Esto implica, fun-
damentalmente, avanzar en el reconocimiento y uso adecuado de los niveles 
de autonomía y discrecionalidad de los equipos y profesionales encargados 
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de la entrega de los bienes y servicios generados por las intervenciones socia-
les, a la vez que generar estrategias para reducir los riesgos que ello implica.

La tercera parte del libro, “Evaluar la oferta: el ISe al servicio de la política 
pública y los programas sociales”, presenta experiencias específicas de inter-
vención social, en las que la propuesta ISe ha sido o puede ser utilizada, como 
una estrategia efectiva de evaluación. Esta parte se compone de seis capí-
tulos. En el primero de ellos, Francisca Gómez y Claudio Andrade, en el con-
texto de la Fundación Ciudad del Niño, describen las diversas complejidades 
de un sistema de atención a la infancia que carece de una institucionalidad 
sólida y coherente. Asimismo, analizan las formas de evaluación instituciona-
les, las que son puestas a contraluz de la premisa central del Índice Social de 
Efectividad (ISe): entender la efectividad como una relación entre calidad y 
complejidad. En el segundo capítulo, Sebastián Bueno y Ángel Estrada, des-
criben las formas de evaluación de programas, entre los años 2013 y 2015, 
en el Departamento de Protección y Restitución de Derechos del SENAME, 
enfatizando en los desafíos que es necesario afrontar a la hora de evaluar un 
programa que es diseñado a nivel nacional, pero que tiene manifestaciones 
eventualmente distintas en cada territorio3 en el que se ejecuta. A partir de 
esto, indagan en cómo el instrumento para evaluar la calidad de la oferta, se 
constituye en un aporte para los procesos evaluativos de la oferta dentro del 
Servicio. En el tercer capítulo, Cristián Massad y Felipe Herrera, a partir de 
la experiencia específica en el Programa Piloto de Cuidados a Personas Ma-
yores, presentan una propuesta de complementariedad metodológica, en-
tre sistematización y la implementación del modelo ISe, complementando 
nuevos indicadores a los que se proponen en el modelo original. Los autores, 
buscan ilustrar la utilidad y posibilidad práctica de aplicar este modelo a un 
contexto de evaluación recurrente en el quehacer de programas sociales. En 
el cuarto capítulo,  Claudia Silva analiza la noción de innovación social y la 
política pública chilena en materia de migraciones, en relación a las distintas 
concepciones de innovación social anteriormente definidas, para finalmente, 
analizar los programas sociales dirigidos a población migrante en torno a las 

3 Por territorio se entiende la unidad geografico-administrativa en la cual, los proyectos 
de la red de protección y restitución de derechos se instalan y ejecutan. Estas unidades van desde 
bicomunal, comunal y barrial.
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tipologías de innovación mencionadas y las potencialidades del instrumento 
ISe para que la intervención positiva de los programas sociales los vuelva real-
mente efectivos. En el quinto capítulo, Carlos García presenta la evaluación 
de la oferta de proyectos sociales orientados a los trabajadores de la cons-
trucción y analiza las oportunidades  que, en este contexto, ofrece la propues-
ta ISe. Finalmente, en el sexto capítulo, Ángel Marroquín analiza los desafíos 
respecto a las posibilidades de transferencia del modelo ISe al mundo priva-
do. El autor plantea algunas de las reflexiones y propuestas suscitadas para la 
elaboración de una adaptación ISe-empresas, bajo una premisa que aparece 
como sustrato urgente a estas: no se puede impactar en la sostenibilidad de 
los programas de inversión social de las empresas, sin modificar la propia idea 
de empresa que tenemos. 

La cuarta parte del libro, denominada “Medición y evaluación de programas 
sociales”, profundiza en los sistemas de evaluación y medición propuestos en el 
ISe. Esta parte se conforma de cuatro capítulos. En el primero de ellos, Ernesto 
San Martín, a partir de la pregunta ¿Cómo se pueden caracterizar los posibles 
caminos de mejora que cada programa podría eventualmente recorrer?, lue-
go que ha sido evaluado, propone como solución ordenar parcialmente dichos 
caminos,  pues es precisamente este ordenamiento, el que define las opciones 
de mejora y focaliza los avances en la innovación social al interior de los pro-
gramas sociales. En el segundo capítulo, Flavio Cortés y Magdalena Guerrero, 
partiendo de la constatación que los programas sociales existen en un espacio 
territorial específico, el cual supone un nivel de complejidad variable dado por 
las características que asume el asentamiento de una población en un territo-
rio, y cómo en ese contexto de localización se desarrolla un tipo de práctica so-
cial institucionalizada, construyen un índice de complejidad social por comuna, 
que les permite ordenarlas en baja complejidad (1), complejidad media (2), alta 
complejidad (3) y complejidad extrema (4). En el tercer capítulo, el equipo in-
vestigador FONDEF, presenta el Protocolo ISe para la Evaluación de la Oferta 
de los Programas Sociales, estructurando dicho protocolo en cinco partes: (i) 
Presentación de la propuesta de evaluación ISe. (ii) Sistemas de medición ISe. 
(iii) Informes de reportes y estructuración del plan de mejoras en el sistema ISe, 
(iv) Descripción del instrumento de evaluación de la calidad oferta de los pro-
gramas sociales ISe. (v)  Presentación de la arquitectura de la plataforma inteli-
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gente ISe. Finalmente, en el capítulo 4, Teresa Matus y Fabiola Cortez-Monroy, 
abordan las proyecciones del proyecto FONDEF para una innovación pública, 
ante lo que las autoras denominan el “agujero negro”, refiriéndose al desaco-
plamiento entre complejidad y calidad, es decir, en la medida que la compleji-
dad sistema/entorno se acrecienta, las condiciones de calidad de la oferta de los 
programas sociales disminuyen. 

Al finalizar este proyecto, como equipo investigador, queremos agradecer 
a CONICYT y al programa FONDEF por creer en esta iniciativa. Al apoyo de 
nuestras universidades en el desarrollo del proyecto: Pontificia Universidad 
Católica de Chile, Universidad de Chile, Universidad San Sebastián y Univer-
sidad Diego Portales. A nuestras organizaciones socias, entidades públicas y 
privadas que nos han acompañado, aportando recursos y su experticia al pro-
yecto, participando en el desarrollo de cada una de sus etapas: Servicio Nacio-
nal del Adulto Mayor (SENAMA), Servicio Nacional de Menores (SENAME), 
Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza, Fundación Ciudad del 
Niño, Cámara Chilena de la Construcción, Corporación de la Producción y el 
Comercio, y  Acción. Un agradecimiento especial a todos aquellos programas 
sociales que participaron en el testeo de los instrumentos. A los especialistas 
nacionales e internacionales, por sus aportes en distintos momentos del pro-
yecto, y por su contribución a la elaboración de este libro. A los participantes 
en el “Diplomado en Innovación Social Efectiva (ISe). Nuevos instrumentos 
para evaluar la calidad de la oferta en programas sociales”, su valiosa con-
tribución nos ha permitido enriquecer tanto los instrumentos de evaluación 
como la construcción de la plataforma web inteligente “Evaluaise”.
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PARTE I:

INNOVACIÓN SOCIAL EFECTIVA. MEJORANDO LOS PROCESOS DE 
MEDICIÓN DE LA CALIDAD EN PROGRAMAS SOCIALES.

1
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CAPÍTULO 1

Jürgen Howaldt 1 
Dmitri Domanski2

Resumen

Hasta el día de hoy el concepto de innovación se ha enfocado predominan-
temente en el desarrollo económico y tecnológico, mientras que, parale-
lamente, las ciencias sociales estaban particularmente interesadas en los 
procesos y efectos sociales de dicho desarrollo. Entretanto, la importancia 
de la innovación social dirigida exitosamente hacia desafíos sociales, eco-
nómicos, políticos y medioambientales, ha sido reconocida a escala global. 
En función de la creciente importancia de la innovación social hay que de-
sarollar una teoría integrada de innovación socio tecnológica, en la cual la 
innovación social es más que un mero apéndice, efecto colateral y resultado 
de la innovación tecnológica. Differentes perspectivas en la investigación 
sobre innovación en las ciencias sociales hacen visibles contornos de un 
nuevo paradigma de innovación. También proyectos a escala global como 
SI-DRIVE, el cual busca extender el conocimiento sobre la innovación social 
y comprender mejor la relación entre la innovación social y el cambio social, 
ayudan a desarollar este nuevo paradigma. Una contribución teoríca entre-
ga Gabriel Tarde, un exponente clásico de la sociología de innovación, para 
obtener una comprensión teórica de la relación entre las innovaciones y el 
cambio social.

1 Jürgen Howaldt es PhD en Ciencias Sociales. Profesor de la Facultad de Economía y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Dortmund. Presidente del Science Forum Ruhr. Miembro 
del Board of the European School of Social Innovation.

2 Dmitri Domanski  es investigador en el instituto de investigación de ciencias sociales 
Sozialforschungsstelle Dortmund y docente en la TU Dortmund University, Facultad de Economía 
y Ciencias Sociales. PhD (c) en Ciencias Sociales, TU Dortmund University M.A. en Ciencias Políticas 
(Políticas de América Latina y Teoría de Desarollo), Historia Moderna y Filología, Universidad de 
Tübingen.

INNOVACIÓN SOCIAL COMO EL MOTOR DEL CAMBIO SOCIAL
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1. Introducción

Desde Schumpeter, el concepto de innovación se ha enfocado predomi-
nantemente en el desarrollo económico y tecnológico, mientras que, pa-
ralelamente, las ciencias sociales estaban particularmente interesadas en 
los procesos y efectos sociales de dicho desarrollo (Harrisson, 2012). Esto 
podría explicar por qué las ciencias sociales, hasta el día de hoy, han llevado 
a cabo trabajos empíricos bastante exhaustivos respecto a las innovaciones 
sociales, pero sin etiquetarlos como tales y, con pocas excepciones, sin un 
concepto en este ámbito formado a partir de la teoría social.

Las innovaciones tecnológicas son elementos de este proceso continuo 
y, debido a los patrones de imitación e invención predominantes, se han 
convertido en el centro de atención (Howaldt & Schwarz, 2010; Hochger-
ner, 2012). Éstas representan un tipo especial de invenciones que toman la 
forma de artefactos (máquinas, computadoras, automóviles, etc). De esta 
manera, la creencia en que la ciencia y las tecnologías juegan un papel cen-
tral es todavía la base para las políticas de innovación contemporáneas y del 
discurso sobre los Sistemas Nacionales de Innovación.

Entretanto, la importancia de la innovación social dirigida exitosamente 
hacia desafíos sociales, económicos, políticos y medioambientales del si-
glo XXI, ha sido reconocida no sólo dentro de la Estrategia Europa 2020, 
sino también a escala global3 . De modo que “en el último tiempo, la inno-
vación social ha venido creciendo en influencia tanto en la erudición como 
en la política” (Moulaert, MacCallum, Mehmood y Hamdouch, 2013b, p.1). 
Sin embargo, a pesar de esta creciente atención sobre el significado de la 
innovación social, aún no hay un análisis sostenido y sistemático sobre sus 
conceptos teóricos, características e impactos. Es así como, un gran núme-
ro de temáticas y dimensiones de problemas junto con las expectativas de 
resolverlos, son englobados bajo el encabezado “innovación social” sin ha-
cer distinciones entre sus diferentes significados sociales y económicos, las 
condiciones que gobiernan sus principios, génesis y difusión y, además, sin 

3 Ver las múltiples contribuciones en Harrisson, Bourque y Széll, 2009; Franz et al. 2012 y 
Moulaert, MacCallum, Mehmood y Hamdouch, 2013a.
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establecer una diferenciación clara con otras formas de innovación (Comi-
sión Europea, 2013).

En función de la creciente importancia de la innovación social, el pre-
sente artículo se Fenfoca en un concepto teóricamente coherente, como 
precondición para el desarrollo de una teoría integrada de innovación socio 
tecnológica, en la cual la innovación social es más que un mero apéndice, 
efecto colateral y resultado de la innovación tecnológica. De esta manera, 
sólo tomando en cuenta las propiedades exclusivas y las especificidades de 
la innovación social, será posible comprender la conexión sistémica y la in-
terdependencia de los procesos de ambos tipos de innovación, analizando 
la relación existente entre éstas y el cambio social.

El presente artículo comienza con una visión general de la situación ac-
tual y de las perspectivas de la investigación sobre innovación en ciencias 
sociales que han contribuido de manera particular al desarrollo y a la di-
vulgación de una comprensión de innovación socio-científicamente infor-
mada. En el contexto de claras paradojas y de confusión en las políticas de 
innovación prevalentes, los contornos de un nuevo paradigma de innova-
ción, se están haciendo visibles y son la causa de que la innovación social 
crezca en importancia. Además, se presentan los objetivos y el concepto del 
proyecto de investigación global SI-DRIVE, el cual busca extender el cono-
cimiento sobre la innovación social y comprender mejor la relación entre la 
innovación social y el cambio social. Específicamente, se recurre a la teoría 
social de Gabriel Tarde que nos permite ampliar una perspectiva para in-
cluir la gran variedad de innovaciones sociales. Cabe señalar que dicha pers-
pectiva había sido reducida a innovaciones económicas y tecnológicas por 
Schumpeter, y después de él por la sociología de la tecnología.

2. Estado actual y perspectivas de la investigación internacional 
sobre innovación: un nuevo paradigma de innovación

Como disciplina, la investigación sobre innovación tiene sus inicio y refe-
rencia hasta el día de hoy en la publicación de Schumpeter del año 1912 
titulada “Theorie der wirtschaftlichen Entwicklung” [Teoría del desarrollo 
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económico] (Schumpeter, 1964), donde se introduce una definición del con-
cepto de innovación. De acuerdo con dicho trabajo, el desarrollo económi-
co se presenta como un proceso permanente de “destrucción creativa” y 
lo que estimula esta dinámica, es decir, el origen e impulso de la fluctua-
ción económica, es la innovación en el sentido de la “ejecución de nuevas 
combinaciones” y del “establecimiento de una nueva función de produc-
ción”. Las invenciones se convierten en innovaciones si se asientan de ma-
nera exitosa en el mercado (difusión). De esta manera, introducir y llevar a 
cabo innovaciones es el trabajo y la función del emprendimiento. Por otro 
lado, Schumpeter no sólo se enfoca en la innovación tecnológica, sino que 
también diferencia entre innovaciones de productos, de procesos e innova-
ciones organizacionales, utilizando nuevos recursos y explotando nuevos 
mercados. Además, se enfoca en el proceso de innovación y subraya la ne-
cesidad de la ocurrencia de la innovación social en grupo, tanto en la arena 
económica, como en la cultura, la política y el estilo de vida de la sociedad, 
para garantizar, así, la eficacia económica de las innovaciones tecnológicas.

Siguiendo a Schumpeter, en el siglo 20 el concepto de innovación se re-
dujo paulatinamente al de innovación tecnológica. Los comentarios sobre 
innovación social en la literatura después de Schumpeter son escasas y mar-
ginales (Moulaert, Martinelli, Swyngedouw y González, 2005, 1974). Desde 
la perspectiva económica, hoy en día el involucramiento con la innovación 
está primordialmente dirigido a las condiciones subyacentes que impiden 
e impulsan la innovación, tanto dentro como fuera de una empresa, los re-
cursos necesarios o desplegables, la organización de la administración de la 
innovación en términos bajo los cuales la innovación tecnológica reemplaza 
o resalta la función del emprendedor (Blättel-Mink 2006, p.81), así como el 
impacto económico y los efectos de la innovación. 

Por el contrario, la investigación sobre innovación en las ciencias sociales 
está dedicada, primordialmente, a la relevancia de las condiciones del mar-
co social y al proceso de la innovación, observando ésta desde diferentes 
perspectivas y con diferentes énfasis. El enfoque central está en las precon-
diciones sociales y en los factores que influyen en pro (predominantemen-
te) de las innovaciones tecnológicas; la correlación entre lo tecnológico y lo 
social; entre innovaciones tecnológicas y sociales; entre las innovaciones 
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y el desarrollo de las sociedades, el contexto institucional y la interacción 
entre las partes interesadas en el proceso de innovación. La investigación 
sobre innovación en las ciencias sociales ha hecho grandes contribuciones 
al desarrollo y diseminación de una comprensión sociológica ilustrada de la 
innovación. Sus posibilidades interpretativas se han hecho amplia y “exito-
samente” prácticas. “A partir de las desviaciones a la norma, desde el agen-
te hacia el sistema: Esto describe los discursos científicos centrales sobre 
innovación que caracterizan los últimos 100 años – siempre como reacción 
a la innovación que se ha llevado a cabo, pero, rara vez, como en el caso de 
Schumpeter, ha sido proactivo” (Blättel-Mink, 2006, p.12).

Los elementos centrales de una comprensión sociológica ilustrada de la 
innovación se podrían resumir de la siguiente manera: el carácter sistemá-
tico y social de la innovación que no se puede reducir a la innovación tec-
nológica y organizativa; aspectos de la complejidad, el riesgo y la reflexión; 
incompatibilidad con el planeamiento y la manejabilidad limitada; una cre-
ciente variedad y heterogeneidad de los agentes implicados; trayectorias 
no lineales, así como un alto grado de contexto y la interacción de contin-
gencia. En consecuencia, las innovaciones tecnológicas y sociales pueden 
ser vistas como estrechamente entrelazadas y sólo es posible capturarlas 
por completo en su interacción con los otros.

En función de los hallazgos de la investigación en innovación y la clara 
emergencia de paradojas y confusión en las políticas de innovación preva-
lentes4,  se suscita el cuestionamiento sobre si el paradigma de innovación 
orientado a tecnologías que ha sido formado por la sociedad industrial, no 
se está convirtiendo en algo cada vez menos funcional. Este tipo de pro-
ceso de cambio fundamental que involucra la estructura institucional en 
su totalidad y la forma asociada de pensar y de suposiciones básicas, pue-
den ser interpretadas, en opinión nuestra, en términos del desarrollo de un 
nuevo paradigma de innovación5 (Howaldt & Schwarz, 2010; also Bullinger, 

4 Los autores de un estudio del Comité de la OECD para la Industria, la Innovación y el 
Emprendimiento (CIIE), promueven esta tesis: “Una nueva naturaleza de innovación está emer-
giendo y dándole nueva forma a las políticas públicas” (FORA, 2010).

5 Paradigma significa en este sentido, tomándolo prestado de Kuhn (1996, 10), un patrón 
de pensamiento enraizado en suposiciones comunmente aceptadas que pueden ofrecerles a los 
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2006, p.14). Este acercamiento abre fundamentalmente nuevas perspecti-
vas ante problemas reconocidos y por consiguiente, de manera simultánea 
revela nuevas posibilidades para la acción.

El argumento a favor de la tesis de la emergencia de un nuevo para-
digma de innovación es apoyado por el trabajo de Bruland y Mowery. Los 
autores creen que los cambios fundamentales ocurren en las estructuras 
de sistemas de innovación en diferentes períodos de tiempo (2005, p.374). 
Dichos cambios son descritos como expresiones de diferentes fases de la 
revolución industrial. Cuando un nuevo sistema de innovación se arraiga, 
conlleva a cambios de largo alcance en la totalidad de la estructura de la 
institución. “Pero ambos episodios resaltan la importancia de amplios cam-
bios institucionales, en vez de la ‘importancia estratégica’ de cualquier in-
dustria o tecnología por sí sola “ (ibid., p.375). Como tales, las “industrias 
líderes” (ibid., p.374) tienen una tremenda influencia en la modalidad pre-
valente de innovación.

En vista del cambio social desde una sociedad industrial a una economía 
del conocimiento y del servicio, y el profundo cambio que esto involucra 
en las estructuras económicas y sociales de la sociedad moderna, hay mu-
chas señales respecto a un cambio fundamental en el paradigma de la in-
novación que puede ser detectado. Los nuevos sectores económicos y las 
industrias, están determinando de manera creciente la apariencia de la eco-
nomía y de la sociedad, y están cambiando las modalidades de producción 
e innovación. Los desafíos tales como el envejecimiento de la población o 
el cambio climático, involucran demandas sociales y acciones para las cua-
les las formas tradicionales en que los mercados, los estados y la sociedad 
civil han respondido hasta ahora, ya no son suficientes. Al mismo tiempo, 
la innovación tecnológica encuentra limitaciones en lo que se refiere a la 
solución de desafíos sociales urgentes. La Estrategia Europa 2020, así como 
sus “Iniciativas Emblemáticas”, reconocen estos desafíos. La Iniciativa Em-
blemática sobre Unión de Innovación claramente estipula la importancia de 
la innovación social para responder a los desafíos arriba mencionados. De 
manera similar a la Comisión Europea (CE), muchos gobiernos de los Esta-

expertos problemas y soluciones durante cierto período de tiempo” (Kuhn, 1996, p.26).
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dos miembros de la Unión Europea, otras naciones (e.g. Australia, Canadá, 
China, Colombia, Nueva Zelanda, Estados Unidos) y las diferentes Orga-
nizaciones de la ONU, reconocen la innovación social como esencial para 
mejorar las políticas futuras de innovación6. Necesitamos una ampliación 
fundamental de perspectiva. Así, la Declaración de Viena (2011) señala: “Las 
innovaciones más urgentes e importantes en el siglo XXI, ocurrirán en el 
campo de lo social. Esto abre la necesidad así como las posibilidades a las 
ciencias sociales y las humanidades, para encontrar nuevos roles y relevan-
cia al generar conocimientos aplicables a nuevas dinámicas y estructuras de 
sociedades contemporáneas y futuras”.

Con las innovaciones sociales, lo “nuevo“ no se manifiesta en el medio 
de los artefactos tecnológicos, sino a nivel de las prácticas sociales. De 
aceptarse que la invención y difusión del motor a vapor, la computadora o 
el teléfono inteligente debieran considerarse de manera diferente que la in-
vención y propagación social de los sistemas nacionales de salud, el concep-
to de responsabilidad social corporativa (RSC) o el sistema de micro finan-
ciamiento, entonces se podría concluir que existe una diferencia intrínseca 
entre las innovaciones tecnológicas y las sociales. 

Bajo esta perspectiva, una innovación social es una nueva combinación7 
y/o nueva configuración de prácticas sociales en ciertas áreas de acción o de 
contextos sociales suscitadas por ciertos actores o constelaciones de acto-
res. Lo anterior ocurre bajo una modalidad intencional con la meta de sa-
tisfacer o de responder de mejor manera a las necesidades y problemas, de 

6 Hace aproximadamente 70 años, V. Bush, en su informe para el presidente Roosevelt, 
enfocó el espíritu pionero de los Estados Unidos hacia la exploración de “fronteras infinitas” de 
la investigación en ciencias naturales, esperando que esto promoviera el bienestar social: “El go-
bierno debiera aceptar nuevas responsabilidades de promover el flujo del conocimiento científico 
y del desarrollo del talento científico en nuestra juventud. Estas responsabilidades son un asunto 
propio del gobierno porque afectan de manera vital nuestra salud, nuestros empleos y nuestra 
seguridad nacional. También tiene que ver con la política básica de los Estados Unidos, el hecho 
de que el gobierno debe promover la apertura de nuevas fronteras y ésta es la forma moderna de 
hacerlo (Bush, 1945)”. La creencia en el rol central de la ciencia y la tecnología aún es la base para 
las políticas contemporáneas de innovación y nuestros sistemas nacionales de innovación.

7 El término se relaciona con la definición “schumpeteriana” de la innovación como una 
nueva combinación de factores de producción.
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lo que es posible con base en las prácticas establecidas. Por consiguiente, 
una innovación es social hasta donde ésta sea transmitida por el mercado 
o “el sector sin ánimo de lucro”, sea ésta socialmente aceptada y difundi-
da ampliamente a todos los niveles de la sociedad o en ciertos subniveles 
sociales unicamente, transformada dependiendo de las circunstancias y, fi-
nalmente, institucionalizada como una nueva práctica social o rutina. Como 
con toda innovación, “nuevo” no significa necesariamente “bueno”, pero en 
este caso es “socialmente deseable” en un sentido extensivo y normativo. 
Conforme con el racionamiento práctico de las partes interesadas, las atri-
buciones sociales para las innovaciones sociales son generalmente inciertas 
(Howaldt & Schwarz, 2010, p.26).

En este sentido, la innovación social puede ser “interpretada como un 
proceso de creación colectiva en el cual los miembros de una unidad colec-
tiva aprenden, inventan y establecen nuevas reglas para el juego social de la 
colaboración y del conflicto o, en otras palabras, una nueva práctica social y 
en este proceso adquieren las necesarias habilidades cognitivas, racionales 
y organizacionales” (Crozier & Friedberg, 1993, p.19). 

Como una característica clave de este nuevo paradigma, se incorpora 
también un proceso de innovación que se abre para la sociedad (FORA, 
2010, p.15 et seq.). Empresas, escuelas técnicas e institutos de investiga-
ción no son los únicos agentes relevantes en el proceso de innovación. Los 
ciudadanos y los clientes ya no tienen el rol de proveedores de información 
sobre sus necesidades (como en los sistemas tradicionales de gestión de la 
innovación), en vez de ello, contribuyen con el proceso de desarrollar nue-
vos productos para resolver problemas. 

Además, las innovaciones sociales necesitan movilizar a los ciudadanos 
para que tomen parte activa en los procesos de innovación y que, de esta 
forma, resalten la capacidad genérica innovadora de la sociedad (BEPA, 
2010). Esto requiere nuevos modelos de gobernanza a favor de la autoorga-
nización y de la participación política, permitiendo de vez en cuando resul-
tados inesperados por medio del involucramiento de los actores clave. Por 
un lado, esto también requiere la interacción entre los actores, sus redes, 
los hacedores de política y el mercado y, por otro lado, procesos de apoyo 
para el escalamiento y difusión.
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Ante la profundidad y desarrollo del cambio en las sociedades modernas 
y la creciente disfuncionalidad en la práctica establecida, las innovaciones 
sociales están ganando mayor importancia sobre las innovaciones tecno-
lógicas, también en términos de factores económicos. Éstas no sólo son 
necesarias, sino que pueden contribuir de manera proactiva en miras a la 
anticipación de macro tendencias, tales como desarrollos demográficos o 
los efectos del cambio climático “para modificar, o incluso transformar, es-
tilos de vida existentes en caso de que se hiciera necesario” (Giddens, 2009, 
p.163; also Hochgerner, 2009). Las innovaciones sociales son confrontadas 
con enormes expectativas de responder a problemas complejos de la so-
ciedad, dado que asuntos como el desempleo masivo, el deterioro de los 
sistemas de seguridad social o la intensificación de riesgos ecológicos, no 
pueden ser resueltos sin implementar la innovación social. Y a la luz de 
la crisis financiera y económica, se está haciendo cada vez más claro que 
las innovaciones sociales, en la medida en que se relacionan con cambios 
extensivos tanto en las culturas preponderantes, que influencian los com-
portamientos, como en las prácticas sociales en la economía y el consumo, 
determinan “en qué tipo de mundo vivirá la siguiente generación de ciuda-
danos de las sociedades libres” (Dahrendorf, 2009).

3. Hacia un concepto teóricamente coherente – el Proyecto 
SI-DRIVE

Mientras que la culminación de problemas sociales y económicos identifica-
dos en el discurso público, está suscitando de manera creciente un llamado 
a la innovación social extensiva, la relación entre la innovación social y el 
cambio social se mantiene como un área altamente inexplorada de las cien-
cias sociales, así como también de las políticas de gobierno sobre innova-
ción. En función del paradigma prevaleciente en tecno-sociología e investi-
gación técnica, los fenómenos del cambio social son vistos de manera con-
sistente en conexión con innovaciones tecnológicas. Al contrario, el nuevo 
paradigma abre la perspectiva a un tipo de innovación independiente que 
puede ser desmarcado de las innovaciones tecnológicas. Esto es inadecua-
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do a la luz de la funcionalidad declinante del paradigma orientado hacia la 
tecnología, que ha sido formado por la sociedad industrial. A continuación, 
el debate se centra principalmente sobre la pregunta de si las innovaciones 
sociales son un prerrequisito para las innovaciones tecnológicas, un feno-
meno concomitante o una consecuencia. Aquí, Ogburn (1969) es conver-
tido equivocadamente en el defensor principal en pro de la interpretación 
tecnológica del cambio social (Howaldt, Kopp y Schwarz, 2013). 

Como hemos argumentado, la innovación social es todavía un campo 
sin codificar y sin un conjunto común de fundamentos teóricos, conjuntos 
de datos, o relaciones causales comprobadas (Howaldt & Schwarz, 2010; 
Franz, Hochgerner y Howaldt, 2012). Aunque hay un cuerpo creciente de li-
teratura sobre la innovación social, la demanda por categorizar este campo 
está en aumento (Rüede & Lurtz, 2012). En la actualidad carecemos de un 
concepto teóricamente coherente de innovación social más allá de las dife-
rentes áreas de políticas, de los campos de investigación y de las perspecti-
vas regionales (Howaldt & Schwarz, 2010; Moulaert et al., 2013b, p.4). Hay 
necesidad de un modelo robusto para la creación, desarrollo y difusión de 
innovaciones sociales, al igual que un mayor conocimiento y comprensión 
acerca de cómo incertar el cambio transformante. De acuerdo a lo anterior, 
el proyecto global de investigación SI-DRIVE: Social Innovation – Driving 
Force of Social Change (Innovación Social – El Motor del Cambio Social), 
financiado por fondos del 7º Programa Marco de la Comisión Europea, ana-
liza los conceptos teóricos, las áreas de investigación empírica y las tenden-
cias observables en el campo de la innovación social, tanto a escala europea 
como global. Además, hace referencia a la investigación socio-científica so-
bre innovación y a sus contribuciones para el desarrollo y la diseminación 
de una noción de innovación más avanzada e integral. SI-DRIVE involucra 
a 15 socios de 12 países de la UE y 10 de otras partes del mundo. Asimismo, 
hay dos organizaciones asociadas de América Latina que participan en el 
proyecto.

Los objetivos clave de SI-DRIVE son:

A. Determinar la naturaleza, las características y los impactos de la in-



28
—

novación social como elementos clave de un nuevo paradigma de in-
novación (fortaleciendo así, la base teórica y empírica de la innova-
ción social como parte de un concepto más amplio de la innovación 
que integra las dimensiones sociales en su totalidad). 

B. Mapear, analizar y promover las innovaciones sociales en Europa y 
otras regiones del mundo para comprender mejor y facilitar el desa-
rrollo de innovaciones sociales, además de potenciar su capacidad 
para cambiar las sociedades. 

C. Identificar y evaluar los factores de éxito de la IS en siete áreas con-
cretas de política; el apoyo al empoderamiento recíproco en diver-
sos países y grupos sociales conducentes a participar en la IS para el 
desarrollo, y el trabajo respecto a los objetivos de Europa 2020 y el 
desarrollo sostenible (por ejemplo, los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio).

A. Llevar a cabo la investigación basada en políticas orientadas al futu-
ro, analizar las barreras y los motores para la IS, y desarrollar herra-
mientas e instrumentos para intervenciones de política (experimen-
tación en IS, incubación, “Manual de IS”).

En este contexto, las afirmaciones teóricas y las mejoras son aplicadas, pro-
badas y constantemente desarrolladas a través de estudios de casos y datos 
empíricos sólidos en siete grandes áreas de política:

• Educación

• Empleo

• Medio ambiente y cambio climático

• Energía

• Transporte y movilidad

• Salud y protección social
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• Reducción de la pobreza y el desarrollo sostenible

El núcleo de la investigación empírica se basa en comparaciones entre 
las innovaciones sociales de diferentes países y regiones del mundo, 
teniendo en cuenta su respectivo contexto cultural, religioso e histórico. La 
comparación de ejemplos exitosos y no tan exitosos de IS permitirá realizar 
recomendaciones para el desarrollo y el escalamiento de la innovación 
social.

El desarrollo de la teoría y la investigación empírica se fundamenta en la 
investigación de innovación existente, incluyendo explícitamente estudios 
sobre la innovación tecnológica y empresarial. Esto es particularmente im-
portante porque, a menudo, en el discurso de la IS se da un mayor énfasis 
en la exploración de nuevos conceptos que en en la explotación de aquellos 
que han sido probados. Si queremos que la IS alcance su máximo potencial 
tenemos que estudiar las posibilidades y los factores de éxito para la imita-
ción (Tarde, 2009; Howaldt, Kopp y Schwarz, 2015). Además, está el reto del 
escalamiento, que “se refiere a transferir una innovación a un sistema más 
amplio y la creación de una transformación a través de la vinculación de 
las oportunidades y los recursos entre [diferentes] escalas. A menudo, para 
efectuar un cambio transformador en un sistema más amplio, la innovación 
se reconfigurará en una forma totalmente nueva para adaptarse a ese con-
texto” (Moore & Westley, 2011).

La innovación social también requiere políticas apropiadas. El marco tra-
dicional de la administración pública de las reglas y regulaciones necesita 
nuevas ideas y métodos. Muchas innovaciones sociales potenciales (ideas) 
se ven obstaculizadas por los enfoques tradicionales en las políticas públi-
cas. Si Europa quiere hacer frente a los retos como se documenta a través 
de su Estrategia para un Crecimiento Inteligente, Sostenible e Integrador 
así como su Iniciativas Emblemáticas, los hacedores de polítics deben en-
tender cómo involucrar y hacer uso de la participación de los ciudadanos 
para servir al bien público (Bourgon, 2011). Basado en la integración precisa 
del conocimiento conceptual y empírico, SI-DRIVE ofrecerá una plataforma 
de estrategia política coherente para los hacedores de política.

SI-DRIVE entregará una visión general del estado actual de la investiga-
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ción internacional sobre la innovación social y su contribución a la expan-
sión de las capacidades innovadoras de las sociedades modernas, así como 
la resolución de los desafíos clave que enfrenta la sociedad. El desarrollo de 
una teoría coherente de la innovación social es una condición previa para 
el desarrollo de una teoría integrada de la innovación socio-tecnológica en 
la que la innovación social es algo más que un mero requisito, efecto se-
cundario o el resultado de las innovaciones en los negocios y la tecnología. 
Definir con precisión y analizar las propiedades únicas y específicas de la 
innovación social revelará la conexión sistémica y la interrelación entre las 
formas sociales y otras formas de la innovación. De esta manera, todo debe 
entenderse y finalmente integrarse en un nuevo paradigma coherente y 
global de innovación.

Hay cinco dimensiones clave de la innovación social que afectan funda-
mentalmente su potencial, alcance e impacto. Éstas son:

1. Los conceptos de innovación social que incluye la relación con la tec-
nología y la innovación empresarial.

2. Objetivos y demandas sociales, desafíos sociales y los cambios sisté-
micos que se abordan.

3. Actores, redes y gobernanza, incluido el papel del emprendimiento so-
cial y el involucramiento de los usuarios, el cambio social y el desarrollo.

4. La dinámica de procesos de la innovación social, incluidos los me-
canismos de difusión, la imitación, el aprendizaje social, y las fases 
abordadas en ciclos sociales de innovación (instrucciones, propues-
ta, prototipos, sostenibilidad, ampliación y cambio sistémico). 

5. Recursos, capacidades y limitaciones, incluyendo las finanzas y las 
regulaciones de las industrias de finanzas, desarrollo de capacida-
des, el empoderamiento y el conflicto.

La investigación teórica y empírica de SI-DRIVE se enmarca en estas cin-
co dimensiones clave. El análisis teórico ha proporcionado primero una des-
cripción general de cómo la innovación social resuena dentro de los mar-
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cos más amplios de la teoría y la investigación de innovación existente, los 
conceptos y percepciones de cambio social y de la sociedad y el desarrollo 
de políticas (Howaldt, Butzin, Domanski y Kaletka, 2014). Las cinco dimen-
siones clave de la innovación social son esenciales en la evaluación de las 
relaciones identificadas. Posteriormente, se aplica la investigación empírica 
para clasificar lo que puede observarse en la realidad social, con el fin de 
desarrollar una tipología de innovación social. Además de las siete áreas de 
política introducidas anteriormente, la investigación empírica comprende 
todas las regiones del mundo. SI-DRIVE analiza las diferencias y similitudes 
entre las innovaciones sociales en estas áreas para entender cómo éstas se 
desarrollan y se escalan bajo diferentes condiciones y en relación con los 
temas transversales indicados anteriormente.

Dado el hecho de que la teoría social no juega un papel importante en 
la investigación de la innovación social (Howaldt & Schwarz, 2010; Mul-
gan, 2012; Moulaert et al., 2013a; Jenson & Harrisson, 2013), sus posibles 
contribuciones tienen que ser exploradas8 . El debate científico sobre la in-
novación social se polariza entre un actor central e individualista con una 
perspectiva orientada por la actitud, por un lado, y una perspectiva estruc-
turalista (implícita), por otra parte (Howaldt, Kesselring, Kopp y Schwarz, 
2014). De esta manera, las innovaciones sociales están atribuidos a actos 
individualistas o consideradas el resultado determinista del contexto exter-
no (Cajaíba-Santana, 2013; Jenson & Harrisson, 2013).

Si definimos la innovación social como una nueva combinación o confi-
guración de prácticas sociales, transformada y finalmente institucionaliza-
da como práctica social regular, un enfoque integrado se puede encontrar 
en la reciente teoría social centrado en las prácticas sociales y las dinámi-
cas del cambio por un lado y las teorías institucionales por otro (Howaldt, 

8 Como primer paso, una revisión crítica de la literatura relacionada con innovación social 
ha sentado las bases para un concepto teóricamente coherente e integral que incluye la dinámica 
del proceso de innovación social y el nuevo papel de los ciudadanos, etc., en el proceso de innova-
ción (http://www.si-drive.eu/wp-content/uploads/2014/11/D1_1-Critical-Literature-Review.pdf). 
Conectar la investigación en innovación social con la experiencia en los estudios existentes, inclu-
yendo explícitamente estudios sobre innovaciones tecnológicas y de negocios, permite clarificar 
el concepto científico y desarrollar un marco para probar empíricamente la clasificación utilizada 
en innovación social.
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Kesselring, Kopp y Schwarz, 2014). En la conclusión de su artículo, Rüede y 
Lurtz (2012) analizan definiciones de la innovación social desde el punto de 
vista de diversas disciplinas, observando gran potencial para futuras investi-
gaciones en la teoría práctica. Finalmente Cajaíba-Santana (2013) “presenta 
un nuevo marco conceptual para investigar la innovación social como mo-
tor de cambio social” (p.1) mediante la vinculación de este acercamiento a 
las teorías institucionales. En este contexto, estos dos enfoques deben ser 
especialmente explorados (Howaldt, Kesselring, Kopp y Schwarz, 2014).

4. Significancia de la Teoría Social – un recurso basado en 

Figura 1: Las Dimensiones Clave de la Innovación Social
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Gabriel Tarde9

Recurrir a Tarde, exponente clásico de la sociología de la innovación larga-
mente olvidado, es útil para obtener una comprensión teórica de la relación 
entre las innovaciones sociales y el cambio social. Su logro consiste en ex-
plicar el cambio social “desde abajo hacia arriba”, y no de manera objetivis-
ta, como Durkheim, “desde arriba hacia abajo”, en términos de hechos y 
estructuras sociales (Gilgenmann, 2010, p.7). La contribución de Tarde a la 
micro-fundación de la sociología de la innovación puede ser utilizada para 
apoyar el desarrollo de un concepto de innovación social como un mecanis-
mo social de cambio que reside a niveles micro y meso. Esto parece aún más 
necesario dado que la teoría social de Tarde – con vista a sus implicaciones 
y potenciales para el análisis de la innovación – no ha sido explorada de ma-
nera sistemática hasta ahora. 

La teoría de Tarde nos permite ampliar una perspectiva que fue reduci-
da a innovaciones económicas y tecnológicas por Schumpeter, y después 
de él, por la sociología de la tecnología, para incluir en un solo modelo la 
amplia variedad de innovaciones sociales. Al mismo tiempo, esto revela los 
puntos ciegos de una visión económicamente estrecha. Puesto que Tarde 
ubica las leyes de las prácticas de la imitación en el centro de su teoría del 
desarrollo social, la micro fundación asociada de fenómenos sociales brinda 
un aporte vital dentro de la teoría integradora de la innovación. Esto nos 
permite descubrir cómo los fenómenos sociales, las condiciones y las cons-
trucciones entran en existencia y se transforman. La clave para esto es ras-
trear meticulosamente las invenciones e innovaciones sociales, así como las 
prácticas sociales asociadas de su imitación. 

Este carácter de la teoría social de Tarde, referido fuertemente a 
los prerrequisitos sociales para la invención y la imitación, también es 
subrayado por el hecho de que a diferencia de Schumpeter, para quien 
el enfoque de interés es el innovador en la figura social del emprendedor, 
Tarde plantea que son las invenciones las que son entendidas como los 
“motores” centrales del desarrollo social. Para Tarde, hay muchas pequeñas 

9 Para una visión detallada, ver Howaldt et al. 2013.
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invenciones e ideas “a las cuales era difícil o fácil alcanzar y que en su gran 
mayoría pasaron sin ser notadas en la época en que se suscitaron, y las 
cuales, por lo tanto, normalmente en su mayoría no alcanzaron gloria ni 
nombre” (Tarde, 2009, p.26). 

Estas incontables invenciones y descubrimientos sin nombre, cambian 
la sociedad y sus prácticas por medio de incontables actos de imitación, 
convirtiéndose en un verdadero fenómeno social sólo como resultado de lo 
anterior. “En el reino de lo social, todo ocurre como invención e imitación, 
con la imitación formando los ríos y las invenciones formando las monta-
ñas” (ibid., p.27). Para Tarde, la imitación es el mecanismo central de repro-
ducción social y de cambio social “todas las similitudes de origen social que 
pertenecen al mundo social son fruto de algún tipo de imitación, sea esta la 
imitación de costumbres o modas por medio de la simpatía u obediencia, 
instrucción o educación, la imitación ingenua o cuidadosamente considera-
da” (ibid., 38). Debido a que la imitación siempre involucra también la varia-
ción, esto conlleva a que las imitaciones transformen simultáneamente las 
innovaciones en estructuras y prácticas sociales. Además de éstas, están las 
iniciativas individuales y las rebeliones en contra de las moralidades preva-
lentes, costumbres y reglas – interrupciones o cruces de corrientes de imita-
ción – los cuales son transferidos e imitados de persona a persona, llevando 
a la creación de nuevas innovaciones sociales. 

Por consiguiente, Tarde también puede ser utilizado para presentar 
un importante cambio de perspectiva. En vez de producir constantemen-
te nuevas invenciones individuales, parece más significativo reconfigurar 
creativamente los potenciales de invenciones existentes por medio de la 
práctica social. “Las cualidades que en cualquier era y en cualquier tierra 
hacen que el ser humano sea superior, son aquellas que lo hacen más capaz 
de comprender los descubrimientos ya hechos y explotar las invenciones ya 
diseñadas” (Tarde, 2009, p.251). En este contexto, la riqueza de una nación 
para Tarde, está enraizada en su habilidad para “usar el conocimiento de 
su época de una forma particular” (ibid., p.254). Sí, al igual que Tarde, uno 
busca explicar una situación a través de las prácticas de imitación de la gen-
te, entonces se presenta la necesidad de decodificar los marcos culturales 
específicos.

Con el cambio de perspectiva desde las invenciones hacia las prácti-
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cas sociales de imitación, la pregunta clave en el contexto de difusión se 
refiere a cómo las nuevas prácticas sociales entran en existencia a partir 
de la imitación de prácticas sociales. El concepto de imitación respalda la 
comprensión de la innovación que se enfoca en las prácticas sociales y sólo 
éstas pueden ser limitadas. De esta forma, las prácticas de organización, 
consumo, producción, entre otros, se transforman en el objeto central de la 
concepción de Tarde sobre la imitación. Esto incluye la producción y el con-
sumo de artefactos tecnológicos. Por otro parte, la diseminación imitativa 
de ideas o iniciativas sociales, tiende a combinarse con otras invenciones 
para formar innovaciones sociales cada vez más complejas y con un radio 
de acción más amplio. La imitación siempre incluye la variación y hasta este 
punto, las innovaciones, por medio de las imitaciones, constantemente se 
hacen parte de las estructuras y construcciones sociales.

Si apoyamos a Tarde en señalar que existe la inserción social de cualquier 
invención en una densa red de corrientes de imitación, entonces las innova-
ciones sociales son primera y principalmente un conjunto de desempeños, 
requiriendo interacción entre muchos actores. En la medida en que la aper-
tura del proceso de innovación a la sociedad es una característica clave del 
nuevo paradigma de innovación (Howaldt & Kopp, 2012, p.45), entonces 
existe simultáneamente un aumento en los procesos experimentales que 
ocurren no sólo en el mundo de los laboratorios científicos, sino también 
en la sociedad (Krohn, 2005). Las innovaciones sociales y sus respectivos 
actores, quienes de manera crítica, exploratoria y experimental se apartan 
de los “mapas mentales” prevalentes, las reglas establecidas, las rutinas y 
los modelos en política, negocios y sociedad, son la base y los motores re-
levantes del cambio social transformador. Estas reglas y rutinas estableci-
das – tales como la rentabilización de todas las áreas de la vida y un vínculo 
inevitable entre la prosperidad y el crecimiento (Leggewie & Welzer, 2009; 
Jackson, 2012) – se cuestionan y, a través de una “competencia de ideas”, 
se abre el camino hacia prácticas sociales alternativas y estilos de vida dife-
rentes (por ejemplo Jonker, 2012).

La concepción de la innovación social fundamentada en la teoría social 
se enfoca, por consiguiente, en las interfaces entre sectores sociales auto 
referenciados del gobierno, los negocios y la sociedad civil, los cuales son 
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diferentes entre sí y se presentan, de acuerdo a sus respectivas racionalida-
des de acción y mecanismos regulatorios, en los problemas asociados y en 
las capacidades limitadas de resolución de problemas. En cuanto a la pre-
gunta de gobernabilidad sobre cómo deberían ser reconfiguradas estas in-
terfases, son agregados, expandidos y reforzados patrones establecidos de 
control y coordinación, vía aspectos tales como la autoorganización, la coo-
peración intersectorial, las redes y las nuevas formas de producción de co-
nocimiento. Los procesos asociados de “fertilización intersectorial” (Phills, 
Deiglmeier y Miller, 2008, p.40 ff.) y la convergencia de sectores (Austin, 
Gutierrez, Ogliastri y Reficco, 2007) permiten de manera incremental la 
creación de un tipo de valor mezclado (Emerson 2003,) mientras que se pro-
mueve una “moralización de los mercados” (Stehr, 2007). Tales procesos de 
fertilización cruzada y de convergencia, requieren y permiten innovaciones 
sociales de largo aliento, que ponen en movimiento e instigan la necesaria 
fusión de límites.

Las prácticas sociales cambiantes generalmente están fundamentadas 
sobre procesos contingentes y autoadministrados, los cuales, como señala 
Tarde están sujetos a sus propias “leyes” –las leyes de imitación. Intentos 
previos de “gestionar” tales procesos a través de políticas han demostrado 
ser decididamente difíciles. Hace falta una política integral de innovación 
que además de apoyar nuevas tecnologías también se enfoque en inno-
vaciones sociales, en facilitar que los actores “suspendan rutinas y patro-
nes establecidos, pues sólo entonces las nuevas ideas y comportamientos 
prosperan” (Adolf, 2012, p.40), y en la necesaria “libertad” para hacer esto y 
las oportunidades “de compartir conocimiento (implícito) objetivo y perso-
nal” (ibid., p.41). Dicha política está en sus inicios y requiere, por encima de 
todo, una comprensión más profunda de los principios y modalidades de la 
acción de las innovaciones sociales.

Una de las tareas clave en este sentido, es una redefinición de la relación 
entre políticas y el “nuevo poder de la ciudadanía” (Marg, Geiges, Butzlaff y 
Walter, 2013), involucramiento de la sociedad civil, al igual que las muchas y 
diversas iniciativas y movimientos “para la transformación de nuestro tipo 
de sociedad industrial” (Welzer, 2013, p.187). De acuerdo a lo anterior, “un 
elemento central es permitir a los ciudadanos [en el sentido de empodera-
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miento –nota del autor] compartir la responsabilidad por el futuro, la cual 
no debe ser equiparada con la responsabilidad personal en el sentido neoli-
beral” (Rückert-John, 2013, p.291).
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CAPÍTULO 2

¿POR QUÉ SE NECESITARÍA DE LA INNOVACIÓN SOCIAL?1

Saül Karsz 2 

Doble interrogante que debemos considerar. En primer lugar, la que ya 
está puesta en el presente artículo y que hace referencia a una cuestión de 
principios. Ella no está relacionada con las innovaciones que deberíamos 
introducir o los eventos a cambiar, sino más bien con la pregunta acerca 
de la necesidad misma de cualquier innovación social, es decir, ¿por qué y 
cómo la innovación social debería considerarse como necesaria, útil, pro-
metedora, o a lo mejor, todo lo contrario? Esta pregunta llama a la segun-
da interrogante: ¿cuáles son las características más significativas de lo que 
estaríamos entendiendo por “innovación social”? ¿Cómo y por qué un acto, 
una medida o un artefacto se pueden hacer relevantes o no en la innovación 
social?

Esta doble interrogante busca dirigirse hacia un resultado único: que 
la temática de la inno-vación social no cuenta con una única evidencia; su 
enunciación estaría sufriendo cuando se la glorifica, o, a modo de revancha, 
cuando se la descalifica. Esta usual categoría se revela perfectamente de 
forma enigmática en la medida en que ella requiere ser definida de la ma-
nera más rigurosa posible. Es una condición sine qua non: para poder com-
prender por qué necesitamos o no de la innovación social o por qué algunas 
son alabadas y otras sim-plemente detestadas. En tal sentido, la ventaja 
que podemos destacar, al menos en parte, es rastrear a aquellas innovacio-
nes que aparecen habitualmente en escena. 
Pistas 

1 Datos del traductor: Cesar David Mariñez Sánchez. Asistente de gestión académica y de 
investigación, Trabajo Social, Universidad de Chile. Candidato a Doctor en Filosofía con mención 
en Política y Moral, y Magister en Análisis Sistémico Aplicado a la Sociedad (MaSS), la Universidad 
de Chile. Licenciado en Relaciones Internacionales, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey (ITESM), México.

2 Saül Karsz es Académico, Universidad París V, Francia.  Doctor en Filosofía, Universidad 
de Buenos Aires, Argentina. Doctor en Sociología, Universidad de París, Francia.
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Un vasto campo de artículos, estudios, coloquios, enciclopedias o discursos, 
desarrollan, en sus distintas modalidades, definiciones disparatadas en tor-
no al concepto de la innovación. A lo mejor sería más simple elaborar una 
lista de todas aquellas profesiones que toman en cuenta dicho concepto en 
vez de detallar sus variadas apariciones en las áreas comerciales, políticas, 
económicas, administrativas y discursivas. Lo que debemos tomar en cuen-
ta es que estamos en presencia de una categoría que es transversal: si todo 
el mundo (o casi) le tiene una alta estima, es muy probable que para cada 
uno de ellos la innovación en cuestión esté acreditando sus contenidos, que 
si bien pueden no ser idénticos, al menos mantienen un cierto parecido. En 
tal sentido, el testimonio positivo que una corriente o escuela de pen-sa-
miento tiene respecto de una innovación, puede ser para otras vistas como 
regresivas. 

¿Sería más precisa la innovación calificada de “social” que la innovación 
sola? ¡Nada menos seguro! Si este concepto se vincula a las distintas profe-
siones o áreas relativamente delimi-tadas, tan pronto conectada a la inno-
vación el enigma de esta va ganando mayor consisten-cia y claridad. Una 
innovación social es, en consecuencia, un tipo particular de innovación, dis-
tinta a la innovación artística, a la innovación política o a la técnica –ellas se 
desenvuelven muy bien en el mundo social, obedeciendo a causas sociales 
para inducir efectos sociales, aunque ellas no sean enteramente sociales. La 
“Innovación Social”: he aquí una evidencia, o más bien, una ceguera com-
partida. Con esta imprecisión constitutiva o estructural, ¿tiene la innova-
ción social efecto sobre las experiencias concretas? ¿Quién las reclama? 

Esta enumeración –incompleta en cualquier caso– no equivale a no po-
der identificar sus inquietudes, ya que la multiplicidad de registros y posi-
cionamientos son una apuesta bien acogida y reservada a esta categoría. Su 
carácter enigmático y las malas interpretaciones que la rodean dan como 
resultado que sus usos sean heterogéneos, garantizando así una extrema 
difusión. En síntesis, la innovación social está endeudada de sus anfibolo-
gías, es decir, de poder entender tantas condiciones sin qua non de signifi-
caciones. En suma, el concepto de innovación social no se lo entiende del 
todo bien. 

Una categoría histórica
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Las sociedades capitalistas hacen de la innovación social un valor positivo. 
Es observada como una condición necesaria para su funcionamiento econó-
mico, político e ideológico. Un ejemplo a contrario es el regreso a los méto-
dos de producción y a sus modalidades de con-sumo que el capitalismo ha 
intentado borrar o reducir en pequeña porción para hacer de ella una forma 
de innovación (yogurt a la antigua). Innovar consiste en hacer como antes. 
En ella se juega una marcada diferencia con las sociedades previas al capi-
talismo: la innovación estaba, sino como un accidente del camino, al menos 
como una experiencia que no era transformada a priori a partir del aura pro-
gresista. Ella se encontraba más cerca de la blas-fema que de lo normal, es 
decir, de lo que se necesitaba. En muchas sociedades del pasado, pero tam-
bién en muchas del presente (sobre todo con un fuerte timbre religioso), la 
re-petición, el respeto a las tradiciones y la ritualización de la vida cotidiana 
estaban en orden, como la antítesis de la innovación.

Este anclaje en los valores y en las prácticas de las sociedades capitalis-
tas constituye una de las razones históricas y políticas del despliegue posi-
tivo de esta categoría. Categoría que en efecto es política. Habría entonces 
que subrayar que las sociedades capitalistas no pro-mueven cualquier tipo 
de innovación o no las promueven a cualquier precio. Dejemos de lado el 
mito etnocéntrico de las sociedades capitalistas de que por esencia se opo-
nen a las sociedades tradicionales, vistas estas últimas como estáticas. Es 
entonces en términos de tendencias que conviene razonar más que en tér-
minos de alianza, sin menospreciar las con-tradicciones que constituyen la 
savia de la vida o el motor de los veredictos, de los avanza-dos. En general, 
ningún culto de la innovación caracteriza al capitalismo. Ni el progreso ni la 
evaluación ni la calidad en general lo definen. 

En efecto, la innovación social podría ser exitosa en muchas áreas de 
la existencia individual y colectiva, ya que permitirían facilitar la situación 
de millones de personas, pero sus implementaciones difícilmente tienen 
efecto. A veces validadas, en poco tiempo son rápida-mente sepultadas, 
por ejemplo, al no proporcionar los relevos suficientes para su operacio-
nalización. Hay preferencias sobre distintos tipos de innovación, las cuales 
ponen en marcha ciertas orientaciones distintas a las de aquellos poderes 
que se consideran como intangibles o indiscutibles. Generalmente las in-
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novaciones que se promueven son aquellas que, además de sus intereses y 
factibilidades, van también en la búsqueda de la perpetuación de la organi-
zación social existente.

La pregunta que se desprende de esto tiene que ver con la idea de si 
una innovación es ren-table, de preferencia hacia las que se implementan 
a corto plazo. Tratando de hacer un mejor uso de los recursos disponibles, 
este “mejor” se entiende desde una perspectiva de reproducción ampliada 
de los intereses, de los privilegios y de las subordinaciones existentes –lo 
que no excluye los compromisos, las negociaciones y las concesiones, con la 
condición de no cuestionar mucho el orden establecido o de no dudar tanto 
de su carácter indis-pensable o insuperable. Por ejemplo, hubo un eslogan 
célebre que se podía resumir de la siguiente manera: “cambio en la conti-
nuidad” –en el cual la preposición en es la palabra clave al ser un puente 
entre los dos extremos del enunciado, limitándose a su vez el uno del otro.

Como objetivo, desafío y pretexto para las coaliciones y confrontacio-
nes, la innovación es una práctica comprometida inscrita en un sistema 
socio-político. Este último puede promo-verla porque les funciona, o bien, 
la juzgan por ser muy disidente. Este punto es importante, sobre todo en 
los sistemas llamados democráticos, en los cuales no es la disidencia lo que 
se visualiza como problema, o al menos no siempre, pero su contenido o 
alcance hace que la disidencia no pueda ser retomada de alguna u otra ma-
nera. Ella no puede quedar como parte de su anacronismo y como prueba 
de la capacidad del sistema de poder retroceder. Por ejemplo, lo “revolucio-
nario” hoy en día no es solo un calificativo, sino también el nombre de los 
diferentes productos de consumo masivos.

Una última observación que debemos considerar. Esta relación entre la 
innovación y la or-ganización social está lejos de ser inequívoca. Toda inno-
vación no se dirige mecánicamente en el sentido de una reproducción pura 
y simple de los sistemas existentes, como si ellas pudiesen mantenerse en 
un estado de la sencillez extrema, teniendo en cuenta que también podrían 
ser más o menos subversivas. Esto confirma que, en todos los casos, la in-
novación no es ni ideológica ni políticamente neutra, así como tampoco lo 
es su propia validez o re-chazo. 
2. Parámetros
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Retomemos ahora la pregunta que formulamos en un principio: ¿por 
qué necesitaríamos de la innovación social? Estamos en presencia de una 
confesión y luego un recordatorio. Con-fesión: que la innovación sea ne-
cesaria implica que las instituciones existentes, las prácticas y las distintas 
modalidades de ejercicio profesional que se realizan en ellas no se adecua-
rían completamente al objeto que les pertenece. En otras palabras, no se 
adecuarían del todo o, a decir verdad, no se adecuarían para nada. Se re-
quiere de la innovación ya que la redundancia vigila todo lo que existe en 
ella, como por ejemplo cuando hay monotonía, que muchas veces resulta 
ser el precio de su durabilidad. 

Recordatorio: se requiere de la innovación ya que las instituciones y las 
prácticas no pueden ir más allá de las “tres imposibles tareas” indicadas 
por Freud: “gobernar, educar, curar”, o de la cuarta, en otra obra del mis-
mo autor: “psicoanalizar”. Estas tareas pueden ser perfec-tamente viables, 
indispensables y útiles, pero también serían utópicas ya que no alcanzarían 
integralmente sus fines, no pudiendo hacerse cargo de las persistentes in-
satisfacciones. El director, el trabajador social, el psicólogo, el educador, el 
gobernador: todos están condena-dos a fracasar más o menos en sus obje-
tivos, puesto que, por intentar hacer todo lo que dicen, terminan haciendo 
otra cosa o, a veces, haciéndolo peor. Ni los unos ni los otros esta-rían a la 
altura de las necesidades de la gente que se supone debería beneficiarse de 
ellas: es imposible que puedan llenar todo los hoyos, que puedan efectuar 
todas las reparaciones o que puedan comprender lo que efectivamente les 
pasa a los niños, a los jóvenes, a las familias, a los grupos sociales. Y esto 
no se debe solamente a las urgencias o al aumento de horas laborales (35 
horas) producto de esta locura organizacional que impregna un número 
muy alto de instituciones: sus limitaciones efectivamente reales autorizan 
explicaciones parciales que muchas veces desembocan en puras excusas. 
Los discursos éticos, muy de moda hoy, deberían estar pendientes y ser to-
mados en cuenta.

Deberíamos tener mucha prudencia cuando hablamos de “beneficia-
rios”, ya que esta nomi-nación representa un deseo un poco piadoso: apos-
tamos a que la gente de la cual nos ocu-pamos estará mejor después de una 
intervención. Puede que esta apuesta sea probable pero no posee ninguna 
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garantía. Cualquiera que haya frecuentado un poco los estudios sobre psi-
coanálisis sabrá que uno no puede fabricar la alegría de la gente, sobre todo 
desde los espacios en los que se desenvuelven; aferrarse a ello constituye 
un procedimiento un poco más sospechoso, o más bien inquietante. Cuan-
do se trata de hacerle el bien al otro, sobre todo a sus dependientes, sucede 
que a veces somos capaces de ir muy lejos. Puede que a la gente le vaya 
menos mal, lo cual es un gran logro, pero por múltiples razones subjetivas 
y objetivas, la autorrealización, la cura o la solución a los problemas econó-
micos configuran ideales que son tan exaltantes como las decepcionantes 
realidades.

En síntesis, la innovación se ha vuelto necesaria ya que no hay un “buen” 
director, un “buen” psicólogo o un “buen” educador. Hay profesionales me-
nos malos que otros o menos aferra-dos a las evidencias u otras impurezas 
del sentido común. 

Destinatarios explícitos y destinatarios implícitos

Esta es una distinción que nos puede ilustrar cosas muy interesantes. Los 
destinatarios explícitos son los públicos acogidos en los dispositivos inno-
vadores o a quienes las iniciativas innovadoras están destinadas. Los desti-
natarios explícitos son los públicos acogidos  Son los receptores inmediatos 
que, en su calidad de beneficiarios, pueden esperar que las innova-ciones 
puedan adaptarse a la mejora de sus necesidades – son innovaciones para 
ellos, a su favor.  Innovaciones virtuosas de cierta manera. 

A estos destinatarios directos se agregan otros que son tanto explícitos 
como implícitos y que no siempre están en primera línea: las familias, los 
vecinos, la vecindad, el grupo social. Las innovaciones sociales no se dirigen 
a uno o varios individuos aislados – sino más bien hacia los representan-
tes, hacia el portavoz, y emisarios de los colectivos familiares o sociales. 
Todos estos personajes son, tanto más numerosos que la categoría de la 
innovación, en cuanto a que ésta última no es empleada desde una concep-
ción unilateralmente positiva, como si ella fuese siempre agradecida y re-
conocida por los beneficiarios. En efecto, las ven-tajas y debilidades no son 
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las mismas para todos los destinatarios, tanto directos como  indi-rectos. 
Algunos sufren con las innovaciones mientras que otros toman partido de 
ellas, tal como ocurre con el alejamiento decidido por la autoridad, de un 
joven delincuente con res-pecto a su familia, a su banda, a su barrio – dis-
tanciamiento positivo, en cambio, para los pequeños comerciantes o para 
los conductores del transporte común.

Esta enumeración de los destinatarios quedaría excesivamente incom-
pleta al faltar nombrar aquellos que imaginan u orientan a las innovaciones 
– sus destinatarios implícitos son los educadores, los directores de estable-
cimientos, los psicólogos, los que toman decisiones administrativas  y los 
políticos.   En otras palabras, se requiere de la innovación para volver a mo-
tivar a los equipos de  trabajo, para renovar las ideas institucionales, para 
gatillar estímulos en el trabajo y poner adelante el espíritu de la iniciativa. 
Las innovaciones, sociales o no sociales, sirven  para desencajar el deseo de 
los emprendedores innovadores y de estimular a aquellas hacia los destina-
tarios.

Anécdota significativa: tiempo atrás, trabajaba en un Servicio de Asis-
tencia Social para la Infancia, en dónde podía asegurar una formación de 
dos jornadas consecutivas mensuales. Un día, varios educadores me pidie-
ron ayuda para poner en marcha un servicio telefónico para los adolescen-
tes y así trabajar con ellos como voluntario fuera del horario de trabajo. Este 
servicio debía garantizar una amplia libertad de acción, más allá de las tu-
telas adminis-trativas (creo que era un banco quien financiaba los gastos 
telefónicos). Habíamos trabajado más de seis meses: misión y visión del 
servicio, tipo de escucha, modalidades de compro-misos de cada partici-
pante, relaciones entre los colegas, mecanismos para la toma de deci-sio-
nes o para las estructuras oficiales, etc. Meses después en un reencuentro, 
los educado-res me comentaron que habían recibido muy pocas llamadas  
telefónicas, lo que no quitaba que de igual forma el personal se comportaba 
de maravilla. Trabajando en las tardes y apro-vechando las pocas llamadas, 
sus jornadas laborales se enriquecían de esta experiencia efectivamente in-
novadora, aunque eminentemente virtual. Como resultado, durante el día 
se permitían libertades, lo que esto anteriormente no era posible. Se auto-
rizaban innovaciones que en un principio nadie (exterior) podía aceptarlas 
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– se servían de una eficaz excusa para localizar o alejarse efectivamente de 
las prohibiciones. 

Una tensión insuperable 

Es difícil definir e identificar los alcances del concepto de la innovación. Pero 
para ello, de-bemos pensar a dicho concepto sobre la idea de un continuum 
marcado por binomios y an-tinómicos del tipo “riesgo-reciclaje”, “subver-
sión – reacomodamiento” o también  “irrupción-institucionalización”. El bi-
nomio original sería “reforma – revolución”. 

En este continuum, ninguno lugar está reservado a su propia innovación. 
Esta no se identifica con ninguno de los términos o de los binomios, pero sí 
con su dinámica. Implica en otras palabras, que las tensiones y contradiccio-
nes unen y separan los componentes. No es pu-ramente riesgo, ni reciclaje 
de las lunas antiguas,  sino más bien, dialéctica del uno y del otro. 

Es por ello que hablamos de una tensión insuperable: cada innovación 
concreta se apoya sobre los componentes de los binomios – pero ninguna 
innovación puede situarse fuera de sus montajes antagónicos. El lugar pro-
pio de la innovación es el camino ininterrumpido de su continuidad, es el ir y 
venir que acentúa en su dinámica a uno u otro de sus componentes. 

Detallemos este movimiento. La innovación supone  una toma de ries-
go (s); ella siempre  está ligada a la aventura y a la invención. Ciertamente, 
vale mejor realizar estudios reflexio-nes rigurosas para tener en cuenta a los 
posibles costos que preceden a la implementación concreta de una innova-
ción. Pero, sin ánimo de ofender a los directivos, gerentes y otros soñadores 
de la  transparencia, no todo es previsible o calculable ni decible. No siem-
pre es por la impredecibilidad que la innovación no consigue parecerse a la 
innovación prevista. Ello se debe a muchas razones. La innovación solicita 
una conglomerado de múltiples actores, implícitos y explícitos. Puede ha-
ber  reticencia, rechazos y hasta sabotaje por parte de los receptores. Por 
ejemplo de esos beneficiarios que no desean beneficiarse de los cambios 
reales y/o imaginarios inducidos por la innovación, que la temen, y que no 
ven por qué tendrían que alterar su modus vivendi, es decir, dudan de las 
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capacidades y de la sinceridad de los organizadores que buscan llevar bien 
a cabo dicha experiencia innovadora sin mucho daño – que puede a veces 
constituirla con el objetivo último. En este conglomerado, están los innova-
dores, sus deseos, sus compromisos profesionales, sus orientaciones políti-
cas, sus inquebrantables convicciones o su incomprensible cinismo en cuan-
to a sus flagrantes beneficios de sus propuestas. Está el precavido interés 
de las tutelas, los consejos de los financieros, las  demandas esclarecedoras 
o fórmulas que no siempre se justifican. Last but not least,  el escollo por 
excelencia viene de su implementación, de sus avatares, de sus  descono-
cidos, de sus sorpresas inexorables – las resistencias,  las persistencias y la 
durabi-lidad de lo real. Es por ello que la innovación efectivamente lograda 
se revela de forma peor o mejor que aquella innovación que debía ver la luz.  

La toma de riesgo en una innovación puede hasta desencadenar efectos 
subversivos, en términos de transformación entre el profesor-estudiante, 
médico-paciente,  servicio adminis-trativo-usuarios. Ella puede rectificar su 
lugar efectivo y/o imaginario de los directivos o de los dirigentes en el fun-
cionamiento institucional, introduciendo mutaciones de fondo y de forma; 
ella puede acentuar el punto de vista democrático en los funcionamientos 
administrativos y organizacionales. 

Al otro extremo opuesto, la innovación sirve para reciclar, actualizar, po-
ner de nuevo los vínculos interpersonales, las habituales instalaciones, los 
viejos procedimientos. Las prácticas en curso podrían ser rebautizadas en 
términos de lo nuevo, como supuestamente más moderno. Por ejemplo, 
en vez de decir  “persona”, decimos “sujeto”, pero sin imaginar  que este 
(neurótico o psicótico, pobre o rico, francés o extranjero) pueda tomar en 
sus manos por parte, al menos (como el educador), lo que es bueno para él. 
Cambiamos la palabra, no la cosa. Mismo si a veces  los cambios de nomen-
clatura hacen posible un poco de aire fresco,  para poder ventilar el inver-
nadero de nuestras convicciones. Hay algo ahí que podríamos satisfacernos 
del slogan neoliberalista que dice: “¡haz más recursos idénticos, y por qué 
no disminuirlos!”. 

En la medida en la que toda innovación contiene riesgo e incluso efectos 
subversivos y de reciclaje las situaciones aparentemente curiosas se hacen 
más comprensibles. Así, cuando la innovación puesta en marcha no se ade-
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cúa a la innovación prevista, implica que el foco de atención en los hombres, 
al alero del riesgo, haga subestimar la idea de “el arte de acomodar los res-
tos”.  Esta se devuelve luego de la implementación en la que los promotores 
la validan como una piedra preciosa, siendo todo lo contrario a lo que se 
esperaba de los destinatarios. Del mismo modo cuando se toma suficien-
temente a la dimensión subversiva, es decir, cuando tenemos ciertas difi-
cultades para identificar las fórmulas que ya han sido  inventadas. Queda 
la hipótesis de un entorno que se vincularía con cada elemento de su peso. 
¿Cómo hacerse cargo de las tensiones y contradicciones que van y vienen 
en un supuesto entorno estable? Después de todo, si su definición no se la 
entiende es bien porque buscamos situar a la innovación más allá de los 
movimientos en la que no tendrían estrictamente ningún sentido, ninguna 
consistencia. 

Una contradicción constitutiva 

La innovación irrumpe más o menos cuando no es necesariamente espera-
da, modificando hasta cierto punto lo que había hecho hasta ahí. No sabría-
mos invitar una innovación, pro-gramarla y reservarla en un lugar esperan-
do que no desborde: la única posibilidad, que no es menor, es la de tolerar 
que ella misma se invite y de intentar reaccionar con ella. Si la innovación 
rima con transgresión es porque aquella es poco convenible, razonable o 
políti-camente correcta. Hasta la desconfianza que ella inspira pueden a su 
vez ser un cumplido de la que la honran.  

Y, al mismo tiempo, condición sine qua non de su ejercicio, la innovación 
puede perdurar únicamente si toma lugar, instalándose de una vez por to-
das y expulsando una parte de aquellas construcciones que se encontraban 
en un principio. Está obligada a arraigarse. Lejos del romanticismo del acto 
libre o de la intuición milagrosa, la innovación no subsiste hasta que se con-
vierte en un modelo a seguir o un ideal a ser logrado. “Sea espontáneo, es 
un orden”, este es el orden  paradojal que anima a la innovación. Es lo que 
explica el hecho de que a causa de las transgresiones mayores o menores 
que su irrupción entrena, ella no tiene más que un rayo inesperado que rom-
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pe con el ordenamiento inmutable – hay una historia de la innovación o de 
las innovaciones que están manifiestas o latentes. Por ello, se requieren de 
condiciones para que una innovación se lleve a cabo y pueda subsistir - in-
dependientemente de la conciencia de sus portadores y de sus detractores. 
La cuestión de las condiciones objetivas es aquí la de la implementación, y 
no solamente la del genio que la inventa.  En México, durante más de me-
dio siglo, se encontraba en el poder el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI): desviando a las normas, inesperado, logra transforma los vínculos en-
tre la gente. Institucional: instalado, seguro de él, dominante, preocupado 
de permanecer ad vitam aeterman. Estos dos componentes en conjunto 
caracterizan muy bien a la dialéctica de la innovación. 

Moralidad: las innovaciones se renuevan constantemente, sus contra-
dicciones    representan a su vez a las condiciones de su existencia; necesi-
tan instalarse para desarrollar aquello de lo que son capaces. Pero una vez 
instaladas progresivamente dejarán de ser innovadoras. Entonces de nuevo 
tenemos que     inventar otra cosa, a veces contrarias a las innovaciones de 
antaño. Es a veces el drama para la apuesta de los pioneros políticos, artís-
ticos, científicos u otros.  

Esta otra cosa a ser inventada no es forzosamente un nuevo dispositivo. 
Bien sea aquellos educadores intentando crear un espacio experimental  en 
las tardes a fin de escuchar de forma distinta a lo que escuchan de los ado-
lescentes en su jornada laboral. La innovación consiste entonces en poder 
revisitar las prácticas que ya tienen lugar, de revisar sus presu-puestos para 
ofrecer vías alternas, y evitar espejismos  de lo que se sostiene como obvio. 
No se trata de reacomodamiento, oposición a las nuevas etiquetas sobre los 
viejos productos, sino más bien de aquel pasaje vivido por lo conocido, de la 
toma de distancia y de la implementación en perspectiva, de la apertura de 
lo posible. Se trata de esclarecer el carác-ter ciertamente no natural e into-
cable de esta o aquella práctica, institución o certeza – a este título, como 
cualquier otro, esta modalidad de innovación convoca apoyo y resistencia.  

Entre la estructura y coyuntura
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Los argumentos anteriores describen elementos claves de su estructura 
que como denomi-nadores comunes, se encuentran en principio en las dis-
tintas formas de las innovaciones particulares. En tal sentido, enfatizamos 
de nuevo en el hecho de que esta estructura, no tiene la consistencia de un 
lugar exclusivo – sino más bien un vínculo dinámico entre sus componentes 
que ellas mismas son antagónicas.  

Proponemos una especie de brújula para poder comprender que una 
innovación puede en-vejecer las percepciones, analizar sus divergencias y 
conllevar a efectos objetivos que pue-den ser disparatados. Según su proxi-
midad en el polo de la subversión o en el polo del reacomodo, o aún más 
en el binomio reforma-revolución, la innovación cambia, hasta repre-sentar 
sus realidades opuestas. Por ejemplo, un golpe de estado militar es una in-
novación que estaría orientada en el polo de la subversión o bien de la revo-
lución; evento inédito que no se limita a la pura represión de lo existente  - 
es entre esta proximidad o alejamiento en que se distribuyen sus partidarios 
o sus opositores.   

Sin embargo, los opositores a esta innegable innovación, no abogan tan-
to por la restauración o la tradición, a diferencia de sus partidarios, quienes 
más a menudo no muestran una marcada inclinación hacia la frescura y lo 
novedoso. El  desmantelamiento del Estado de Providencia constituye sin 
duda una mutación de fondo y de forma – así como en su defen-sa. Cual-
quiera que sea la posición tomada en torno al neoliberalismo, admitirá que 
ésta constituye proceso revolucionario que es a la vez económico, político 
e ideológico – apela-ción en la que el socialismo ya no sostiene exclusivi-
dad. Un último caso: los regímenes han logrado apropiarse de los leitmotivs 
como “modernidad”, “progreso”, y por supuesto “innova-ción”, haciendo a 
los sindicatos, los partidos políticos y las corrientes progresistas por héroes 
de sus propios significados opuestos – etiquetas en la que no siempre se 
puede uno librarse de ellas.   

¿Qué deducimos?
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Nos queda claro que, en la medida en que avanzamos a partir de la supuesta   
apariencia del término de la “innovación” y de sus prácticas, poco a poco va 
dando lugar a una complejidad conforme a las realidades heterogéneas que 
reciben de esta etiqueta. Estaríamos tentados a decir que hay innovación e 
innovación – no del todo ni cierto ni falso, distinción que presupone una im-
posibilidad absoluta a partir de la cual se juzga a las diferentes modalidades 
concretas de la innovación.  Como un hecho insuperable, toda innovación 
es a la vez positiva, verdadera, auténtica para sus defensores, como falsa e 
incoherente para otros. 

El tema me parece más bien simple. Se trata de no confundir la estruc-
tura de la  innovación en general, enunciada en singular, y por otra parte las 
diferentes coyunturas, en el seno de las cuales  la pluralidad de innovacio-
nes ven la luz,  y son puestas por sobre aquellas opi-niones que las rechazan. 
Significa entonces que nadie está a favor o en contra de la innova-ción en 
general, sino más bien en contra de sus modalidades en el tiempo y en el 
espacio.

Tratar a la innovación como general es también tratar a una o varias in-
novaciones específi-cas. Significa arrojarse al monopolio de la innovación 
supuestamente verdadero, para borrar a los determinantes socio-políticos 
de la innovación particular que esta promueve – es po-nerse una máscara 
y hacer pasar esta por aquella.  En síntesis, no existe innovación que ad-
jetivada – más que todo implícitamente. Sus referencias y procedimientos 
técnicos divul-gan esta adjetivación, con la que ellos constituyen el brazo 
armado.  

De ello resulta que, en esta materia, todo punto de vista está necesaria-
mente dirigida – ideo-lógicamente hablando. Son en causa, concepciones 
y prácticas sobre la sociedad en donde las diferentes innovaciones toman 
forma como futuro deseados, o bien, odiados, de sus pos-turas educati-
vas, de sus relaciones de género de sus configuraciones psíquicas que son 
quebrantadas o consolidadas. Se entiende así su carácter tanto positivo o 
como negativo de las innovaciones propuestas o  impuestas. El rechazo o 
la defensa de una innovación com-portan la negación o la revancha de la 
adhesión  a las concepciones o prácticas en la cual la innovación es el voce-
ro, la puesta en actos o el soporte. Es finalmente lo que atacamos  o lo que 
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impulsamos por la innovación impuesta. Esta observación debería permitir 
de no clasifi-car como « primitivos » a los individuos y grupos  que rechazan 
una innovación o como « los modernos » aquellos que las inventan sin mu-
cho escrúpulo: la innovación es un objeto pero también una apuesta.  

La estructura de la innovación en general es aquella que contiene una 
lógica, siendo su existencia teórica y epistemológica, en tanto que las inno-
vaciones efectivas y materiales, siempre particulares, revelan lo real de la 
historia social. La estructura permite aventurarse en las modalidades socio-
históricas  como principio de orientación de estas últimas, para identificar 
lo que tratan buscar, con el riesgo que ello implica. Es lo que podríamos en-
contrar para relevar o no a la innovación. Pero lo que hallamos es el análisis 
de cada coyuntura y de cada innovación en específico se puede tomar en 
cuenta. Solo la toma de partido  (esque-máticamente: « por » / « contra ») 
puede hacer interpretar sus ventajas y sus inconvenientes. Le quedará al 
trabajo teórico explicar sus distintas dimensiones, sus componentes y opo-
siciones o convergencias – a fin de poder dibujar un panorama que sea lo 
más completo posible,  de sus desafíos y posibilidades de cada innovación 
– detallando los elementos estructurales.  

   
Dos tipos de desviación.

El juego dialéctico entre estructura y coyuntura hace crecer otro parámetro 
que, según el caso, lo refuerza o lo cuestiona. Se trata de dos tipos típicos 
de construcción de innovación.  

Innovar por: es una modalidad de innovación que podemos considerar 
como la más práctica o la más eficaz. Con ella perdemos un tiempo mínimo 
en concertaciones, asambleas, rectifi-caciones, reescrituras, etc. Se trata 
de la innovación como dictado. La condición inevitable: poder contar con 
aquellos beneficiarios no muy inquietos, que haya disposición para tutelas, 
se dejen consentir, que hayan equipos bien comprometidos. En ella llegan 
sus partidarios sinceros e interesados en el proyecto, exclamando “¡vuestro 
proyecto innovador es muy interesante!” distanciados reconocen al  pro-
yecto.  Pero no es de asombrarse que a pesar del apoyo a mediano plazo 
puede que no apoyen al proyecto.  Cierto, no es fácil consultar a los residen-
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tes psicóticos, ya que podrían no comprender lo que les estamos hablando. 
Puede que sí, puede que no. Como los educadores, como los directores, etc. 
Innovar supone entonces una mutación de la representación que nos hace-
mos de la gente que se dice estar en dificultades y de sus estatutos en los 
establecimientos.  

Innovar con: en las instituciones sociales, aquellos que son tomados 
con serios obstáculos de comprensión no son siempre los públicos acogi-
dos. También se dirige para cierto personal administrativo confrontado a 
situaciones que no entran en sus rutinas habituales. Es por ello que se trata 
de apoyar sin cesar las condiciones de manifestación de todos y cada uno, 
sosteniéndose en el cuadro    legal sin contentarse. La implementación de 
un proyecto inno-vador, gana a su vez su indivisibilidad de su misma prue-
ba, su puesta en perspectiva o crítica ininterrumpida – lo más argumentada 
que posible. ¡Después de todo, ¡no olvidemos que la innovación se ha hecho 
necesaria también para los innovadores!

Innovar con: revisitar periódicamente los ideales, las evidencias, los fun-
cionamientos. Hacer del trabajo clínico un componente regular de trabajo 
institucional, de arriba a abajo en el organigrama. Acentuar lo que la inno-
vación tiene como aventura, que tiene un camino anti-rutinario. Recordar 
que ninguna innovación sabría pretender ser ideológicamente neutro, aun-
que ella tome forma de artefacto. Es por ello que ninguna cuenta con mili-
tantes dedica-dos o con feroces adversarios. 

Este trabajo de acompañamiento de la innovación da pie a críticas, di-
vergencias y desacuerdos en todo lugar. Puesto, contrariamente a lo que al-
gunos pretenden, este trabajo no atrasa para nada la implantación efectiva 
de la innovación, sino sólo su anclaje dogmático. Si la apuesta democrática 
es el síntoma por excelencia de una innovación social, es entonces este sín-
toma que merece estar fuertemente conservado y fortalecido.  
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CAPÍTULO 3

UNA INNOVACION CRÍTICA PARA ENFRENTAR LA 
DESIGUALDAD

Teresa Matus1

Cesar Mariñez2 

Este proyecto FONDEF se enmarca en una línea de investigación de largo 
alcance: aportar a la construcción de una conceptualización crítica en ma-
terias de innovación social y proponer un instrumental de evaluación  que 
permita la observación de los niveles de calidad de la oferta en las políticas 
públicas y los programas sociales. En este escrito se desarrollan tres aspec-
tos de esta tarea: i) Lejos de Condorcet: un cambio de lógica en el concepto 
de innovación social ii) Desafíos para una evaluación social ante las parado-
jas de la desigualdad iii) Aportes para una innovación social efectiva.

1.  Lejos de Condorcet: un cambio de lógica en el concepto de in-
novación social 

En una entrevista a Die Zeit, sobre el diagnóstico social después de la crisis, 
Habermas sostenía que la enseñanza del colapso del sistema financiero, de 
las opacas relaciones entre dinero y política, de sus enormes consecuencias 
para los ciudadanos; es justamente que el foco en la innovación social se 
hacía urgente y que era la política pública la encargada de propiciar formas 

1 Teresa Matus es doctora en Sociología, IUPERJ, Rio de Janeiro. Doctora en Trabajo 
Social de la UFRJ, Brasil. Actualmente es directora de Trabajo Social en la Universidad de Chile. 
Miembro fundador de la Sociedad Chilena de Políticas Públicas. Miembro fundador de la Red de 
investigadores en Trabajo Social.  Ha desarrollado una línea de investigación sobre innovación 
social y modelos de gestión de calidad para programas sociales (Proyectos Fondef Do7I1143 y  
Fondef IDeA IT13I10020).  Email: teresamatus@u.uchile.cl

2 Cesar David Mariñez Sánchez.  Asistente de gestión académica y de investigación, Tra-
bajo Social, Universidad de Chile. Candidato a Doctor en Filosofía con mención en Política y Moral, 
y Magister en Análisis Sistémico Aplicado a la Sociedad (MaSS), la Universidad de Chile. Licencia-
do en Relaciones Internacionales, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
(ITESM), México. Email: cdmarinez@u.uchile.cl



61
—

más equitativas para el bien común: “Lo que más me intranquiliza es esa 
injusticia social que pone el grito en el cielo. Esta consiste en que los costos 
socializados del fracaso del sistema afectan con más fuerza a los más débi-
les. En estos días la masa de aquellos que de todos modos no pertenecen a 
los ganadores de la globalización, tienen que acarrear de nuevo con las con-
secuencias económicas reales de las predecibles fallas de funcionamiento 
del sistema financiero; y esto no en el sentido que lo hacen los dueños de ac-
ciones con sus valores, sino en la moneda dura de su existencia cotidiana”3. 

Para enfrentar lo anterior no basta invocar cualquier concepto de inno-
vación social. Éste se ha convertido, en sus versiones más hegemónicas, en 
una noción que potencia la innovación de productos, de tecnologías, pero 
no de innovaciones sociales al servicio de la gente. De allí que este proyecto 
FONDEF se encuentre lejos de Condorcet y su lógica del progreso tecnoló-
gico, lejos de la idea de innovación como simple potenciación de productos  
y tenga afinidades electivas con el proyecto Si-DRIVE, que busca compren-
der mejor la relación entre innovación social y cambio social4.

Desde raíces conceptuales cercanas a Benjamin, la innovación social 
efectiva ISe, se caracteriza por tres énfasis:

Una destrucción creativa: donde se trata de poner en acción un pensa-
miento negativo. En este sentido, busca entender que la innovación surge 
de las catástrofes: “la innovación es un pensamiento catastrófico para una 
época en crisis”5. Para Walter Benjamin el tiempo nuevísimo de la moder-
nidad representa una oportunidad de transformación, de la redención del 
presente en lo que él identificaba como el ahora. El tiempo nuevo, la con-
ciencia moderna, sin embargo ha implicado una distancia cada vez mayor 
entre la experiencia del presente y el horizonte de expectativas del futuro. 

3 DIE ZEIT, 06.11.2008 Nr. 46 Conversación conducida por Thomas Assheuer [http://
www.zeit.de/2008/46/Habermas]

4 Para un mayor análisis se remite al texto editado por Jürgen Howaldt, Anna Butzin,  
Dmitri Domanski y Christoph Kaletka Theoretical approaches to social innovation. SI Drive (Social 
innovation: driving force of social change) TU Dortmund, September 2014.

5 Benjamin, Walter. Obras completas. Libro de los pasajes. Iluminaciones I. Editorial Tec-
nos, Madrid, 2012.
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De allí que la inversión temporal propuesta por Benjamin a través de las 
imágenes dialécticas, significa un acercamiento de la experiencia presente 
con el horizonte de expectativas no cumplidas del pasado, para provocar 
desde ellas un despertar de futuro. Diseñar una historiografía a contrapelo, 
donde se muestre esta dialéctica crítica con imágenes que son un relám-
pago en un momento de peligro. Benjamin analizó en el origen del drama 
barroco alemán y en sus tesis sobre la historia; es posible deducir de sus 
escritos y trazar la innovación como una constelación. Ella permite sus-
tituir la lógica clásica, yendo más allá de idealismos y positivismos; porque 
representa lo que el concepto ha amputado, reuniendo los conceptos alre-
dedor de la cosa histórica. Esto no es un dispositivo hermenéutico, ya que la 
dialéctica en suspenso de Benjamin libera la dinámica que encierra. Como 
sostendrá Adorno, “es algo así como el hervidero que el microscopio descu-
bre en la gota de agua”.6

De este modo, el despliegue de una constelación saca a la luz lo que se 
perdió. La constelación remueve la historia detenida, mediante conceptos 
que asumen una particular como algo a descifrar. “El objeto que para Kant 
es algo constituido por formas de intuición y categorías, la cosa en sentido 
inmanente, es en Adorno algo constituido por la intuición y el concepto”7. 
Hay una concepción arqueológica hecha con materiales diversos en Adorno 
y Benjamin, que se apoyan en los detalles que escapan a lo general, pero 
que trazan pistas históricas para buscar continuidad en las rupturas. En ello 
no sólo se diferencian de la filosofía de la historia hegeliana, sino también 
de la arqueología foucaultiana.  En Benjamin, ningún objeto aparece como 
mera facticidad. Toda inmediatez está mediada por los conceptos. Asimis-
mo, no hay concepto sin objeto. Y todo objeto es siempre más que su con-
cepto. Él guarda una historia acumulada. Por eso para Benjamin “se trata de 
reavivar la vida coagulada en las palabras”8. Esa noción de despertar históri-
co es la que también asume: “la naturaleza titila ante sus ojos como tránsito 
del despertar. Sobre la máscara de la naturaleza está escrito historia, en la 

6 Adorno, Theodor. Dialéctica Negativa. Editorial Taurus, Madrid, 1984. Pág. 159
7 Aguilera, Antonio. Theodor Adorno: actualidad de la filosofía. Editorial Paidós. Barcelo-

na, 1991. Pág. 47
8 Benjamin, Walter. Iluminaciones II. Editorial Taurus, Barcelona 1999. Pág. 34
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escritura cifrada del tránsito”9.
Una posibilidad dentro de estas lógicas negativas se configura mediante 

el uso de la innovación como una constelación. Este concepto permite tra-
bajar el posicionamiento en situaciones históricas de cambios contextuales 
sin tratar de encontrar en los periodos históricos determinados las expli-
caciones. Ellos se usan en tanto manifestación, a modo de fragmentos de 
un proceso10. Se busca de esta forma, capturar una expresión, hacer visible 
algo del contenido del proceso de diferenciación societal. En términos de 
Benjamin se trata de “construir a través del objeto la idea de la época”.  De 
allí que este pensamiento negativo se torne altamente fructífero: buscar 
lo que falla en las políticas públicas y los programas sociales, en las ejecu-
ciones sociales de empresas y ONGs, que a veces se trata de un verdadero 
enjambre de brechas fatales sostenidas en el tiempo. Un hallazgo clave en 
anteriores investigaciones es la persistencia de una paradoja: a programas 
que se encuentran enfrentados a mayor complejidad, menor es la calidad 
de su oferta pública. En consecuencia, observar la negatividad es la raíz de 
esta innovación social.

Una innovación crítica: “Hay que reconocer un proceso de agotamiento 
de lo que convencionalmente llamamos de crítica y admitir la posibilidad 
de vislumbrar los fundamentos de una forma todavía embrionaria de crítica 
renovada” (Safatle, pág. 12)11.

Ante este panorama ¿cómo repensar una innovación crítica? No de for-
ma tradicional, directa, monolítica. Su volver a empezar requiere, si el en-
torno político y tecnológico se lo permite, una incitación a transformarse, 
confundiendo las reglas del juego12. Por tanto, si el capitalismo captura a 
la crítica y la transforma en su propio rostro, la innovación crítica tiene que 

9 Benjamin, Walter. Origen del drama barroco alemán. Editorial Taurus, Barcelona, 1989. 
Pág.178.

10 El concepto de “constelación” en Adorno involucra el reconocimiento a que: “los con-
ceptos se presentan en constelación, en vez de avanzar de un proceso escalonado de concepto en 
concepto superior. Por ello, la constelación destaca lo específico del objeto, lo que es indiferente 
o molesto para el procedimiento clasificatorio”. ADORNO, Theodor: “DIALÉCTICA NEGATIVA”, 
Edic. Taurus, Madrid, 1984, pág. 165.

11 Safatle, Vladimir Cinismo e Falência da crítica. Editorial Boitempo, São Paulo, 2008.
12 Boltanski, Luc y Chiapelli, Ève. El Nuevo Espíritu del Capitalismo, AKAL Ediciones, Ma-

drid, 2002pág. 75.
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asumir los rostros del capitalismo para poder impactarlo sorpresivamente, 
indirectamente, explosivamente. Asimismo, ese giro reclama de una nueva 
lógica, de una innovación que conozca sus límites y que sepa llegar hasta 
ellos, mirar su propio abismo y configurarse desde él.

Pensar la innovación crítica como una potencia que corroe no sólo las 
formas de pensar sino las propias formas de pensarla. Es allí donde es po-
sible pensar un reconocimiento negativo, informe, sustantivo, innovador, 
desde el prisma de una mediación que contemple insoslayablemente la 
disonancia en su espíritu13. Adorno argumenta, usando desde la clásica 
dialéctica platónica, que la indiferenciación no es unidad porque esta última 
requiere diversidad14. Consecuentemente, caracteriza a la sociedad como 
fragmentada, discontinua; agregándole la idea opuesta de un sistema ce-
rrado, opresor15. De este modo, el concepto  de innovación crítica como 
disonancia contiene un movimiento del pensamiento en el que “todas las 
categorías son y no son ellas mismas, manteniéndose y transformándose al 
mismo tiempo”16. Esto confiere a la disonancia la característica del azogue: 

13 “Tan pronto como es fijada sin mediación, esa separación se convierte en ideología, 
precisamente en su forma canónica...El sujeto devora al objeto en el momento que olvida que él 
mismo es objeto”. ADORNO, Theodor. “SOBRE SUJETO Y OBJETO”. En: “CONSIGNAS”. Edicio-
nes Amorrortu. Buenos Aires, 1973. Pág. 144.

14 “La indiferenciación, antes que el sujeto se formase, fue el estremecimiento del nexo 
natural de la no-conciencia, el mito. El hado, la sumisión a la naturaleza que es propia de los mitos, 
procede de una minoridad social absoluta, de una época en que la autoconciencia no había abierto 
todavía los ojos, en que aún no existía el sujeto. En vez de exorcizar mediante la praxis colecti-
va el retorno de aquella época, sería hora de extirpar el hechizo de la vieja indiferenciación. Su 
persistencia es la CONCIENCIA DE IDENTIDAD DEL ESPIRITU QUE ASIMILA A SI LO OTRO QUE 
EL”. ADORNO, Theodor. “SOBRE SUJETO Y OBJETO”. En: “CONSIGNAS”. Ediciones Amorrortu. 
Buenos Aires, 1973. Pág. 145.

15 “El materialismo histórico, Adorno usaba piezas desarrollándolas de un polo a otro. Si 
el pensamiento de Horkheimer describía un modelo dialéctico, el pensamiento de Adorno era ese 
modelo. El utilizaba la argumentación dialéctica para construir un pensamiento que, no importa 
donde comenzara, siempre se movía en la dirección opuesta”. BUCK-MORSS, Susan. “ORIGEN 
DE LA DIALECTICA NEGATIVA”. Editorial Siglo XXI. México, 1981. Pág. 358.

16 ADORNO, Theodor. “MIT ZWEI BEILAGEM”. Frankfurt am Main. Suhrkamp Verlag, 
1966. Pág. 306. Citado en: BUCK-MORSS, Susan. “ORIGEN DE LA DIALECTICA NEGATIVA”. Edi-
torial Siglo XXI. México, 1981. Pág. 358.
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“en el momento en que se cree haber aprendido la cuestión, se transforma 
en su opuesto, deslizándose entre los dedos y escapando”17. 

La disonancia contiene, por tanto, una tarea: la comunicación de lo di-
ferente18. Esta es la segunda raíz de esta conceptualización de innovación, 
saber interpenetrar lo diverso. Sentirse cómodo no sólo ante la diversidad 
sino innovar en la diversidad. De allí que lo heterogéneo no sólo no le es 
molesto, sino fundante.

Una innovación post estructural: la exigencia se superación de la estruc-
tura como principio explicativo es bastante transversal a propuestas con-
ceptuales modernas: en el marxismo coloca una distinción fundante para 
la tarea de reconstruir el materialismo histórico, en las teorías de Fráncfort, 
muestra la diferencia entre teoría tradicional y teoría crítica; en las teorías 
de sistemas permite distinguir el estructural funcionalismo de Parsons, del 
funcionalismo radical de Niklas Luhmann. También, ciertamente marca una 
frontera entre Levi Strauss, Ferdinand de Sausurre, Bachelard con Foucault 
y Derrida. Sin embargo, en muchas conceptualizaciones de innovación se 
usa aún una lógica de estructural invariante (el crecimiento económico) y 
variaciones sostenidas (la incorporación dudosa de innovaciones sociales).  
De allí que resulte revelador entender una condición común que poseen no 
sólo los posicionamientos de la teoría crítica (Benjamin y Adorno) sino el 
movimiento postestructural deconstructivo (especialmente Derrida y Fou-
cault) como es el rechazo a tres opciones19:

17 BUCK-MORSS, Susan. “ORIGEN DE LA DIALECTICA NEGATIVA”. Editorial Siglo XXI. México, 1981. 

Pág. 360.

18 “Si fuese permitido especular sobre el estado de reconciliación, no cabría representarse 
en él ni la indiferenciada unidad de sujeto y objeto ni su hostil antítesis; antes bien la comunicación 
de lo diferente”. ADORNO, Theodor. “SOBRE SUJETO Y OBJETO”. En: “CONSIGNAS”. Ediciones 
Amorrortu. Buenos Aires, 1973. Pág. 145.

19 Para un mayor análisis al respecto ver:  CALLINICOS, Alex. “MARXISMO Y POSTMO-
DERNIDAD”. En: “MODERNIDAD Y POSTMODERNIDAD”. Compilado por Josep Picó. Editorial 
Alianza. Madrid, 1992. Pág. 266.
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• La primera es una oposición a la tendencia del estructuralismo 
clásico de reducir la heterogeneidad y la diferencia a los efectos 
de una estructura invariante. “Los motivos para esta objeción, sin 
embargo, son diversos: el neomarxismo benjaminiamo rechazó la 
reducción estructuralista de la historia a mera contingencia mientras 
que el postestructuralismo cuestionó cualquier intento de estabilizar 
el juego de la diferencia”20. O como planteará Adorno: “El conservar 
la estructura como principio explicativo permitió a los administrado-
res de la dialéctica en su supuesta verdadera versión materialista –
esa cháchara de pensamientos oficiales en el bloque oriental- la han 
degradado a irreflexiva teoría del reflejo, de una simple copia; pues 
la dialéctica, una vez limpia de su fermento crítico, se presta tanto al 
dogmatismo de lo estructurado como a un universo positivisado”21 

• En segundo lugar, todos niegan que el sujeto pueda ser tratado 
como el centro productor de significado de la realidad humana. 
Derrida al sostener que desde “la economía, la circulación del tra-
bajo y de la producción de las ganancias y de la plusvalía, a la acu-
mulación de capital, al dinero en forma de moneda o en forma des-
monetizada, se puede tener la perfecta certeza que el impulso de 
todas ellas no se encuentra radicado en ninguna noción de sujeto”22. 
Foucault al afirmar que: “el sistema arqueológico y no el sujeto es lo 
que caracteriza e individualiza los enunciados dispersos y heterogé-
neos. Es el sistema que rige su repartición, el apoyo de unos sobre 
otros, la manera como se implican o excluyen, las transformaciones 
que sufren, el juego de su relevo, de su disposición y su reemplazo”23. 
  En la teoría crítica en cambio se enfatiza la no identidad en-
tre sujeto y objeto. Partiendo de lo que Lukács definía como las pro-

20 CALLINICOS, Alex. “MARXISMO Y POSTMODERNIDAD”. En: “MODERNIDAD Y POST-
MODERNIDAD”. Compilado por  Josep Picó. Editorial Alianza. Madrid, 1992. Pág. 266.

21 ADORNO, Theodor. “TRES ESTUDIOS SOBRE HEGEL”. Editorial Taurus. Madrid, 1983 
Pág. 23

22 DERRIDA, Jacques. “LA MONEDA FALSA”. Editorial Paidós. Barcelona, 1995. Pág. 187.
23 FOUCAULT, Michel. “LA ARQUEOLOGIA DEL SABER”. Ediciones Siglo XXI. México, 

1979. Pág. 56.
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piedades de la mercancía (abstracción, identidad, reificación), Ador-
no concibe sus tres principios negativos: diferenciación, no identi-
dad y desmitificación o transformación. Con esta constelación, a la 
deconstrucción Adorno opone un materialismo tensional donde el 
saber y la innovación social no es mero poder sino el medio de la 
crítica al poder establecido, lo no idéntico no es el Ser, sino aquello 
que se abre a una solidaridad con los que sufren y que menosprecia 
el puro y frio Sujeto24.

• En tercer lugar: todos rompen “el mito de lo dado”25. Es de-
cir, se oponen a que la realidad esté directamente “dada” al 
sujeto. Esto será clave para pensar de otro modo La innovación 
social: “El texto, constituye un mundo, pero este no se -encuen-
tra ahí- sino que requiere de una permanente deconstrucción. La 
deconstrucción es intempestiva. Se funda en aquello que moles-
ta a lo hegemónico, su sustrato es lo que no debería ser dicho”26. 
A su vez Foucault sostendrá que: “la contradicción funciona como 
el hilo del discurso, el principio de su historicidad. La arqueolo-
gía toma por objeto de su descripción no lo dado sino aquello 
que habitualmente se considera como obstáculo: no tiene como 
proyecto el superar las diferencias, sino analizarlas, decir en qué 
consisten precisamente y diferenciarlas”27.    
  Por su parte, tanto en otros escritos como en la Dialéctica 
Negativa, Adorno advertía que el pensamiento debía evitar el hacer 
incluso de la Dialéctica un primer principio28. Para Susan Buck-Morss, 

24 A. Aguilera. En: Theodor Adorno. Actualidad de la Filosofía. Ediciones Paidós. Barcelo-
na, 1991. Pág. 69

25 CALLINICOS, Alex. “MARXISMO Y POSTMODERNIDAD”. En: “MODERNIDAD Y POST-
MODERNIDAD”. Compilado por Josep Picó. Editorial Alianza. Madrid, 1992. Pág. 266.

26 DERRIDA, Jacques. “EL ESPECTRO DE MARX”. Editorial Trota. Madrid, 1995. Pág. 189.
27 FOUCAULT, Michel. “LA ARQUEOLOGIA DEL SABER”. Editorial Siglo XXI. México, 

1979. Pág. 287.
28 El acápite denominado: “El concepto como punto de partida”, Adorno lo culmina soste-

niendo que “el origen no debe ser buscado más que en la vida de lo efímero”. ADORNO, Theodor. 
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la propia teoría crítica de Adorno cae en un punto muerto dado su 
carácter estático, el mismo “sortilegio” que Adorno criticara de Ben-
jamin29  y el elogio que hiciera de Husserl por llevar el idealismo has-
ta sus límites, sosteniendo que “sólo tenía que saltar a través de la 
puerta abierta al mundo de las cosas”30. Para Buck-Morss es “dudoso 
que el propio Adorno diera ese salto, que hubiera requerido romper 
con el tabú contra la positividad”31. Es decir, podemos aprender de 
la disonancia y de su amplísima relación con la dialéctica en Adorno, 
sin necesariamente, suscribir que su propia obra guardara fidelidad 
a ese estado de irreconciliación radical. Pero, sin duda, podemos en-
riquecernos con todas la figuras propuestas por Benjamin y Adorno 
para mostrar la ilusión de lo “dado” y reconocer su carácter histórico 
y material. Si Derrida y Foucault de-construyen, Adorno y Benjamin 
colocan la dialéctica en su negativad y hacen de ella una dialécti-
ca en suspenso, que se puebla de una serie de imágenes alegóricas. 
Este sentido, configura la tercera raíz de esta conceptualización: en-
tender la innovación social como alegoría.

Lo anterior nos coloca en un nuevo horizonte: lo que colapsa es el siste-
ma entorno de los programas sociales. Como ya se sostenía en investiga-
ciones anteriores: requerimos de políticas públicas que sepan observar sus 
riesgos32. Esto significa cambiar sustantivamente una lógica de observación 
y de medición en las políticas públicas en general y de los programas socia-

“DIALECTICA NEGATICA”. Editorial Taurus. Madrid, 1984. Pág. 158.
29 “¿Conducen a alguna parte el movimiento perpetuo de los argumentos de Adorno? 

¿Conducen fuera del interior burgués o simplemente cuelgan suspendidos adentro al igual que 
esa nueva forma de arte, los ‘móviles’?”. BUCK-MORSS, Susan. “ORIGEN DE LA DIALECTICA 
NEGATIVA”. Editorial Siglo XXI. México, 1981. Pág. 366.

30 ADORNO, Theodor. “SOBRE HUSSERL”. Frankfurt am Main. Legado de Adorno. Artí-
culo de 1937. Pág.34. Citado en: BUCK-MORSS, Susan. “ORIGEN DE LA DIALECTICA NEGATIVA”. 
Editorial Siglo XXI. México, 1981. Pág. 366.

31 BUCK-MORSS, Susan. “ORIGEN DE LA DIALECTICA NEGATIVA”. Editorial Siglo XXI. 
México, 1981. Pág. 367.

32 Matus Teresa. Los desafíos de la innovación social. En:  Análisis del Modelo de gestión 
de calidad para programas sociales Vol 4 Serie Avanzar en Calidad. Ediciones Libros de Mentira, 
Santiago, diciembre 2012. Pág. 20
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les en particular. Ello se encuentra  en sintonía con los desafíos sociales de 
Chile y coloca sobre la mesa una serie de paradojas en lo social que inelu-
diblemente se relacionan con las experiencias subjetivas: a la vez que ha 
existido un crecimiento económico sostenido en las últimas décadas, se ha 
acentuado la brecha entre los sectores de la población, creándose múlti-
ples desafíos en torno al logro de una mayor equidad social (PNUD, 1998 y 
PNUD 2012) (Klisberg: 2001). 

Por eso, observar la complejidad significa generar una matriz que ya no 
sea calculada en base a promedios, sino que distinga niveles crecientes de 
situaciones complejas de usuarios en clusters que permitan conocer con 
más detalle no solo los recursos requeridos en cada caso, sino cuál serían 
los estándares mínimos y las condiciones para una gestión de calidad. De 
este modo, al generar estos sistemas de cálculo se podrán estimar mejor 
los tiempos, el tipo de equipos de trabajo, los indicadores de una buena in-
tervención social, sus formas de monitoreo y evaluación. Ahora bien, para 
ello una cuestión es clave: que las políticas públicas no se piensen siempre 
como la solución, sino al mismo tiempo como parte del problema. De esta 
forma, es posible generar reflexión sobre sus formas de acción y selección, 
su manera de asumir los riesgos. En consecuencia, si las políticas públicas 
se auto observan como sistema tienen también exigencias: el observador 
debe seleccionar y para ello debe distinguir. Pero claro entendiendo que: “la 
distinción que constituye a la complejidad tiene la forma de una paradoja: 
la complejidad es una unidad en una multiplicidad” Luhmann 200 pág.́ 102). 
Entender que las cosas ocurren, a la vez ya nos pone en camino. Nos saca al 
menos de falsas disyuntivas que han tomado décadas como esa elección ra-
dical entre crecimiento o redistribución social. De ese clásico “o” que critica 
Beck para reinventar lo político o Donzelot para inventar lo social. 

2. Desafíos para una evaluación social ante las paradojas de la 
desigualdad 

Como sostenía Guattari: “las rutinas de la vida cotidiana, la banalidad del 
mundo que nos representan los medios de comunicación, nos envuelven 
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en una atmósfera tranquilizadora en la que, en realidad, nada parece tener 
consecuencias. Nos tapamos los ojos, nos prohibimos pensar en la turbu-
lenta huida de nuestro tiempo, que proyecta hacia atrás, muy lejos y muy 
deprisa, nuestro pasado más familiar, borra unas maneras de ser y de vivir 
aún frescas en nuestra memoria y adhiere nuestro futuro a un horizonte 
opaco, cargado de nubarrones y de miasmas. Se busca a toda costa una 
tranquilidad a medida que todo ofrece cada vez menos seguridad”33. “Pen-
sar la complejidad, renunciar, en particular, al enfoque reduccionista del 
cientifismo cuando se trata de poner en tela de juicio los propios prejuicios y 
los intereses a corto plazo: ésta es la perspectiva de entrada en una era que 
he calificado de innovación de post media”34. En este sentido, este proyecto 
busca aportar a una innovación social que sepa enfrentar las paradojas de 
la desigualdad. Se trata, como en ese testamento de Guattari, de asumir 
la tarea de refundar las prácticas sociales. Por eso, busca aportar otra ma-
nera de evaluar,  observando las desigualdades de la oferta y construyen-
do un instrumento, dentro de la variedad existente de formas evaluativas 
para programas sociales. Es decir, observando las ya existentes, mediante 
un análisis comparado es posible establecer distinciones y contribuciones 
de la presente investigación a las evaluaciones en programas sociales. En 
este sentido cabe recordar que la unidad evaluativa para ISe (Índice de inno-
vación social efectiva) es un programa y quienes evalúan prioritariamente 
será su equipo profesional. 

Se parte de tres constataciones, fundadas en diversos estudios (Aseso-
rías para el Desarrollo, PNUD, Focus, Microdatos U de Chile, Mide UC, Soc. 
Chilena de Políticas Públicas): la primera es que el desarrollo y progreso so-
cial que se viven en el nuevo milenio no omiten ni aminoran la severidad 
de viejos y nuevos problemas sociales: pobreza, exclusión, desigualdad. La 
segunda, es que a pesar de las innovaciones institucionales y programáti-
cas, las soluciones que se han puesto en marcha no arrojan los resultados 
esperados. La tercera se relaciona con la permanente escasez de recursos, 

33 Guattari, Felix. «Por una refundación de las prácticas sociales» fue publicado póstuma-
mente por la revista Le Monde Diplomatique, octubre de 1992 (una traducción castellana apareció 
en la revista Ajoblanco, diciembre de 1992).

34 Guattari, Felix. «Por una refundación de las prácticas sociales» Obra citada. Pág. 38.
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cuestión que puede ser mejor enfrentada si la evaluación permite asegurar 
el uso eficiente de los recursos”35. 

El Senado de Chile en su texto”Retrato de la desigualdad en Chile”36, in-
daga en las manifestaciones de la desigualdad en distintos sectores de la 
política pública en Chile, buscando “determinar claramente las dimensiones 
a considerar, en la perspectiva de visualizar, como categoría de análisis, las 
estructuras de oportunidades y las formas de articulación de Estado, Mer-
cado y Sociedad, en la dirección de reducir el abismo en materia de des-
igualdad en Chile” (Senado, 2014, p.9). Algunas de las principales conclu-
siones en relación a la desigualdad a las que llega el trabajo para el caso 
chileno son:

En relación a la distribución del ingreso y pobreza de ingresos, “se man-
tienen los patrones de desigualdad, en un contexto de descenso drástico de 
la pobreza de ingresos en los últimos 20 años” (Senado, 2014, p.9). “En ma-
teria de Educación, la OCDE ha señalado al chileno como el sistema educa-
cional más segregado de los países que la conforman” (Senado, 2014, p.9). 
El origen socioeconómico explica marcadamente el desempeño escolar, el 
acceso a la Educación superior, matricula, trayectoria y salida laboral (Sena-
do, 2014). En lo referente a salud, se consideran, entre otros indicadores, se 
considera los años de vida potencialmente perdidos (AVPP), observándose 
que más que se duplica en el quintil más pobre versus el más rico (Senado, 
2014).

En el ámbito del trabajo o del mercado laboral “las cifras dan cuenta de 
que un importante grupo de trabajadores/as se encuentran con empleos 
precarios, sin contratos de trabajo, sin seguridad social y con salarios que 
los sitúa bajo la línea de la pobreza” (Senado, 2014, p.134). Se constata 
además, una atomización de la unidad sindical, una baja sindicalización y 
una restricción de la negociación colectiva al ámbito de las remuneraciones 
(Senado, 2014). En términos territoriales, se observa desigualdad en cuan-
to a accesibilidad (zonas aisladas, con bajos niveles de integración al resto 

35 La funcion de evaluacion de politicas sociales en Chile. Asesorias para el desarrollo. San-
tiago, Enero 2002 www.asesoriasparaeldesarrollo.cl

36 Retrato de la desigualdad en Chile” (2da. Ed.). Valparaíso: Senado de Chile, Comisión de 
Desafíos del Futuro. 2014
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del país y alta incidencia de pobreza, con bajos porcentajes de educación 
formal y básica completa) y movilidad urbana (segregación territorial con 
fuertes desigualdades sociales) (Senado, 2014). “En ese contexto, las políti-
cas de transporte lejos de, integrar han profundizado la brechas” (Senado, 
2014, p.10). En el ámbito de la seguridad ciudadana, “tanto la percepción 
de la inseguridad, como de aumento de delincuencia, exposición al delito 
y vulnerabilidad frente a este, aparecen claramente correlacionados con el 
estrato socioeconómico” (Senado, 2014, p.10), afectando mayormente a 
los estratos de menores ingresos.

Lo anterior es interesante para nuestro proyecto FONDEF, porque per-
mite sostener que no son las personas las vulnerables, sino las condicio-
nes de calidad de la oferta o estructura de oportunidades. La estructura 
de oportunidades puede entenderse como “una distribución de oportuni-
dades para el acceso al posibilidades sociales diferencialmente evaluadas” 
(Filgueira, 2001, p. 20), lo que se da por medio de los tres agentes básicos: 
Estado, mercado y sociedad. Las acciones de estos tres actores se configu-
ran de manera diversa para distintos colectivos, estratos sociales, grupos 
e individuos. Sin embargo, ella varía sensiblemente de un territorio a otro, 
incidiendo en el bienestar y en la pobreza o no de dicho territorio (Senado, 
2014).

En este sentido, el proyecto presenta un cambio de enfoque, ya que bus-
ca describir la desigualdad, desde el prisma de la desigualdad de la oferta. 
Es decir, enfrentar la desigualdad de la demanda considerando la desigual-
dad de la oferta. Este giro posibilita: poner atención en la estructura de 
prestaciones de los servicios sociales y sus niveles de calidad. Este nivel 
de transferencias del Estado impacta directamente en los grupos sociales 
más pobres de Chile. El diagnóstico es doble: por una parte la diferencia en-
tre ricos y pobres en los países que integran la OCDE ha llegado a su máxi-
mo nivel en 30 años37, de allí que recomienda invertir en educación y trans-
ferencias sociales. Sin embargo, el otro rostro de la distinción es que esos 
sistemas de transferencias han sido de muy baja calidad y han fracasado 

37 Declaraciones de Miguel Angel Gurría, secretario general de la OCDE el 10 de diciembre 
del 2014.
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al enfrentar fenómenos sociales extremos: pobreza, vejez y maltrato en 
la infancia. Por tanto, el desafío según el presidente de la Fundación para la 
Superación de la pobreza, es encontrar formas innovadoras para enfrentar 
la distancia entre los ingresos per cápita en Chile, ya que el 10% más rico 
obtiene al mes 18,8 veces más que las personas pertenecientes al primer 
decil. Una forma innovadora es la que propone este proyecto: enfrentar la 
desigualdad mirando la  oferta, para aumentar su calidad, especialmente en 
aquellos sectores con complejidad alta y extrema.

2.1  Evaluar antes es posible

Ya que es urgente contar con políticas que guiadas por principios y orien-
taciones estratégicas, sean flexibles para recoger nuevas situaciones y la 
diversidad de ellas. La descentralización de las soluciones y la alianza entre 
diferentes sistemas parecieran ser condiciones esenciales en el punto de 
partida. Bajo esta perspectiva no todo está en manos del Estado. No obs-
tante, el Estado tiene la labor ineludible de evaluar con sus recursos, los 
procesos que se desencadenan en este ámbito y los resultados esperados y 
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no esperados que se obtienen en el corto, mediano y largo plazo, en cuanto 
a productos, efectos e impacto, y también en relación al costo, monetario y 
no monetario, de estos resultados. 

La evaluación de políticas públicas y programas sociales se abre paso, 
desde una preocupación por el tema de la evaluación de las políticas y 
programas sociales en ciernes (Raczynski, Vergara y Vergara, 1992), hasta 
ahora donde se ha colocado la evaluación como una necesidad tanto en el 
sector público como privado. Ciertamente en los últimos veinte años se han 
realizado una serie de avances en esta materia: evaluación de programas 
nuevos, evaluación comprensiva del gasto, evaluación ex ante, evaluación 
de impacto. Hemos avanzado, pero aún existe en Chile, más de un 60%  
de programas sociales sin evaluar. Además, las evaluaciones de impacto 
son minoritarias, caras y lentas, en relación con la urgencia y el universo 
de programas sociales en Chile. Como plantea Asesorías para el Desarrollo: 
“el tema se instaló sin seguir un camino explícito, sin consensuar términos 
básicos, sin reflexionar sobre el qué se evalúa, para quién o quiénes, con 
qué propósito, en qué momento, con qué estrategias metodológicas, etc. 
La instalación del tema tampoco ha significado borrar el estigma o fantas-
ma de la evaluación entendida como control y sanción, aunque sin duda, 
para que los resultados de las evaluaciones tengan efecto, debe existir un 
sistema de premios y castigos (Weisner, 1999). El más efectivo, en nuestros 
países, está asociado a las asignaciones presupuestarias”38.

Ahora bien, si el fin principal de la evaluación es el aprendizaje respecto 
de las formas que tiene el Estado en torno a los desafíos sociales que impo-
ne el desarrollo: enseñanzas que aporta la experiencia para hacerlo mejor, 
lograr políticas y programas más efectivos, más eficaces, más eficientes, 
más costo-efectivos, más sustentables en el tiempo. Es distinta la pregunta 
por los recursos ejecutados, monetarios y no monetarios, directos e indirec-
tos para concluir sobre el costo efectivo de la política o programa y realizar 
estimaciones de costo-beneficio o de costo-eficacia. Si hay intervenciones 
que apuntan a los mismos objetivos inmediatos y finales es posible com-

38 La funcion de evaluacion de politicas sociales en Chile. Asesorias para el desarrollo. San-
tiago, Enero 2002 www.asesoriasparaeldesarrollo.cl
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parar y decidir sobre usos alternativos más eficiente de los recursos. Los 
que se desempeñan en el nivel central del aparato público y los que están 
en regiones, también la población, los ciudadanos, los beneficiarios, tienen 
o debieran tener una visión y perspectiva de evaluación. Pueden y deben 
participar. Son los informantes más importantes en temas de satisfacción e 
impacto; debieran ejercer control ciudadano sobre la política y los progra-
mas y exigir accountability. La evaluación alimenta la rendición de cuentas, 
vela por el buen funcionamiento de las instituciones públicas y sus políticas 
y programas, y ayuda a controlar los abusos. 

Sin embargo, porque ya contamos con evaluaciones como las realiza-
das por el Gobierno donde en el 2014, de 18 programas evaluados, siete 
obtienen resultados insuficientes, cinco carecen de información sobre la 
validez de su eficiencia y sólo cinco obtuvieron calificación de suficiencia39. 
Podemos observar con claridad que hay ángulos fundamentales que allí se 
denotan: la evaluación llega tarde, no sirve a los ajustes salvo a mediano 
plazo, hay recursos costosos que requerirían de ajustes tempranos. Es in-
teresante connotar que ya un texto clásico como el de Fontaine, da cuenta 
de este problema40. Allí,  el proceso de evaluación es definido por el autor 
como “emitir un juicio sobre la bondad o conveniencia de una proposición 
(Fontaine, 2008, p. 3). El proceso de evaluar implica identificar, medir y va-
lorar, los costos y beneficios pertinentes de distintas y múltiples alterna-
tivas de proyectos, para lograr a los efectos de establecer cuál de ellos es 
más conveniente. Por tanto, la evaluación puede contener diversas imáge-
nes y no sólo la de una línea. (Fontaine, 2008, p. 3). Es más, Fontaine (2008), 
distingue entre evaluación financiera, económica y social de proyectos de 
la evaluación técnica. Las tres primeras se realizan “conjuntamente” con 
la evaluación técnica, que “consiste en cerciorase de la factibilidad técnica 
del mismo: que no se venga abajo el puente, que no se queme el motor, o 
que sea posible completar la desviación del río durante el otoño” (Fontaine, 
2008, p. 40).  Es decir, acá ya aparece pre anunciada lo que podría ser una 

39 http://www.lasegunda.com/Noticias/Economia/2014/951270/gobierno-pone-mala-no-
ta-a-programas-sociales-que-cuestan-cerca-de-U$2000

40 Fontaine. E. (2008). Evaluación Social de Proyectos. México D.C: Pearson.
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evaluación de la calidad de la oferta.
Por su parte, Nirenberg O. Brawerman J. y  Ruiz, V. (2003)41 dintinguen 

entre evaluación diagnóstica y evaluación con foco en los resultados. El 
primer paso del proceso de planificación/programación es la evaluación 
diagnóstica de programas Sociales “lo que implica recoger información se-
gún un esquema pautado, para analizarla y compararla con estándares 
deseables y factibles y así valorar la realidad a la cual se refiere en términos 
de su adecuación o no a dichos parámetros; y finalmente, aporta a la toma 
de decisiones acerca de las acciones programáticas requeridas para revertir 
aquello aspectos con los que hay disconformidad. Una cuestión interesante 
acá es la referencia a los estándares como mecanismo comparado. Esta es 
una práctica aún poco habitual en los programas sociales chilenos, donde 
las metas y sus niveles de rendimiento se establecen al 100% como hori-
zonte, sin considerar los mejores resultados internacionales que, muchas 
veces, al estar inserto en mediciones de fenómenos sociales extremos lle-
gan al 30% como su mayor logro. 

Además, desde la perspectiva de estos autores, la evaluación en gene-
ral  ha tenido como foco los resultados, “la evaluación suele realizarse al 
finalizar el programa o proyecto y pone énfasis y pone énfasis en los resul-
tados obtenidos para valorar  en qué medida se alcanzaron los objetivos 
previstos  (situación  futura deseable) y cuáles han sido los efectos buscados 
y no buscados atribuibles al proyecto, sobre la situación inicial que se pre-
tendía modificar” (Nirenberg, Brawerman, Ruiz, 2003, p.173).

La línea de base es el primer paso en la evaluación orientada a resulta-
dos. “Tiene como objeto establecer los parámetros que permitan conocer 
la situación de la que parte el programa, para poder compararla luego con 
la situación final y obtener conclusiones acerca de los cambios ocurridos y 
del logro de los fines propuestos (Nirenberg, Brawerman, Ruiz, 2003, p.173). 
Ahora bien, la construcción de la línea base, sigue siendo un desafío no 
asumido (Nirenberg, Brawerman, Ruiz, 2003, p.173). Esto se debe a que 

41 Nirenberg O., Brawerman J., Ruiz, V. (2003). Programación y evaluación  de proyectos 
sociales. Aportes para la raionalidada y la transparencia. Buenos Aires: Paidós, Colección Tramas 
Sociales, volumen 19.
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existe poca experiencia en la materia (Nirenberg, Brawerman, Ruiz, 2003, 
p.173). Asimismo, ha existido una tendencia predominante al uso de mo-
delos evaluativos tradicionales y una propensión de los decidores a pensar 
en la evaluación recién cuando las acciones del programa o proyecto están 
finalizando o ya terminaron (Nirenberg, Brawerman, Ruiz, 2003, p.174). En 
consecuencia, usar estándares comparados y situar una línea de base 
no necesariamente cuando el programa comenzó, sino cuando parte la 
medición son innovaciones potencialmente fructíferas que asume este 
proyecto FONDEF.

Asimismo, los autores abordar otro problema respecto al uso de mode-
los tradicionales, “durante mucho tiempo en el campo de la evaluación pre-
dominó el paradigma positivista y su traducción en el uso de diseños que 
pretendían replicar condiciones experimentales o cuasiexperimentales. Las 
reconocidas dificultades de estos diseños y sus altos costos, contribuyeron 
al escaso desarrollo que tiene la evaluación en general y, en particular, la 
construcción de líneas de base (Nirenberg, Brawerman, Ruiz, 2003, p.175). 
Esto lo podemos observar claramente incluso trabajando con nuestros pro-
gramas socios. Varios de ellos han realizado evaluaciones de impacto, basa-
das en el marco lógico y se enfrentan a muchos de estos problemas.

En relación a encarar la evaluación al final del proceso de ejecución se 
traduce en la no inclusión de líneas de base en el diseño de evaluaciones, 
por lo que en general se carece total o parcialmente, de información refe-
rida al momento de inicio de las actividades base (Nirenberg, Brawerman, 
Ruiz, 2003, p.175).  Sin embargo, si se considerase claramente ese aspecto 
y no se siguiese la premisa: línea de base/inicio  evaluación/final, podríamos 
tener una forma de enfrentar usando parámetros de improbabilidad estos 
desajustes existentes en las formas más reiteradas de evaluación de las po-
líticas y programas sociales.

2.2 Tres conceptos claves para una Innovación social efectiva

A. De eficiencia, determinando si los resultados que se obtienen son 
adecuados a los medios utilizados. Esta dimensión se asume obser-
vando los niveles de calidad de la oferta en virtud de la complejidad 
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sistema/entorno y los propios objetivos trazados por el programa. Si 
eso se analiza antes es posible poner sobre la mesa una especie 
de “eficiencia imposible”, es decir, mostrar que a priori, con esas 
características, los resultados buscados no se alcanzarán o lo ha-
rán en forma limitada.

B. De eficacia, se refiere a la medida en la cual existen pruebas de que 
los objetivos de la política o programa se han logrado. En el mismo 
sentido anterior, la eficacia apunta a la consistencia con la calidad 
de la oferta.

C. De efectividad, tradicionalmente es la medida en que una política 
o programa ha alcanzado el conjunto de efectos sobre la población 
objetivo que se habían previsto. En el proyecto sin embargo, el ISe 
apunta a una innovación: entender que la efectividad es la rela-
ción entre dos mediciones de calidad/complejidad. Si el progra-
ma avanza a una mayor consistencia,  despliega una suerte de valor 
agregado. Este índice de agregación de valor es el índice social de 
efectividad ISe. 

Un aspecto que la literatura no suele clarificar se refiere a los diferentes 
objetos de evaluación. Es diferente evaluar un programa que evaluar una 
política. Esta distinción es clave para el proyecto ya que busca una evalua-
ción a nivel de programa. Los programas sociales son “un conjunto especi-
ficado de acciones humanas y recursos materiales diseñados e implantados 
organizadamente en una determinada realidad social, con el propósito de 
resolver algún problema que atañe a un conjunto de personas”. Pueden di-
vidirse en subprogramas y éstos en acciones o proyectos (Fernández-Ba-
llesteros, 1996). 

Los programas no son intervenciones espontáneas, sino que responden 
a una cuidadosa preparación. Constituyen una propuesta de solución a de-
terminado orden de cosas que se desea modificar, de forma tal que el dise-
ño de las intervenciones expresa una concepción y una teoría determinada 
sobre la pobreza y el desarrollo. Evaluar un programa, además de evaluar 
procedimientos, productos y resultados, es una forma de conocer si las hi-
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pótesis de base del programa, sus conceptos centrales y su particular teoría, 
funcionan para los problemas que este pretende resolver.

Esto es fundamental para nuestro proyecto: se buscó analizar no sólo 
los procedimientos y la cobertura sino los fundamentos de los programas 
y sus sistemas de intervención. Estos, por mucho tiempo, han sido una es-
pecie de caja negra de los programas sociales y constituyen el ápice de un 
análisis sustantivo para hablar de calidad.  Lo que se sostiene, por tanto, es 
que la calidad de un programa no depende sólo de su financiamiento sino 
de, al decir del PNUD: de su manera de hacer las cosas. Un ELEAM (Estable-
cimiento de larga estadía de adultos mayores) que considera a sus sujetos 
como “abuelitos”, una residencia de niños fundada sobre la idea de “me-
nores”, un sistema de re habilitación de jóvenes que los considere “delin-
cuentes” más que infractores de ley; son programas sociales de muy baja 
calidad de su oferta, independientemente del alcance de su financiamiento. 
De allí que la efectividad, en este proyecto, dice relación con conocer si la 
teoría implícita en cada programa, con sus correspondientes expresiones 
metodológicas y técnicas (cómo hacerlo, en quiénes focalizar, por cuánto 
tiempo, etc.) aporta las respuestas que se buscan y genera los cambios que 
se requieren. 

Si la efectividad está bien trazada, la eficiencia puede observarse de otro 
modo. Porque la forma de llevar adelante la intervención y su conexión con 
cuatro componentes de gestión: intervención, tipo de equipos, gestión or-
ganizacional y de incorporación tecnológica pueden ser los fundamentos de 
la eficiencia, los criterios de relación asociados al costo de oportunidad 
de asignar recursos a determinados programas en relación a otros, en un 
contexto de variadas y complejas necesidades sociales no satisfechas. 

2.3 Que toma el proyecto ISe de las diversas formas de evaluación

Aunque los sistemas, las formas evaluativas y sus mecanismos, son un tema 
en cambio permanente, si se ponen en juego los conceptos expuestos hasta 
aquí, es posible delimitar un campo preliminar de opciones en materia de 
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evaluación de programas42. Esto permite situar el tipo de evaluación que 
este proyecto desarrolla y saber qué característica o dimensión se recrea 
en el ISe:

42 Cohen y Franco diferencian entre modelos adecuados para programas grandes y mode-
los adecuados a programas pequeños. Los diseños propios de las evaluaciones de grandes proyec-
tos suelen ser experimentales clásicos, que utilizan complementariamente técnicas cuantitativas 
y cualitativas. La evaluación de proyectos pequeños adopta estrategias cualitativas con énfasis en 
la comprensión del conjunto y casos individuales.
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a) Evaluación de impacto

En términos generales la evaluación de impacto se puede aplicar a la 
evaluación de políticas y programas sociales, aunque es más frecuente en 
evaluación de programas. El impacto está concebido en relación a la de-
manda y el proyecto busca mensurar el impacto en relación a la oferta. 
Para ello y a diferencia de la mayor parte de las evaluaciones de impacto 
neto que apuntan a establecer causalidades mediante métodos experi-
mentales, el proyecto busca una medición por consistencia en relación a 
4 componentes basales (intervención, gestión organizacional, equipos de 
trabajo e incorporación tecnológica). Acá no se coloca la evaluación ni en 
un modelo causal ni en uno a posteriori. Por tanto no se está en la línea de 
buscar causas y efectos. En cierta medida, sin embargo, también es posible 
colocar el contexto de la evaluación recreando la situación con y sin pro-
grama a objeto de poder comparar, pero esto se logra sin un grupo con-
trol, sino en virtud de considerar estándares internacionales que desarrollen 
objetivos y ámbitos similares al programa social específico. Este proyecto 
también busca incorporar análisis de costo eficacia y costo eficiencia de los 
programas sociales. Con esto se solucionan de otro modo una serie de trade 
off de la evaluación tradicional de impacto: ser evaluaciones costosas, de 
largo aliento y cuyos resultados suelen llegar tarde, cuando no quedan po-
sibilidades de corregir el rumbo de los programas. Así como el dejar afuera 
en forma predeterminada a un grupo de población con afanes de estudio 
y evaluación (Fernández-Ballesteros ,1996). Con esto corregido, la posibili-
dad de anticipar el impacto se vuelve una herramienta sustantiva.

Con lo anterior, además, se refuta un fundamento transversal de las 
evaluaciones: su carácter lineal. Tanto en las argumentaciones de Bache-
let y Rémi43 como en diversos estudios, si la evaluación se realiza después 
de la acción y el impacto dice del resultado y sus efectos, evaluar el impacto 
ANTES resulta imposible. Muchas veces es sobre este proceso que se da por 
naturalizado que se recolecta la información y se efectúa el análisis. Esto 
resulta clave de entender para calibrar cómo se construyen los indicadores:

43 Bachelet, Rémi. L’évaluation des projets: indicateurs d’impact. Lille: École Centrale de 
Lille, 2012
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Fuente: Bachelet, Rémi. L’évaluation des projets: indicateurs d’impact. Lille: École Centrale de Li-
lle, 2012

De esta forma, si se busca innovar habría que modificar la lógica de la 
construcción de los indicadores. De allí que el proyecto ISe genera indica-
dores de la oferta para poder evaluar la calidad de los programas sociales. 
En síntesis para el ISe es posible anticipar el impacto, evaluar la oferta 
y generar indicadores que anticipan el resultado y por tanto disminuyen 
los riesgos de la inversión.

b) Evaluación formativa o de proceso

La evaluación de proceso analiza la implantación y el desarrollo del pro-
grama. Esta opción metodológica permite conocer los factores que susten-
tan la implementación poniendo atención en la dinámica y los factores que 
explican el desarrollo y el impacto final de una intervención. Utiliza prefe-
rentemente metodologías de carácter cualitativo. Los usuarios de este tipo 
de evaluación son los funcionarios que administran el programa (Cohen y 
Franco, 1992). Requiere especificar una secuencia de pasos y las relaciones 
entre ellos, construyendo modelos o esquemas lógicos que muestren cómo 
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los insumos llevan al producto del programa; y por otra, determinar cuál es 
la información requerida y cómo se procesará, para luego analizar la efecti-
vidad de los componentes y posibles enfoques alternativos a su implemen-
tación y aplicar los resultados de su investigación (Sulbrandt, 1993).

En relación a este tipo de evaluación, el ISe asume dos característi-
cas: la indagación acerca de cómo se realiza la intervención social y de 
qué forma la gestión organizacional administra el programa. Asimismo, 
muestra los esquemas lógicos de la intervención y sus enfoques. De este 
modo, posibilita observar los ajustes que se requiere, tanto en una pri-
mera aplicación como por su aplicación sistemática. Ahora bien la carac-
terística asumida más relevante es que el proceso de evaluación radica 
en el equipo del propio programa.

c) Matriz de marco lógico 

La evaluación de programas gubernamentales, “se ha basado en la me-
todología de marco lógico utilizada por organismos multilaterales de desa-
rrollo, como el Banco Mundial y el BID, y se centra en identificar los objeti-
vos de los programas y analizar la consistencia de su diseño y resultados con 
esos objetivos, sobre la base de los antecedentes e información existente” 
(Guzmán, 2003, p.32). En este sentido el ISe también busca un análisis de 
consistencia en relación con los cuatro componentes seleccionados.

La matriz de marco lógico incluye indicadores que normalmente “apun-
tan sólo al cumplimiento de metas, sin prestar atención ni a las personas ni 
a los procesos que les subyacen, lo que se traduce en que frecuentemente 
su mirada sea limitada” (Asesorías para el Desarrollo, 2002, p.19). De allí 
que el ISe no se centraliza en las metas sino en la consistencia de compo-
nentes y variables.

“Esta matriz divide al programa en cuatro componentes: la finalidad ge-
neral que se quiere alcanzar, el propósito del proyecto (cómo se alcanzará 
su finalidad), los productos que permitirán alcanzar estos propósitos y los 
recursos/actividades (inputs) que permitirán alcanzar estos productos. La 
secuencia lógica indica que si los recursos/actividades se llevan a cabo en 
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el tiempo y cantidad adecuada, se obtendrán los productos. Si se obtienen 
estos productos, se alcanzarán los objetivos; si se alcanzan los objetivos, 
la finalidad general del proyecto se cumple” (Asesorías para el Desarrollo, 
2002, p.19). “El marco lógico original sólo era definido por las agencias de 
financiamiento, pero se ha adaptado para permitir a los beneficiarios parti-
cipar en la planificación del proyecto, a través de cuatro fases: El análisis de 
problemas que confirma o enmienda el concepto del proyecto identificando 
el problema principal de una población objetivo, el análisis de los objetivos, 
que intenta relacionar objetivos específicos con el problema identificado. 
Desde esta etapa en adelante se contemplan instancias como talleres de 
consulta con los beneficiarios; el análisis de alternativas que evalúa diferen-
tes estrategias para elegir la más eficiente para alcanzar los objetivos; y una 
matriz de planificación que detalla planes de acción para alcanzar los obje-
tivos e identificar indicadores que midan progresos (Valadez y Bamberger, 
1994 en Raczynski y Serrano, 2002, p.20).

En este sentido el ISe si bien sigue una serie de características del 
marco lógico, se diferencia en forma importante en lo siguiente: el aná-
lisis de la matriz es diverso. Ella no es causal, no se distinguen fortalezas 
o debilidades, no se asumen fases como lo hace el Marco Lógico.  En este 
sentido, la lógica es diversa. El ISe asume una lógica de anticipación, 
fuera de un enfoque causalista, donde se trata de observar una oferta y 
su despliegue.

d) Modelos de evaluación estratégica o integral

Los modelos de evaluación integral comparten como característica una 
preocupación que incluye tres elementos: el concepto del programa, su 
estructuración y sus resultados; la organización misma que lo ejecuta, en-
tendiendo que está inserta en un escenario cambiante; y los tomadores de 
decisiones y políticos comprometidos con la evaluación. Es un tipo de eva-
luación más formal y se orienta a productos, procesos y actores. Asimismo, 
el ISe también busca develar el concepto clave del programa y su estruc-
turación y su operacionalización. 
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d.1 Modelo de evaluación integral de Sulbrandt

Una evaluación integral se interesa por el conjunto de procesos, activi-
dades, agentes y productos que explican los resultados de un programa, 
la evaluación de costo-beneficio, de impacto y sustentabilidad, incluyendo 
los factores que facilitan u obstaculizan el proceso de implementación, y la 
calidad y pertinencia de los resultados que se obtienen. Una evaluación de 
este tipo debe acudir a enfoques, metodologías y técnicas mixtas y com-
plementarias. Ello significa que se realizará una evaluación de resultado, 
proceso, impacto y satisfacción y que se utilizarán técnicas cuantitativas y 
cualitativas.

Sulbrandt (1993) propone un modelo de Evaluación Integral que toma 
como punto de partida la conducta real de los actores involucrados, es de-
cir, una mirada “de abajo hacia arriba”. Sugiere utilizar un esquema amplio, 
multidimensional y multifacético orientado a responder no sólo en qué 
medida se han logrado los resultados, sino también cómo y por qué. Dado 
que hay más de un criterio para evaluar un programa (eficiencia, eficacia, 
equidad, impacto social, etc.), las preguntas básicas de la evaluación y los 
criterios a utilizar deben ser claramente explicitados. Al formular las pre-
guntas centrales del estudio (¿qué se ha logrado a través del programa?), 
la idea es poder asumir la perspectiva de los principales actores y no sólo 
de quién encarga el trabajo. Una vez que se tienen las preguntas, se deben 
ordenar y jerarquizar, determinar objetivos y metas, clarificar su naturaleza 
y señalar los procedimientos adecuados para medir el desempeño. En este 
caso el ISe sale de una lógica top/down o down/top. Además no asume 
una perspectiva al interior de alguno de los actores sino que se concen-
tra en una unidad analítica: el propio programa.  En este sentido, no es 
que no se asume la importancia de la participación de los usuarios del 
programa, al contrario: lo que se analiza es que si los usuarios son consi-
derados, ellos y sus mecanismos participativos deben estar claramente 
contemplados en la estructura de intervención de la oferta.
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d.2 Evaluación Estratégica de la gestión de programas (CEPAL)

Desde fines de los ‘90, CEPAL ha venido implementando un programa 
de evaluación de grandes programas sociales en diversos países de América 
Latina44. El diseño de estas evaluaciones incorpora la evaluación de resulta-
do, pero su énfasis más bien está puesto en el proceso de implementación y 
en la dinámica institucional y organizacional que rodea al programa. Critica 
las metodologías tradicionales de evaluación ex post y de gestión pues am-
bos asumen que el cumplimiento de productos conducirá al impacto espe-
rado. Asume que esta lógica conduce a optar por evaluaciones que ponen el 
acento más en la eficacia y la eficiencia de los programas que en su impacto.

El modelo de CEPAL adopta una visión más compleja que combina la 
preocupación por maximizar el impacto sobre los beneficiarios y optimi-
zar la eficiencia de los recursos, para generar los productos requeridos en 
el proceso de gestión de programas. Entiende, al igual que Patton (1983), 
que las organizaciones tienen que resolver otros problemas aparte de los 
directamente relacionados con el logro del objetivo, que están sujetas a una 
multiplicidad de influencias del entorno y que son vulnerables a él. Los pro-
gramas sociales son especialmente vulnerables respecto del financiamien-
to, continuidad, permanencia de los equipos, efectos en los beneficiarios y 
cambios en los equipos, cuestiones ineludibles de considerar en una evalua-
ción de resultados.

En este modelo la evaluación tiene tres momentos. El primero descri-
be el problema y el programa. Este es un momento relevante por cuanto 
ordena y sistematiza el sentido del programa, su interpretación de la rea-
lidad asociada con los elementos que caracterizan el problema: causas; 
respuesta institucional; otras intervenciones, etc. Entre los elementos que 
caracterizan el programa se abordan las definiciones generales: objetivos, 
horizonte temporal, población objetivo, cobertura y focalización, produc-
tos, financiamiento, resultados y el modelo de organización y de gestión, 

44 Los programas evaluados son: Proyecto de Restaurantes Escolares Comunitarios, Me-
dellín; Proyecto Jóvenes, Argentina; Programa DST/AIS, Brasil; Programa de Apoyo a la Microem-
presa, Chile; Programa de Inversión Social, Paraguay; y el Programa Nacional de Enfermedades 
Sexualmente Transmisibles (DST) y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) de Brasil.
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procesos, estructura organizacional, cultura y clima, funciones, influencia 
del contexto. El segundo momento estudia y analiza el programa identifi-
cando brechas, nudos estratégicos y facilitadores. El tercer momento es de 
selección y construcción de senderos estratégicos (ruta crítica) asociados 
al programa. Este análisis considera cuestiones de entorno institucional y 
contexto político, que otorgan legitimidad a la propuesta que representan 
los programas.

En este sentido el ISe contempla una descripción de la oferta del pro-
grama y la relaciona con la complejidad sistema/entorno, especialmente 
con el territorio donde se quiere llevar a cabo el programa. También allí 
es posible la identificación de brechas, tanto entre la complejidad y la 
calidad de la oferta, como entre componentes o incluso al interior de los 
indicadores de una variable en un componente. Diversas de estas carac-
terísticas evaluativas estratégicas están presentes en la evaluación ISe: 
los análisis por consistencia entre objetivos y las actividades, la genera-
ción de indicadores de desempeño, la capacidad organizacional de  ges-
tión, los criterios de diseño y las funciones desempeñadas por el equipo.

f) Evaluación Estratégica de la gestión de programas (CEPAL)

“Desde fines de los ‘90, CEPAL ha venido implementando un programa 
de evaluación de programas sociales en diversos países de América Latina45 
. El diseño de estas evaluaciones incorpora la evaluación de resultado, pero 
su énfasis más bien está puesto en el proceso de implementación y en la 
dinámica institucional y organizacional que rodea al programa. Critica las 
“metodologías tradicionales de evaluación ex post y de gestión pues ambos 
asumen que el cumplimiento de productos conducirá al impacto esperado. 
Asume que esta lógica conduce a optar por evaluaciones que ponen el acen-
to más en la eficacia y la eficiencia de los programas que en su impacto” 

45 Los programas evaluados son: Proyecto de Restaurantes Escolares Comunitarios, Me-
dellín; Proyecto Jóvenes, Argentina; Programa DST/AIS, Brasil; Programa de Apoyo a la Microem-
presa, Chile; Programa de Inversión Social, Paraguay; y el Programa Nacional de Enfermedades 
Sexualmente Transmisibles (DST) y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) de Brasil.
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(Raczynski y Serrano Raczynski y Serrano, 2002, p.23).
El ISe comparte el énfasis en la efectividad y para observarla en la 

eficacia y la eficiencia. Asimismo, busca colocar una mirada más densa 
en relación con las influencias del entorno capturadas en los nexos entre 
complejidad y calidad. También pone sobre la mesa los requerimientos 
de una consistencia de financiamiento y la calidad y permanencia de los 
equipos de trabajo. De este modo, hay afinidad con ese modelo evalua-
tivo: “Los programas sociales son especialmente vulnerables respecto del 
financiamiento, continuidad, permanencia de los equipos, efectos en los 
beneficiarios y cambios en los equipos, cuestiones ineludibles de considerar 
en una evaluación de resultados” (Raczynski y Serrano Raczynski y Serrano, 
2002, p.23).

e) Sin duda, una mayor afinidad con un índice cuantitativo en 
resultados de intervención social la constituye el modelo de Goal-
free evaluation: 

A potencial model for the evaluation of Social Work Programs que han 
desarrollado un conjunto de autores de Trabajo Social que han irrumpido 
en la escena de las evaluaciones de programas, no sólo sociales sino aca-
démicos (Youker, 2013).  En dichos trabajos se busca un tipo de evaluación 
diversa a la hegemónica evaluación de impacto. De esta forma la GFE emer-
ge como una alternativa frente a la  GBE. Como Youker sostiene: “Goal-free 
evaluation (GFE) is an evaluation model in which the evaluator is delibera-
tely kept from the stated (or implied) goals and objectives of the program; 
this is accomplished by appointing a screener to keep goal-related informa-
tion from the goal-free evaluator. Screening the evaluator from program 
goals is designed to control bias inherent in goal- based evaluation (GBE), 
a bias that contaminates the evaluator’s ability to see the program’s true 
outcomes and true merit. Although GFE has been in use for more than half 
a century, the literature on GFE remains sparse and highly theoretical and 
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GBE continues to dominate evaluation practice”46.
La gran tradición de evaluaciones de programas sociales e intervencio-

nes en sus versiones cuantitativas provienen de la descripción y formas eva-
luativas que están contenidas en las grandes orientaciones de evaluaciones 
de impacto (compare Brown, McCloskey, Galpin, Keen, & Immins, 2008; 
Brun, 2005; DePoy & Gilson, 2003; Dudley, 2009; Gardner, 2000; Ginsberg, 
2001; Grinnell, Gabor, & Unrau, 2010; Neil & Sellick, 2001; Qureshi, 1998; 
Shaw & Lishman, 2005).  Probablemente no hay ninguna organización que 
haya desarrollado tanto instrumentos cuantitativos como el NASW Code 
of Ethics “Evaluation and Research” (NASW, 2008).  De acuerdo al código, 
al evaluador social no sólo le conciernen las necesidades de los usuarios del 
programa, sino pronunciarse sobre las necesidades de los administradores, 
de los managers y del staff. Sin embargo, el foco se pone para conocer los 
intereses de los clientes y desde allí efectuar mediciones cuantitativas. Es-
tos debates son ampliamente recogidos por la literatura de Trabajo Social 
(Brun, 2005; DePoy & Gilson, 2003; Dudley, 2009; Ginsberg, 2001; Grinnell 
& Unrau, 2011, Davidson, 2005). La Goal-based evaluation (GBE) ha domi-
nado las formas de evaluación práctica en Trabajo Social (Alkin, 2004; Fitz-
patrick, Sanders, & Worthen, 2004). De hecho, Friedman, Rothman, and 
Withers (2006) claman porque se amplien las formas de evaluación.  Esto ya 
era planteado por Mark, Henry, and Julnes (2000) quienes discutían si po-
dían existir evaluaciones tempranas de los programas sociales, innovando 
de este modo el paradigma dominante en la evaluación social.

Sin embargo, todavía la mayoría de la literatura mira fortalezas y de-
bilidades, poniendo en el denominado marco lógico la acentuación de las 
evaluaciones (House, 1980; Salasin, 1974; Scriven, 1972, 1973, 1974, 1976).  
Ahora bien, en Trabajo Social vienen emergiendo otros modelos y sistemas 
evaluativos interesantes en el sentido en que rompen con algunos de los 
principios básicos que la clásica evaluación cuantitativa ponía sus énfa-
sis  (por ejemplo: Fitzpatrick et al., 2004; Grinnell, Unrau, & Gabor, 2011; 
Pat- ton, 2002, Shaw & Lishman, 2005). El primer principio cuestionado es 

46 Youker, Brandon W.   Goal-free evaluation: a potencial model for the evaluation of So-
cial Work Programs Social Work Research. 19 diciembre 2013.
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el cómo se abordan los objetivos en una evaluación. Ya  Scriven (1972) usa 
una serie de analogías para cambiar la fijación de causa-efecto que estaba 
dentro de los objetivos.  Por su parte, Patton (1997) describe y adelanta las 
dificultades de una empresa como esa, poniendo sin embargo su foco en 
la relación interna entre objetivos y formas de llevar a cabo la intervención 
social. Para Youker los cambios también consisten en conformar una tríada 
entre stake Holders, equipos técnicos y clientes para evaluar, con un tipo de 
metodología diferente (Youker, 2005).  Asimismo, apunta a crear sistemas 
gratuitos de evaluación donde las organizaciones muestren sus resultados. 
Existen por ahora dos estudios claves en esta forma novedosa de evaluación 
(Evers, 1980; Youker, 2011) donde se presentan sistemas para “pre-evaluar” 
que sirvan a los diversos stakeholders para tomar decisiones. 

A pesar de estas afinidades, no encontramos en esta línea de discu-
siones plenamente validadas los mecanismos del giro de la demanda a 
la oferta. En este sentido, investigaciones que van sobre este aspecto se 
encuentran en Chile, por ejemplo en el Índice de Compromiso Cumplido 
descrito ya hace una década por Teresa Valdés en la FLACSO. Sin embar-
go, la clave que la evaluación puede ser una cultura desarrollada por los 
programas sociales, que no necesariamente conlleve un gasto operativo 
del programa es central en lo que el ISe asume como su propuesta.

3. Aportes para una innovación social efectiva

En medio de un panorama de reformas sociales, de los debates acerca 
de diversas áreas es fundamental no sólo pensar a partir de ellas y de sus 
contenidos, de los presupuestos para cambiar y favorecer sistemas sociales 
más cerca de mecanismos inclusivos sino de acompañar esos cambios con 
innovaciones sustantivas en el modo de hacer las cosas.

El financiamiento de los servicios sociales, no siempre responde  a las 
expectativas de quien lo hace, dado los deficientes resultados que muchas 
veces éstos obtienen. Los resultados insatisfactorios, se deben a que “una 
porción demasiado grande del dinero disponible para enfrentar necesida-
des sociales se usa para mantener el statu quo, porque se entrega a organi-
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zaciones que están casadas con sus soluciones, modelos de entrega y bene-
ficiarios actuales (Christensen et al. 2006, p.3). En este sentido el ISe busca 
precisamente situarse en esa brecha, mostrar junto a los programas so-
ciales la importancia de un mecanismo para que ellos mismos observen 
el cómo lo están haciendo y asuman una agenda pro calidad como uno 
de sus horizontes sustantivos.

Para ello hay que tener mapas. Es decir, no se puede tratar por igual a 
todos los programas sociales. Tendría que haber un apoyo especial que se 
dirigiese a programas que están respondiendo a las necesidades sociales 
de manera innovadora, a través de soluciones escalables, sustentables y 
transformadoras de sistemas, que abarquen un amplio número de per-
sonas. Dichos programas, utilizan procedimientos de innovación disrupti-
vos que “desafían a los actores establecidos a través alternativas simples 
y suficientes un grupo de clientes subatendidos” (Christensen et al., 2006, 
p.4),  y “catalíticos”, es decir, que “trascienden el statu quo, entregando 
soluciones suficientes a problemas sociales inadecuadamente abordados” 
(Christensen et al., 2006, p.4).

Las innovaciones catalíticas son “un subconjunto de las innovaciones 
disruptivas, distinguidas por su foco primario en el cambio social, a menudo 
a escala nacional” (Christensen et al., 2006, p.4). Las innovaciones disrup-
tivas, “son normalmente más simples, más convenientes y menos caras, 
por lo que atraen a clientes nuevos o menos exigentes” (Christensen et al., 
2006, p.4). Ellas responden a un mercado que no está siendo atendido. 

En este sentido, el ISe busca apuntar tanto a una innovación catalíti-
ca como a una disruptiva. Se trata de una innovación social que desafía 
la manera habitual de hacer las cosas, de manera simple, conveniente y 
a un bajo costo. “La innovación social designa una nueva manera de hacer 
las cosas (new ways of doing things) en el objetivo explícito de responder a 
necesidades sociales” (Taylor, 1970: 70). Asimismo, busca demostrar que la 
innovación no es posible sólo en materia de productos sino en el ámbito de 
los procesos sociales: “Hasta hoy, la innovación se basaba en un producto o 
proceso cuyo origen era por lo general una innovación tecnológica. Hoy día 
la innovación puede darse tanto en productos como procesos, pero también 
en el modo de evaluar un producto, en el modelo de negocio y por medio de 
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innovación interna o externa” (Úbeda & Moslares, 2008, p. 35). El ISe busca 
situarse como una innovación disruptiva en cuanto se compone como un 
sistema abierto, presenta un modelo donde las formas de evaluación se re-
crean, permitiendo refutar algunas de las cláusulas más usuales y reiteradas 
acerca de cómo se evalúan los programas sociales. En consecuencia, el ISe 
busca compartir con los  innovadores catalíticos cuatro cualidades (Chris-
tensen et al., 2006, p.4): 

• Generar cambios sociales sistémicos mediante el escalamiento y la 
replicación. Específicamente en la forma de evaluar la calidad de los 
programas sociales.

• Satisfacer una necesidad que está siendo atendida en exceso (por-
que la solución existente es más compleja de lo que mucha gente 
requiere) o no atendida en absoluto. En este caso se ofrece una so-
lución acerca de un problema apremiante (cómo mejorar los pro-
gramas sociales) recurriendo a indicadores que se usan también 
en otros enfoques pero innovando rotundamente en la lógica de la 
evaluación, cuestión que hasta ahora no se ha considerado en los 
modelos de evaluación.

• Ofrecer productos y servicios que son más simples y menos costosos 
que las alternativas existentes, y que podrían ser percibidos como 
de menor desempeño, pero que los usuarios consideran suficiente-
mente buenos. En este sentido el ISe apunta exactamente a estas 
características, busca posicionarse como una alternativa más sen-
cilla, menos costosa y de menor tiempo para cumplir una función 
evaluativa sustantiva.

• Generar recursos, tales como donaciones, becas, voluntarios o ca-
pital intelectual, de maneras que inicialmente son poco atractivas 
para los competidores establecidos. En relación a este punto, el ISe 
apuesta a que en la medida que los programas sociales lo usen, po-
drán tener mejores mapas, mejores diagnósticos de situación y que 
ellos servirán no sólo para ajustar el gasto y hacer mayor consisten-
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cia, sino para reducir la incerteza de la inversión en un programa so-
cial.

Se busca satisfacer un aspecto hasta ahora irresuelto en la medición de 
calidad de los programas sociales, ya sea por su costo, por su poca disponi-
bilidad de uso, por la externalización de la evaluación, por su nivel de difi-
cultad. De este modo, se espera llegar justamente adonde las otras formas 
evaluativas no llegan. De este modo, la innovación social propuesta supone 
una aplicación innovadora de ciertas ideas, incluso si ellas no son necesaria-
mente nuevas en sí mismas; se trata  de una adaptación o montaje de estas 
ideas innovadoras y su  aplicación a los programas sociales desde una nueva 
lógica.

3.1 ¿En qué la innovación del ISe es “social”?

Más allá de las características que la convierten en una innovación, lo 
que da a una innovación su dimensión “social” tampoco es unánime. En par-
ticular, cuáles son los intervinientes sociales (organizaciones la comunidad 
o las redes informales, empresas, gobiernos, etc.) que participan en la inno-
vación social, y de qué manera (Gouvernement du Canada, 2010, p.2). El ISe 
es una innovación social  en sus fines en la vida social  ya que busca  mejorar 
la  capacidad de actuar de los programas que beneficien a las personas (Eu-
ropean Commission, 2013, p.6). Se basa en la creatividad potencial de los 
programas, donde su experiencia, su capacidad de observación se encuen-
tra raramente colocada en los actuales sistemas de evaluación. El ISe, de 
este modo, es una oportunidad tanto para el sector público como para las 
empresas y los organismos de la sociedad civil.

Lo que asume este proyecto es la generación de un prototipo y la gene-
ración de un piloto. Además de colocar un sistema interactivo, en este caso 
una plataforma web para poder escalar y transferir sus resultados. En este 
sentido, se acopla a las etapas tal como las expone la comisión europea de 
innovación (European Commission, 2013, p.9).
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Fuente: European Commission, 2013, p.9

 Como ya lo sostiene Anna Davies, muchas veces los prototipos no se 
sostienen porque no escalan al nivel de un cambio sistémico, es decir, no se 
transforman en rutinización, no traspasa al nivel de la apropiación47.

En este sentido, existe un amplio margen para proyectar la investiga-
ción en estos marcos . Se trata entonces de generar un prototipo, con la 
amplia participación de expertos, programas sociales y sus equipos; para 
poder implementar tanto el pretest como la fase de implementación del 
instrumento, para dejar colocado un sistema de transferencia y escalamien-
to con la generación y desarrollo del sistema de plataforma web interactiva. 
De allí que el ISe busque configurarse como una estrategia combinada de 
evaluación y formación en la gestion orientada a resultados que mejoren 

47 Davies, Ana. Social innovation process and social entrepreneurship. En:Jürgen Howaldt, 
Anna Butzin,  Dmitri Domanski y Christoph Kaletka Theoretical approaches to social innovation. 
SI Drive (Social innovation: driving force of social change) TU Dortmund, September 2014. Pág. 60 
y ss.
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la relación entre condiciones de calidad de la oferta y su nivel de respuesta 
frente a la complejidad sistema/entorno.

En este sentido constituye una innovación evaluativa: construye un 

modo de evaluar el impacto y el valor agregado de la oferta.  Propone que 
esta evaluación auto observada, genere un espacio abierto a otra lógica en 
la formación de los equipos de políticas públicas y programas sociales. Esta 
formación contiene nuevas posibilidades para una gestión de calidad, la in-
novación en la construcción de una línea de base, el uso maximizado de las 
redes de recursos, las distinciones entre subgrupos de usuarios y nuevos 
modelos de supervisión y seguimiento. 

De allí que sirva para mejorar visiones estratégicas, generar un plan de 
mejoras basal, realizado en coordinación entre equipos locales y niveles or-
ganizacionales directivos. En este sentido propone un escalamiento funcio-
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nal que, mejorando el nivel de consistencia de la oferta, mejore el nivel de 
las prestaciones.

Lo anterior está sostenido en una evaluación de brechas, en una compa-
ración entre los niveles de complejidad del entorno y las condiciones para 
la calidad de la gestión con que cuenta el programa. Esta observación de 
la complejidad es sustantiva para poder mejorar la calidad de la oferta. En 
los sistemas de evaluación tradicional esta relación no está́ lo suficiente-
mente focalizada. De allí́ que se tomen medidas de corrección con siste-
mas de medición univariados (un ejemplo es el uso indiscriminado de los 
ranking) que no consiguen visualizar donde se encuentra la brecha clave a 
considerar. De allí́ que ésta es una matriz que aporta a mejorar una visión 
estratégica, porque muestra tendencias de relación. De esta forma, al con-
tar con esta matriz de brecha en los programas sociales, podría reducirse el 
nivel de riesgo de la inversión, incrementarlo en aquellas zonas de mayor 
disparidad y observarlo diversificadamente según niveles de complejidad 
al que los programas buscan enfrentar.  En consecuencia, el ISe posibilita 
contar un mapa personalizado de programas sociales según sus niveles de 
complejidad/condiciones de calidad de la gestión y proponer la categoría 
de Programas prioritarios, identificándolos con aquellos requerimientos de 
atención destinados a la complejidad especialmente alta y extrema. Reco-
ger el guante de una innovación crítica para enfrentar la desigualdad supo-
ne emprender la hermosa y abierta tarea de Fibonacci, la de un sistema de 
innovación social capaz de abrirse, una vez más, a las tareas infinitas de la 
transformación social.
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CAPÍTULO 4

INNOVACIÓN SOCIAL Y EVALUACIÓN. DOS IDEAS Y UNA 
DISYUNTIVA

Cecilia Pérez1

Resumen

El presente artículo resume la ponencia que la autora realizara en el otoño 
de 2015, con ocasión del Seminario sobre Innovación Social y Evaluación 
organizado por la Pontificia Universidad Católica de Chile, en el marco del 
Proyecto FONDEF “Innovación Social Efectiva: Construcción de una Batería 
de Instrumentos Cuantitativos y un Soporte Tecnológico para Mejorar los 
Procesos de Medición de la Calidad en Programas Sociales”. La autora pro-
pone revisar las disyuntivas de la innovación y la evaluación social, a partir 
de las profundas transformaciones en la vida política, económica, social, 
cultural e institucional producidas en las sociedades emergentes de la re-
gión, en la última mitad de siglo.

En dicho contexto, se revisan dos temas centrales: La necesidad de mo-
tricidad fina del Estado y las consecuencias de la autonomización de las 
tecnocracias, con sus ventajas y desventajas. Para, finalmente, proponer 
un modo de resolver la disyuntiva de si más o menos tecnocracia o más o 
menos política, a la luz de los aportes de la evaluación social en las agendas 
transformadoras del Estado.

En un escenario postmoderno de transformaciones globales que impac-
tan al Estado y su relación con la sociedad, y que instalan un nuevo contexto 
de demandas sociales y posibilidades públicas, la propuesta de este artículo 
es compartir una reflexión sobre dos ideas y una disyuntiva relacionada con 
la intervención social y el rol y aporte de la evaluación.

1 Cecilia Pérez Díaz es Trabajadora Social de la Universidad de Concepción. Magister en 
Trabajo Social y Políticas Sociales. Docente del Departamento de Trabajo Social de la Universidad 
de Concepción. Fue Ministra de Estado en las carteras de MIDEPLAN y SERNAM entre 2002 y 
2006, durante el gobierno del Presidente Ricardo Lagos Escobar y Directora del Fondo de Solidari-
dad e Inversión Social durante el primer gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet. Actualmen-
te, ejerce como Directora de Relaciones Institucionales de la Universidad de Concepción. Email: 
nperezd@udec.cl
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Primera Idea: La necesidad/capacidad de “motricidad fina” del 
Estado

En una mirada más bien global de los procesos de transformación cul-
tural, económica, política e institucional de las últimas seis décadas en el 
mundo, la región y el país, es posible constatar que los movimientos de lar-
ga duración señalados por Braudel (1979) han conducido a un régimen mun-
dial unipolar, en el cual se instala con fuerza arrolladora una forma nueva 
e insustituible de producción y acumulación de riqueza –el sistema finan-
ciero- que se despliega con la inmediatez e intangibilidad que ningún otro 
proceso político, marcando el inicio de una crisis de poder, ilustrada en lo 
que algunos identifican como la crisis del Estado-Nación. 

En el marco de esta entropía política, económica  y social, pareciera que 
no hace falta un estado con base territorial con el cual establecer relaciones 
de negociación/cooperación/competencia; la información y los capitales se 
desplazan sin límites y la burocracia pierde capacidad de reacción frente a 
este fenómeno global.

Las mayorías se fragmentan
La otrora masa social “establemente estratificada” y conducida por una 

sociedad política tradicional que es capaz de aglomerar voluntades socia-
les a través de discursos y prácticas rectoras y hegemónicas, seguida de la 
irrupción violenta, represiva y criminal de las dictaduras de seguridad nacio-
nal de los años setenta y ochenta en el cono sur de América Latina, comien-
za a experimentar su propia balcanización social y cultural, dando paso a la 
expresión de minorías e identidades diversas e irreconocibles que toman 
lugar en la agenda política de fines del siglo veinte.

Las transformaciones en el mundo del trabajo y el cambio de la 
base subjetiva de las identidades

La mutación de paradigmas de la producción y las relaciones laborales, 
junto con la privatización de empresas públicas y precarización del empleo, 
desplazan el lugar de trabajo como fuente de status y lo sustituyen por la 
capacidad de consumo de los individuos. Se deja de hablar de ciertas repre-
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sentaciones sociales como “la familia ferrocarrilera”, “mi padre es huachi-
patino”, “mi abuelo es de la Compañía de Teléfonos”, etc. 

Las identidades comienzan a acoplarse a otras categorías que irrumpen 
en este proceso. Aparecen las identidades indígenas, sexuales y de género, 
las territoriales, las etarias, las tribus urbanas, los movimientos artísticos al-
ternativos, las otras disciplinas o prácticas deportivas, entre muchas otras.

Las demandas sociales se diversifican y complejizan
Ni la demanda de “pan, techo y abrigo”, ni la retórica homogeneizadora 

de la respuesta política dan cuenta de los nuevos escenarios y las nuevas 
expectativas. La libertad empieza a ser asociada más a las particularidades 
que a los desafíos colectivos; se reemplaza el paradigma del ciudadano por 
el del consumidor. No sólo la idea de bienestar se complejiza, también las 
demandas se hacen más dinámicas y exigen otros tiempos de respuesta.

Se instala la incertidumbre como relato y la seguridad como de-
manda hacia lo público

La pérdida de seguridades de antaño, ligadas a los beneficios de un 
trabajo estable –muy frecuentemente de por vida-, a la estabilidad de la 
institución familiar con sus dotaciones ciertas de respuestas productivas y 
reproductivas, así como a las provisiones básicas de bienestar por parte del 
Estado, comienzan a configurar un habitus de vulnerabilidad, de temor al 
futuro o, simplemente, de incertidumbre global que plantea inéditos desa-
fíos de contenidos, institucionalidad y prácticas al Estado del siglo veintiu-
no.

En consecuencia, la motricidad gruesa es una capacidad insuficiente, 
pues responde a un ciclo existencial del Estado que comienza a quedar 
atrás. 

¿Cuáles son, entonces, algunas de las nuevas categorías que deben ser 
incorporadas a los diseños, a la implementación y, por cierto a la evaluación 
de programas y políticas sociales?

a) Homogeneidad/Diversidad
Ciertamente, es ésta una de las categorías principales y genéricas a apli-
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car. Más adelante, se despliegan algunas de sus expresiones, sin embargo, 
lo central de esta dicotomía es comprenderla como un paradigma, como 
una aproximación estructural y estructurante a la realidad que se pretende 
impactar. Si se pudiera explicar de otro modo, diría que se trata, auténtica-
mente, de instalar una nueva forma de acción comunicativa (Ha bermas, 
1999) que nos permita resolver las perturbaciones que ofrece un escenario 
de múltiples diversidades.

b) Cobertura/Pertinencia
Evidentemente, las demandas globales, masivas y homogéneas, espe-

cialmente en sociedades tradicionales o subdesarrolladas, requieren de 
operaciones programáticas también masivas y globales; se necesita cubrir 
déficit y rezagos acumulados, o revertir retrocesos en infraestructura y gas-
to público social derivados del progresivo desmontaje de las funciones pro-
videnciales del Estado en materia de bienestar o protección social. Es lo que 
ha ocurrido en Chile a partir de 1990 y que representa el tipo de respuesta 
pública durante aquella década.

La dinámica y diversidad de la demanda social, comienza a plantear 
como concepto global de ajuste la calidad de la oferta pública; calidad que 
se expresa en categorías derivadas, como la pertinencia.

La pertinencia, como atributo que da cuenta de la sensibilidad de la ofer-
ta programática y del diseño y prácticas de la intervención social; aquella 
que se ajusta cultural e institucionalmente a las realidades de los territorios 
y sujetos que constituyen la demanda; aquella que contiene el habla de los 
destinatarios de la acción social o pública.

c) Sector/Territorio
Probablemente una de las dialécticas más difíciles de lograr, es justa-

mente la articulación de lo sectorial con lo territorial, símil de las disyuntivas 
entre lo transversal y longitudinal o lo diacrónico con lo sincrónico. Particu-
larmente complejo, si consideramos que territorio no refiere sólo al espacio 
geográfico o a la división político-administrativa.

En la revisión o “retorno” del concepto de territorio -desde la geografía 
política más que desde la geopolítica-, lo entendemos hoy como la integra-
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ción del espacio o área geográfica, sus habitantes, y las relaciones del espa-
cio con sus habitantes. Es, al mismo tiempo, un concepto relacional y polí-
tico. El geógrafo francés Claude Raffestin, considerando el pensamiento de 
Michel Foucault, sostiene que “[el] poder no se adquiere; es ejercido a partir 
de innumerables puntos;... [Las] relaciones de poder no están en posición 
de exterioridad con respecto a otros tipos de relaciones (económicas, socia-
les, etc.), pero son inmanentes a ellas;” y donde “hay poder hay resistencia 
y sin embargo, o por eso, ésta jamás está en posición de exterioridad en 
relación al poder”. El territorio se entiende como la manifestación espacial 
del poder fundamentada en relaciones sociales (Raffestin, 1993).

Es, sin duda, la disyuntiva descentralizadora la que se pone de manifies-
to, y que va mucho más allá en sus desafíos que “bajar” las políticas secto-
riales a las regiones. Primero que todo, significa transferir autonomías y re-
cursos para la gestión de los propios territorios, a partir de sus particulares 
requerimientos, identidades y potencialidades. Mientras aquello sigue en 
proceso de transición, al menos se requiere de una visión más aguzada des-
de los sectores para ajustar su oferta a las propiedades de cada territorio.

d) Sujeto/Ciclo de Vida
Una de las claves homogeneizadoras de las ofertas públicas o las in-

tervenciones sociales es considerar a los sujetos2 transversal o atemporal-
mente. Normalmente se omiten las trayectorias o cursos de vida que han 
configurado y acumulado su stock de recursos, habilidades, aprendizajes, 
estrategias de supervivencia; aquello que Amartya Sen (1999) denominara 
los funcionamientos.

Cuestiones como la autonomía progresiva de niños, niñas y adolescen-
tes, la vulnerabilidad económica de las personas mayores, los estresores de 
una familia joven en etapa de reproducción y crianza inicial, o las expectati-
vas e incertidumbres de una pareja mayor en la etapa del “nido vacío”, son 
elementos que desafían la innovación social y redibujan los parámetros de 
las evaluaciones.

e) Coordinación/Complementariedad

2 Referido a personas, familias, colectivos, comunidades, territorios, países.
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La presente dicotomía puede ser considerada una componente de ges-
tión de las anteriores. Por ejemplo, cuando se requiere implantar extensas 
operaciones de cobertura, la coordinación de los incumbentes juega un rol 
primordial; el que cada entidad o actor haga lo suyo en los mejores tiem-
pos posibles, sin superponerse o replicarse con otros, más bien cubriendo 
aquellas áreas o sujetos que los demás no alcanzan a cubrir; y todo aquello, 
bajo la organización y/o supervisión de algún ente dotado de poderes cir-
cunstanciales, es indicador de que se observa un ejercicio de coordinación.

Sin embargo, cuando la diversidad de la demanda condiciona la perti-
nencia de la oferta, cuando el punto del ciclo de vida de los sujetos en cues-
tión exigen de respuestas oportunas, cuando la multidimensionalidad de 
los problemas impone una intervención interdisciplinaria o multisectorial, 
simultáneamente, sobre los mismos sujetos, y operando en red, entonces 
cabe hablar de complementariedad.

Es evidente, que este nivel de complejidad requiere una base de recur-
sos, masa crítica y capacidad institucional de un más alto nivel, pero tam-
bién es cierto que aquello se forma, se construye y se transfiere.

Adicionalmente a toda esta nueva complejidad para la intervención y la 
política social, se hace insoslayable advertir sobre otras dos categorías que 
debieran operar transversalmente al diseño, la implementación y la evalua-
ción. Se trata de la Perspectiva de Género y de la Perspectiva de Derechos.

Si bien la perspectiva o enfoque de género irrumpe en las claves de la 
intervención antes que el enfoque de derechos, es éste el que contiene a 
la primera. Las distinciones de género en la política pública asoman con la 
fuerza de movimientos sociales de mujeres y de organismos internaciona-
les que articulan contenidos y recomendaciones, los cuales comienzan a 
circular en las prácticas de organismos no gubernamentales primero, para 
luego formar parte de las orientaciones de políticas de los gobiernos. La 
premisa fundamental es que cuando la diferencia sexual se constituye en 
desigualdad social, económica y política, no cabe ni la prescindencia ni la 
neutralidad del Estado, de sus políticas y de sus agentes.

Todo lo anterior, se encuentra articulado en un consenso político y cul-
tural que es global y vinculante, la Convención sobre todas las formas de 
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discriminación contra la mujer, acordada en 1979 por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y ratificada por Chile en 1989. En este marco de de-
finición, la CEDAW y el compromiso del estado chileno como parte de la 
misma, configura a la equidad de género como una cuestión de derechos 
humanos y por tal razón, entre otras, la dimensión de derechos incluye a la 
de género.

Pero, ¿Cuáles son las exigencias de diseño, prácticas y evaluación que 
imponen estos asuntos transversales?

Sobre la perspectiva de género
Establecer distinciones de género implica admitir que la sociedad se ha 

organizado histórica y culturalmente a partir de ciertos parámetros de or-
den social y poder que supeditan la existencia de las mujeres a un sistema 
patriarcal que define tanto la división sexual del trabajo, como la organiza-
ción de la sexualidad y la procreación. El género es un elemento constitu-
tivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias que distinguen los 
sexos y es, además, una forma primaria de relaciones significantes de poder 
(Scott, 1996). 

Las políticas de equidad de género se proponen la reducción o elimina-
ción de desigualdades injustas y evitables entre hombres y mujeres, esta-
bleciendo agenda y mecanismos múltiples de intervención y desmontaje 
de los elementos de discriminación arbitraria en los cuerpos normativos, 
en las condicionantes de las políticas públicas, en las instituciones y en las 
prácticas de los agentes públicos.

Se inscriben en este desafío las medidas vinculadas a la elaboración de 
diagnósticos con data sensible al género, la planificación y programación 
que considera distinciones de sujetos según género, las reformas legales 
y nuevo ordenamiento en materia civil, de familia, procesal y penal, entre 
otras. Sin embargo, es en el área de la evaluación, ya sea de gasto, de pro-
gramas o de políticas en las que menos se ha avanzado con la incorporación 
de la variable de género, constituyendo uno de los mayores desafíos de in-
novación en este ámbito.

Por último, cabe señalar que luego de dos décadas y media de tratamien-
to de los asuntos de género en las políticas y perfeccionada la institucio-
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nalidad para tales efectos, irrumpen en la agenda y escena pública nuevas 
y sofisticadas demandas a la consideración de las distinciones de género, 
poniendo en cuestión la aproximación binaria de las relaciones de género y 
visibilizando las omisiones políticas respecto de la diversidad de orientacio-
nes sexuales e identidades de género. En un extremo del ejemplo, el Estado 
aparece como impávido e inmovilizado frente a los casos, cada vez más fre-
cuentes o públicos, de niños trans y sus familias, con sus historias de incom-
prensión, intolerancia y discriminación de parte de la comunidad o de la es-
cuela; ¿Qué tipo de programas o dispositivos tiene el estado para ofrecer?, 
¿Dónde están los/as especialistas y equipos interdisciplinarios para abordar 
estas realidades?, ¿Cuáles son los estándares y protocolos de atención en 
educación, salud, registro civil o trabajo?

Sobre la perspectiva de derechos
El reemplazo de un estado social y solidario, por un estado subsidiario 

de orden y seguridad que instala y hereda el modelo neo-liberal impues-
to por la dictadura militar y civil desde fines de los años setenta, plantea 
un conjunto de restricciones a las posibilidades de provisión de bienestar y, 
al contrario, reduce la intervención social del Estado a operaciones hiper-
focalizadas sobre una población rigurosamente estratificada gracias a los 
instrumentos creados para el efecto3. Sólo en la medida que se recuperaba 
el stock de infraestructura social, se ampliaba el gasto social público y se 
fortalecía la capacidad institucional de las políticas públicas, a partir de los 
años noventa y, muy especialmente, en los albores del siglo veintiuno, la 
cuestión de los derechos comienza a trascender la unívoca lectura de la vio-
lación de derechos humanos civiles y políticos, para comenzar a introducir, 
una mirada más amplia y comprensiva del enfoque de derechos.

Por un lado, está la recuperación de los derechos económicos, sociales y 
culturales (en adelante DESC), como parte esencial de los derechos huma-
nos y una clara vinculación a  políticas públicas de enorme relevancia4. La 

3 El Comité de Asistencia Social crea la primera Ficha CAS en 1980. La Encuesta CASEN 
se aplica por primera vez en 1985.

4 Los DESC hacen referencia al acceso igualitario a un puesto de trabajo en condiciones 
dignas, vivienda, alimentación, seguridad social, educación, identidad cultural y libre expresión 
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Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 identificó a un solo 
grupo indivisible de Derechos inalienables e interdependientes: Derechos 
Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales. Fue el debate político 
internacional entre estados liberales y socialistas los que culminaron con 
una supremacía de la familia de derechos civiles y políticos.

De otra parte, la doctrina internacional de derechos humanos se nutre 
también de un conjunto de instrumentos de distinta entidad5 que configu-
ran un escenario de nuevos sujetos plenos y de nuevos estándares de enten-
dimiento y trato que obligan a los Estados Parte a nuevos comportamien-
tos, siempre en el contexto de sus soberanías y máximos de posibilidades. 
En este marco se ubican los instrumentos referidos a la niñez, a las mujeres, 
a los migrantes, a las personas con discapacidad, a los pueblos indígenas, a 
la violencia contra la mujer, a las relaciones y derechos laborales, a la trata 
de personas, etc.

Desde el punto de vista valórico o de principios involucrados en la perspec-
tiva de derechos, habrá que decir que un primer ejercicio a realizar es cambiar 
el paradigma de aproximación a los targets de la política pública; se trata aho-
ra de sujetos titulares de derechos y no de individuos carenciados y supedita-
dos a la voluntad o concesión graciosa del gobierno de turno. Una segunda 
consideración, de naturaleza más técnica, da cuenta de una serie de princi-
pios y parámetros que impone este enfoque, como lo son: la Universalidad, 
la Progresividad, la Igualdad y No Discriminación, la Participación e Inclusión, 
los Contenidos Mínimos o Umbrales, la Garantía y Exigibilidad.

En este marco de acción, las exigencias de rigor, coherencia, eficacia y 
trascendencia de toda intervención social pública, requerirá de crecientes 
niveles de “motricidad fina” que permitan dar cuenta de la complejidad de 
los escenarios sociales y políticos contemporáneos.
Segunda Idea: La autonomía de la tecnocracia

La mayor complejidad en el diseño de las políticas públicas, obliga ma-

de ella así como acceso a los beneficios de la tecnología, en definitiva el acceso a un nivel de vida 
adecuado para todos los seres humanos.

5 Pactos, Convenciones, Declaraciones, Convenios, Protocolos Facultativos
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yores niveles de tecnificación y especialización de sus operadores. Los ob-
jetivos de eficiencia y eficacia en un contexto de diversificación y segmen-
tación de prestaciones y servicios, genera una cierta tendencia a la auto-
nomización de la tecnocracia, asociada a un desacople de la técnica con la 
política. Las agendas emanan cada vez más desde las burocracias que de las 
fuerzas políticas; las respuestas públicas se dibujan eminentemente desde 
claves tecnocráticas más que desde los relatos y promesas políticas.

Los estudios sobre la tecnocracia son relativamente recientes, sin em-
bargo es posible encontrar consenso sobre la idea de la (r)evolución6 del 
saber. Según Drucker (como se citó en Ochoa y Estévez, 2006) tanto en Oc-
cidente como en Oriente, el saber, siempre se había considerado algo refe-
rente a “ser” y casi repentinamente, empezó a aplicarse “el saber” sobre el 
“hacer”. Esto convirtió un recurso que era considerado como privado en pú-
blico. Esta evolución del saber, a partir de la revolución industrial pasó por 
tres etapas, la primera es cuando se aplica el saber a las herramientas, los 
procesos y los productos (1750/1880), la segunda comienza en 1880 hasta la 
Segunda Guerra Mundial y consiste en aplicar el saber al trabajo, generando 
una revolución en la productividad, y la tercera etapa comienza en la pos-
guerra cuando se aplica el saber al saber mismo y comienza la revolución en 
la gestión. Según Drucker esta última etapa es la que se puede caracterizar 
como el comienzo de la “sociedad del saber”. Es entonces evidente que los 
grupos que posean ese “saber” estarán mejor ubicados que otros para con-
trolar recursos de poder, económicos e informativos.

La burocracia ofrece las actitudes requeridas por la organización racio-
nal de la cultura moderna, sentenciaba Max Weber (2003), argumentando 
que la razón decisiva que explica el progreso de la organización burocrática 
ha sido siempre su superioridad técnica sobre cualquier otra organización 
y que la precisión, la rapidez, la univocidad, la oficialidad, la continuidad, la 
discreción, la uniformidad, la rigurosa subordinación, el ahorro de fricciones 
y de costos objetivos y personales, son infinitamente mayores en una admi-
nistración severamente burocrática.

Antes que Weber, Bacon y Descartes sentaban las bases del método 

6 Los paréntesis son puestos por la autora
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científico como paradigma de apropiación y sometimiento de la naturaleza, 
a partir de la aplicación de nuevos conocimientos para el progreso humano.

De ahí en más, la verdadera encrucijada tiene que ver con la relación 
entre técnica y política, entre tecnocratización y la democratización. Apa-
rentemente, esta última se orientaría hacia sistemas más inclusivos, parti-
cipativos y en busca de mayor equidad social. Aquélla, tendería más bien 
hacia sistemas cerrados, elitistas y con fuerte contenido cientificista-eco-
nomicista, con mayor preocupación por la productividad y la eficiencia que 
por la equidad y el bienestar universal. Es evidente entonces que ambas 
tendencias tienden a entrar en conflicto según el contexto histórico en el 
que tengan que interactuar. Las tecnocracias no han sido democráticas y 
las democracias tienen grandes dificultades en “tecnificarse” (Ochoa y Es-
tévez, 2006).

Si a todo lo anterior, le sumamos la hegemonía de las tecnocracias fisca-
les7, el cuadro se hace aún más complejo e inescrutable. En efecto, el pode-
río de la tecnocracia en el andamiaje de las políticas públicas en general, y 
de las sociales en particular, encuentra su momento cúlmine en el Consenso 
de Washington, articulador de las políticas fiscales del ajuste estructural en 
América Latina y, muy especialmente, en Chile donde sus recomendacio-
nes se aplican del modo más ortodoxo conocido en la época y en la litera-
tura asociada.

No obstante las críticas y reformas aplicadas al decálogo de recomen-
daciones de la política multilateral, la tendencia de cierta supremacía de 
maniobra de la Hacienda por sobre la Autoridad Social, no sólo se mantuvo 
sino que se reforzó.

Una Disyuntiva para la innovación y la evaluación social
¿Con cuánta y cuál tecnocracia y, con cuánta y cuál política? Es evidente 

que no hay respuestas fáciles ni unívocas para tal encrucijada. Sin embargo, 
es posible ensayar alguna apuesta al respecto.

7 Conformada por una elite administrativa altamente tecnificada, a cargo de los procesos 
de evaluación técnica ex ante de la inversión pública y por los diseñadores, negociadores y con-
troladores de los presupuestos públicos, ubicados en los Ministerios de Planificación y Hacienda o 
Finanzas Públicas.
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Más que las necesidades sistémicas propias de la modernización y la 
complejización de la sociedad a que conlleva el proceso de industrializa-
ción, dentro de los principales factores que generan la formación de regí-
menes de corte tecnocrático se encuentran los de índole política. De allí que 
en países con un desarrollo económico, social e industrial comparables, se 
den diferentes grados de influencia por parte de la tecnocracia al interior 
de los gobiernos y estructuras administrativas del Estado (Silva, 2006). Aún 
más, las fuerzas que estimulan el auge de grupos tecnocráticos no sólo se 
encuentran en los círculos del poder, sino que a menudo el auge tecnocrá-
tico responde a un llamado de la sociedad, en donde la generación de un 
intenso malestar con la política y los políticos tradicionales puede llevar al 
clamor por un liderazgo “apolítico”. Esto fue evidente durante el régimen 
de Ibáñez a fines de los años veinte, durante los gobiernos radicales del Es-
tado de Compromiso, la dictadura de Pinochet y, en cierta medida, también 
durante los recientes gobiernos de alternancia política en Chile.

Esto quiere decir que, junto con buscar un justo equilibrio entre tecno-
cracia y democracia, se debe encontrar una fuente o base identitaria de 
esta relación para los desafíos de la intervención y política social del siglo 
veintiuno. Sean cuales sean los matices de este proceso, al menos debería 
responder a dos circuitos que lejos de separarse en líneas paralelas, se en-
trecruzan virtuosamente en distintos puntos de intersección.

El primero de esos circuitos lo constituye una nueva dialéctica entre 
tecnócratas e intelectuales humanistas, en la hipótesis que la tecnocracia 
actual está mayoritariamente dotada de especialistas de la economía, la 
ingeniería y el control de gestión. Una mirada crítica sobre los procesos so-
ciales en vez de la primacía del public choice; sobre los imaginarios socia-
les del malestar, más que sobre las tendencias de consumo del marketing 
político; sobre las estrategias de solidaridad y supervivencia de los grupos 
y territorios excluidos, más que el apego intransable a la medición de indi-
cadores fetiche de bienestar contable como el PIB per cápita o el balance 
estructural.

Por otra parte, la Política debe cambiar de estándar. Desde la reforma a 
las reglas del juego institucional, hasta los parámetros de representación y 
credibilidad de quienes se sustentan en el voto popular, pasando por pro-
cesos crecientes de profesionalización de esos actores políticos. Por cierto, 
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muy lejos de la mirada elitista propuesta por Shumpeter (1979) al plantear 
que la democracia tendrá mayor efectividad sobre el diseño de políticas 
públicas si los políticos profesionales no tienen que estar consultando per-
manentemente a la ciudadanía, porque se supone que al haberlos votado, 
el ciudadano ha confiado en el criterio “experto” de su político profesional.

Las intersecciones de ambos circuitos pueden ser infinitas en sus posibili-
dades; pero, al menos, habría que apostar por profesionales y expertos de la 
intervención que articulan sus certificaciones académicas de rigor con una 
capacidad progresiva y creciente de consideración del habla de los sujetos, 
de las sensibilidades territoriales y culturales, de las expectativas y propues-
tas de quienes demandan nuevas respuestas al Estado y sus instituciones. 
Por su parte, los/as políticos/as son los primeros responsables de modelar y 
catalizar las demandas sociales y políticas con las capacidades administra-
tivas y fiscales del aparato del Estado, para lo cual se deben perfeccionar 
en la práctica, a partir de los privilegios de su posición de co-legisladores, 
de contrapesos mutuos entre ejecutivo y legislativo y, como depositarios 
del principal mandato soberano: Representar, hacer partícipes y honrar la 
voluntad y confianza de quienes los han investido de poder.

En la síntesis de las relaciones yuxtapuestas entre la técnica y la política, 
se encuentra la evaluación. Ese ejercicio que requiere de rigor teórico e ins-
trumental, que se sirve de indicadores y medios de verificación para repre-
sentar la realidad procesada de las intervenciones sociales; aquella función 
con pretensiones de honestidad profesional y pública que se sustenta en 
mediaciones especializadas que combinan códigos estadísticos, economé-
tricos, semánticos, cibernéticos y tecnológicos, debe ser parte de la prácti-
ca política cotidiana.

Una vez procesados los hitos metodológicos de la evaluación, arrojados 
y verificados sus resultados por parte de los expertos en cada caso, deben 
ser tomados, utilizados y reutilizados por y para la acción política; es en la 
acción política donde puede hacer síntesis la relación entre razón y entendi-
miento y entre ambos y la acción transformadora.

Porque aunque hacerse del entendimiento de las cosas que provee la 
evaluación traiga consigo la ruina, y justamente por eso, porque la ruina es 
un lugar de análisis y acción privilegiado, y porque en tanto desecho es un 
campo de posibilidad para que la historia se lleve a cabo de una manera di-
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ferente, la innovación y la evaluación social están llamadas a cumplir un rol 
transformador en las sociedades democráticas que buscan reencontrarse 
con los valores y el sentido de un estado solidario y de derechos para todos 
su ciudadanos y ciudadanas. 
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CAPÍTULO 1

EL ENFOQUE DE DERECHOS EN LOS PROGRAMAS SOCIALES Y 
LA IMPORTANCIA DE SU EVALUACIÓN

Gianinna Muñoz 1

Viviana Abarca2 

Resumen

La mayoría de los Estados han reconocido y suscrito las convenciones inter-
nacionales de derechos humanos durante las últimas décadas. Sin embar-
go, la generación de condiciones efectivas para que las personas puedan 
ejercer sus derechos, tanto individuales como colectivos, sigue siendo una 
tarea pendiente. Uno de los principales desafíos en esta materia es la nece-
sidad de resolver operacionalmente el enfoque de derechos en políticas y 
programas sociales para que promuevan el desarrollo armónico e integral 
de sus miembros. Este capítulo tiene como propósito avanzar en esa discu-
sión, examinando el enfoque de derechos y proponiendo algunos criterios 
de evaluación que pueden ser utilizados para interrogar a los programas so-
ciales que adoptan dicho enfoque como marco teórico y ético-político. En 
esta lógica, se proponen algunas preguntas a modo de guía de los procesos 
de diseño, implementación y evaluación de políticas y programas sociales 
desde un enfoque de derechos.

1 Gianinna Muñoz es Doctora en Trabajo Social. Académica del Departamento de Trabajo 
Social de la Universidad Alberto Hurtado. Líneas de investigación: epistemología, intervención 
social, exclusión social y ciudadanía. Email: gimunoz@uahurtado.cl

2 Viviana Abarca es Diplomada en Filosofía y Filosofía Contemporánea. Co-Directora 
Trinergia Consultoras. Líneas de investigación: derechos, políticas públicas y niñez. Docente de 
diseño, implementación y evaluación de proyectos sociales. Email: viabarcav@gmail.com
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Introducción 

A partir del reconocimiento y suscripción, por parte de diversos países, 
de las convenciones internacionales de derechos humanos asociadas a de-
rechos de primera, segunda y tercera generación, ha quedado establecida 
la noción de derechos universalmente reconocidos, inherentes e inaliena-
bles, junto con la definición de principios básicos de respeto y convivencia 
para la construcción de sociedades más justas, equitativas y participativas. 
Si bien la noción de derechos ha acompañado la historia de la humanidad 
en sus distintos períodos, es en el siglo XX donde ésta se amplía e interna-
cionaliza. Las consecuencias de la Segunda Guerra Mundial sientan las ba-
ses para una discusión ética sobre la forma en que los Estados promoverán 
y velarán porque los derechos sean reconocidos y ejercidos por todos los 
miembros de una sociedad. 

Uno de los primeros desafíos asociados a las declaraciones y convencio-
nes de derechos, fue pasar de su carácter eminentemente ético a un carác-
ter vinculante, es decir, a un acuerdo que obligara a los Estados a asegurar 
los derechos fundamentales de las personas. Esto se ha logrado paulatina-
mente a partir de las convenciones específicas y sus respectivos protocolos 
facultativos. 

La mayoría de los Estados han reconocido y suscrito las convenciones 
internacionales de derechos humanos durante las últimas décadas. Sin em-
bargo, la generación de condiciones efectivas para que las personas puedan 
ejercer sus derechos, tanto individuales como colectivos, sigue siendo una 
tarea pendiente. Uno de los principales desafíos en esta materia es la nece-
sidad de resolver operacionalmente el enfoque de derechos en políticas y 
programas sociales para que promuevan el desarrollo armónico e integral 
de sus miembros.

Este capítulo tiene como propósito avanzar en esa discusión, examinan-
do el enfoque de derechos e identificando algunos criterios de evaluación 
que pueden ser utilizados para interrogar a los programas sociales que 
adoptan este enfoque como marco teórico y ético-político. 

El capítulo se organiza en tres partes. En la primera parte, se discute la 
filosofía de los derechos humanos, distinguiendo los matices que los de-
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rechos adquieren al ser observados y asumidos desde diversas corrientes 
ético-políticas. Se plantea, en este sentido, que el carácter polisémico del 
enfoque de derechos obliga a los equipos que implementan programas so-
ciales a discutir y decidir la perspectiva que rige su intervención. El segundo 
apartado, examina la trayectoria que el enfoque de derechos humanos ha 
desarrollado en el marco internacional, identificando los principios claves 
que fundan la idea de derechos aquí asumida. Se plantea así, que el enfo-
que de derechos, entendido desde una perspectiva republicanista crítica, 
contribuye a la redistribución de las cuotas de poder al interior de la socie-
dad, lo que presupone la existencia de marcos normativos y procedimen-
tales para su ejecución (Khan, 2013). En esta lógica, en la tercera parte, se 
identifican 8 criterios a considerar en la evaluación del enfoque de derechos 
en los programas sociales: identificación del derecho, universalidad, inter-
dependencia, no-discriminación, participación, rendición de cuentas, exigi-
bilidad y finalmente la dimensión colectiva de su ejercicio. Finalmente, se 
proponen algunas preguntas que guían la evaluación de programas sociales 
desde el enfoque de derechos de acuerdo a los momentos de formulación, 
implementación y evaluación de los mismos.

Los derechos como concepto polisémico

La filosofía de los derechos emerge en el contexto de la Ilustración euro-
pea, en el cual los intelectuales abogaban por el uso de la razón como forma 
de iluminar el devenir de la sociedad. Las primeras aproximaciones a la idea 
de derechos pueden ser rastreadas en El Contrato Social de Jean-Jacques 
Rousseau (2008 [1762]), en donde proponía “una forma de asociación […] 
en la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sino a sí mismo y per-
manezca tan libre como antes”. Los derechos, en este sentido, se basan en 
la idea de libertad como oposición a la sujeción de vasallos ante soberanos. 
La idea de derechos constituye un concepto medular en la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano emitida en el marco de la Revo-
lución Francesa en 1789, y vuelve a cobrar relevancia al finalizar la Segunda 
Guerra Mundial. El concepto de derechos ha tenido un recorrido histórico 
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significativo y ha sido comprendido desde diversas perspectivas, fruto de 
las racionalidades que han imperado en cada momento y de acuerdo a par-
ticulares referentes geopolíticos. Por esta razón, la primera tarea que surge, 
si de operacionalizar el enfoque de derechos en la implementación de pro-
gramas sociales se trata, es discutir y decidir cómo van a ser comprendidos 
los derechos en tanto categoría conceptual. 

La distinción propuesta por el inglés T.H. Marshall (1950) entre derechos 
civiles, políticos y sociales constituye una de las principales referencias a la 
hora de discutir el concepto de derechos. Situado en la Inglaterra de pos 
guerra, T.H. Marshall planteó que la adquisición de derechos opera a modo 
de evolución progresiva en el desarrollo de las sociedades que buscan ga-
rantizar el estatus de ciudadanía a sus miembros, siendo los derechos ci-
viles los primeros en ser conquistados, luego los políticos y posteriormen-
te los sociales. Considerando este marco general, como ya se mencionó, 
los derechos adquieren distintos significados dependiendo de la tradición 
filosófico-política desde la cual son comprendidos. Desde una perspectiva 
liberal clásica, por ejemplo, el énfasis estará puesto en el respeto a los de-
rechos civiles y políticos, en la lógica de resguardar las libertades esenciales 
de los individuos en tanto sujetos racionales y soberanos. Esta mirada libe-
ral sobre los derechos se materializa en lo que se ha denominado ‘derechos 
de primera generación’, los cuales emergen en el contexto de la Revolución 
Francesa con el propósito de limitar el poder monárquico absoluto. Dentro 
de los derechos civiles se encuentran por ejemplo el derecho a la libertad 
de expresión, asociación y culto, mientras que los derechos a elegir repre-
sentantes y a ser elegido constituyen derechos políticos fundamentales. 
Un derecho, en el sentido liberal del término, es producto de una condición 
formal de membresía a un estado nación, la ciudadanía liberal. El ciudada-
no, en este sentido, es titular de derechos y en ese mismo acto acepta las 
responsabilidades que conlleva tal titularidad. Esta concepción de los de-
rechos ha sido ampliamente criticada debido a su impronta eurocéntrica 
–desconoce los derechos de los sujetos colonizados (Mamdani, 1996; Chat-
terjee, 2004; Kabeer, 2006; Clarke et al., 2014), presupone la existencia de 
una racionalidad genérica o universal (Lister et al., 2007; Mouffe, 2009), e 
ignora cómo ciertos atributos tales como clase, género y raza obstaculizan 
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el ejercicio de derechos (Young, 1989; Kerber, 1997; Kabeer, 2006; Thezá, 
2011). La comprensión de los derechos civiles y políticos como ejes priori-
tarios en desmedro de los derechos sociales también ha sido ampliamente 
criticada especialmente en los países del sur global. En el caso de los países 
latinoamericanos, por ejemplo, se reconoce que aunque los derechos políti-
cos son prácticamente universales hoy en día, los derechos civiles no están 
garantizados del todo y los derechos sociales están restringidos debido al 
ajuste recesivo de la política social (Fleury, 2004). 

Desde la tradición republicanista, por otra parte, los derechos económi-
cos, sociales y culturales constituyen el foco central de la disputa en tanto 
su garantía representa la condición de posibilidad para el despliegue de los 
derechos civiles y políticos. Estos derechos, también denominados ‘de se-
gunda generación’, se proponen garantizar condiciones de igualdad entre 
los miembros de la sociedad. Dentro de estos derechos se encuentran el 
derecho no solo al trabajo, sino al trabajo en condiciones dignas y con un 
salario equitativo, el derecho a la seguridad social y a la protección de la in-
fancia, el derecho a la salud, a la educación y a participar de la vida cultural, 
entre otros. Asimismo, los ‘derechos de tercera generación’, que han sido 
definidos como derechos a escala global -tales como el derecho a la paz, a 
un medioambiente limpio,  a la calidad de vida, entre otros-, también co-
bran relevancia desde esta corriente.

Al radicalizar esta posición, desde una perspectiva que Khan (2013) ha 
denominado republicanismo crítico, el ejercicio de derechos (de primera, 
segunda y tercera generación) representa la posibilidad de redistribuir el 
poder en la sociedad. La libertad se entiende desde esta mirada como ‘no-
dominación’, a diferencia del liberalismo que la comprende como ‘no inter-
ferencia’ (Pettit, 1997; Skinner, 1998; Khan, 2013). Desde esta perspectiva, 
que asumimos como lugar de enunciación en este trabajo, se produce una 
contradicción insoslayable entre las pretensiones de igualdad que se inten-
tan garantizar a través de la promoción de derechos, y el énfasis en las li-
bertades individuales que ha exacerbado la política social en Chile en las 
últimas cuatro décadas. Esta paradoja, que Mouffe (2009) ha identificado 
como la dificultad de realizar la democracia en el marco del neoliberalismo, 
puede ser observada por ejemplo en la adopción del enfoque del ‘derecho 
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al desarrollo’ en el campo de las políticas para las superación de la pobreza 
(Mideplan, 2002) en donde claramente se explicita que cuando el mercado 
no es capaz de proveer empleos para aumentar el ingreso de los pobres, el 
estado aparece en la escena pública para garantizar ciertos derechos como 
la salud y la educación. La perspectiva aquí asumida, asume la relevancia de 
articular derechos civiles y políticos por una parte, y derechos económicos, 
sociales y culturales por otra. Esto contribuye, como plantea la ACNUDH 
(2012: 12) a desarmar “una dicotomía artificial que no es ni deseable ni sos-
tenible, habida cuenta de la indivisibilidad y la interdependencia de todos 
los derechos humanos”. 

La concepción neo-liberal (ya no meramente liberal, pues el énfasis no 
está puesto únicamente en la libertad de los individuos sino más bien en la 
libertad del mercado para regular la vida social) coloniza la implementa-
ción del enfoque de derechos particularmente a través de la focalización 
de usuarios individuales de la política social. Un claro ejemplo corresponde 
a la oferta de programas sociales existente hoy en día en materia de fo-
mento productivo, en donde se promueve la competencia entre individuos 
pertenecientes a la misma comunidad por adjudicarse financiamiento para 
ejecutar proyectos igualmente individuales. La relación entre derechos in-
dividuales y colectivos es definida como conflictiva en la literatura, y más 
aún, ha sido reconocido que la exclusiva promoción de derechos individua-
les –orientada por una lógica de ciudadanía hegemónica- puede terminar 
por destruir los lazos comunitarios y el deseo de formar proyectos colecti-
vos  (Kymlicka, 1995; Field, 2007; Badger, 2011).

Desde la perspectiva aquí adoptada, el enfoque de derechos requiere 
asumir la tensión entre individuo y colectivo, y en este sentido, cuestionar la 
reducción del concepto de derecho a los derechos de los individuos en tanto 
consumidores -de bienes de mercado o de servicios sociales-  (Habermas, 
1975; García Canclini, 1995; Mouffe, 2005; Matus et. al. 2009; Jelin, 2012).
Clarke et al. (2014: 175) plantea, en este sentido, que la retórica neo-liberal 
ha co-optado el enfoque de derechos reduciéndolo a un conjunto de dere-
chos individuales básicamente centrados en “el derecho a gastar el propio 
dinero y en una concepción mermada de participación”. No se trata de me-
nospreciar la promoción de derechos individuales en la implementación de 
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programas sociales, pues, como plantea Jelin (2012), en nuestras socieda-
des latinoamericanas, dichos derechos, si es que existen, han sido fruto de 
luchas históricas y por lo tanto no pueden darse por sentado. El asunto más 
bien radica en la posibilidad de restituir la dimensión de poder que está a la 
base del concepto de derechos, asumiendo que éstos constituyen garantías 
generadas por el Estado previo acuerdo o contrato social en el que diversos 
actores (de la sociedad civil y del mercado) forman parte.

Principios del enfoque de derechos humanos acordados interna-
cionalmente

A partir de la adopción de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos por parte de la Asamblea General de Naciones Unidas en 1948, se defi-
ne un estándar común a ser alcanzado por todos los países para el recono-
cimiento y ejercicio de los derechos de las personas, donde los Estados se 
obligan a respetarlos, promoverlos y hacerlos efectivos. Esto se constituyó 
en un hito fundamental de acuerdos y consensos básicos para el recono-
cimiento y respeto por el otro. Esta declaración, sentó las bases para los 
demás Tratados Internacionales, Convenciones y Protocolos Facultativos 
que forman parte del Sistema de Derechos Humanos y su principal órgano 
rector, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos (ACNUDH), quien tiene el mandato de “promover y pro-
teger el disfrute y la plena realización de todos los derechos humanos por 
todas las personas” (ACNUDH, 2012: 30). 

Los derechos, son definidos por este organismo como “garantías jurídi-
cas universales que protegen a los individuos y los grupos contra acciones y 
omisiones que interfieren con las libertades y los derechos fundamentales y 
con la dignidad humana” (ACNUDH, 2012: 24). Dentro de sus principios, se 
encuentran su carácter universal, inalienable, interdependiente, indivisible, 
igualitario y no discriminatorio (ACNUDH, 2015). Estos principios orienta-
dores del enfoque de derechos consensuados y asumidos a nivel internacio-
nal serán utilizados como la base de la propuesta de evaluación que desa-
rrollaremos en el tercer apartado de este capítulo.  
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De acuerdo a la ACNUDH (2012: 24), los derechos son universales, por-
que “todos los Estados (tienen) el deber, independientemente de sus siste-
mas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales”. Son inalienables por-
que no pueden suprimirse, ni las personas renunciar a ellos. Son interde-
pendientes e indivisibles, porque todos los derechos consagrados, desde las 
libertades civiles y políticas, pasando por los derechos económicos, sociales 
y culturales, así como otros de carácter colectivo, están conectados entre 
sí, por ende, “el avance de uno facilita el avance de los demás. De la mis-
ma manera, la privación de un derecho afecta negativamente a los demás”. 
Son iguales y no discriminatorios, puesto que se aplica a toda persona en 
relación con todos los derechos humanos y las libertades, y prohíbe la dis-
criminación por sexo, raza, color, entre otros. Otros principios relevantes, 
que son monitoreados por el sistema de derechos humanos, se refieren a la 
participación, el acceso a reparación, el acceso a la información, la rendición 
de cuentas, el Estado de derecho y la buena gobernanza (Abrahamovich, 
2006). 

Dentro de las características básicas de los derechos humanos se en-
cuentran la identificación de los titulares de derechos que, en virtud de su 
condición de seres humanos, “tienen derecho a ciertas cosas, y los garantes 
de esos derechos, que están legalmente obligados a respetar, proteger y 
hacer efectivos los derechos de esas personas” (ACNUDH, 2012: 26). 

Esto a su vez implica que los Estados asumen la responsabilidad, de 
acuerdo al derecho internacional, de respetar, proteger y realizar los de-
rechos humanos. Siguiendo las orientaciones del ACNUDH (2012) la obli-
gación de respetarlos significa que los Estados deben abstenerse de inter-
ferir o limitar el disfrute de estos derechos; mientras que la obligación de 
proteger dichos derechos exige que los Estados impidan los abusos de los 
derechos humanos contra individuos o grupos. Finalmente, la obligación de 
realizar los derechos significa que los Estados deben adoptar medidas po-
sitivas para facilitar el disfrute de los derechos humanos básicos por todos 
los miembros de la nación. Esto último a su vez implica que los Estados son 
responsables de promover los derechos (por ejemplo a través de iniciativas 
legales o políticas) y de proveer las condiciones para su ejercicio (por ejem-
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plo, asignando recursos apropiados). 
Asimismo, este enfoque supone que la existencia de mecanismos de exi-

gibilidad de los derechos (Van Hoof, 1984; Abrahamovich, 2006; Clarke et 
al. 2014). En otras palabras, se requiere el reconocimiento de la titularidad 
–reconocer que, como planteó Hannah Arendt (1951), por el solo hecho de 
existir las personas tienen derecho a tener derechos-, lo que a su vez pre-
supone el establecimiento de marcos normativos y procedimentales que 
permitan a los titulares de esos derechos reclamar ante una autoridad en 
caso de que éstos sean vulnerados (por ejemplo a través de mecanismos de 
rendición de cuentas y de control ciudadano).

La creación de mecanismos de exigibilidad de derechos, supone a su 
vez, que los éstos son inalienables y por tanto, no debiesen estar sujetos 
a condiciones para su cumplimiento (Levitas, 2012). Así entendido, el en-
foque de derechos contribuye a redistribuir el poder, y en este marco los 
sujetos sociales categorizados como excluidos no son comprendidos como 
tutelados y asistidos (Duschatzky, 2008) sino como ciudadanos capaces de 
demandar al Estado que las obligaciones contraídas a raíz del pacto social 
establecido, sean cumplidas. Bajo el enfoque de derechos así entendido, los 
sujetos excluidos actúan como ciudadanos capaces de ejercer control sobre 
lo que el estado debe hacer (prevenir, promover, restituir derechos) y sobre 
lo que el estado no debe hacer (vulnerar derechos o deteriorar las condi-
ciones para su ejercicio). Ciertamente, el enfoque de derechos entendido 
desde esta perspectiva contribuye a profundizar, o en el decir de Mouffe 
(2009), a radicalizar la democracia.

Hacia la operacionalización del enfoque de derechos en los pro-
gramas sociales: criterios para su evaluación  

La relación entre el enfoque de derechos, en tanto enfoque teórico-ético 
y político, y la implementación de programas sociales es una cuestión poco 
explorada en la literatura. Abrahamovich (2006) señala que el enfoque de 
derechos aún no cuenta con elaboraciones suficientemente sólidas y cohe-
rentes en la práctica. El lenguaje legalista que subyace a las declaraciones 
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de derechos humanos dificulta su aplicación práctica en los programas so-
ciales, por lo que se hace necesario  “traducirlos en un mensaje más tangible 
y operativo” (ACNUDH, 2012: 14).

Considerando los principios orientadores del enfoque de derechos hu-
manos reconocidos a nivel internacional, hemos identificado algunos cri-
terios que permiten evaluar de qué manera y en qué medida el enfoque de 
derechos permea políticas y programas sociales. En este marco, los progra-
mas que asumen el enfoque de derechos  debiesen identificar, al menos, 
el derecho o derechos que está promoviendo/protegiendo, así como pro-
mover el resguardo de la universalidad e interdependencia de los derechos, 
velar por que se cumplan los principios de no discriminación e igualdad (en 
acceso y calidad), participación, rendición de cuentas y exigibilidad de los 
derechos. Si bien ya se han hecho intentos de operacionalizar los principios 
de participación, no-discriminación y rendición de cuentas (Abrahamovich, 
2006; ACNUDH, 2012), los principios de universalidad e interdependencia 
no han sido traducidos en orientaciones prácticas, razón por la cual los he-
mos incluido en nuestra propuesta. Junto con ello, proponemos un criterio 
adicional relacionado con la dimensión colectiva del ejercicio de derechos, 
en la lógica de desafiar la mirada hegemónica centrada en el individuo y su 
libertad de elegir, propia de la concepción neoliberal de los derechos. 

A continuación detallamos los criterios de evaluación propuestos:

1. Identificación del derecho: esto implica que el equipo que diseña y/o 
implementa el programa tenga conocimiento de los derechos hu-
manos de primera, segunda y tercera generación, además de sus 
instrumentos y protocolos específicos, de manera de determinar a 
cuál o cuáles son los derechos que se quieren promover y cuáles se 
están promoviendo efectivamente. Esto a su vez implica la discusión 
de la perspectiva conceptual y ético-política que está detrás de la 
idea de derechos que se intenta promover.

2. Universalidad: la política o programa está dirigido o destinado a to-
das las personas y comunidades de un país, puesto que los derechos 
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son inalienables y pertenecen a todos los seres humanos. Por ejem-
plo, si la política o programa está dirigido a promover los derechos 
de los niños/as, debería promover los derechos de todos/as los ni-
ños/as del país sin importar su nivel socioeconómico u otras carac-
terísticas. Bajo esta premisa, las políticas focalizadas en poblaciones 
en situación de pobreza y vulnerabilidad entrarían en tensión con 
este principio. Al igual que las políticas o programas que condicio-
nan la entrega de beneficios sociales (por ejemplo, los programas de 
transferencia condicionada).

3. Interdependencia: Si bien los programas sociales requieren identi-
ficar el o los derechos que se quieren promover (primer criterio) de 
manera de priorizar su intervención, la política pública debe velar 
por la interdependencia de éstos. Esto implica asumir que el énfasis 
en la promoción de uno o más derechos, puede implicar el avance o 
retroceso en la realización de los demás derechos. Por esta razón, 
la política debe traducirse en la ejecución de diversos planes y pro-
gramas que, de manera coordinada, promuevan distintos derechos. 
En este sentido, debe evaluarse la integralidad en el abordaje de los 
derechos, manifestada, por ejemplo, en la capacidad de intervenir 
interdisciplinarmente y de desplegar un trabajo de coordinación in-
tersectorial efectivo. 

4. No discriminación e igualdad: entendida como el reconocimiento 
del otro en tanto legítimo otro en su condición de ser humano in-
tegral, independiente de cualquier característica o rasgo particular. 
Por ende implica detectar mecanismos implícitos o explícitos en la 
política o programa que contribuyan con este fin y/o que impidan 
que se produzca discriminación de ciertos grupos. Por ejemplo, si la 
política o programa se propone promover los derechos de las muje-
res, debiese contemplar estrategias de intervención para resguardar 
que todas las mujeres se sientan convocadas (incluyendo a mujeres 
hablantes de lenguas indígenas o mujeres que se asumen en una 
identidad de género contra-hegemónica, por ejemplo) así como es-
trategias que faciliten su inclusión (metodologías en sistema braille 
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u otros dispositivos necesarios para que participen mujeres con al-
gún tipo de discapacidad, o módulos de trabajo al interior de prisio-
nes para mujeres que se encuentran privadas de libertad, etcétera).

5. Participación: entendida como la posibilidad que tienen las personas 
y comunidades implicadas en la política o programa de incidir en su 
formulación, ejecución y posterior evaluación y reformulación en el 
caso que se requiera. La política o programa social debe promover la 
participación de carácter sustantivo (que genere competencias para 
la participación en los sujetos al mismo tiempo que oportunidades 
para que se produzca dicha participación) y vinculante (que incida 
en la toma de decisiones). Es decir, no bastaría con que la política 
o programa contemple mecanismos de consulta o que considere la 
participación de las personas y comunidades únicamente en térmi-
nos de la implementación de las actividades planificadas. Además 
de generar competencias y oportunidades para la participación, el 
programa o política tendría que definir explícitamente la manera y 
los momentos del ciclo de intervención en los cuáles se espera que 
participen los implicados.

6. Rendición de cuentas: Se refiere a la “disponibilidad de información 
sensible a los derechos humanos y su acopio y difusión por meca-
nismos independientes y procedimientos transparentes” (ACNUDH, 
2012: 46). Al evaluar este criterio, sería necesario distinguir si la po-
lítica o programa contempla estrategias o acciones para capacitar a 
los ejecutores de la intervención en materia de rendición de cuentas. 
Asimismo, la política o programa debiese contar con mecanismos 
de control de este proceso de rendición de cuentas, observando el 
tipo de información que se transparenta (por ejemplo, no es lo mis-
mo que un organismo ejecutor de la política o programa rinda cuen-
tas únicamente de las actividades desarrolladas en un período, a que 
rinda cuentas detalladas del presupuesto o justifique las opciones 
teóricas y ético-políticas que subyacen a las decisiones tomadas). 
También la forma en que se rinden cuentas tendría que ser evaluada, 
observando si se utilizan métodos y tecnologías que son apropiadas 
a las características de los destinatarios.
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7. Exigibilidad: Este criterio se refiere a la existencia de mecanismos 
que permitan a los participantes exigir el cumplimiento de sus dere-
chos. Asimismo, se refiere a la existencia de mecanismos de repara-
ción en caso que los derechos sean vulnerados o amenazados. Como 
ya ha sido mencionado, estos mecanismos de exigibilidad deberían 
estar explicitados en el diseño de la política o programa, y deberían 
ser pertinentes al contexto y características de los participantes 
(capacidades diferenciadas, lengua materna, entre otras). Por otra 
parte, también deberían incluir estrategias de formación de compe-
tencias (legales, comunicativas, de liderazgo, entre otras) por parte 
de los participantes. Ciertamente, los criterios de participación, ren-
dición de cuentas y exigibilidad están estrechamente relacionados y 
se condicionan mutuamente. 

8. Dimensión colectiva: la política o programa debiese desarrollar es-
trategias que impulsen un proyecto colectivo más allá de la realiza-
ción y exigencia de derechos individuales. Esto implica, por ejemplo, 
que la política o programa incentive la organización comunitaria, la 
asociatividad, el espíritu cívico y el intercambio entre grupos socia-
les diferenciados, entendiendo que a través de esta configuración 
de lo colectivo los sujetos pueden ejercer su poder de manera más 
contundente para exigir la realización de sus derechos o detener la 
vulneración de estos. En este sentido, la dimensión colectiva en el 
enfoque de derechos potencia y es potenciada por los principios de 
participación, exigibilidad y rendición de cuentas antes descritos. 
Implica asimismo que la política o programa incluya estrategias 
para resguardar que la colectivización del ejercicio de derechos se 
mantenga en el tiempo y que vaya más allá de fines instrumentales 
(terminar un curso de capacitación, ganarse un proyecto, montar un 
emprendimiento, etcétera). En coherencia con estos requerimien-
tos, si un programa o política se plantea desde un enfoque de de-
rechos, necesita abordar la dimensión colectiva del ejercicio de los 
derechos a través de estrategias de formación para la ciudadanía.
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Criterios de evaluación
Identificación de 

los derechos
Universalidad Interdependencia No discriminación – igualdad

¿Qué derecho/s 
se propone pro-
mover el progra-
ma?

¿Cómo se entien-
den o conceptua-
lizan los derechos 
en el marco del 
programa?

¿Declara el pro-
grama este prin-
cipio?

¿Está el programa 
dirigido a toda la 
población?

¿Fue el programa 
diseñado con par-
ticipación inter-
sectorial?

¿Se propone inte-
gralidad e inter-
sectorialidad en 
el diseño?

¿Contempla un 
p r e s u p u e s t o 
compartido inter-
sectorialmente?

¿Declara el programa este 
principio?

¿El programa detecta e inclu-
ye a grupos tradicionalmente 
discriminados como parte de 
su población objetivo?

¿Se traducen en 
o r i e n t a c i o n e s 
prácticas  las  defi-
niciones de dere-
chos contenidas 
en la formulación 
del programa?

¿Se implementan 
estrategias para 
facilitar el acceso 
al programa por 
parte de todas 
las personas y co-
munidades que lo 
requieren?

¿Cuenta el pro-
grama con meca-
nismos de coordi-
nación intersec-
torial formales 
y/o informales? 
¿Son éstos utili-
zados?

¿Desarrolla el pro-
grama estrate-
gias de interven-
ción interdiscipli-
nar para abordar 
integralmente la 
realización de los 
derechos?

¿Contempla la estrategia de 
difusión y convocatoria del 
programa a grupos tradicio-
nalmente discriminados o 
excluidos?

¿Desarrolla el programa es-
trategias de intervención di-
ferenciadas considerando la 
diversidad de los participan-
tes y/o estrategias de acción 
afirmativa para trabajar con 
grupos más desventajados?

FO
R

M
U

LA
CI

Ó
N

 / 
 R

EF
O

R
M

U
LA

CI
Ó

N
IM

P
LE

M
EN

TA
CI

Ó
N



136
—

Criterios de evaluación
Participación Rendición de 

cuentas
Exigibilidad Dimensión colectiva

¿Declara el progra-
ma este principio?

¿Se han diseñado 
mecanismos de par-
ticipación sustantiva 
y vinculante para 
los destinatarios del 
programa?

¿Han participado 
los destinatarios del 
programa en el dise-
ño del mismo? ¿De 
qué manera?

¿Declara el pro-
grama este prin-
cipio?

¿Cuenta el pro-
grama con  orien-
taciones y me-
canismos para 
la rendición de 
cuentas por parte 
de los ejecutores?

¿Declara el progra-
ma este principio?

¿Cuenta el progra-
ma con mecanismos 
de exigibilidad de 
derechos?

¿Se han diseña-
do protocolos que 
orienten el acompa-
ñamiento del proce-
so de exigibilidad?

¿Declara el programa este 
principio?

¿Incentiva el programa a tra-
vés de sus objetivos y resulta-
dos esperados la promoción 
de derechos colectivos?

¿Se implementa 
una línea de for-
mación de com-
petencias para 
la participación 
por parte de los 
destinatarios del 
programa?

¿Qué posibilida-
des tienen los 
destinatarios del 
programa de to-
mar decisiones 
sobre la ejecución 
del mismo duran-
te el proceso de 
implementación?

¿Se implementan 
estrategias de for-
mación para los 
ejecutores en mate-
ria de rendición de 
cuentas?

¿Cómo rinde cuen-
tas el programa? 
¿En qué momentos? 
¿A través de qué 
instrumentos? ¿Son 
estos pertinentes a 
las características de 
los destinatarios?

¿Qué tipo de infor-
mación es la que 
entrega el programa 
en la rendición de 
cuentas?

¿Se difunden en-
tre la población 
los mecanismos 
de exigibilidad 
existentes?

¿Son utilizados 
los mecanismos 
de exigibilidad?

¿Se ejecutan los 
protocolos de 
acompañamiento 
del proceso de 
exigibilidad?

¿Se implementan estrate-
gias de intervención que 
fomenten ciudadanía (aso-
ciatividad,  espíritu cívico, 
intercambios entre distintos 
grupos, construcción de pro-
yecto colectivo, etc.)?

¿Se implementan estrategias 
de intervención orientadas a 
limitar la competencia indi-
vidual entre los destinatarios 
del programa? 
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Criterios de evaluación
Identificación de 

los derechos
Universalidad Interdependencia No discriminación – igualdad

¿La forma de 
evaluación del 
programa es co-
herente con el 
enfoque de dere-
chos adoptado? 

¿Es consistente 
el diseño, la im-
plementación y la 
forma en que se 
evalúa el progra-
ma con la com-
prensión de dere-
chos asumida?

¿Es la cobertura 
universal un crite-
rio de evaluación 
del programa?

¿Se establecen 
indicadores de 
logro en materia 
de cobertura del 
programa con-
sistentes con el 
principio de uni-
versalidad

¿Es la coordinación 
intersectorial eva-
luada en el progra-
ma?

¿Cuán efectiva ha 
sido la coordinación 
intersectorial? ¿Ha 
permitido hacer efec-
tivos los derechos 
que el programa se 
propone promover?

¿En qué medida el 
trabajo interdiscipli-
nar ha contribuido al 
abordaje integral de 
los derechos?

¿Lograron los dis-
tintos sectores com-
partir una mirada y 
fin común en torno 
al o los derechos im-
plicados?

¿Evalúa el programa su capa-
cidad de inclusión de grupos 
tradicionalmente excluidos?

¿Evalúa el programa la perti-
nencia de las acciones reali-
zadas considerando la diver-
sidad de los participantes?

EV
A

LU
A

CI
Ó

N
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Criterios de evaluación
Participación Rendición de 

cuentas
Exigibilidad Dimensión colectiva

¿La forma de 
evaluación del 
programa es co-
herente con el 
enfoque de dere-
chos adoptado? 

¿Es consistente 
el diseño, la im-
plementación y la 
forma en que se 
evalúa el progra-
ma con la com-
prensión de dere-
chos asumida?

¿Es la cobertura 
universal un crite-
rio de evaluación 
del programa?

¿Se establecen 
indicadores de 
logro en materia 
de cobertura del 
programa con-
sistentes con el 
principio de uni-
versalidad

¿Es la coordinación 
intersectorial eva-
luada en el progra-
ma?

¿Cuán efectiva ha 
sido la coordinación 
intersectorial? ¿Ha 
permitido hacer efec-
tivos los derechos 
que el programa se 
propone promover?

¿En qué medida el 
trabajo interdiscipli-
nar ha contribuido al 
abordaje integral de 
los derechos?

¿Lograron los dis-
tintos sectores com-
partir una mirada y 
fin común en torno 
al o los derechos im-
plicados?

¿Evalúa el programa su capa-
cidad de inclusión de grupos 
tradicionalmente excluidos?

¿Evalúa el programa la perti-
nencia de las acciones reali-
zadas considerando la diver-
sidad de los participantes?

EV
A
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A
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Ó

N
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Reflexiones finales

El trabajo de operacionalización del enfoque de derechos en los progra-
mas sociales es una tarea de gran envergadura, y en esta lógica, en este 
capítulo hemos intentado contribuir a una discusión de largo aliento. Como 
otros conceptos que son centrales en las políticas públicas, los derechos re-
quieren ser traducidos en orientaciones prácticas que permitan a los pro-
gramas sociales y a los equipos ejecutores ser fieles a las declaraciones sus-
critas y a los marcos de referencia adoptados. Los 8 criterios de evaluación 
de programas sociales desde el enfoque de derechos que hemos propuesto 
en este capítulo emanan de los principios orientadores que subyacen a to-
das las Convenciones de Derechos Humanos suscritas a nivel internacional. 
Estos criterios encierran una gran exigencia a las políticas y programas so-
ciales, lo cual nos lleva a concluir que implementar el enfoque de derechos 
en el contexto chileno resulta sumamente complejo. 

La necesidad de que los equipos profesionales que diseñan la política o 
programa discutan sus concepciones sobre los derechos –criterio de iden-
tificación- y que dialoguen con otros profesionales (de otras dependencias 
ministeriales, formados en otras disciplinas, portadores de otros horizontes 
comprensivos) –criterio de interdependencia- se ve obstaculizada en el es-
cenario de la política social chilena, en la cual existe poca conexión entre 
unidades formuladoras de política (Cunnill et al., 2013) y dificultades para 
el diálogo interdisciplinar (Muñoz, 2014). Por otra parte, la promoción del 
enfoque de derechos, al ser una estrategia que acoge la contradicción entre 
igualdad y diferencia, plantea la necesidad de incluir a grupos tradicional-
mente excluidos –criterio de no discriminación- al mismo tiempo que exige 
una cobertura universal –criterio de universalidad-, principio impracticable 
en Chile dado el énfasis de la política social en la focalización de la población 
más vulnerable (Fábrega, 2015). 

Adicionalmente, hemos propuesto evaluar la capacidad de la política o 
programa social de no solo promover derechos individuales sino también 
derechos colectivos, en coherencia con la posición ético-política a la que 
adscribimos: la promoción de derechos, si bien puede ser entendida como 
un fin en sí mismo, constituye desde nuestra perspectiva un requisito fun-
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damental para la redistribución del poder al interior de la sociedad. En este 
sentido, la dimensión colectiva de los derechos se potencia mutuamente 
con los criterios de participación, rendición de cuentas y exigibilidad de los 
derechos. Todos ellos apuntan a acortar la brecha de poder entre grupos 
sociales y a promover el ejercicio de ciudadanía (De la Maza, 2015), asunto 
que en el contexto chileno, caracterizado por prácticas paternalistas y clien-
telares, también encuentra obstáculos significativos.     

Aun considerando todas estas dificultades y obstáculos para la imple-
mentación del enfoque de derechos en las políticas y programas sociales, 
sostenemos que su promoción efectiva contribuiría a saldar la deuda pen-
diente de la consolidación de la democracia en Chile, en donde los mecanis-
mos de exclusión social y desigualdad se han exacerbado con el paso de las 
décadas. De ahí la importancia de su evaluación.
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CAPÍTULO 2

LOS RELATOS SALVAJES DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL: 
HACIA UNA POLÍTICA DE LA INTERRUPCIÓN

María Eugenia Bersezio1
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“Quienes dibujaron imágenes en las cuevas de 
Lascaux hicieron esfuerzos humanos hace unos 
veinte mil años para hablarnos de su presente”

Elliot Eisner, 1998

“La Película empieza y termina con energía, ma-
neja con habilidad ingredientes de impacto se-
guro, seduce durante dos horas con situaciones 
siempre inquietantes, tiene el respaldo de un 
equipo de profesionales reconocidas/os, de pri-
mera línea. Se trata, en efecto, de un producto 
afinado, cuidado en sus detalles, excitante y lus-
troso” (El Crítico).
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Resumen

El presente artículo da cuenta de la ponencia realizada en el marco del Se-
minario sobre Innovación Social y Evaluación organizado por la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, actividad inscrita en el Proyecto FONDEF 
“Innovación Social Efectiva: Construcción de una Batería de Instrumentos 
Cuantitativos y un Soporte Tecnológico para Mejorar los Procesos de Medi-
ción de la Calidad en Programas Sociales”. 

El articulo presenta tres relatos salvajes de la intervención social relacio-
nados con aspectos considerados centrales para la innovación social efecti-
va: los clúster de usuarios/as, la gestión de la información y la gestión de la 
intervención, a través de estos relatos la autora presenta nudos críticos para 
los programas sociales y para la evaluación de la calidad de los mismos. Es-
tos “nudos”, entendidos como construcciones que parecieran ponen una 
señal de finalización,  pero que quizás lo que hacen es darnos cuenta de un 
cierto problema o incomodidad con las prácticas de una intervención social 
repetitiva, mecanizada despojada de sus sentidos críticos.

Iniciar este articulo con la cita de un crítico de la película Relatos Salva-
jes, tiene por objetivo instalar la interrogante por el lugar de la crítica sis-
temática en la intervención social, por la presencia/ausencia de las óperas 
primas y de las obras de directoras/es consagradas/os.

Desde esta perspectiva el Proyecto de “Innovación Social Efectiva: Cons-
trucción de una Batería de Instrumentos Cuantitativos y un Soporte Tecno-
lógico para Mejorar los Procesos de Medición de la Calidad en Programas 
Sociales”, constituye una oportunidad para problematizar los programas 
sociales desde la oferta en tanto productos afinados, cuidados en sus deta-
lles, excitantes y lustrosos.

El artículo define como punto de partida -en coherencia con la estructura 
de la película escrita y dirigida por Damián Szifron- tres relatos de la inter-
vención social “de comedia negra y drama” que están situados en distintas 
institucionalidades y territorios.

A partir de estos tres relatos se realiza un análisis para avanzar en pro-
cesos de medición de la calidad de los Programas Sociales que generen una 
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política de interrupción en el orden de las significaciones asentadas en pro-
cesos de evaluación burocratizados. 

Relato 1: Los clúster de usuarios/as, la participación y las relacio-
nes de poder

El relato se desarrolla en la comuna de Puente Alto, ubicada en el  sec-
tor suroriente de Santiago en la Región Metropolitana de Santiago. Es la 
capital de la Provincia de Cordillera. De acuerdo a los datos del Instituto 
Nacional de Estadísticas, es una de las comunas más poblada de Chile, con 
586.509 (Censo, 2012). 
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En Chile, en la década de los ochenta, la intervención  social fue asumida 
por un gran número de Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) que 
surgieron desde fines de los años 70 como respuesta a la dictadura militar 
y su modelo de desarrollo político, económico y social. Aunque la actividad 
filantrópica desde la sociedad civil tiene una larga tradición en Chile, “las 
organizaciones nuevas que surgen con la dictadura tienen otras caracterís-
ticas, como por ejemplo el enfoque de la promoción en vez de la beneficen-
cia o el financiamiento desde la cooperación internacional, lo cual las dis-
tingue de las ONGs tradicionales” (Gruninger, 2003). Estas organizaciones, 
que surgen durante la dictadura con el objetivo de contrarrestar los efectos 
negativos del gobierno militar en materia de empobrecimiento del sector 
popular y violación de los derechos humanos.

En una de estas organizaciones se protagoniza el primer relato. En el 
año 1987, un equipo de profesionales con financiamiento para infraestruc-
tura comunitaria, a través de aportes  de una agencia internacional y con la 
profunda convicción de la relevancia de la participación comunitaria, diseña 
una táctica para iniciar una trayectoria de trabajo conjunto con su “clúster 
de usuarios/as”.

Para lograr su objetivo de participación, se define una lectura teóri-
ca desde la escala de participación de Roger Hart (1993) que contribuye a 
orientar las características de los diversos niveles o grados de participación 
que es posible impulsar en el trabajo con la población. De esta forma define 
ocho niveles que van desde lo que el autor considera una participación sim-
bólica a una participación auténtica. El primer escalón sería la participación 
manipulada y el octavo la participación en acciones pensadas por la propia 
población y que han sido compartidas con agentes externos de desarrollo. 

El equipo de la ONG define diversas acciones dentro de las cuales se 
establecen reuniones con los dirigentes vecinales, se definen acuerdos de 
funcionamiento y se plantea la idea de una asamblea con las/os vecinos/as 
para difundir la información y asegurarse de que la participación sea los más 
amplia posible, se acuerda que todas las actividades se realicen después de 
las 20:00 horas para facilitar la integración de quienes trabajan fuera del 
hogar. Complementariamente el equipo profesional propone la aplicación 
de un cuestionario simple con la finalidad de que aquellas/os que no pueden 
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asistir a las actividades comunitarias también puedan participar. El instru-
mento se distribuye por cada familia.

Los diseños se cumplen, el asentamiento humano se moviliza, se anali-
zan los resultados de los instrumentos aplicados. El resultado es la construc-
ción de una cancha de baby futbol; El equipo profesional consigue nuevos 
recursos para iluminación y camisetas, surge la idea de arrendarla para con-
seguir recursos para otras actividades comunitarias y para su mantención. 

La experiencia se informa como buena práctica, es registrada por la es-
cuela de antropología de la Universidad de Chile. Todos/as las y los profesio-
nales evalúan muy positivamente la intervención.

Un año más tarde la Agencia de Cooperación, solicita un reporte de se-
guimiento, ésta vez las profesionales van al  territorio en horario de trabajo, 
a las 15:00 horas. El día está nublado, la cancha está bien mantenida,  luce 
como nueva, sacan fotos. El seguimiento requiere también reunir informa-
ción de los/as participantes, para ello tocan la puerta algunas casas, se en-
cuentran con las mujeres quienes informan su descontento con la cancha, 
señalan que los hombres salen a jugar a la pelota ahora dos veces a la sema-
na, después de cada partido beben en exceso lo que ha provocado un au-
mento de las discusiones y del maltrato para ellas en casa. En el equipo hay 
asombro, preguntan por los instrumentos aplicados, por las razones por las 
cuales estos elementos no se señalaron de manera oportuna, las mujeres 
señalan que los hombres respondieron.

La reflexión de los/as profesionales es que se consideró tanto a la comu-
nidad como a la familia como un colectivo al margen de las relaciones de 
poder.

Relato 2: La gestión de la información, los registros administrati-
vos y las decisiones estratégicas

El relato se desarrolla en un Servicio Público, dependiente del Ministe-
rio de Desarrollo Social (MDS). A partir del año 1994, el departamento de 
Evaluación de la División Social del Ministerio de Planificación y Coopera-
ción (MIDEPLAN) tuvo una particular preocupación por el desarrollo de una 
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acción evaluativa más completa, integrada y coherente con respecto a los 
programas sociales orientada a generar un proceso de perfeccionamien-
to continuo de metodologías para evaluar programas sociales a fin de que 
fuera posible contar con información de mejor calidad para las decisiones 
sectoriales y de inversión que año a año debía tomar la administración (MI-
DEPLAN, 2000).

De esta forma se identifican tres tipos de evaluación a desarrollar según 
el momento en que se aplican. Es posible separar entre la evaluación que 
se realiza antes de que la iniciativa se ponga en marcha de aquella que se 
hace una vez que ésta ha comenzado, o sea, en las etapas de inversión y 
operación. A la primera se le denomina evaluación ex ante mientras que a la 
segunda se le llama evaluación ex post. Entre medio se halla la evaluación 
ex dure.

El relato se inscribe en el momento de presentación de la evaluación ex 
ante relacionada con la fase de valoración, de una propuesta de interven-
ción (programa o proyecto) que “busca solucionar o mitigar problemas o 
necesidades que aquejan a una comunidad de personas antes de que esta 
se realice; por eso es que precede a la asignación de los recursos que permi-
tirán posteriormente su implementación” (MIDEPLAN, 2000, p.10).

El equipo responsable del Programa incorpora para el desarrollo de esta 
evaluación a profesionales de otras dependencias de la institución. En la pri-
mera reunión surge la interrogante por la evidencia, ¿cuál es la evaluación 
interna del programa? Se señala que las/os usuarios/as están contentas/
os de participar, que las encuestas de satisfacción presentan buenos resul-
tados. Un porcentaje importante de las/os usuarias/os se repite de año en 
año, consideran que el programa mejora su autoestima, que les permite co-
nocer a otras personas.

Los/as profesionales que asesoran preguntan por los registros adminis-
trativos, el equipo señala que aplican una ficha con 30 variables que es in-
gresada al sistema por las/os profesionales de las comunas de todo el país, 
ello permite construir una línea base. La información se solicita, pero las 
bases están incompletas, lo equipos en “terreno” no tienen tiempo para 
llenarla, completar esta información aun cuando es on-line, significa para 
ellas/os dejar de lado otras actividades centrales para la intervención como 
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el trabajo directo con los/as usuarios/as.
Lo anterior denota que la gestión de la información no se considera den-

tro del cronograma ni del presupuesto de la intervención.

Relato 3: La gestión de la intervención, el lugar de la investiga-
ción y la gestión del conocimiento para la sociedad

En el año 2004 la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chi-
le con el apoyo financiero de OXFAM Gran Bretaña – Canadá realizaron un 
análisis de la investigación crítica producida durante diez años en los te-
mas de mujeres y trabajo, con el fin de apoyar la difusión y el desarrollo de 
la investigación sobre los temas que afectan a las mujeres, y de aportar al 
análisis de los vínculos entre la investigación, políticas públicas y programas 
sociales (Arriagada, 2005).

Las fuentes principales de consulta fueron los principales centros de 
documentación de los organismos vinculados directamente al tema en 
cuestión, se consideraron centros académicos, de investigación o de orga-
nismos del Estado. En todos estos casos, se recurrió tanto a los centros de 
documentación y bibliotecas existentes como a la información contenida 
en la página web de las instituciones. La recopilación se realizó en dos eta-
pas. La primera, entre junio y diciembre de 2003, dio como resultado un 
documento que incluyó 91 estudios sobre el tema, los que se describieron 
en una ficha estandarizada. Este primer trabajo fue entregado al juicio de 
algunos expertos y expertas, quienes expusieron su opinión en un Taller de 
Discusión.

Esta indagación arrojó que el concepto de género atravesaba gran parte 
de la investigación científica orientada a describir la situación de las mujeres 
en el mundo laboral. Su incorporación hacía visible la dimensión política de 
la investigación en tanto se buscaba un lugar teórico que permitiera pro-
blematizar las identidades masculina y femenina y las relaciones de poder 
entre mujeres y hombres. El estudio también arrojó que muchos de los re-
sultados de estas investigaciones tenían escaso o nulo impacto en el diseño 
de las políticas y programas pertinentes a los temas investigados, ya que 
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aunque se trataba de información que ponía en evidencia la desigualdad 
de oportunidades y de recursos que estaba marcada por características de 
género y aunque constituía un aporte significativo para fundamentar pro-
puestas para modificar estas relaciones, no había un terreno fácil.

En este contexto la investigación señala que “aceptar los diagnósticos 
que la investigación entrega para fundamentar determinadas políticas pú-
blicas y programas sociales, puede significar un conflicto con el sistema, 
con el orden político, económico, cultural o social, con los directorios, con 
los financistas” (p.16).

De lo anterior se deriva que tan relevante como la identificación del pro-
blema en la formulación de una política pública y un programa social, es el 
momento de las negociaciones y decisiones sobre la forma de dar solución 
al problema (definir la oferta). Cuando se busca modificar las relaciones de 
desigualdad de género, suelen ser muchos los actores que participan: los 
diversos poderes del Estado, los partidos políticos, sectores vinculados a la 
Iglesia u otros grupos de la sociedad civil con voz suficiente que se verán 
afectados por la política/programa en cuestión. En esta etapa, se van defi-
niendo quiénes entran en la negociación y quiénes quedan fuera de ella; qué 
demandas se privilegiarán, cuáles se considerarán y cuáles serán excluidas. 
Se trata de un momento en el cual se expresan con gran fuerza todas las 
dimensiones políticas, culturales y valóricas de una sociedad, así como tam-
bién los recursos y los intereses económicos en juego. La incidencia que en 
esta etapa puede tener la investigación y sus resultados, está condicionada 
por las relaciones entre quienes generan el conocimiento y quienes pue-
den beneficiarse de él y, por supuesto, también por su grado de pertinencia. 
Pero dependerá, además, de la presencia de una masa crítica que abogue 
por satisfacer las demandas a las cuales esa política pública y programa so-
cial responderá.

Políticas de la interrupción

“¿Qué ha ocurrido con nuestras sociedades que, junto con reducir cuantita-
tivamente la pobreza, no logran resultados comparables con las desigual-
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dades que se manifiestan en la distribución del ingreso y de los salarios, en 
las segmentaciones educacionales y laborales, en las discriminaciones eta-
rias y por condiciones de género, así como en los desequilibrios territoria-
les con claro detrimento para las áreas rurales y, por consiguiente, para los 
pueblos indígenas?” 

Clarisa Hardy, 2014

Hablar de políticas de la interrupción supone reconocer la necesidad 
de problematizar las lógicas y prácticas a partir de las cuales se ha venido 
desarrollando la intervención social. Es sabido que en Chile las políticas y 
programas sociales han tenido buenos resultados a nivel de la disminución 
de la pobreza, del aumento del acceso de colectivos importantes de la po-
blación a programas de empleo, de capacitación, de salud, etc. no obstante, 
este éxito no ha sido así respecto de profundos problemas de desigualdad 
existentes en el país.

Un estudio elaborado por Fundación Sol (2015) sobre Los Verdaderos 
Sueldos en Chile2 señala que:

“Al comparar a Chile con países de PIB per cápita PPP similares o cerca-
nos (en la vecindad), se puede constatar la profundidad del atraso salarial. 
Por ejemplo, Croacia, con un PIB per cápita similar a Chile (en 2011), tiene 
una mediana salarial casi un 100 % superior. Así mientras en Croacia el 50 % 
de los trabajadores gana menos del 80 % de su PIB per cápita, en Chile esta 
razón sólo llega a 40 %”(Fundación Sol, 2015, p.4).

“Según los datos de la última Encuesta Financiera de Hogares (EFH) del 
Banco Central de Chile, el 63,8 % de los hogares tiene una deuda y la carga 
financiera promedio (total de ingresos mensuales que los hogares utilizan 
en servir el pago de deudas) es de 36 %. En el caso de los hogares de meno-
res ingresos es un 45 %” (Fundación Sol, 2015, p.5).

“La brecha de ingresos entre los hombres y las mujeres es de casi $147 
mil pesos mensuales. En otras palabras, el promedio de ingresos que per-
ciben las mujeres equivale al 70 % del ingreso percibido por los hombres. 

2 Disponible en: http://www.fundacionsol.cl/wp-content/uploads/2015/06/Verdaderos-
Salarios-2015.pdf. Consultado el 20/10/2015.
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Finalmente, otro modo de expresar la brecha sería señalar que, los hombres 
ganan un 42,6 % más que las mujeres (en el promedio y sin controles). Al 
controlar la distorsión que generan los promedios, la brecha sigue siendo 
elevada. En efecto, si se considera la situación del 50 % de las mujeres tra-
bajadoras versus la del 50 % de los hombres ocupados, la brecha es de 28,7 
% a favor de los hombres” (p.7).

Los datos expuestos anteriormente instalan una interrogante a la in-
tervención social y a la representación de sus resultados relacionada con 
¿cómo y en qué contextos se diseñan políticas y programas capaces de al-
terar las desigualdades?; ¿a partir de qué claves heurísticas?; ¿con qué equi-
pos profesionales?

Cómo se altera eso, generando otras figuraciones para la intervención 
social interrumpiendo ese conjunto de adjetivaciones con las cuales de al-
guna manera los logros de la intervención son narrados en el espacio públi-
co y que los/as propios profesionales también asumen como una narración 
natural; esa política de la interrupción busca problematizar esas genealo-
gías que narran a la intervención solo desde el lugar de la pobreza, en que 
las prácticas son rutinizadas olvidando que toda práctica es una práctica 
teórica y que como tal busca cuestionar el orden de la distribución de los 
sujetos y sus funciones en el espacio de lo común.

Ciertamente deben existir muchas prácticas de este tipo desconocidas 
obviadas por una lógica que no permite evidenciar las óperas primas y las 
obras de directores/as consagrados/as.

El trabajo que desarrolla este proyecto permitirá avanzar en la definición 
de nuevos regímenes de mirada para la intervención y sus programas.
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CAPÍTULO 3

LA EVALUACIÓN AL SERVICIO DE LA CALIDAD DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES: UNA APUESTA POR LOS EQUIPOS DE 

INTERVENCIÓN

Fabiola Cortez-Monroy M 1

Resumen

Existen múltiples formas de integrar la evaluación a los programas socia-
les. Sin embargo, la mayor parte de ellas ha puesto el foco en la demanda. 
Mediante la contratación de especialistas externos, se han montado sofis-
ticados dispositivos experimentales de evaluación, que de manera lineal 
buscan vincular causas y efectos. Estas formas de evaluación, muchas ve-
ces resultan extensas y costosas para los programas sociales, y se vuelven 
difíciles de asir por los equipos de trabajo. En este artículo se busca relevar 
un tipo de evaluación que –  centrada en la calidad de la oferta –  otorga a 
los equipos un rol preponderante, desencadenando procesos de reflexión 
crítica que los dinamiza.  La evaluación, se convierte de esta forma en un 
instrumento de empoderamiento para el cambio.

Evaluación de programas sociales

A partir de los años 50, se ha observado una institucionalización de la 
evaluación, especialmente en los países anglosajones, como una respues-
ta a la necesidad de una racionalización de la acción pública. En el caso de 
Chile, la evaluación se ha ido asentando paulatinamente en las últimas dé-

1 Fabiola Cortez-Monroy es DEA en Sociología, de l’Université Catholique de Louvain, 
Belgique. Trabajadora Social, Pontificia Universidad Católica de Chile.  Académica Escuela de Tra-
bajo Social, Pontificia Universidad Católica de Chile.  Directora Proyecto FONDEF CONICYT “Inno-
vación social efectiva: construcción de una batería de instrumentos cuantitativos y un soporte tec-
nológico para mejorar los procesos de medición de la calidad en programas sociales” (IT13I10020). 
Email: fcortezm@uc.cl
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cadas, siendo su propósito  principal a nivel gubernamental “el aprendizaje 
respecto de las formas que tiene el Estado en torno a los desafíos sociales 
que impone el desarrollo: enseñanzas que aporta la experiencia para ha-
cerlo mejor, lograr políticas y programas más efectivos, más eficaces, más 
eficientes” (Serrano y Raczinsky, 2002, p. 3). 

Este auge de la evaluación, se produce en el marco de una dinámica de 
legitimación de la intervención del Estado y del nacimiento de una raciona-
lidad tecnocrática – dominante en alta administración pública de los en los 
países desarrollados –  y reforzada por las crisis periódicas de legitimidad 
a las que han debido hacer frente los Estados. En efecto, Damon (2009), 
siguiendo a Rosanvallon en su “exploración del universo contra-democrá-
tico”, da cuenta del paso de una democracia de la confrontación y de la re-
presentación a una democracia de la imputación, siendo la desconfianza y 
la necesidad de que los gobernantes rindan cuenta y escuchen, una de las 
fuentes del incremento de la necesidad de las evaluaciones.

Cabe señalar que en  América Latina existen experiencias muy variadas 
de evaluación,  con enfoques diversos (Tabla 1). A diferencia de países como 
Colombia, Costa Rica y Uruguay, que cuentan con un Sistema Nacional 
de la Evaluación, en Chile existen experiencias específicas con énfasis en 
la modernización de la gestión pública y los sistemas de presupuestación 
(Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios, 2010).
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TABLA1: Experiencias de Evaluación en América Latina

SISTEMA DE EVALUACIÓN / SEGUIMIENTO / MONITOREO / EXPERIENCIAS FUERA DE UN 
SISTEMA

Sistema de Control de Gestión y Presupuesto por Resultados
Sistema de Seguimiento de la Programación Gubernamental (SPG)

Chile

Sistema Nacional de Evaluación de Resultados de la Gestión Pública (SINERGIA) Colombia

Sistema Nacional de Evaluación (SINE) Costa Rica

Sistema de Evaluación de la Gestión Pública (SEV) Uruguay

Sistema de Monitoreo y Evaluación del Plan Plurianual
Sistema de Evaluación de Metas Presidenciales (SMP)

Brasil

Sistema de Evaluación de Metas Presidenciales (SIMEP) México

Sistema de Seguimiento y Evaluación de la Gestión por Resultados (SISER) Bolivia

Evaluación sin articular en un sistema Argentina

Fuente: Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y Calidad de los Servicios (2010). 
Fundamentos de evaluación de políticas públicas. Madrid: Gobierno de España, Ministerio de Po-
lítica Territorial y Administración Pública, p.32.

En efecto, en Chile es factible distinguir dos sistemas de monitoreo de 
la acción gubernamental: el Sistema de Seguimiento de la Programación 
Gubernamental SSPG, de la División de Coordinación Interministerial (DCI) 
del Ministerio de la Secretaría de la Presidencia (SEGPRES), y el Sistema 
de Control de Gestión SCG, de la Dirección de Presupuestos (DIPRES) del 
Ministerio de Hacienda:

El Sistema de Seguimiento de la Programación Gubernamental SSPG 
entrega informes trimestrales a los servicios y ministerios, que per-
miten gestionar los problemas y direccionar la acción del Estado, 
de forma de obtener mejores resultados (Ríos, 2010). El Sistema de 
Control de Gestión SCG busca contribuir “a la eficiencia de la asigna-
ción de los recursos públicos a los diferentes programas, proyectos e 
instituciones, propiciando además una mejor gestión de éstas” (Ríos, 
2010, p.24).

Ahora bien, de acuerdo a diccionario de la RAE, evaluar significa señalar 
el valor de algo. En el marco de los programas sociales, se refiere al proceso 
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de determinar su valor. De ahí, que la evaluación se entienda como “el con-
junto ordenado y sistemático de procedimientos que permiten establecer 
un juicio u opinión sobre el mérito o valor de un programa para tomar de-
cisiones sobre él que apunten a su mejoramiento” (Fernández-Ballesteros, 
1996 en Serrano y Raczynski, 2002, p. 8).  Se trata de la “apreciación siste-
mática y objetiva de un proyecto, programa o política en curso o concluido, 
de su diseño, su puesta en práctica y sus resultados” (OECD, 2010, p.23).

En general, la evaluación de programas sociales, se dirige al logro de una 
pluralidad de finalidades. Damon (2009), distingue:

 — En un nivel “cognitivo”, la evaluación consiste en construir, adquirir 
y compartir conocimientos. Debe permitir una mejor comprensión 
de los problemas.

 — En un nivel “normativo”, la evaluación tiene como objetivo funda-
mentar juicios  y apoyar las elecciones. Ella es una herramienta para 
la toma de decisiones.

 — En un nivel “instrumental”, la evaluación debe ser la fuente de trans-
formaciones y mejoras. Ella preconiza la rigurosidad en las decisio-
nes y el mejor uso de los recursos. 

La literatura reconoce diversas formas de evaluación de programas so-
ciales, entre las más conocidas y utilizadas, se encuentran:

Evaluación sumativa de impacto: mide los resultados y el impacto del 
programa social una vez de que éste ha finalizado. El impacto alude a “si-
tuación final después de la acción” De ahí que esta evaluación busca deter-
minar si los programas “logran dar respuestas a la situación que les da ori-
gen, en qué medida esto se logra y qué factores explican estos resultados” 
(Raczynski y Serrano, 2002, p.15). Este tipo de evaluación requiere el uso de 
modelos experimentales o cuasi experimentales, usando, por ejemplo, gru-
pos control.  Debido a que se realiza después de terminada la intervención, 
de modo de dar tiempo para que surjan los efectos, este tipo de evaluación 
resulta difícil:
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Es obvio que, cuanto más prolongado sea el tiempo entre la media-
ción y el intento de atribuir el cambio, tanto mayor será la probabi-
lidad de que vayan a interferir otros factores de manera ya sea posi-
tiva o negativa para cambiar el efecto deseado,  que sea incorrecto 
el marco temporal (demasiado pronto o demasiado tarde) en el cual 
se trataba de medir el cambio, y que el resultado vaya a involucrase 
en otras situaciones que surjan, y se pierda (Zall Kusek y Rist, 2004, 
p.131).

Evaluación de resultados: a la luz de los objetivos originales de la ac-
ción, esta evaluación se dirige a  comparar los objetivos fijados y los resul-
tados obtenidos. Los resultados son  el “producto, efecto o impacto (inten-
cional o no, positivo y/o negativo) de una intervención para el desarrollo” 
(OECD, 2010, p. 33).

Evaluación de procesos: analiza la puesta en práctica del programa 
social, observando su desarrollo en general, así como los factores que fa-
vorecen o dificultan el la realización del mismo. A este tipo de evaluación, 
“también se le llama evaluación formativa, porque permite la constante 
reprogramación o corrección de aspectos del programa durante su trans-
curso” (Raczynski y Serrano, 2002, p.17). En síntesis, ella busca mejorar la 
forma en la que se entrega un programa social (Newcomer, K., Hatry, H, 
Wholey. J., 2010).

Evaluación ex ante: se efectúa antes de poner en práctica el programa 
social. Ella es asociada también  a otros términos, tales como evaluación 
inicial, evaluación previa, pre-evaluación (OECD, 2010). El propósito de este 
enfoque es “garantizar que desde el comienzo de la ejecución no se haya 
programado el fracaso” (Zall Kusek y Rist, 2004, p.128).

Evaluación ex post: se efectúa una vez que ha concluido el programa. 
Esta evaluación busca “identificar los factores de éxito o fracaso, evaluar la 
sostenibilidad de los resultados y las repercusiones, y extraer conclusiones 
que puedan ser útiles para otras intervenciones  (OECD, 2010, p. 23).

Marco lógico: “es un instrumento de diseño y evaluación de programas 
que establece secuencias lógicas entre propósitos, actividades e indicado-
res de resultados de las mismas” (Raczynski y Serrano, 2002, p.19). Se trata 
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de una matriz que incluye la cadena de resultados (Tabla 2) y que “com-
prende la identificación de elementos estratégicos (insumos, productos, 
efectos, impacto) y sus relaciones causales, indicadores y los supuestos o 
riesgos que pueden influir en el éxito o el fracaso” (OECD, 2002, p.27).

TABLA2: La matriz del marco lógico y la cadena de resultados

MARCO LÓGICO

Indicadores Medios de 
verificación

Supuestos CADENA DE 
RESULTADOS

Fin Impactos

Propósito Efectos

Componentes Productos

Actividades Procesos

Fuente: INDES (2011). Gestión para resultados en el desarrollo en gobiernos subnacionales. Se-
guimiento y evaluación de los resultados, BID, p. 12. Recuperado de http://idbdocs.iadb.org/ws-
docs/getdocument.aspx?docnum=36485761

Evaluación Comprehensiva del Gasto (de programas e instituciones): es 
una iniciativa que comenzó a implementarse en Chile a partir del año 2002, 
en el marco del Protocolo de Acuerdo firmado entre el Congreso Nacional y 
el Ministerio de Hacienda con motivo de la aprobación de la Ley de Presu-
puestos. De acuerdo a la DIPRES (2014), su objetivo es evaluar la raciona-
lidad de la estructura institucional y la distribución de funciones entre los 
distintos servicios que componen un Ministerio, así como también evaluar 
la eficacia, eficiencia y economía en el uso de los recursos institucionales. 
Este tipo de evaluación contempla (DIPDRES, 2014):

 — Consistencia entre misión, objetivos estratégicos, oferta de bienes y 
servicios (productos estratégicos), y beneficiarios vinculados a cada 
servicio así como también la racionalidad de la estructura institucio-
nal y la distribución de funciones entre cada uno de los Servicios que 
componen al Ministerio.

 — Resultados y uso de recursos, medidos a través de indicadores de 
desempeño de eficacia, calidad, eficiencia y economía, obtenidos de 
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los productos estratégicos, vinculando estos resultados con los re-
cursos asignados para la provisión de estos beneficios (costo - efec-
tividad).

 — Capacidad institucional, mecanismos o procedimientos de gestión, 
tales como: mecanismos de coordinación y asignación de responsa-
bilidades, mecanismos de asignación y transferencia de recursos y 
modalidades de pago, mecanismos de auditoria, rendición de cuen-
tas y transparencia en el uso de recursos, así como también las ac-
tividades e instrumentos de monitoreo y evaluación, criterios de fo-
calización y/o selección de beneficiarios, capacidades institucionales 
(profesionales, tecnológicas, organizacionales, etc.).

En general, todas estas diversas formas de evaluación utilizadas en pro-
gramas sociales por diferentes organizaciones, sean o no gubernamenta-
les, han puesto el foco en la demanda. Así, a través de las contratación de 
equipos de expertos y del uso de instrumentos sofisticados y de costos ele-
vados,  basándose  en métodos experimentales o cuasi experimentales, han 
intentado – de manera lineal – establecer causas y efectos. Esto se aprecia 
en la figura propuesta por Graugnard et Heere (1999, p.21), para ilustrar un 
dispositivo de evaluación de seguimiento sobre el impacto de una interven-
ción (figura 1).

Figura 1
Dispositivo de evaluación de seguimiento del impacto



163
—

Sin duda, estos procedimientos son importantes y han permitido avan-
zar en la calidad de los programas. Sin embargo, ellos muchas veces resul-
tan extensos, costosos, tanto para los programas sociales como para las 
políticas públicas y difíciles de asir por los equipos de intervención. Esto 
último no es menor, pues es en los equipos de trabajo donde “se juega la 
intervención”.  De ahí, que resulta necesario procurar un giro en la manera 
de concebir la evaluación, centrando la mirada en la calidad de la oferta. Se 
trata no solo de ir más allá de los modelos causa-efecto y a posteriori,  sino 
de otorgar a los equipos un rol activo en la evaluación, pues son ellos los 
implementadores y quienes realizan los ajustes a la intervención propuesta 
por el programa.

UNA EVALUACIÓN AL SERVICIO DE LA EFECTIVIDAD DE LA IN-
TERVENCIÓN SOCIAL: EVALUACIÓN ISE

Tal como Serrano y Raczynski lo expresan, los programas sociales son 
“un conjunto especificado de acciones humanas y recursos materiales di-
señados e implantados organizadamente en una determinada realidad so-
cial, con el propósito de resolver algún problema que atañe a un conjunto 
de personas” (2002, p.8). De acuerdo a estas autoras, los programas  res-
ponden a una cuidadosa preparación, proponiendo intervenciones que se 
enmarcan en concepciones y teorías sobre aquello que se desea modificar. 
De esta forma, “evaluar un programa, además de evaluar procedimientos, 
productos y resultados, es una forma de conocer si las hipótesis de base del 
programa, sus conceptos centrales y su particular teoría, funcionan para los 
problemas que este pretende resolver” (Serrano y Raczynski, 2002, p.8). 

La propuesta de evaluación ISe, enmarcada en el proyecto CONICYT - 
FONDEF “Innovación social efectiva: construcción de una batería de instru-
mentos cuantitativos y un soporte tecnológico para mejorar los procesos de 
medición de la calidad en programas sociales”, innova en la forma tradicio-
nal de evaluar, al focalizar su atención en las estructura de prestaciones de 
los programas sociales y sus niveles de calidad. A partir de la tesis, de que no 
son las personas las vulnerables, sino las condiciones de calidad de la oferta 
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de los programas sociales, se integra la función de evaluación al interior de 
los equipos de trabajo. De esta forma, la unidad evaluativa para el ISe es el 
programa y, quienes evalúan prioritariamente, son los equipos.

De ahí que en lo relativo a la calidad de la oferta, el proyecto busca una 
medición por consistencia en relación cuatro componentes, siendo uno de 
ellos la gestión de los equipos de trabajo2, la cual  refiere a la capacidad del 
equipo para llevar a cabo y ajustar la intervención propuesta por el progra-
ma3.

Cabe señalar que la noción equipo de trabajo hace referencia a un con-
junto de personas que interactúan con el propósito de lograr un objetivo 
común. Sin embargo, un grupo de personas se va transformando en un 

2 Los otros componentes son: 
 — Gestión de la intervención: refiere al proceso de coordinación reflexiva, sustentado concep-

tualmente y expresado en formas mensurables, que busca efectuar un cambio positivo en la 
situación social que enfrenta. En ella, se aborda la relación de congruencia entre diversos fac-
tores claves que van desde el nombre del programa, sus enfoques conceptuales, sus objetivos 
y actividades, los criterios de distinción de usuarios y los niveles de vinculación entre redes.

 — Gestión organizacional: alude a la capacidad para gestionar los recursos existentes y adicionar 
nuevos, usándolos de una manera más efectiva.

 — Gestión tecnológica: observa la capacidad de almacenamiento y manipulación de los datos, 

así como al desarrollo de capacidades en el área.

3 El componente gestión de los equipos de trabajo, comprende la variable “capacidad de 
gestión del equipo de la intervención”, la cual contiene cinco indicadores:

1. Nivel de calificación del equipo de trabajo / objetivos del programa, por tanto considera 
el ajuste entre la calificación del equipo y el logro de los objetivos del programa. 

2.  Grado en que el equipo considera distinciones en la gestión de la intervención del pro-
grama en dimensiones claves de éste: (a) Enfoque de la intervención; (b)   Análisis del 
contexto en la intervención; (c)  Diagnóstico de los usuarios; (d) Diseño y monitoreo de 
la intervención; (e) Formas de evaluación de la intervención; (f) Seguimiento de factores 
críticos y (g) Toma de decisiones en relación a ajustes programáticos. 

3. Grado en que el equipo de trabajo considera estándares técnicos (nacionales o interna-
cionales) en la oferta de intervención 

4. Grado de autonomía equipo de trabajo para realizar ajustes en las dimensiones estraté-
gicas del programa: (a) acciones, prestaciones y beneficios, (b) definición objetivos, (c) 
tipos de usuarios, (d) tiempo de duración, (e) recursos humanos, materiales y moneta-
rios, y (f) resultados esperados en el tiempo.  

5. Grado en que el equipo de trabajo posibilita participación de los usuarios.
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equipo, en la medida en que sus miembros comparten ideas, desarrollan 
respeto, buscan tener respuestas coordinadas y participan en el mejora-
miento de objetivo y acciones comunes (Kinlaw, 1991). De esta forma, los 
equipos competentes tienen ciertos rasgos comunes: se guían por una vi-
sión comprendida y compartida, sucinta y atractiva del objetivo general del 
equipo; comparten un sentimiento de apoyo mutuo, seguridad y confianza, 
y su comunicación  se caracteriza por la escucha activa, sincera y el uso de 
un lenguaje respetuoso y constructivo (West, 2004).

Ahora bien, el compromiso de los equipos con la evaluación no es espon-
táneo, este se consigue a través de un proceso de enganche permanente, 
que con el paso del tiempo pasa convertirla en una práctica central.

Como Patton (1997) lo ha descrito, es un error común entre los eva-
luadores novicios creer que porque alguien ha solicitado una eva-
luación o algún grupo se ha reunido para diseñarla, se cuenta con el 
compromiso para realizarla (citado en Holden, & Zimmerman, 2009). 
El compromiso con la evaluación, debe ser engendrado (o revitaliza-
do, si alguna vez estuvo presente) y luego reforzado en todo el proce-
so de evaluación”(Holden, & Zimmerman, 2009, p. 16).

El involucramiento activo de los equipos de trabajo en la evaluación tie-
ne ventajas, pues permite que ella sea incorporada como una función ha-
bitual de retroalimentación permanente a la intervención. De manera in-
versa a lo planteado por Patton (1997),  en el sentido que “la evaluación 
es un acto antinatural… es por eso que necesita ayuda profesional, apoyo, 
capacitación y facilitación “(citado en Holden, & Zimmerman, 2009, p. 17), 
al asumirla el equipo, ella tiene una mayor posibilidad de ser vista como  un 
proceso natural, articulado con el quehacer profesional. Tal como lo expresa 
el PNUD “no se deberían percibir las evaluaciones como un evento aislado, 
sino como parte de un ejercicio por medio del cual diferentes partes intere-
sadas pueden participar en un proceso continuo para generar y aplicar un 
conocimiento evaluativo” (2009, p. 126).
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EVALUACIÓN DE PROGRAMAS: DEVOLVERLE EL PODER A LOS 
EQUIPOS

En general, las evaluaciones son realizadas por equipos de especialistas 
externos, lo cual hace que muchas veces se deba dedicar una gran cantidad 
de tiempo para informarles acerca del proyecto, sus objetivos, su historia, 
la composición del equipo, etc. Incluso, el equipo puede verse obligado a 
abandonar el trabajo habitual, para ayudar en esta tarea, pudiéndose incre-
mentar los retrasos y los gastos (Frame, 2011).

A lo anterior, de debe agregar el hecho de que muchas veces los equipos 
son consultados durante el proceso de recolección de datos, sin embargo 
nunca reciben los resultados de la evaluación, o bien, lo hacen a través de 
informes técnicos de difícil comprensión. No se debe obviar, que a pesar de 
la validez de las evaluaciones que responden a una la tendencia más positi-
vista, “ellas no siempre son utilizadas por los clientes, dado que a veces no 
comprenden su gramática” (Jacob et Mbaïrewaye, 2011, p. 13). 

Cabe señalar que en ocasiones los informes de resultados de las evalua-
ciones realizadas por especialistas externos, son ignorados por el progra-
ma. Diversas son las razones que pueden influir, entre ellas:   

Las personas con quienes inicialmente se acordó la evaluación, aban-
donan el programa antes de que ésta finalice, porque la administra-
ción decide que  los hallazgos no son importantes para usarlos en la 
implementación de un cambio en la política o, porque la organización 
en general, pierde el interés en lo que la evaluación podría decirles 
acerca del programa (Holden, & Zimmerman, 2009, p. 16). 

De acuerdo a Jacob et Mbaïrewaye (2011), muchas veces los informes de 
evaluación son redactados en un lenguaje técnico, los que para un público 
profano se convierten en un problema metodológico, pero con consecuen-
cias éticas. En la  tabla 3, estos autores sintetizan  problemas éticos de la 
evaluación, según las etapas del proceso:
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TABLA3: Definición de los problemas éticos según las etapas del pro-
ceso evaluativo 

Evaluadores Comanditarios Partes interesadas

Preparación Disimular a los partici-
pantes la naturaleza de 
la evaluación.
Las partes interesadas 
legítimas no son toma-
das en consideración. 
Falta de conocimientos 
apropiados sobre el pro-
grama a evaluar

Disimular la naturaleza 
de la evaluación a los 
participantes. 
Las partes interesadas 
legítimas no son toma-
das en consideración. 
Empezar una evalua-
ción por exigencia y no 
por necesidad.

Empezar una evaluación 
por exigencia y no por ne-
cesidad. 
Las partes interesadas ya 
decidieron lo que debe-
rían ser los resultados o 
planificaron utilizarlos de 
manera no ética.

Realización Causar  estrés y ansiedad a 
los participantes. 
Entrometerse en la vida pri-
vada de los participantes. 
Recurrir al consentimiento 
pasivo. Preocuparse más de 
sus intereses que de los del 
cliente. 
Escuchar más a los grupos 
de interés que al equipo. 
Decidir sin consultar al 
cliente. 
Llevar una evaluación sin 
tener las aptitudes (M). 
Prometer la confidenciali-
dad, sin respetarla. 
Optar por un enfoque eva-
luativo por familiaridad (M).

Causar estrés y ansie-
dad a los participantes. 
Animar la intromisión 
en la vida privada de los 
participantes.

Las partes interesadas re-
chazan ciertas cuestiones 
evaluativas a pesar de su 
pertinencia.

Restitución Los límites de la evaluación 
no son señalados en el in-
forme. 
Redactar el informe en un 
lenguaje técnico para un 
público profano (M). 
Modificar los resultados 
bajo la presión de las partes 
interesadas. 
Incluso sin presión, violar la 
confidencialidad producien-
do ciertas informaciones de 
naturaleza personal.

Hacer presión para mo-
dificar los resultados. 
Presionar al evaluador 
para levantar la confi-
dencialidad.

Hacer presión para modi-
ficar los resultados. 
Presionar al evaluador 
para levantar la confiden-
cialidad.

Los puntos que en la tabla hacen más referencia a la metodología, son señalados por una  M.
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TABLA3: Definición de los problemas éticos según las etapas del pro-
ceso evaluativo 

Evaluadores Comanditarios Partes interesadas

Utilización D e s c o m p r o m e t e r s e  
después de la entrega 
del informe. 
Incertidumbre sobre la 
reapropiación del infor-
me y de los datos reco-
lectados (M). 

Modificar los resulta-
dos. 
Mala interpretación 
(M) y mala utilización 
de la evaluación. 
Utilizar los resultados 
para sancionar a ciertas 
partes interesadas.
Incertidumbre sobre la 
reapropiación del infor-
me y de los datos reco-
lectados (M).

Los resultados son supri-
midos o ignorados por las 
partes interesadas.
Utilizar los resultados 
para sancionar ciertas par-
tes interesadas. 
Incertidumbre sobre la re-
apropiación del informe y 
de los datos recolectados 
(M).

Fuente: INDES (2011). Gestión para resultados en el desarrollo en gobiernos subnacionales. Se-
guimiento y evaluación de los resultados, BID, p. 12. Recuperado de http://idbdocs.iadb.org/ws-
docs/getdocument.aspx?docnum=36485761



169
—

Cabe señalar, que si bien en algunas oportunidades, “el evaluador pue-
de ayudar a desarrollar estrategias para utilizar hallazgos de la evaluación, 
clarificar cómo la evaluación puede ser útil, explicar los propósitos de la eva-
luación o ayudar a conciliar las expectativas que compiten con los resulta-
dos de la evaluación” (Holden, & Zimmerman, 2009, p. 17), esto no siempre 
ocurre.  En estos casos, la evalución no solo no permite profundizar en la 
comprensión de los problemas, sino que tampoco apoyar la toma de deci-
siones ni proponer cambios al programa. 

No se puede  obviar que “los usuarios deseados de la evaluación son 
aquellos individuos o grupos que tienen un interés directo en los resultados 
de la evaluación y  están en posición de tomar decisiones o emprender ac-
ciones basadas en los resultados de ella” (PNUD, 2009, p.127). Al respecto, 
los equipos de trabajo tienen un lugar destacado, pues son ellos quienes 
realizan la intervención,  encontrándose muchas veces en mejores con-
diciones para hacer modificaciones a la misma. Así lo observan, Jacob et 
Mbaïrewaye, al señalar que: 

En un ambiente organizacional donde la evaluación se instituciona-
liza, donde se la reconoce y se practica rutinariamente, el evaluador 
interno estaría menos plagado de problemas éticos (…) En contraste, 
en una organización donde la evaluación está menos reconocida o se 
le tiene menos estima, la tarea del evaluador interno o externo sería 
más difícil y las trampas éticas más numerosas (2011, p.9).

Por otra parte, parafraseando a Frost (2002), el compromiso de los equi-
pos con la evaluación como una forma de práctica, es central para el de-
sarrollo de una perspectiva crítica sobre programas sociales. Según este 
autor, la evaluación no es un asunto meramente técnico, “el evaluador ne-
cesariamente tiene un compromiso de valor con el cambio dentro del pro-
yecto”  (2002, p.46). Por tanto, la evaluación “es en el fondo un proceso 
ético y conducido por valores” (Frost, 2002, p.47). Sin embargo, al mismo 
tiempo, ella “se sitúa en el cruce entre obligación, oportunidad y democra-
cia” (Bouquet, 2009, 23):
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 — Obligación, pues ella es una práctica que corresponde integrar, una 
institución funcional social normada y una exigencia de rentabilidad 
económica.

 — Oportunidad estratégica, en la medida en que ella es a la vez un fac-
tor de dinamización de los equipos de trabajo a nivel de la dirección, 
un medio de establecer una asociación efectiva y pluralista, una con-
frontación y una negociación entre las diversas apreciaciones, ba-
sadas sobre las lógicas propias del conjunto de partes interesadas, 
una posibilidad de darle el “valor” a la plus valía social aportada por 
los establecimientos y servicios, una ocasión de legitimar la acción 
social.

 — Democracia: a través de un ejercicio de producción de conocimien-
tos relativos a la acción, ella instaura un espacio de debate sobre los 
valores, expresión de una voluntad de acercar las prácticas a una 
concepción ética de trabajo social, fundada sobre valores estructu-
rantes de proyectos de vida individuales y colectivos.

Esta perspectiva de la evaluación, como oportunidad estratégica y como 
una forma de democracia, refuerza la idea de que la evaluación no perte-
nece exclusivamente expertos, pudiendo ella ser asumida por los equipos 
de trabajo. Tal como lo expresa Frost, “el poder y el conocimiento deberían 
ser compartidos entre evaluadores, directores, profesionales y usuarios del 
servicio, con el objetivo que la evaluación llegue a ser instrumento de em-
poderamiento para el cambio” (2002, p.51). La evaluación, desde este enfo-
que, es entonces un proceso por el cual la política y la práctica actuales son 
reflexionadas críticamente, que empodera, que comparte conocimientos y 
experiencias, que moviliza, y que permite desarrollar una reflexión continua 
y crítica sobre la práctica, convirtiéndose en un elemento de la práctica mis-
ma (Frost, 2002).

En síntesis, la evaluación de la oferta hecha por los equipos, constituye 
un instrumento de empoderamiento, que promueve en los profesionales 
procesos de reflexión crítica de los hallazgos, estimulándolos al cambio y 
comprometiéndolos con las trasformación social. 
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CAPÍTULO 4

CONTROVERSIAS SOBRE LA AUTONOMIA: TAREAS DE LA 
PSICOLOGÍA CRÍTICA EN LOS EQUIPOS DE TRABAJO Y LA 

EVALUACION DE PROGRAMAS SOCIALES

Adriana Kaulino1

Resumen

Los argumentos presentados en este capítulo tienen por objetivo aportar 
recursos conceptuales para los equipos que trabajan en programa sociales, 
cuando estos deben enfrentarse a algunas paradojas relativas a la amplia-
ción de su propia autonomía. El orden de la exposición de los argumentos 
es la siguiente:  i) se establece la controversia en torno a la noción de auto-
nomía exponiendo la diferenciación entre la autonomía como ideología y 
como criterio normativo orientador de acciones políticas de emancipación 
y transformación; ii) se identifica el rol de la psicología en la conversión de la 
autonomía en ideología; iii) se propone una psicología que pueda contribuir 
tanto a la crítica de la autonomía como ideología como a su reconstrucción 
en tanto criterio normativo; y finalmente, iv) se expone una matriz para 
la noción de autonomía construida desde las obras de Habermas y Freud 
como un aporte a las tareas crítica y reconstructiva de la autonomía en tan-
to criterio normativo que permita pensar lo posible e imaginar lo imposible. 

1. La autonomía bajo sospecha: principales hallazgos del FON-
DEF en relación a la noción de autonomía 

Un hallazgo interesante en el proyecto FONDEF al trabajar con directores 
de programas sociales públicos y directorios de fundaciones sociales o al-
gunas empresas,  es que si bien concuerdan con un enfoque de derechos y 

1 Adriana Kaulino es Dra. en Psicología Universidad de Chile. Magíster en Psicología So-
cial Universidad Federal de Río de Janeiro. Directora del Magister en Psicología Social de la Uni-
versidad Diego Portales. Académica de la Facultad de Psicología de la Universidad Diego Portales. 
Co investigadora proyecto Conicyt FONDEF IT13I10020. Email: adriana.kaulino@udp.cl
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ampliación de autonomía para los usuarios de esos programas, explicitan 
diversos grados de resistencia a la propuesta de ampliación de autonomía 
para los equipos profesionales que llevan a cabo la intervención del progra-
ma.  Sus mayores temores están referidos a la posibilidad que el programa 
se distorsione, a la pérdida de control sobre el programa general.

Esa paradoja resulta clave: ¿por qué se vuelve la autonomía una zona de 
controversia? Contenida en el componente sobre equipos de trabajo, en 
una variable sobre el grado de autonomía del equipo, lo que se pregunta es 
en realidad simple, como se puede observar a continuación:

Grado de autonomía equipo de trabajo 
para ajustar las dimensiones estratégi-
cas del programa.

El equipo de trabajo tiene autonomía para ajustar ciertas 
dimensiones de la oferta:

A. Acciones, prestaciones y beneficios.

B. Definición de objetivos.

C. Tipos de usuarios.

D. Tiempo de duración.

E. Recursos humanos, materiales  monetarios.

F. Resultados esperados en ese tiempo.

En la medida en que los ajustes sean posibles en más de estos tópicos, 
se podría deducir que el grado de autonomía entendida como posibilidad 
de ajuste sería mayor. Sin embargo, la resistencia provocada es doble: en 
los equipos porque se experimenta como una imposibilidad. Se sostiene 
que no se puede realizar lo anterior porque el programa “ya viene diseñado, 
regulado y sólo hay que ejecutarlo”. En relación a esta primera cara de la 
contradicción, lo que se opaca es la posibilidad cierta de re-diseño, de ajus-
tes locales, de preguntas específicas por las formas de intervención; que lle-
varan no a distorsionar el programa sino justamente a que éste aumentara 
su efectividad. El segundo rostro de la resistencia es el temor de los niveles 
directivos acerca de la capacidad de desarrollo de estos ajustes en los equi-
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pos. Una y otra muestran una lógica dicotómica existente entre diseño y 
ejecución. Para enfrentar esas dicotomías es clave mostrar las propias con-
troversias existentes sobre el concepto de autonomía, ya que su reflexión 
podría mostrar mejor la cuestión contenida en esta paradoja.

2.  Controversias sobre el concepto de autonomía: emancipación 
e ideología

El concepto de autonomía ha sido un principio normativo central para el 
pensamiento político y para las democracias modernas. Sin embargo, este 
concepto se ha visto neutralizado, ya sea por su reducción a un ámbito in-
dividualista, ya sea por los ataques críticos que han develado el contenido y 
función represores implícitos en él.

Las críticas feministas, postcoloniales, postestructuralistas y comuni-
taristas han denunciado los vínculos entre el concepto moderno de auto-
nomía y las formas de dominación de las diferencias y minorías sociales. 
Todas estas críticas concuerdan que el concepto de autonomía se refiere a 
un residuo anacrónico de la modernidad pues sus bases fundacionales – el 
sujeto transparente, la razón universal y la voluntad masculina – han sido 
irremediablemente socavadas, dejando expuesta su fragilidad como cate-
goría normativa orientadora (Kalyvas, 1998, p.161).  

No obstante la indudable pertinencia de las críticas a la noción moder-
na de autonomía, su totalización provocó un ataque devastador cuyo re-
sultado ha sido el paulatino desprestigio de esta categoría como referente 
normativo y crítico de las situaciones de dominación existentes. En este 
sentido, se ha asociado la crisis del pensamiento crítico a la ¨muerte de la 
autonomía¨ pues esta despedida apresurada ha dificultado, precisamente, 
la discriminación entre el uso ideológico de sus contenidos normativos y las 
legítimas apelaciones a su realización histórica.

Las consecuencias son preocupantes, pues cuanto más se identifican las 
apelaciones a principios universales y normas sociales con estrategias de 
homogeneización, control e individualismo posesivo, más difícil se torna la 
justificación de las instituciones democráticas y las prácticas de participa-
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ción. Asimismo, se debilita drásticamente la efectividad de una crítica diri-
gida a las estructuras de dominación del estado capitalista.

Lo curioso de esta situación, es la insistente apelación discursiva a la res-
ponsabilidad y supuesta autonomía de las personas y sociedades en el con-
texto contemporáneo. Pareciera que las críticas feministas, postcoloniales, 
postestructuralistas y comunitaristas a la noción ilustrada de autonomía, 
hicieron un flaco favor al pensamiento crítico al vaciar de contenido norma-
tivo una noción que se presta, actualmente, a un uso ideológico.

Sin embargo, lo paradojal de este contexto es que el uso ideológico de la 
noción de autonomía y autodeterminación sólo es posible si se preserva, en 
alguna medida, su apelación normativa. Quizás, este sea uno de los núcleos 
de autenticidad al que se refiere Theodor Adorno al reconocer la presencia 
necesaria, aunque invertida, de la verdad en toda ideología.

Ahora bien, si la crítica a la autonomía ilustrada puede haber conducido 
a su neutralización como categoría crítica y/o a una expansión del uso ideo-
lógico de su contenido normativo, también es cierto que ha provocado al 
pensamiento social crítico a reflexionar sobre sus limitaciones y las posibili-
dades de su revitalización. 

En este sentido, autores como Habermas, Apel, Honneth y Castoriadis 
han recolocado la noción de autonomía en el centro de la discusión acer-
ca de las actuales formas de dominación y, por ende, de las posibilidades 
de emancipación. En todos los casos, el pensamiento crítico ha de asumir 
esta reflexión desde un horizonte en que no es más posible invocar a ningún 
fundamento último. Es decir, la crítica hoy tiene que moverse en un suelo 
postmetafísico desde el cual no es posible justificar las acciones autónomas 
apelando a alguna forma de fundamentación metafísica.

Tratase, por tanto, de revitalizar la dimensión emancipatoria de la auto-
nomía que debe sostener unos contenidos normativos pero, a la vez, renun-
ciar la fundamentación última. Uno de los desafíos estriba, precisamente, 
en cómo renunciar a los fundamentos últimos y no caer en un relativismo 
en el cual los valores son cuestiones de fe y todas las evaluaciones morales 
son el producto de una elección subjetiva orientada por los sentimientos y 
emociones privados (MacIntyre,1987).

Consecuentemente, uno de los retos del pensamiento crítico actual se 
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refiere a la revitalización de la categoría de autonomía en tanto construc-
ción histórica que se constituya, a la vez, en un referente normativo que 
permita a la crítica encontrar las mediaciones entre validez y facticidad, en-
tre lo existente y lo posible y entre lo posible y lo imposible. Lo anterior po-
sibilitaría defender la superioridad de una sociedad autónoma develando, 
al mismo tiempo y críticamente, a la autonomía como ideología. En con-
secuencia, una de las principales tareas de una psicología crítica es develar 
aquellos saberes y prácticas psicológicas que participan en la constitución y 
operación de la autonomía como ideología. 

3.   Las tareas de una psicología crítica

Después de Foucault, la psicología y sus pretensiones cientificistas de 
neutralidad, sufrieron un golpe desmitificador inapelable (Hook, 2007). Du-
rante las décadas de 1960 y 1970, en los escritos de Foucault se desplegó 
“un discurso crítico de la modernidad donde la noción de libertad se refie-
re a prácticas (psiquiátricas, jurídicas, filosóficas, comerciales, etc.) consti-
tutivas de las redes de saber, poder y verdad”. (Ortiz, 2010, pág. 219). En 
este sentido, a partir de los años ochenta del siglo pasado, surgen desde el 
interior de la propia psicología diversas críticas que exponían a la discipli-
na como un conjunto de teorías y prácticas funcionales a los regímenes de 
disciplinamiento y control social. Por otra parte, los trabajos posteriores de 
Foucault sobre la biopolítica dieron paso a una perspectiva crítica en psi-
cología orientada a investigar y exponer a la disciplina como un dispositi-
vo de gubernamentalidad de las sociedades liberales y neoliberales. Desde 
entonces, gran parte de la producción de la psicología crítica se refiere a la 
investigación de aquellas prácticas psicológicas de subjetivación que par-
ticipan de las diversas estrategias de gubernamentalidad operantes en las 
sociedades contemporáneas.

Ahora bien, no obstante el innegable empuje del enfoque foucaultiano 
en las críticas de los saberes y prácticas psicológicas, es pertinente recordar 
que la propia psicología crítica está constituida por perspectivas teóricas, 
localizaciones geográficas y culturales así como filiaciones históricas y fi-
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losóficas bastante diversas entre sí. En este sentido, han sido notables los 
esfuerzos por reconstruir la unidad de este variopinto conjunto de teorías y 
prácticas identificado como psicología crítica (Teo, 1999, 2011, 2015; Fox, 
Prilleltensky & Austin, 2009; Hook, 2004). 

Así, según Teo (2015) la psicología crítica hoy día presenta diferentes 
tendencias tanto teóricas como prácticas. Sin embargo, a pesar de esta di-
versidad sería posible reconstruir su unidad en torno a los siguientes ejes: 
las relaciones entre la subjetividad individual y la sociedad, el rol del poder 
en la disciplina, el problema de la subjetivación/sujeción, la importancia de 
la reflexividad e intersubjetividad en el contexto de las prácticas de inves-
tigación, las metodologías de cambio orientadas a diferentes contextos, y 
las posiciones ético-políticas desde las cuales los psicólogos críticos operan 
(Teo, 2015, pág. 1). En otras palabras, desde un punto de vista metateórico 
y metaempírico, el autor identifica como tópicos centrales de la psicología 
crítica: a) concepción de la subjetividad como arraigada socialmente; b) los 
procesos de psicologización; c) el uso y reconocimientos de epistemolo-
gías sociales y de la intersubjetividad en los procesos de investigación; d) la 
construcción y empleo de metodologías de cambio; y e) la construcción y el 
reconocimiento explícito de posiciones ético-políticas. 

Por otra parte, en cada uno de estos ejes existen importantes similitudes 
y diferencias conceptuales y prácticas. Por ejemplo, aunque toda psicología 
crítica concibe a la subjetividad como situada o arraigada socialmente, la 
comprensión de los procesos constitutivos de la subjetividad dependerán 
de la teoría social desde la que se fundamental tal compresión o explicación. 

Ahora bien, con relación al concepto de autonomía, también en la psi-
cología crítica existen controversias. Así, cuando los psicólogos críticos se 
refieren a la psicologización, tratan de develar el proceso histórico, social 
y cultural de la creación de un self que se experimenta como autónomo. 
Sin embargo, no existe consenso en torno al concepto de autonomía que 
se utiliza en las investigaciones acerca de los procesos de psicologización. 

Si bien no es posible encontrar en la propia psicología crítica un concep-
to compartido de autonomía, el término psicologización permite ciertos 
acuerdos entre los psicólogos críticos. Para la crítica de la autonomía como 
ideología, el compromiso compartido por los psicólogos críticos con la de-
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construcción de categorías, conceptos, tecnologías y prácticas psicológicas 
resulta ser una interesante herramienta de análisis. 

La deconstrucción de los saberes y prácticas psicológicas permite deve-
larlos como constitutivos de los modos en que los individuos se relacionan 
consigo mismos y con los otros. En este sentido, diversos autores han ana-
lizado los procesos de psicologización como constitutivos de una identidad 
individual ocupada de sí misma y orientada por una cultura psicoterapéuti-
ca cuyo principal mandato es la autorrealización personal a través de la ac-
tualización del self (Illouz, 2010; Imber, 2004; Madsen, 2014; Pfister & Sch-
nog, 1997; Wright, 2011). En consecuencia, la psicologización representa el 
proceso de interiorización de conflictos, tensiones y luchas sociales, en el 
ámbito “psicológico” de cada individuo. 

Esta cultura terapéutica se habría desarrollado desde inicios del siglo XX 
simultáneamente con los procesos de individualización. Más precisamente, 
las personas habrían encontrado en la psicología clínica y la psicoterapia los 
referentes institucionales y culturales que orientaron en una determinada 
dirección los procesos de individualización. Esta dirección es la salvación del 
alma moderna ahora entendida como el sí mismo, como el self -un mundo 
interior en el que reside la verdad que cada uno debe descubrir, explorar y 
ponerla a servicio de la actualización del propio self. La autonomía es en-
tendida, entonces, como un proceso infinito de liberación de la autoridades 
externas y de responsabilización por sí mismo (Illouz, 2010; Madsen, 2014).

La formación de una cultura terapéutica en la cual se realizan los proce-
sos de individualización, provoca el desplazamiento de las causas y solucio-
nes a problemas de justicia social desde el ámbito social y político hacia el 
mundo interior del individuo, hacia su propio self. Aunque la lógica terapéu-
tica reconozca, muchas veces, que el sufrimiento psíquico deriva del ámbito 
de la sociedad, el foco es puesto en las fuerzas, habilidades, competencia, 
fuerza de voluntad, determinación y deseo de los individuos para salir de 
su condición de víctimas de esta misma sociedad que le “enfermó”. El in-
dividuo es víctima y, a la vez, el único responsable por su salvación-cura-
superación. Desde esta gramática, la autonomía es considerada como la ca-
pacidad individual de superación a través del descubrimiento de sus propias 
potencialidades de actualizarse, de volverse “mejor”. Una autonomía que 
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no requiere del otro ni tampoco de la política. 
En este contexto socio-cultural dominado por metáforas, representacio-

nes e ideales psicoterapéuticos –permanente ocupación con la salud emo-
cional, la autorrealización y la actualización de sí mismo- se ha desarrollado 
en la última década un modelo de individualización que provoca una mayor 
intensificación de la lógica psicoterapéutica. Desde fines de los años 70, las 
nuevas metáforas derivadas del mundo de la gestión empresarial y la lógica 
de acumulación capitalista, se han integrado paulatinamente al ideario de 
la cultura psicoterapéutica. Desde entonces que la actualización del self de-
pende, cada vez más, de una mejor o peor gestión del sí mismo. Así como la 
lógica de la acumulación capitalista se refiere a la intensificación infinita de 
la producción del propio capital –y no de objetos o mercancías específicas-, 
la salvación del alma hoy estriba en la capacidad de cada uno de gestionarse 
a sí mismo, y de incrementar e invertir en sus propias fuerzas y proyectos de 
una manera eficiente y exitosa (Triantafillou & Nielsen, 2001). 

En la actual cultura psicoterapéutica en la que se suman los ideales del 
mundo empresarial, el self es el gerente de sí mismo y la autonomía corres-
ponde a atributos como la flexibilidad y la responsabilidad por sus propios 
éxitos y fracasos. La relación con uno mismo es experimentada, cada vez 
más, desde metáforas del mundo financiero: ahora uno invierte en sí mis-
mo –en el cuerpo, salud, educación, etc.- para incrementarse como “capital 
humano”. El fracaso de este proyecto de sí mismo corresponde a una mala 
gestión de las fuerzas, capacidades y potencialidades individuales para ge-
nerar y maximizar las oportunidades de éxito. En este caso, los saberes, 
prácticas y tecnologías psicológicas aparecen como recursos a los que se 
puede apelar para reponerse de los fracasos y aprender a ser un mejor ge-
rente de sí mismo. Es evidente el rol de los psicólogos en estos procesos: 
representan la autoridad socialmente instituida que confirma la responsa-
bilidad individual, una vez que busca en los propios sujetos las causas de 
la “enfermedad o conflicto” así como  los medios por los cuales se puede 
superar el sufrimiento psicológico. Indudablemente, aunque no son los úni-
cos, lo/as psicólogo/as son agentes fundamentales de los procesos de psi-
cologización. 

En este sentido, la crítica de la autonomía como ideología requiere de 
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un trabajo permanente de des-psicologización. Y así como los profesionales 
de la psicología promueven la psicologización de “lo social”, la reversión/
deconstrucción de este proceso también debería encontrar en estos exper-
tos sus principales agentes. Los profesionales formados en la psicología, 
manejan un conjunto de categorías, conceptos, tecnologías y técnicas de 
intervención que los hacen particularmente sensibles para identificar las na-
turalizaciones de “lo psicológico”, es decir, la transformación de las dimen-
siones históricas y socio-culturales en fenómenos psicológicos referidos al 
ámbito individual. En este sentido, la tarea de la psicología crítica hoy es, 
curiosamente, anti-psicológica; corresponde a una lucha contra la propia 
psicología. Este sería un programa crítico negativo que parece ineludible si 
el objetivo es recuperar deconstruir la autonomía como ideología. 

Ahora bien, la psicología crítica también puede comprometerse con un 
programa positivo que se haga cargo de la reconstrucción de sus catego-
rías, conceptos y lógicas de intervención. En este programa positivo, surge 
como una oportunidad para la psicología crítica el re-significar, desde otra 
gramática, la noción de autonomía.  En este sentido, las diversas teorías 
críticas actuales indican hacia la misma dirección: la autonomía liberada 
de ideología debería requerir, necesariamente, el otro y lo público. En con-
secuencia, a continuación se presentará una matriz conceptual elaborada 
desde las obras de Jürgen Habermas y Sigmund Freud, que representa una 
oferta tanto para la tarea deconstructiva como para la de re-construir una 
noción emancipadora de autonomía.

4. Pragmática y sospecha: contribuciones de Habermas y Freud a 
la reconstrucción de la noción de autonomía.

Si el pensamiento foucaultiano fue de una inestimable importancia para 
el desarrollo de la crítica de la psicología, sus límites y aporías también han 
suscitado un interesante debate en torno a las posibilidades de una psico-
logía emancipadora y libertaria. Y este debate no se ha cerrado, en parte 
porque la propia tradición reflexiva y crítica de la psicología no se ha resig-
nado al desalentador destino de constituirse como un saber al servicio de la 
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dominación. 
Es desde esta tradición y del diálogo entre psicología y filosofía que una 

constelación freudo-habermasiana de la autonomía podría contribuir a la 
revitalización de esta categoría como referente normativo y como funda-
mento de la crítica ideológica en la actualidad. 

De este modo, el análisis comparativo respecto de la noción de auto-
nomía en las obras de ambos autores2 permite constituir una constelación 
conceptual desde la cual la noción crítica de autonomía debería:

1. Suponer un concepto crítico de modernidad para el cual las iden-
tidades se desarrollan desde formas particulares de relación con la 
tradición cultural. 

2. Requerir de la solidaridad y la inclusión que permiten evitar que se 
entienda la autonomía como el incremento del individualismo 

3. Referirse a que todo sujeto con competencia comunicativa es libre 
a la hora de pensar y decidir respecto de las normas justas y valores 
morales. 

4. Implicar el desarrollo de una identidad moral capaz de distanciarse 
de las normas y valores heredados para volverlos temas de reflexión 
y crítica. 

5. Suponer un cierto grado de coacción del mejor argumento frente a 
la cual el sujeto debe fundar sus pretensiones de validez desde un 
juicio propio.

6. Reconocer la imposibilidad de cerrar el pasado y de dar cuenta defi-
nitiva de sí mismo y reconocer la condición humana de desamparo 
y de dependencia de los demás así como de la verdad del propio de-
seo. 

2 Las referencias bibliográficas de las obras revisadas se encuentran en: Kaulino, A. 
(2011): Pragmática y Sospecha: La autonomía como crítica y proyecto en las obras de Freud y 
Habemas. Tesis Doctoral. Biblioteca Universidad de Chile.
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7. Asumir la articulación conceptualmente intrínseca entre la autono-
mía privada y la autonomía pública y reconocer la tensión entre am-
bos espacios de ejercicio de la autonomía.

8. Exigir la renuncia a la prescripción de aquello que, según los exper-
tos, sería lo más adecuado para los sujetos y reclamar una situación 
de comunicación libre de coacciones.

9.  Finalmente, la autonomía debería corresponder a una capacidad, 
social e históricamente situada, de autodeterminación desde la cual 
el ser humano podría elegir quién quisiera ser y cómo quisiera vivir. 
Lo anterior requiere de un trabajo psíquico que conduce a la disolu-
ción de formas de ilusión respecto de la armonía y estabilidad defi-
nitivas de la identidad individual. En este sentido, la autonomía es 
una tarea permanente y precaria de los sujetos que tienen que lidiar, 
inexorablemente, con una extrañeza e incompletitud constitutivas 
del sí mismo.

Ahora bien, desde estos criterios es posible identificar aquellas apela-
ciones a la autonomía que corresponden a unos modos actualizados de do-
minación ideológica que, en nombre de la libertad, logran imponer nuevas 
formas de responsabilización y de desmovilización política. 

Por ejemplo, esta noción crítica de autonomía permite fortalecer los 
diagnósticos de Boltansky y Chiapello (2002) acerca de las formas de orga-
nización de la actividad económica y del nuevo espíritu del capitalismo tar-
dío. Cabe destacar del minucioso trabajo de Boltansky y Chiapello la nueva 
tensión entre autonomía y control, un tema fundante de la propia disciplina 
psicológica.

El nuevo espíritu del capitalismo apela a una mayor autonomía y, a la 
vez, genera nuevos modos de control más eficientes e intensivos que los 
utilizados por el sistema taylorista de organización de la producción. Por un 
lado, la nueva gestión empresarial y las actuales formas de organización del 
trabajo permiten, incentivan y reconocen la capacidad de sus trabajadores 
para actuar de manera creativa. Sin embargo, a este aumento de la inde-
pendencia respecto del trabajo vigilado corresponden nuevas formas de 
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control que, en la práctica, reducen las posibilidades de realización y reco-
nocimiento de la autonomía. Además, “muchas personas, en vez de sentir-
se más liberadas han terminado, por el contrario, precarizadas, sometidas 
a nuevas formas de dependencias sistémicas y obligadas a soportar, desde 
una soledad mayor, exigencias de autorrealización y de autonomía indefi-
nidas, ilimitadas, penosas y, en la mayor parte de los casos, desvinculadas 
de un mundo de vida en el que nada las ayuda a autorrealizarse” (Pág. 30).

Asimismo, a esta renovación de la tensión entre autonomía y control, 
se suma la tensión entre exigencias de autenticidad y de adaptación. Esta 
tensión se despliega como una contradicción entre ser alguien flexible que 
se adapta a los veloces cambios del entorno y ser alguien singular y perma-
nente en el tiempo. El intento constante de armonizar ambas exigencias 
alcanza, muchas veces, niveles insoportables para la salud mental de las 
personas. 

Finalmente, el espíritu del capitalismo tardío logra penetrar en lo más 
profundo de lo humano para transformarlo en mercancía; ha liberado el tra-
bajador de las cadenas repetitivas y vigiladas de producción y puede, ahora, 
mercantilizar la propia interioridad de las personas. 

Si utilizáramos los criterios que se despliegan de la constelación freudo-
habermasiana de la autonomía, son claras las distancias e incompatibilida-
des entre estas nuevas formas de apelación a la liberación y las que buscan 
la realización de una autonomía ampliada. En todos los ejemplos anterio-
res, no sólo no se cumplen con los requisitos mínimos para la realización de 
la autonomía sino que se instalan nuevos mecanismos para su obstaculiza-
ción. 

Ahora bien, frente a estos variados mecanismos de satisfacción de las 
demandas por liberación y autenticidad y, a la vez, al despliegue de nue-
vos modos de opresión y alienación, la crítica renovada debería proponer 
alternativas de resistencia que fuesen sensibles a este doble movimiento y 
que lograsen escapar del fatalismo preponderante en el escenario actual. 
Para ello, las recomendaciones de Boltansky y Chiapello son, básicamente, 
dos: a) la seguridad como factor de liberación y b) la limitación de la esfera 
mercantil. 

En este sentido, la constelación freudo-habermasiana también se mues-



186
—

tra notablemente afinada con ambas recomendaciones. En términos ha-
bermasianos, las personas deberían ejercer su derecho a decir que NO a las 
exigencias que les son impuestas por los sistemas funcionales del mercado 
y del Estado. Esta ampliación de la seguridad y de la estabilidad permitiría, 
a su vez, la revitalización de la propuesta psicoanalítica en la medida en que 
los sujetos tendrían la alternativa de buscar un espacio de experiencia que 
no estuviera orientado hacia la adaptación a los sistemas funcionales sino 
que hacia el trabajo psíquico de reconocimiento de los conflictos, de la fini-
tud, del desamparo y, por ende, de la ineludible dependencia del otro.

Con relación a la limitación de la esfera mercantil, Boltansky y Chiapello 
apelan a la sustracción del mercado de aquellos bienes cuya propia digni-
dad sería afectada por su transformación en producto (Págs. 597 y 598). En 
este sentido, la constelación freudo-habermasiana puede ofrecer algunos 
elementos capaces de fomentar la resistencia contra la mercantilización 
entendida como un olvido de las relaciones originarias de reconocimiento 
de los otros y de sí mismo. Por ejemplo,  la sospecha freudiana se convierte 
en una notable resistencia contra la autorreificación en la medida en que 
enfatiza el trabajo psíquico de reconocimiento de sí, aunque este “sí o sí 
mismo” sea más bien un elemento de disputa que de consenso entre algu-
nas perspectivas psicoanalíticas. 

De todos modos, el examen de la obra de Freud nos autoriza a conside-
rar una relación reificada consigo mismo como el “olvido” de la alteridad, 
del otro y de lo extraño como originalmente constitutivos del uno mismo. 
El sujeto que reconoce su condición subjetiva de descentramiento y la im-
posibilidad de dar cuenta de sí mismo debería resistir, de modo más con-
sistente, a las apelaciones a una autonomía reducida a rasgos identitarios 
funcionales a las nuevas formas de organización del capitalismo tardío. Así, 
la sospecha freudiana representa una posición particularmente valiosa para 
la renovación de la crítica contemporánea. 

Para finalizar, cabe recordar que toda intervención en psicología se 
orienta por ciertos horizontes normativos y nadie podría sostener la neu-
tralidad de una intervención respecto a valores y convicciones éticas. No 
obstante, sigue válido el criterio que marca la diferencia entre las interven-
ciones en psicología que asumen un compromiso con la crítica social y las 
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que buscan eludir cualquier tipo de responsabilidad a través del ensimisma-
miento metodológico y técnico. Esta última actitud, suele desplazar hacia 
el exterior los aspectos ético-políticos de la intervención. Por el contrario, 
para las intervenciones comprometidas con la crítica social, el explicitar sus 
fundamentos normativos es una obligación teórica y, a la vez, la condición 
de posibilidad de la propia crítica. Y es a esta tradición en Psicología que 
la constelación freudo-habermasiana de la autonomía puede significar una 
contribución teórica relevante. 
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Capítulo 5

EQUIPOS Y PROFESIONALES AL NIVEL DE CALLE: UNA ALTER-
NATIVA PARA HACER FRENTE A LA COMPLEJIDAD EN LAS PO-
LÍTICAS PÚBLICAS

Cristian Leyton1

Resumen

En el escenario actual, en que el diagnostico respecto de la complejidad de 
la realidad y los problemas sociales es un consenso, se han planteado diver-
sas propuestas para responder en consistencia con este diagnóstico desde 
las políticas públicas, y específicamente desde los programas sociales diri-
gidos a la población en situación de pobreza y exclusión social. Algunas de 
las alternativas que se plantean son por ejemplo: avanzar en la coordina-
ción de políticas y programas, en integralidad de la acción del Estado, en 
la descentralización de las decisiones desde el nivel central al nivel local, el 
fortalecimiento de abordajes desde la perspectiva del desarrollo y la ges-
tión territorial, entre varias otras alternativas. En este trabajo se desarrolla 
y argumenta acerca de las posibilidades que ofrece el re-visitar y actualizar 
los planteamientos de Lipsky (1980, 1991) relevando el rol de los equipos y 
profesionales de nivel de calle a cargo de la implementación de las interven-
ciones sociales que en la actualidad son implementadas tanto por actores 
públicos como de la sociedad civil o privados. Esto implica fundamental-
mente avanzar en el reconocimiento y uso adecuado de los niveles de au-
tonomía y discrecionalidad de los equipos y profesionales encargados de la 
entrega de los bienes y servicios generados por las intervenciones sociales, 
a la vez que generar estrategias para reducir los riesgos que ello implica.

1  PhD © en Política Social, Universidad de Bristol, Reino Unido. Investigador, RIMISP- 
Centro Latinoamericano para el Desarrollo Rural. Trabajador Social, Pontificia Universidad Católi-
ca de Chile. Email: cmleyton@gmail.com
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El escenario de complejidad de las políticas públicas y algunas 
alternativas para enfrentarlo

Las políticas públicas por lo general han comprendido a la sociedad 
como un objeto homogéneo, donde los destinatarios de las políticas pare-
cieran tener las mismas características, necesidades y expectativas de de-
sarrollo. En esta misma línea, en el diseño y análisis de las políticas han pri-
mado enfoques de análisis más bien lineales y reductores de la complejidad 
de la vida social (Mascareño, 2012, Brugué, 2010). Pero esta tendencia ha 
ido cambiando gradualmente y existe cada vez un mayor reconocimiento 
de la complejidad de la sociedad contemporánea, donde se resalta la nece-
sidad de enfoques multidimensionales, y también la compleja interacción 
entre las causas de muchos de esos problemas que conforman la “cuestión 
social” (Repetto, 2010).

Como señala Mascareño (2012) es posible plantear que una sociedad 
compleja es aquella en la que en palabras de Lyotard, la unidad se ha des-
compuesto en fragmentos, de acuerdo a Luhmann,  en sistemas complejos, 
siguiendo a Bourdieu  en campos, y en diferencia según Derrida. En este 
marco de reconocimiento de la complejidad es que estudios recientes so-
bre “wicked problems” o “problemas perversos”, los que por definición son 
altamente complejos y ambiguos, plantean que la verdadera comprensión 
de este tipo de asuntos requiere de la perspectiva de múltiples disciplinas 
(Cunill et al 2015; Brugué, 2010).

Nuevas perspectivas para comprender e impulsar procesos de políticas 
públicas que asumiendo la complejidad de la denominada cuestión social 
intentan abordarla se han desarrollado. Es así como por ejemplo, se desa-
rrolla el análisis centrado en los policy-networks, en los sistemas de nego-
ciación, mesas de deliberación, intervención contextual, política de opcio-
nes, los cuales enfatizan mecanismos descentrales para intervenir en una 
sociedad de problemas complejos donde se asume que el rol de los equipos 
y profesionales es avanzar con los destinatarios de la intervención hacia la 
coordinación y la autorregulación (Mascareño, 2012). 

En la búsqueda de perspectivas para hacerse cargo de esta complejidad 
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en la gestión de las políticas públicas, especialmente las sociales, una serie 
de alternativas se han promovido desde diferentes actores. Algunas de és-
tas son por ejemplo: avanzar en la coordinación de políticas y programas; 
y en esa misma línea algunos sostienen la relevancia de avanzar en inte-
gralidad de la acción del Estado; se plantea la necesidad de avanzar en la 
descentralización de las decisiones desde el nivel central al nivel local; el 
fortalecimiento de abordajes desde la perspectiva del desarrollo y la ges-
tión territorial; entre varias otras alternativas.

Los que han planteado la necesidad de la coordinación de las políticas y 
programas, acentúan la necesidad de generar sinergias entre las interven-
ciones realizadas por diferentes instituciones del Estado que muchas veces 
se encuentran trabajando con las mismas comunidades y familias, en los 
peores casos sin saberlo, y en otros, sin preguntarse por las opciones de op-
timizar el trabajo realizado en la medida que coordinen sus esfuerzos y acti-
vidades. En esta línea se plantea que “coordinar implica una crucial función 
estatal y constituye a la vez un proceso técnico y político que requiere ser 
complementada con otra función crítica: la de gobernar campos concretos 
de la gestión pública, por ejemplo la política social” (Acuña y Repetto, 2009 
en Repetto, 2010: 13)

En el ámbito de las políticas dirigidas a las personas en situación de po-
breza y exclusión social, una profundización de esta propuesta de fortalecer 
la coordinación de programas y políticas públicas ha llevado a la reciente 
preocupación de avanzar en integralidad de acción del Estado, especial-
mente en el ámbito de la protección social, así por ejemplo Cecchini y Mar-
tínez (2011) plantean que “la integralidad de un sistema de protección social 
puede ser pensada a nivel de las políticas, sus planes y programas (la oferta) 
así como desde los individuos, las familias y las comunidades (la demanda). 
En el caso de la oferta de políticas y programas, existen dos ejes de integra-
ción que deben ser considerados con especial atención durante las etapas 
de diseño, implementación y operación de los sistemas de protección so-
cial: el horizontal (o sectorial) y el vertical (según los niveles administrativos 
en los cuales se ejecutan las políticas y programas)”. En cuanto a la deman-
da se observa un eje transversal, relativo a los grupos de población, y un eje 
longitudinal, asociado al ciclo de vida (en Cunill et al 2015: 409).
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Por otro lado, se plantea la necesidad de avanzar en la descentralización 
de las decisiones desde el nivel central al nivel local, propiciando que los 
municipios adquieran un rol más relevante en la implementación y coor-
dinación de la oferta pública y privada de intervenciones sociales dirigidas 
a las familias y comunidades que habitan sus territorios, avanzado en do-
tar a esta institucionalidad de mayores recursos legales, presupuestarios, 
administrativos y de capital humano que permita asumir adecuadamente 
este rol (Comisión Asesora Presidencial en Descentralización y Desarrollo 
Regional, 2014; Matus, 2007; Leyton, 2006)

Así también, cómo una alternativa para enfrentar los crecientes niveles 
de complejidad social, se propone fortalecer abordajes desde la perspectiva 
del desarrollo y la gestión territorial, que implique un reconocimiento de la 
dinámica del territorio, reconociendo el rol de las instituciones formales e 
informales, de las estructuras productivas, así como de los actores y agentes 
del territorio (SUBDERE-CIC, 2010; De la Maza, et al. 2012; RIMISP, 2012). 
Análisis y orientaciones que permiten responder a las particularidades del 
contexto a partir de la articulación y concertación de actores del territorio. 

Si bien cada una de las opciones mencionadas avanza en responder más 
adecuadamente a la complejidad social, este trabajo incorpora a este pano-
rama de alternativas la relevancia de empoderar a los equipos y profesiona-
les que se relacionan directamente con los ciudadanos en la entrega de bie-
nes o servicios. En este sentido, se retoman algunos de los planteamientos 
de Lipsky quien evidenció a comienzos de la década del 70 la relevancia de 
los “burócratas al nivel de la calle” (Street Level Bureaucracy) y su rol clave 
en el éxito o fracaso de las políticas públicas,  actualizando y realizando una 
mirada crítica de sus planteamientos.

Michael Lipsky y sus planteamientos sobre las burocracias al nivel 
de la calle

Lipsky elabora el enfoque conocido como bottom up (desde abajo) y rei-
vindica la posición crucial de los burócratas al nivel de la calle en el proceso 
de implementación, destacando que profesores, médicos, trabajadores so-
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ciales, abogados, policías, entre otros empleados públicos, quienes en su 
trabajo interactúan directamente con los ciudadanos, son los policy makers 
en sus respectivas áreas de trabajo. Esto, dado que en este nivel, los equi-
pos y profesionales realizan un papel fundamental tanto en la toma de de-
cisiones respecto de los programas como en las asignaciones de recursos 
públicos destinados a los ciudadanos.

Lipsky argumenta que las “políticas públicas no son mejor comprendi-
das si se analizan desde las legislaturas o en las oficinas de los administra-
dores de alto rango, pues aspectos importantes de éstas se hacen realidad 
en las hacinadas oficinas y encuentros diarios de los trabajadores a nivel de 
calle” (Lipsky 1980, p. xii). Más que las leyes formales y los estatutos de la 
política son “las decisiones de los burócratas de nivel de la calle, las rutinas 
que ellos establecen, y los dispositivos que inventan para hacer frente a las 
incertidumbres y las presiones del trabajo, se convierten efectivamente en 
las políticas públicas que ellos llevan a cabo” (Lipsky 1980, p. xii).  

En el argumento de Lipsky (1980, 1991) los roles de formulación de po-
líticas de estos funcionarios se basan en dos características fundamentales 
de su trabajo: (1) relativamente altos grados de discrecionalidad; y (2) una 
relativa autonomía de la autoridad de la organización. Lipsky observa que 
los empleados públicos que interactúan con los ciudadanos se comportan 
de maneras que no son sancionadas, a veces incluso contradiciendo la polí-
tica oficial, debido a que la estructura de sus trabajos hace que sea imposi-
ble de alcanzar plenamente las expectativas de su quehacer. Las soluciones 
individuales a las presiones del trabajo, Lipsky argumenta, ‘adicionan’ efec-
tivamente para formar la política pública (Hupe and Hill, 2007).

De acuerdo a Hupe and Hill (2007) existen algunos elementos centrales 
que caracterizan los planteamientos de Lipsky acerca de los burócratas de 
nivel de calle que son:

 — Los burócratas a nivel de calle tienen necesariamente discreción y se 
ven obligados a usarla. La discreción y reglas están interrelaciona-
dos: como reglas especifican los deberes y obligaciones de los fun-
cionarios, la discreción les permite libertad de acción. La discreción 
siempre está incrustado en una estructura de reglas.
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 — Los burócratas a nivel de calle buscan maneras de gestionar su1 
propio trabajo. Las condiciones laborales en las que funcionarios pú-
blicos en el nivel de la calle trabajan tienen algunas características 
específicas. La estructura de reglas que proporciona la razón de ser 
de una burocracia a nivel de calle, no sólo hace que la discreción este 
siempre presente, sino también, yendo más allá, ejerce una estruc-
tural influencia en la forma en que se aplican las reglas.

 — Los burócratas a nivel de calle se ven a sí mismos como profesio-
nales. Lipsky (1980, p. 147) describe las burocracias a nivel de calle 
como gobernadas por las ideologías “ocupacionales o profesiona-
les”. Si bien su propio trabajo da relativamente poca atención a los 
que más estridentemente dicen ser profesionales, como médicos, 
es importante reconocer que los reclamos de autonomía que carac-
terizan a este tipo de trabajadores son realizados por todos los tra-
bajadores cuyos roles Lipsky explora. Burócratas de nivel de la calle 
esperan ser tratados como profesionales en la medida que dicen que 
deberían poseer la confianza de sus directivos para usar su criterio y 
hacer frente a sus tareas de una manera adaptativa.

 — En su interacción con los ciudadanos individuales en diferentes roles, 
los burócratas a nivel de calle son funcionarios públicos. “La esencia 
de las burocracias a nivel de calle es que ellos requieren de perso-
nas para tomar decisiones sobre otras personas. Burócratas de nivel 
de la calle tienen discreción porque la naturaleza de la prestación 
del servicio requiere el juicio humano que no puede ser programado 
y para el que las máquinas no pueden sustituirles ‘(Lipsky 1980, p. 
161). La inevitabilidad del juicio humano en el nivel de la calle hace 
que sea difícil para un ejecutivo controlar a los servidores públicos 
que allí trabajan.

Si bien esta perspectiva nace como una descripción de la intersección 
entre la implementación de las políticas y el grupo objetivo de la política en 
la década de 1970, sigue estando vigente, a pesar de que la división del tra-
bajo entre el Estado y la sociedad ha cambiado radicalmente y se convirtió 
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en mucho más híbrido (Bevir 2012). Muchas políticas públicas se implemen-
tan en cooperación con los agentes privados o incluso están totalmente 
subcontratados a actores privados (Knill y Tosun 2012, Segal et al 2014).

Así se reconoce explícitamente que el papel del Estado dentro del sec-
tor público es radicalmente distinto al de hace pocas décadas atrás, cómo 
señalan Cunill y Leyton (2015) el mayor impacto indudablemente se ha 
producido en la fisonomía del sector público, al punto que recientemente la 
OECD ha propuesto un nuevo concepto, el de “dominio público” (public do-
main), para definir el sector público que se ha configurado, asumiendo que 
este ya no incluye solo organizaciones de propiedad del gobierno o contro-
ladas por él, sino también los servicios financiados por el gobierno pero pro-
vistos por organizaciones privadas (Rinne et al., 2008 citado en Cunill, 2012)

En América Latina, y particularmente en Chile, organizaciones de la so-
ciedad civil están cada vez más presentes en el sector público, aunque lo 
que resulta más destacable es el refuerzo del sector privado mercantil en la 
provisión de servicios sociales, especialmente en los de salud y educación 
(Cunill 2012, Menicucci, 2011 en Cunill y Leyton 2015)

Si bien este aspecto fue ignorado por Lipsky (1980), dado que sus plan-
teamientos emergen en otros contexto social en donde el Estado tenía un 
rol protegónico en la provisión de servicios de bienestar, siguiendo a Segal 
et al (2014: 484), en este trabajo se entiende que los actores privados que 
están involucrados en la ejecución de las políticas públicas también actúan 
como burocratas a nivel de la calle. “En los arreglos “bottom up” de imple-
mentación de nuevos modos de governanza, el empoderamiento de los ac-
tores privados para ser más activos en el seguimiento y la entrega de tareas 
públicas (Winter 2003: 213f) esencialmente transforma actores privados en 
burocratas de nivel de la calle (Smith 2003: 358). El término ‘burócrata’ en 
este contexto no refiere al empleo en la administración pública, sino que a 
la función de un actor como agente de implementación, es decir, partici-
pando en la (tradicionalmente pública) tarea de la entrega de productos o 
servicios en la primera línea” independiente de si formalmente es parte de 
una institución del Estado o de un ejecutor de una política pública sea de la 
sociedad o del sector privado mercantil.

Este importante cambio de contexto de las sociedades contemporáneas, 
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no descalifican la utilidad y relevancia de los planteamientos de Lispky res-
pecto de las burocracias a nivel de calle, sólo matizan la operacionalización 
de este enfoque para adecuarlo a esta nueva realidad. Así, la complejidad 
que prevalece entre los actores en las estructuras de implementación híbri-
da, dada la mezcla de actores y sus dependencias, implica que ésta toma 
un enfoque analítico específico sobre las interacciones y las relaciones de 
poder de los burócratas a nivel de calle con sus grupos de referencia (Lipsky 
1980: 54 y ss). Agentes de implementación asumen roles creados por la 
interacción con su entorno, y estos roles generan requisitos de compor-
tamiento que pueden conducir a conflictos y dilemas en los roles (Lipsky, 
1980) que afectan la disposición de los agentes para poner en práctica una 
política dada (Tummers et al. 2012). 

Algunos de estos elementos que hacen relevante considerar esta pers-
pectiva para potenciar el trabajo de los equipos y profesionales a nivel de 
calle es que, como señalara Lipsky (1980), las burocracias a nivel de calle 
encarnan la paradoja de tener que llevar a cabo rigurosamente los objetivos 
que se originan en el proceso político y, al mismo tiempo, el trabajo requie-
re la improvisación y capacidad de respuesta (en Oliveira, 2012: 1557). Otro 
factor relevante de considerar es que los burócratas a nivel de calle carecen 
de tiempo, información y otros recursos necesarios para la correcta toma 
de decisiones, lo que hace de su posición un lugar particular en el que se 
juegan muchas decisiones claves para alcanzar los resultados buscados por 
la intervención social de la que son parte. 

Si la escasez de recursos como tiempo e información son cruciales en 
cualquier proceso de toma de decisiones, lo es más aún en las burocracias 
en que los actores tienen que tomar decisiones con prontitud en situaciones 
de ambigüedad, imprevistos y/o marcados por la presión directa e inmedia-
ta del público y los que tienen que decidir qué hacer por sí mismos, sin la 
ayuda de los supervisores o guías de procedimientos. Los imperativos de la 
situación ayuda a explicar por qué, a pesar de que los agentes tienen poca 
autoridad formal, tienen discreción considerable en las normas y procedi-
mientos que deben aplicarse y en bienes y sanciones que ellos administran. 
Estas características del trabajo de los equipos y profesionales del nivel de 
calle lleva a centrar la atención particularmente en dos aspectos claves de 
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los planteamientos de Lipsky: la autonomía y discrecionalidad de los “buró-
cratas al nivel de la calle”.

La autonomía y discrecionalidad de los equipos y profesionales a 
nivel de calle

Teniendo en cuenta las características de la sociedad contemporánea, 
cuando se trata de programas o de políticas públicas es necesario seleccio-
nar un modo de intervenir en esta realidad que responda y se haga cargo de 
su complejidad, y eso implica que “hay que asumir los riesgos de las decisio-
nes de intervención  que se toman. Sólo de ese modo se evitan o se manejan 
las crisis” (Mascareño, 2012: 67).

Por ello es una necesidad contar con niveles importantes de autonomía 
para responder a estos altos niveles de complejidad social. Pero esto al mis-
mo tiempo esta realidad exige contar con importantes niveles de visiones 
compartidas respecto del problema u oportunidad que da origen a las inter-
venciones sociales a la vez que sobre los fines y resultados esperados de las 
mismas. De este modo, los equipos y profesionales podrían usar sus niveles 
de autonomía en consistencia con estas definiciones, las que servirían como 
criterios orientadores de esta capacidad autónoma para la toma de decisio-
nes. Esto aplica no sólo para el diseño de las políticas públicas, que en sí mis-
mas son expresiones de visiones compartidas, donde la “autonomía, reglas 
de autorregulación y coordinación parecen ser las claves cuando se trata de 
pensar en políticas públicas para un mundo estructural y normativamente 
diferenciado. Sobre esta base se puede hablar de formas de coordinación 
descentralizada que reconocen tal autonomía pero a la vez suponen un 
mínimo de visión de mundo que permita criterios orientadores de la com-
plejidad social por medio de políticas públicas” (Mascareño 2010 CEPAL en 
Mascareño, 2012:72). Además, se requiere avanzar en generar esas visiones 
compartidas entre los actores que participan de la implementación de las 
políticas públicas, por ello la relevancia de que los equipos y profesionales 
de nivel de calle compartan visiones respecto de los fines de la intervención 
social, de modo de regular esa autonomía con la que, como plantea Lipsky, 
se mueven los burócratas en el nivel de calle.   
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Lo anterior es relevante dado que reconociendo los niveles de autono-
mía respecto de la autoridad formal que poseen los equipos y profesiona-
les a nivel de calle, orientar las decisiones que éstos toman en su quehacer 
cotidiano resulta fundamental tanto para avanzar en la pertinencia de esas 
decisiones respecto de las características particulares de los contextos en 
que se implementa la intervención, como para avanzar en que los equipos 
y profesionales de nivel de calle se hagan responsables de los resultados 
alcanzados (responsiveness) que es una de las debilidades o nudos críticos 
que se transforman en el anverso de la autonomía en las intervenciones so-
ciales (Oliveira, 2012). 

La relación entre la ejecución de la política pública, la organización y la 
burocracia es importante porque ilumina un problema crucial: porqué las 
políticas tienen éxito o fallan (Oliveira, 2012). En esta línea, los análisis indi-
can que además de los niveles de autonomía de los equipos,  la discreción 
de los burócratas del nivel de la calle es un factor crucial en la ejecución de 
los servicios públicos. 

De acuerdo a Davis (1971) discreción es el poder de decidir y actuar (u 
omitir acción) de acuerdo al propio discernimiento profesional durante los 
procesos de implementación de la política social. Este aspecto resulta cla-
ve puesto que diversos autores como por ejemplo, Evans (2011), Oliveira 
(2012), entre otros, han reportado que el uso de la discreción profesional 
constituye un aspecto clave en la implementación de programas sociales 
que no fue considerado con toda la relevancia que tiene en los planteamien-
tos de Lipsky, pues del uso de esta discreción dependen en buena medida 
los éxitos y los fracasos de las políticas, incluso de aquellas que podrían es-
tar bien diseñadas. 

Como plantea Oliveira (2012) el ejercicio de la discreción es inevitable 
y necesario, ya que las reglas formales no pueden explicar todos los casos 
individuales y, en general, los recursos de la agencia están por debajo de las 
que se requieren para cumplir con los ciudadanos, y debido a esto, el poder 
discrecional de los burócratas se convierte en imprescindible para que la 
organización se amolde a la realidad, y para que el trabajo cumpla con los 
requerimientos de los ciudadanos. En la cotidianeidad de las intervenciones 
sociales existen una serie de factores que influyen en la discreción de los 
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equipos y profesionales del nivel de calle: las tareas a realizar; el contexto 
de la toma de decisiones; las presiones de la carga de trabajo; la cultura de 
la organización; las reglas y limitaciones; el entorno externo de la organiza-
ción (Furlong, 1998; Balla, 2000 en Oliveira 2012).

Esta apuesta por potenciar el rol de los equipos y profesionales de nivel 
de calle como alternativa para hacer frente a los niveles crecientes de com-
plejidad que enfrenta la política pública, y especialmente la política social 
dirigida a la población en situación de pobreza y exclusión social, se basa 
en el reconocimiento de que este nivel de acción presenta un riesgo pero al 
mismo tiempo una oportunidad de hacer que una política pública o progra-
ma social funcione adecuadamente. En general, existen importantes “már-
genes de maniobra” para los equipos y profesionales que implementan 
intervenciones sociales enmarcadas en políticas públicas. Esto, dado que 
el foco del control esta puesto en los resultados cuantitativos de sus resul-
tados y de las coberturas alcanzadas por tales intervenciones, pero mucho 
menos respecto de las decisiones metodológicas que orientan las activi-
dades que llevan a cabo estos profesionales en el nivel de calle. Es decir, 
en este nivel de implementación se toman decisiones respecto de las me-
todologías y técnicas a utilizar: visitas domiciliarias, consejerías, tutorías, 
realización de informes sociales, atención terapéutica, gestión de redes de 
apoyo, talleres, charlas, capacitaciones, actividades comunitarias, pueden 
ser realizadas de una manera que potencie ciertos elementos y deje fuera 
otros (Payne, 2005; Munro, 2011).

De ahí la importancia de concebir el espacio de discrecional o el mar-
gen de maniobra como una posibilidad y oportunidad para “traducir” las 
políticas a las complejidades particulares de cada contexto en el que se im-
plementan (Lendvai and Stubbs, 2007; Balen y Leyton, 2015), de modo de 
utilizar estos niveles de autonomía de los equipos y los niveles de discreción 
adecuadamente. Una buena evidencia ejemplificadora de estos “márgenes 
de acción” es la experiencia de un equipo de profesionales (Equipo Intercul-
tural) que, trabajando con niños/as y jóvenes mapuche en una fundación 
financiada por el Estado de Chile, ha creado metodologías de intervención 
que recuperan y ponen en práctica el saber mapuche que no estaba conte-
nido en las orientaciones de la política que financia su intervención social. 
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Un análisis del trabajo realizado por este equipo evidencia la existencia de 
un espacio de discreción profesional que puede y es utilizado por los profe-
sionales en este caso para quebrar la matriz colonial desde la cual se dise-
ñaron estás políticas sociales que dan origen a su quehacer (Muñoz, 2015). 
En esta misma línea, otro ejemplo que es posible señalar como evidencia de 
la importancia que tiene la autonomía y discreción de los profesionales de 
nivel de calle son las diferencias identificadas en el accionar de los apoyos 
familiares que participaron de la implementación del Programa Puente en 
el marco del Sistema Chile Solidario. En este proceso se constató que en 
los resultados alcanzados en los niveles de autonomía y ciudadanía de las 
familias participantes de este Programa el rol desarrollado por los Apoyos 
Familiares (profesionales a cargo del trabajo directo con las familias) era 
fundamental, pues en algunos casos sólo se cumplía con los estándares mí-
nimos establecido por el Programa mientras que en otros se avanzaba en 
desarrollar y potenciar importantes niveles de autonomía y ciudadanía de 
los participantes (FOSIS, 2006).

Pero reconocer la relevancia del ejercicio de la autonomía y del uso de la 
discreción de los equipos y profesionales de nivel de calle “no niega los pro-
blemas que esto puede conllevar para los ciudadanos y para la democracia, 
porque en este sistema, los votantes eligen las autoridades que deben for-
mular políticas. Sin embargo, los burócratas de nivel de calle normalmente 
se convierten en los responsables de la política, sin tener que responder ante 
los ciudadanos de la misma manera que los funcionarios electos. El amplio 
margen de maniobra pone signo de interrogación sobre sus posibilidades 
de control” (Oliveira, 2012: 1556). Esto evidencia un problema vinculado a 
la discrecionalidad de los burócratas que es la amenaza de la accountability 
y la responsiveness.

En este sentido el proyecto Fondef de Conicyt denominado “Innovación 
Social Efectiva: Construcción de una Batería de Instrumentos Cuantitati-
vos y un Soporte Tecnológico para Mejorar los Procesos de Medición de la 
Calidad en Programas Sociales” es un paso en la dirección correcta pues 
entrega una herramienta para que los equipos y profesionales de primera 
línea aumenten su nivel de reflexión y análisis de información directamente 
vinculada con la intervención que llevan a cabo. Esto posibilita el que pue-
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dan usar con mayor “profesionalismo” el nivel discreción que poseen, y al 
mismo tiempo, potencia su autonomía al desarrollar una serie de indica-
dores que permiten a los equipos y profesionales que implementan inter-
venciones sociales realizar sus propios análisis respecto de la calidad de la 
intervención en que se encuentran involucrados.

Adicionalmente, esta herramienta permite avanzar en los niveles de 
accountability y responsiveness, dado que en el caso en que los equipos y 
organizaciones que la utilizan generen los mecanismos para que los propios 
usuarios participen de este proceso de evaluación de calidad de la oferta, 
dichos ciudadanos tienen más posibilidades de ejercer control social de la 
intervención de la que son parte, y al mismo tiempo, los equipos tienen un 
nuevo incentivo por avanzar en el aseguramiento de los resultados compro-
metidos fruto del proceso de intervención social.  

Si bien, avanzar en el empoderamiento de los equipos y profesionales 
del nivel de calle no resuelve todos los problemas a enfrentar para ser con-
sistentes con los niveles de complejidad social contemporánea, permite 
avanzar de manera importante en esta dirección, pues en este nivel de im-
plementación de las políticas y programas sociales se pueden realizar im-
portantes ejercicios de “traducción” a los contextos particulares, a la vez 
que seleccionar adecuadamente la manera de implementar las políticas, 
usando el “margen de maniobra” que en general tienen los equipos en la 
selección de las metodologías y técnicas a utilizar para avanzar hacia los 
resultados perseguidos.

Conclusiones

En el escenario actual, se constata la importancia que tienen los equipos 
y profesionales de nivel de calle, como una alternativa que posibilite una 
respuesta adecuada al diagnóstico respecto de la complejidad de la reali-
dad y los problemas sociales. Esto junto a otras propuestas como son por 
ejemplo: avanzar en la coordinación de políticas y programas, y en la inte-
gralidad de acción del Estado, avanzar en la descentralización de las deci-
siones desde el nivel central al nivel local, el fortalecimiento de abordajes 
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desde la perspectiva del desarrollo y la gestión territorial, entre varias otras 
alternativas. 

Resulta fructífero re-visitar y actualizar los planteamientos de Lipsky 
(1980, 1991) donde se destaca el rol de los equipos y profesionales de pri-
mera línea a cargo de la implementación de las intervenciones sociales, in-
cluso más allá de aquellas implementadas directamente por el Estado, pues 
es posible utilizar estos planteamientos para comprender y analizar las ac-
ciones que en la actualidad, en el marco de las políticas públicas, llevan a 
cabo actores de la sociedad civil o privados con fines de lucro. 

Cómo fue evidenciado previamente la existencia y uso adecuado de los 
niveles de autonomía y discrecionalidad de los equipos y profesionales en-
cargados de la producción y entrega de los bienes y servicios generados por 
las intervenciones sociales, posibilita avanzar en la dirección de “traducir” 
las políticas a los contextos específicos en que se implementan y responder 
con ello a esa complejidad. Esto permite al mismo tiempo definir alternati-
vas para potenciar el uso adecuado de la autonomía y discrecionalidad por 
parte de los equipos, para poner allí un foco relevante de la inversión que 
se debe realizar de modo de avanzar en la adecuada respuesta de las inter-
venciones sociales a los requerimientos específicos de cada contexto. Esto, 
a partir de la capacidad de los equipos de adecuar las intervenciones dise-
ñadas por las políticas públicas y hacerlas pertinentes a las complejidades 
particulares de cada contexto.

Al mismo tiempo se requieren generar estrategias para avanzar en los 
niveles de accountability y responsiveness de la gestión de los equipos y 
profesionales de nivel de calle, de modo de atenuar dos grandes debilida-
des reconocidas por los estudios realizados en esta materia. 



204
—

Referencias bibliográficas

 — Aguilar Villanueva, L. F. (1996) “Estudio introductorio” en L.F. Agui-
lar Villanueva (ed.) La Implementación de las políticas. México D.F. 
Miguel Ángel Porrúa.

 — Balen M. y Leyton, C. (2015) Policy translation: an invitation to re-
visit the work of Latour, Star and Marres.  Global Discourse.

 — Bevir, M. (2012) The New Governance and the Public Servant, cc. 
1979–2010, Paper Delivered at the ECPR Joint Sessions 2012, Ant-
werp, 10–15 April 2012.

 — Brugué, Q. (2010), Una administración que habla es una administra-
ción que piensa: de la gestión pública a la administración deliberati-
va, Barcelona, Gobierno de Aragón, Dirección General de Participa-
ción Ciudadana.

 — Cunill-Grau, N. (2012), “¿Qué ha pasado con lo público en los últimos 
30 años? Balance y Perspectivas”, Revista del CLAD Reforma y De-
mocracia, 52 (febrero): 5-44.

 — Cunill Grau, N. et al (2015) Coordinación intersectorial pro integra-
lidad de las instituciones de protección social. En Simone Cecchini 
et al. Instrumentos de Protección Social. Caminos Latinoamericanos 
hacia la Universalización, CEPAL, Santiago.

 — Cunill Grau, N. y Leyton, C. (2015). Las asociaciones público-privadas 
y sus efectos en la ciudadanía y en la ampliación del espacio público. 
Los casos de las políticas de primera infancia y tercera edad. Proyec-
to FONDECYT 1150500. Santiago.

 — Davis, K. (1971) Discretionary Justice: A Preliminary Inquiry, Urbana, 
IL, University of Illinois Press.

 — De la Maza, et al (Eds.) (2012) “Nueva agenda de descentralización 
en Chile. Sentando más Actores a la Mesa”. Santiago, Universidad de 
Los Lagos - RIL.



205
—

 — Evans, T. (2011) Professionals, Managers and Discretion: Critiquing 
Street-Level Bureaucracy. British Journal of Social Work,  41 (2): 368-
386.

 — Comisión Asesora Presidencial en Descentralización y Desarrollo 
Regional (2014) Propuesta de Política de Estado y Agenda para la 
Descentralización y el Desarrollo Territorial de Chile. Hacia un país 
desarrollado y justo, Santiago.

 — FOSIS (2006) Estudio sobre un modelo de desarrollo de autonomía 
y ejercicio de la ciudadanía  de las personas y familias del Programa 
Puente a través del análisis y evaluación de sus prácticas, interpreta-
ciones y representaciones. Documento de Trabajo N° 9. Puente a la 
Vista. Serie de Estudios sobre el Programa Puente. Santiago.

 — Hupe, P. and Hill, M. (2007) Street-Level Bureaucracy and Public Ac-
countability. Public Administration,  85:2, pp 279-300

 — Knill, C. and Tosun, J. (2012) Public Policy. A New Introduction, Lon-
don: Palgrave Macmillan.

 — Lendvai, N., and P. Stubbs. 2007. “Policies as Translation: situating 
Tansnational Social Policies.” In Policy Reconsidered: Meanings, Po-
litics and Practices, edited by S.M. Hodgson and Z. Irving, 173–189. 
Bristol: The Policy Press

 — Leyton, C. (2006), “Balance del Proceso de Descentralización en Chi-
le 1990 – 2005. Una Mirada Regional y Municipal”, Estudio de Caso 
N° 94. Santiago: Departamento de Ingeniería Industrial, Universi-
dad de Chile.

 — Lipsky M. (1971) “Street Level Bureaucracy and the análisis of Urban 
Reform” en Urban Affairs Quaterty, 6. Pp. 391-409.

 — Lipsky, M. (1980) Street-Level Bureaucracy. Dilemmas of the Indivi-
dual in Public Services, New York: Russell Sage.



206
—

 — Lipsky M. (1991) “The paradoz pf managing discretionary workers in 
social welfare policy”, in M. Adler (ed.) The sociology of Social Secu-
rity. Edimburgh, Edimburgh University Press.

 — Mascareño, A. (2012) Fundamento Conceptuales de las Policies en 
el Siglo XXI. En Teresa Matus (Ed.) Volumen 4 Análisis del Modelo 
de Gestión de Calidad para Programas Sociales. Editorial Libros de 
Mentira Ltda, Santiago.

 — Matus, T; Ibarra, R; Fuentes, L. y Pérez, U. (2007), La Reforma Mu-
nicipal en la Mira. Identificando los Municipios Prioritarios en la Re-
gión Metropolitana: Complejidad Comunal versus Condiciones para 
la Calidad de la Gestión Municipal. Santiago: Expansiva.

 — Munro, E. (2011) Munro review of child protection: final report - a 
child-centred system. Disponible en: https://www.gov.uk/govern-
ment/publications/munro-review-of-child-protection-final-report-
a-child-centred-system

 — Muñoz, G. (2015) Intervención social en Contexto Mapuche y Desco-
lonización del Conocimiento. Revista Tabula Rasa, n° 23.

 — Oliveira, A (2012) Burocratas da linha de frente: executores e faze-
dores das políticas públicas. Revista Administracao Pública, vol.46, 
no.6, Rio de Janeiro Nov./Dec. 

 — Payne, M. (2005) Modern Social Work Theory. Hampshire: Palgrave 
Macmillan.

 — Repetto, F. (2010), “Protección social en América Latina: La búsque-
da de una integralidad con enfoque de derechos”, Revista del CLAD 
Reforma y Democracia, N° 47, Caracas, Centro Latinoamericano de 
Administración para el Desarrollo

 — RIMISP (2012) Territorios rurales en movimiento. Informe final del 
Programa Dinámicas Territoriales Rurales 2007-2012. Santiago de 
Chile.



207
—

 — Sager, F. et al (2014) Street-level Bureaucrats and New Modes of 
Governance: How conflicting roles affect the implementation of the 
Swiss Ordinance on Veterinary Medicinal Products, Public Manage-
ment Review, 16:4, 481-502

 — SUBDERE – CIC (2010) Análisis Exploratorio de las Experiencias de 
Desarrollo territorial Identificadas por Territorio Chile: Claves y Lími-
tes de la Articulación de Actores. Santiago. 

 — Tummers, L., Vermeeren, B., Steijn, B. and Bekkers, V. (2012) Public 
Professionals and Policy Implementation. Conceptualizing and Mea-
suring Three Types of Role Conflicts. Public Management Review, 
14:8 pp1041–59.



208
—

PARTE III:

EVALUAR LA OFERTA: EL ISE AL SERVICIO DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
Y LOS PROGRAMAS SOCIALES.

3
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CAPÍTULO 1

EL DESAFÍO DE LA EVALUACIÓN EN PROGRAMAS DE INFANCIA 

Francisca Gómez1

Claudio Andrade2

Resumen

La ratificación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño por 
parte de nuestro país (1990) ha implicado un cambio de paradigma desde la 
Doctrina de la Situación Irregular al Enfoque de Derechos; tránsito que ha 
tensionado nuestras prácticas como instituciones colaboradoras del Estado 
de Chile en la protección de la infancia y adolescencia, y que ha implicado 
una profunda reflexión respecto a las formas de observar, de intervenir y de 
evaluar. El texto describe las diversas complejidades de un sistema de aten-
ción a la infancia que carece de una institucionalidad sólida y coherente, 
dando cuenta de las adaptaciones y prácticas generadas por la Fundación 
Ciudad del Niño en su esfuerzo por garantizar los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes  de sus diversos programas. De la misma forma, se 
analizan las formas de evaluación institucionales y se ponen a contraluz de 
la premisa central del Índice Social de Efectividad (ISE): entender la efec-
tividad como una relación entre calidad y complejidad. 
1. Introducción 

1  Francisca Gómez es Magister en Estudios Sociales y Políticos Latinoamericanos 
(UAH). Diplomada en Derechos Económicos, Sociales y Culturales y Políticas Públicas (Fun-
dación Henry Dunant AL), y Trabajadora Social, Pontificia Universidad Católica de Chile. Jefa 
Departamento de Estudios Fundación Ciudad del Niño. Actualmente se desempeña también 
como docente en el Departamento de Trabajo Social de la UAH. Email: fgomez@ciudaddelnino.
cl

2   Claudio Andrade, es Sociólogo, Licenciado en Sociología de la Universidad 
de la Frontera de Temuco, con Postítulo en Gerencia Pública, Universidad de Chile. Investigador 
Depto. de Estudios. Fundación Ciudad del Niño. Email: candrade@ciudaddelnino.cl
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El Índice Social de Efectividad (ISE)3 apunta a una innovación: en-
tender que la efectividad es la relación entre calidad y complejidad, 
cambiando el foco que mayoritariamente han tenido las evaluaciones 
de programas sociales, desde la demanda hacia la oferta. Ello nos 
lleva a hacernos una serie de preguntas ¿Cuál es la complejidad o 
las complejidades que enfrentamos como Fundación? ¿En qué me-
dida la calidad de nuestra oferta se adecúa a dicha complejidad? Es 
decir, ¿cuál es nuestro grado de efectividad como Fundación? Estas 
son algunas preguntas básicas que surgen al ubicarse en el punto de 
observación al que nos invita el ISE, ya no únicamente desde el plano 
de los “resultados” de las intervenciones, sino desde la oferta que 
como organización realizamos a los llamados sujetos de intervención; 
lo cual nos invita a complementar nuestra mirada clásica respecto a 
la evaluación.

La Fundación Ciudad del Niño (en adelante la Fundación) es una funda-
ción de Derecho Privado, sin fines de lucro, creada el 30 de Mayo de 1934 
en atención a las graves consecuencias que tuvo en la infancia la crisis eco-
nómica de los años ’30. Desde aquella fecha, la Fundación se constituye en 
una institución colaboradora del Estado de Chile en la tarea de atender a la 
infancia y adolescencia vulnerada en sus derechos. En el año 2014, ejecuta-
mos 107 programas sociales en 8 regiones del país4, con un total de 16.887 
niños, niñas y adolescentes atendidos. Nuestra misión es “Contribuir signi-
ficativamente para cambiar la realidad de la infancia y adolescencia en si-
tuación de vulnerabilidad”, teniendo para ello como sello de calidad la aten-
ción centrada en la persona, la afectividad, la calidez, la escucha y participa-
ción activa, la innovación, la eficiencia, la responsabilidad,  el seguimiento 
y medición de resultados. Este sello es respaldado por la Certificación del 
Sistema de Gestión, bajo las normas ISO 90015.

3  PROYECTO IT13I10020 “Innovación Social Efectiva: Construcción de una Batería de 
Instrumentos Cuantitativos y un Soporte Tecnológico para Mejorar los Procesos de Medición de 
la Calidad en Programas Sociales”.

4  Fundación Ciudad del Niño, Memoria 2014. 
5  La ISO 9001 es una norma internacional que se aplica a los sistemas de gestión de 

calidad (SGC) y que se centra en todos los elementos de administración de calidad con los que 
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Nuestro quehacer tiene como pilar fundamental el enfoque de derechos, 
consagrado en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño6 
(en adelante CDN), y nuestro quehacer se aboca a tres áreas principales:

 
 — Protección de derechos: resguardamos y restituimos los derechos 

de niños, niñas y adolescentes que han sufrido vulneraciones des-
de mediana complejidad a maltrato grave constitutivo de delito. 
En esta línea, ejecutamos los siguientes programas: Programas de 
Diagnóstico Ambulatorio (DAM), Programas de Protección Espe-
cializada en Maltrato y Abuso Sexual Infantil (PRM), Programas de 
Intervención Integral Especializada (PIE), Programa de Prevención 
Focalizada (PPF) y Residencias Familiares. 

 — Responsabilidad Penal Adolescente (RPA): intervención con jóvenes 
que han infringido la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, a 
través de un trabajo de orientación, responsabilización, reparación, 
integración y reinserción social. En esta línea, ejecutamos los si-
guientes programas: Programas de Libertad Asistida (PLA), Progra-
mas de Libertad Asistida Especial (PLE), Programas de Servicios en 
Beneficio de la Comunidad (SBC), Programas de Salidas Alternativas 
(PSA), y Programas de Medidas Cautelares Ambulatorias (MCA).

 — Erradicación del trabajo infantil: nuestro objetivo es prevenir la de-
serción escolar y erradicar el trabajo infantil, apoyando el proceso 
educativo de los niños y jóvenes en escuelas de diversas regiones del 
país. Esta iniciativa se desarrolla a partir de 2001 con el apoyo de la 
Fundación Telefónica. 

2. Complejidad y protección de la infancia

Diversos elementos permiten describir la complejidad a la cual se en-

una empresa debe contar para tener un sistema efectivo que le permita administrar y mejorar la 
calidad de sus productos o servicios.

6  Convención de los Derechos del Niño ley ratificada por Chile en el año 1989. 
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frentan los programas ejecutados por nuestra Fundación. El primero de 
ellos tiene que ver con la situación actual de la infancia en Chile y las brechas 
de desigualdad que la caracterizan.

En las últimas décadas, Chile ha experimentado profundas transforma-
ciones en materia social. Con la finalidad de enfrentar la problemática de la 
pobreza y desigualdad que afecta el bienestar y calidad de vida a lo largo del 
ciclo vital, se han realizado esfuerzos para aumentar la cobertura de la pro-
tección social implementándose para ello reformas en el ámbito de salud, 
pensiones y asistencia social (Jordán, 2014). Dichas medidas han contribui-
do a garantizar el derecho a la protección social, modificando el contexto de 
aplicación de la Convención (Schwarzer, Tessier, & Gammage, 2014).

Estos cambios han modificado las condiciones para el disfrute de dere-
chos, facilitándolos y promoviéndolos, pero no han implicado una reduc-
ción de la brecha de desigualdad que afecta a nuestro continente y a Chile 
en particular. Según el reciente Estado Mundial de la Infancia (UNICEF, 2015) 
muchos niños que nacen hoy podrán disfrutar de grandes oportunidades 
que no estaban disponibles hace 25 años, pero no todos tendrán la misma 
oportunidad de crecer sanos e instruidos, ni de ser capaces de desarrollar 
todo su potencial y convertirse en ciudadanos que participen plenamente 
en sus respectivas sociedades. 

En este contexto, para el caso de Chile podemos identificar aquellas con-
diciones favorables para el desarrollo de los niños y aquellas que afectan su 
bienestar. Respecto a las primeras, podemos señalar la disminución de la 
pobreza y la desigualdad por ingresos, el bono demográfico, el crecimiento 
económico y la mejora en los indicadores laborales, el incremento del gas-
to público social, las bajas tasas de mortalidad infantil y el aumento de co-
bertura en términos de escolarización (CEPAL, 2008; Contreras, Larrañaga, 
Puentes, & Rau, 2012)

Por su parte, respecto a los factores que complejizan la aplicación y 
cumplimiento de la CDN y por lo tanto afectan el bienestar de la población 
infantil, podemos mencionar el incremento del sesgo etario del bienestar 
(Rossel, 2013), la estratificación del descenso de la fecundidad, la crisis del 
cuidado y sus significados en distintos estratos sociales, la discriminación 
étnica y racial, y la violencia como factor estructural en el que crece la infan-
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cia, entre otros (Rico & Valera, 2011; Rossel, 2014; Ullmann, Maldonado, & 
Rico, 2014).

Un segundo factor que hace referencia a la complejidad con la que tra-
bajan nuestros programas sociales, se relaciona con la inexistencia de una 
ley y sistema de protección integral a la infancia y adolescencia. A partir 
de la ratificación de la CDN, Chile ha promulgado más de treinta cuerpos 
legales que directa o indirectamente apuntan a los objetivos establecidos 
en la misma7, sin embargo, hasta la fecha no se ha logrado constituir un 
único cuerpo sólido y coherente para la protección integral de la infancia y 
adolescencia.

La falta de esta ley y sistema se evidencia en los grandes desafíos a los 
que nos enfrentamos cotidianamente en la protección de la infancia. Asen-
tados en el espacio local, somos testigos de los déficits de implementación 
de un sistema que transita desde la Doctrina de la Situación Irregular hacia 
la Doctrina de la Protección Integral, déficits que se traducen en la falta de 
servicios y prestaciones que permitan responder de forma oportuna y efec-
tiva a las necesidades de los niños.

La experiencia de los países que han realizado el tránsito hacia un sis-
tema de garantías, tienen en común trayectorias de descentralización de 
competencias institucionales y de políticas públicas y una progresiva inte-
gración de los sistemas de infancia en aquellos de bienestar social para toda 
la población. Lo anterior se traduce en el fortalecimiento de las capacidades 
territoriales para “leer” las necesidades de los niños como derechos, facili-
tando una mayor flexibilidad en la oferta pública y la complementariedad 
entre los diversos programas, tanto centralizados como locales, para ge-
nerar respuestas integrales, adecuadas y pertinentes a las demandas de la 
infancia y las familias en las múltiples realidades del país. 
3. Sociedad civil e innovación en contextos diversos 

Atender a la complejidad anteriormente descrita, implica el desarrollo 
constante de acciones de innovación, tarea en la cual organismos como los 

7  Con fecha del 21 de septiembre de 2015 se firmó el mensaje presidencial titulado 
“Proyecto de ley de sistema de garantías de los derechos de la niñez” que ingresó al Parlamento 
chileno con fecha del 24 de septiembre del mismo año.
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nuestros presentan ventajas significativas frente a otros actores. Como se-
ñala UNICEF (2015), el bienestar de la infancia desde la perspectiva de los 
derechos requiere de innovar en nuestras prácticas, adaptando este hori-
zonte normativo a las circunstancias propias de cada territorio, incorporan-
do el trabajo con las comunidades y posibilitando la participación de todos 
los afectados. 

Sin embargo, en general, la esfera política es la que define las caracterís-
ticas de las políticas, planes y programas de infancia; la participación de la 
sociedad civil se aboca en mayor medida a la ejecución de dichas definicio-
nes, situación que se explica fundamentalmente porque el Estado es quien 
administra los recursos que, en gran parte, sostienen a la esfera privada 
que la implementa. Las actuales formas de acceso a recursos corresponden 
mayoritariamente a procesos licitatorios y de relaciones contractualistas; 
el mercado de las licitaciones que emergió y se expandió con fuerza en los 
años 90, se ha ido “densificado” y complejizando con el pasar de los años 
(González, 1999).

La sociedad civil organizada es un actor clave para la profundización de 
una sociedad democrática que permita el desarrollo integral de los niños; 
ello por cuanto posee un “saber hacer” único, capitalizado mediante su 
larga trayectoria en el ámbito de infancia y adolescencia, por su capacidad 
de gestionar y allegar nuevos recursos, de innovar dada la flexibilidad de 
su estructura que permite adaptar o desarrollar metodologías de trabajo, 
y de intervenir a nivel local, generando cercanía con las comunidades, sus 
familias y niños lo cual permite brindar una atención con mayor eficiencia 
y eficacia. A partir de ello, la sociedad civil tiene la capacidad y es valorada 
por promover hacia el Estado propuestas de políticas públicas de infancia —
legislativas o no— con pertinencia local y probadas en la práctica (Andrade 
& Arancibia, 2010).

Condicionados por los marcos legales y administrativos existentes, en 
nuestra Fundación, la innovación es impulsada por profesionales y técni-
cos quienes generan condiciones para dinamizar la oferta programática y 
su configuración, procurando coherencia en su acción. Así, desempeñan un 
rol fundamental en la sensibilización, movilización de recursos y generación 
de alianzas para la prevención, promoción y protección de la niñez y ado-
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lescencia. En este quehacer, el principio del interés superior del niño y el 
de autonomía progresiva establecidos en la CDN, nos invitan a considerar 
el ejercicio de los derechos como una construcción social que no puede ser 
reducida a la oferta de servicios que el Estado determina para la protección 
de la infancia, sino que debe ser entendida como la generación de espacios 
de autonomía y participación que permitan el ejercicio de los derechos y 
responsabilidades de los niños a nivel individual, familiar y comunitario. 

Si bien se ha avanzado a nivel discursivo en el reconocimiento de los ni-
ños como sujetos de derechos, en la práctica el enfoque ha logrado mate-
rializarse con dificultad en los diversos sectores de políticas  (Cillero, 2003; 
Rossel, 2014).  Para compensar este déficit, los proyectos especializados, 
como los de nuestra Fundación, han generado diversas prácticas que bus-
can mediante expresiones instrumentales (planes, estrategias u otras), 
operativas (servicios, nuevas prácticas de trabajo) y relacionales (acuerdos, 
redes), generar articulaciones para movilizar e impulsar la colaboración e 
integración de los diversos actores locales con la finalidad de evitar la  frag-
mentación de la atención e intervención que deben brindarse a los niños, 
dado que la duplicidad y redundancia suelen ser dañinas e, incluso, un fac-
tor de victimización secundaria.

La necesaria integralidad de las acciones se encuentra relacionada tan-
to con los mecanismos establecidos en los sistemas, como con las relacio-
nes que tejen los actores que constituyen los sistemas. En este sentido, las 
lógicas verticales entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil, 
basadas en la reglamentación y subordinación, resultan insuficientes para 
abordar la complejidad de la situación de la infancia, siendo necesaria una 
orientación hacia relaciones que faciliten una mayor horizontalidad y favo-
rezcan la coordinación para la acción (Andrade, Garcia, & Zambrano, 2014)

La sociedad civil ha tenido un rol histórico fundamental y hoy juega un 
papel indispensable para el cambio cultural que promueve la CDN. El bien-
estar de los niños debe ser entendido como una responsabilidad compar-
tida por los distintos actores de la sociedad, donde las organizaciones de 
la sociedad civil deben ser entes activos y creativos, aprovechando su ca-
pacidad de adaptación y recreación de las políticas y programas sociales, 
que presenta un mayor dinamismo que el marco legal e institucional que 
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las organiza (Andrade & Arancibia, 2010; Salamon, Anheier, List, Toepler, & 
Sokolowski, 1999) 

4.  La evaluación de nuestros procesos de intervención, afinidades con 
el ISe

La complejidad con la que trabajamos nos obliga a tener estándares de 
calidad que sean acordes a la misma, considerando el marco de acción en el 
cual nos movemos. Por ende, un desafío fundamental para nuestra Funda-
ción es el de establecer formas de medición que nos permitan monitorear 
y evaluar nuestras acciones. Actualmente, contamos con los siguientes ins-
trumentos de evaluación: 

Encuesta de satisfacción al usuario: Esta encuesta se aplica una vez fina-
lizado el proceso de intervención, y tiene por objetivo conocer el nivel de 
satisfacción que tienen los niños, niñas y adolescentes y sus familias frente 
a la prestación recibida.

Encuesta de satisfacción institucional: Esta encuesta se aplica anualmen-
te y tiene por objetivo conocer el nivel de satisfacción que tienen las institu-
ciones que se vinculan con la Fundación durante la intervención (SENAME, 
Tribunales de Familia, Defensoría Penal Pública, Fiscalía, Servicio de Salud, 
entre otros).

Formulario de Estado de avance del proyecto: Se aplica cada 6 meses, y 
busca monitorear el estado de avance de cada proyecto.

Pauta de verificación de coherencia de la intervención: Se aplica anual-
mente y mide la coherencia entre el Diagnóstico, Objetivos, Resultados y 
Actividades contenidas en el Plan de Intervención.

Pauta de verificación de registros de carpetas individuales: Este instru-
mento se aplica anualmente y mide la existencia y actualización de la do-
cumentación mínima que debe ir asociada a cada proceso de intervención. 

Sistema de Gestión de Calidad: Desde enero de 2010, la institución cuen-
ta con certificación de su Sistema de Gestión de Calidad bajo la Norma ISO 
9001-2008, como un modelo de gestión técnica, administrativa y financie-
ra, que establece la forma como se debe realizar la gestión asociada con la 
calidad en los diferentes ámbitos del quehacer.

Encuesta Great Place to Work: En el año 2015 la Fundación participó por 
cuarta vez en el Estudio de Clima y Cultura Organizacional que realiza la 
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consultora Great Place to Work, cuyo objetivo es el de entregar una visión 
objetiva y clara, a partir de la cual se desprenda un diagnóstico de los prin-
cipales aspectos de la cultura y del clima organizacional de la organización.

Haciendo un análisis de estos instrumentos desde los elementos que es-
tablece el ISE como centrales para medir la efectividad de los programas 
sociales, podemos mencionar ciertas coincidencias y déficits que nos per-
miten luego destacar algunos aportes de la construcción y conceptualiza-
ción de dicho Índice para nuestra Fundación. Valga recordar que el ISE toma 
los siguientes cuatro componentes con sus respectivas variables: a) Gestión 
de la Intervención (Coherencia Programática); b) Gestión de Equipos de 
Trabajo (Capacidad de Gestión del Equipo en la Intervención); c) Gestión 
Organizacional (Capacidad de Gestión de Recursos); d) Gestión Tecnológica 
(Capacidad de Gestión Tecnológica asociada a la intervención).

Así por ejemplo, para la Fundación el éxito en la ejecución de sus pro-
gramas depende en gran medida de la gestión que desarrollen los líderes 
de cada equipo de trabajo, que en su mayoría adoptan tienen el rol de 
director/a de programa. Este liderazgo debe ir de la mano de la construc-
ción de ambientes de trabajo que permitan un buen desarrollo de la tarea; 
idea que ha sido respaldada con el reconocimiento otorgado a Ciudad del 
Niño por Great Place to Work y que nos ubica dentro de los 50 mejores lu-
gares para trabajar del país8. Lo anterior coincide con el componente de 
Gestión de Equipos de Trabajo.

En conjunto con las habilidades para la gestión de quienes lideran los 
diversos proyectos (controlado a través del Sistema ISO), para la Fundación 
es central que exista coherencia conceptual y epistemológica entre los di-
versos programas que se ejecutan, sin con ello poner en riesgo la necesaria 
pertinencia de las diversas intervenciones que deben adecuarse a las dife-
rencias de los contextos en los cuales se trabaja. De esta manera, se busca 
establecer que haya sintonía entre los enfoques de intervención definidos 
por la Fundación y las intervenciones que se desarrollen en cada programa. 
Para ello, una de las medidas consiste en poner especial cuidado en evaluar 
los enfoques conceptuales y epistemológicos de quienes son candidatos a 

8  Encuesta Great Place to Work, 2014.
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dirigir los diversos proyectos. Además, se ha definido el Sello de Fundación 
Ciudad del Niño como la hoja de ruta que define no sólo el enfoque concep-
tual y epistemológico, sino también ético de la intervención. 

Otro elemento importante, es la necesidad de monitorear los avances 
de los diversos proyectos con el fin de generar ajustes durante su ejecución, 
contribuyendo con ello a una mayor efectividad de las intervenciones. Para 
esto se utilizan los informes de “Estado de Avance de Proyecto”. Asimismo, 
la evaluación de la satisfacción institucional, da cuenta de la necesidad de 
llevar un trabajo coordinado y efectivo con la red institucional de cada uno 
de los proyectos. Todos los instrumentos anteriores, sintonizan con las va-
riables de  coherencia programática y capacidad de gestión de los equipos, 
definidas en el ISe.  

Finalmente, un elemento crítico para la Fundación tiene que ver con el 
alto porcentaje de tiempo que los profesionales y técnicos deben destinar al 
trabajo administrativo; se reconoce en este sentido la necesidad de contar 
con sistema informático que facilite tanto la labor de registrar información, 
y de monitorear y evaluar el trabajo realizado. Para ello, se está trabajando 
en una plataforma informática que permitiría optimizar los registros y por 
tanto el uso del tiempo y manejo de información de los programas. Lo ante-
rior, coincide con la variable de gestión tecnológica definida en el ISe.

4. Complejidad y Calidad en los procesos de intervención: desa-
fíos y aportes desde el ISe

El proyecto FONDEF del cual nuestra Fundación es socia, hace una se-
rie de aportes significativos para mejorar nuestra labor. Un primer elemen-
to tiene que ver con el desafío que asume de transversalizar el enfoque de 
derechos y que contribuye a nuestro propio horizonte de hacer efectiva la 
CDN. En este marco, el proyecto establece la importancia de la gestión de la 
información. Al respecto, coincidimos con UNICEF (2005) en la idea de que 
los datos, en sí mismos, no cambian el mundo, pero sí posibilitan el cambio. 
Esto, que ha sido planteado en relación a lo estipulado en la Convención de 
los Derechos del Niño, es igualmente válido para quienes trabajan para su 
concreción al nivel de las prácticas; en el trabajo cotidiano de los equipos 
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de la Fundación, los datos son fundamentales para monitorear avances y 
transformaciones, detectar necesidades, impulsar acciones y evaluar los 
progresos de las prácticas. 

En este sentido, coincidimos con el proyecto FONDEF en relación a la 
urgencia de indicadores mensurables, particularmente en relación al “co-
nocimiento tácito”, es decir, “aquel conocimiento que se encuentra en las 
personas integrantes de programas, que es difícil de articular y que surge 
de los cambios que estas personas realizan a la forma de hacer las cosas”9. 
Es sabida la dificultad para medir en el espacio de la intervención social, 
más aún cuando las formas de medición se vinculan generalmente a la per-
cepción de quienes intervienen o de los mismos sujetos de intervención. La 
generación de indicadores cuantitativos consistentes que permitan medir 
la contribución “significativa” que realizamos como Fundación es un desa-
fío que atender.  

Pero, como señala el mismo FONDEF, los datos deben estar diseñados 
para responder oportunamente a las necesidades de información de perso-
nas y organizaciones. Al respecto, una pregunta clave que se nos presenta 
es si los datos que producen nuestros instrumentos de evaluación ofrecen 
información actualizada y en tiempo real a todos los sistemas autorizados 
que la soliciten. Este es claramente un punto a revisar por cuanto nuestros 
instrumentos son insuficientes para observar y evaluar los ajustes necesa-
rios de realizar para entregar una oferta coherente acorde a la complejidad. 
A pesar de los significativos aportes que los mismos realizan en términos de 
la evaluación, creemos que medir el nivel de satisfacción, el cumplimiento 
de actividades o el cumplimiento de procedimientos, no es suficiente para 
dar cuenta de la complejidad a la cual nos enfrentamos, requerimos de al-
ternativas que nos permitan responder a dicha complejidad sin que ello im-
plique una carga excesiva en términos de tiempo y recursos. 

En este sentido, requerimos de evaluaciones oportunas para optimizar 
los procesos de toma de decisiones; más aún si consideramos que el tiem-
po de ejecución de nuestros programas va entre 1 y 3 años. Evaluaciones 
que no impliquen costos altos e inaccesibles y que respondan a escenarios 

9  2º Informe Proyecto IT13I10020 Segunda Parte: síntesis del estado del arte las apuestas 
del proyecto y los aportes de los programas socios.
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complejos y diversos. Dar respuesta a las diversas realidades de los niños 
y sus familias, considerando su territorio, cultura e historia, sus recursos y 
capacidades, así como las formas vinculatorias preexistentes en sus pro-
pias comunidades, es un desafío y una exigencia en el diseño y ejecución de 
nuestras intervenciones y de las políticas públicas en general. 

Los instrumentos con los que cuenta actualmente la Fundación evalúan 
diversas dimensiones de la intervención, sin embargo, no son suficientes 
para dar cuenta del interés explícito de la Fundación de que se desarrolle 
una labor “significativa, más allá incluso del gran aporte que hasta ahora 
se ha hecho10”. Esto nos lleva a la discusión respecto de cómo entender la 
idea de significancia y su relación con la evaluación. La significancia puede 
ser entendida a partir de dos formas: calidad y efectividad. Calidad, donde 
el foco de la evaluación está en los procesos de intervención, dando cuenta 
de la significancia con la que se realiza el proceso de implementación de las 
intervenciones; y efectividad, donde el foco está en los resultados de inter-
vención y su sostenibilidad en el tiempo, respecto de la situación inicial de 
los sujetos. 

Estas ideas de calidad y efectividad, no obstante, son puestas en tensión 
por el proyecto FONDEF que nos propone entender la efectividad como la 
relación entre calidad y complejidad, es decir, sacando el foco de los resul-
tados de intervención y haciendo un giro hacia la oferta, agregando el com-
ponente central de la complejidad. 

Y estableciendo además la centralidad que los equipos de intervención 
tienen en el proceso de evaluación. El FONDEF asume una posición: “inte-
grar la función de evaluación al interior de los equipos sociales, colocando 
fundamentos más sólidos para otro tipo de evaluaciones como son las eva-
luaciones de impacto”11, lo que se condice con el propósito de la Fundación 
respecto a que la evaluación debe ser un proceso integral donde todos los 
actores institucionales estén involucrados; contribuyendo así al desarrollo 
de una cultura de la evaluación que implica procesos de aprendizaje y cola-

10  Fundación Ciudad del Niño (2014). Definiciones estratégicas para el periodo 2013 – 
2017, p.1. Documento institucional.

11  2º Informe Proyecto IT13I10020 Segunda Parte: síntesis del estado del arte las apuestas 
del proyecto y los aportes de los programas socios.
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boración. 
Así como los equipos deben ser centrales en la evaluación, ellos deben 

ser expertos en el manejo de complejidad y en la definición del umbral mí-
nimo funcional, es decir, en el punto mínimo donde el proyecto es efectivo 
en su relación calidad/complejidad. De ahí la importancia de la capacitación 
y especialización creciente de quienes intervienen en lo social, aquellos que 
deben ser capaces de observar, de ver aquello que no ha sido visto y desde 
ahí innovar.  Como hemos mencionado anteriormente, como parte de la 
sociedad civil, debemos ser capaces de aprovechar los intersticios que nos 
permiten el desarrollo de innovaciones, más allá de los marcos legales y ad-
ministrativos establecidos. 

El proyecto FONDEF no establece caminos preestablecidos para llegar 
a cumplir estándares definidos externamente, no define extremos a los 
cuales hay que llegar sino establece un punto mínimo de funcionalidad en-
tre complejidad y calidad al cual hay que apostar y es factible llegar. Por lo 
tanto, la idea de medición tiene que ver con inducir una relación de orden 
parcial que le permite a cada programa fijar caminos de mejora que permi-
tan responder a la heterogeneidad. En este sentido, nos abre la posibilidad 
de re-diseñar los diseños, es decir, hacer distinciones sobre distinciones ya 
hechas. 
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Capítulo 2 

DESAFÍOS DE LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS CON LINEA-
MIENTOS NACIONALES, E INNOVACIÓN Y ADAPTACIÓN AL TE-
RRITORIO. REFLEXIONES ACERCA DE LA EVALUACIÓN DE PRO-
GRAMAS A PARTIR DE LA EXPERIENCIA DEL DEPARTAMENTO 
DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DEL SENAME.

Sebastián Bueno 1

 Ángel Estrada 2

Resumen

El presente artículo describe cómo se ha desarrollado la evaluación de 
programas entre los años 2013 y 2015, en el Departamento de Protección 
y Restitución de Derechos del SENAME, enfatizando en los desafíos que es 
necesario afrontar a la hora de evaluar un programa que es diseñado a nivel 
nacional, pero que tiene manifestaciones eventualmente distintas en cada 
territorio3 en el que se ejecuta. Ante esto, se indaga en cómo el instrumento 
para evaluar la calidad de la oferta, se constituye en un aporte para los pro-
cesos evaluativos de la oferta dentro del Servicio.
I. Contexto Institucional. 

El Servicio Nacional de Menores (SENAME) es un organismo guberna-

1  Sebastián Bueno es sociólogo, Pontificia Universidad Católica de Chile. Profesional del 
Departamento de Protección y Restitución de Derechos del Servicio Nacional de Menores SE-
NAME, Área Evaluación. Email: sebastian.bueno@sename.cl

2  Ángel Estrada es sociólogo, Pontificia Universidad Católica de Chile. Profesional del 
Departamento de Protección y Restitución de Derechos del Servicio Nacional de Menores SE-
NAME, Área Evaluación. Email:angel.estrada@sename.cl

3  Por territorio se entiende la unidad geografico-administrativa en la cual, los proyectos 
de la red de protección y restitución de derechos se instalan y ejecutan. Estas unidades van desde 
bicomunal, comunal y barrial.



226
—

mental centralizado, colaborador del sistema judicial y dependiente del Mi-
nisterio de Justicia, cuya misión es contribuir a la prevención, promoción, 
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes vul-
nerados en sus derechos, así como a la responsabilización e inclusión social 
de jóvenes infractores de ley a través de una oferta programática en conti-
nuo mejoramiento, la cual es entregada por un grupo humano comprome-
tido, constituido por SENAME y sus Organismos Colaboradores4.

Para cumplir con esta misión, el Servicio dispone de una oferta progra-
mática a nivel nacional que se materializa en un conjunto de proyectos eje-
cutados por distintos Organismos Colaboradores Acreditados de SENAME, 
que han sido reconocidos como tales a través de un acto administrativo 
del mismo Servicio y que cuentan con financiamiento para el desarrollo de 
sus labores dirigidas a la atención de nin ̃os, nin ̃as y adolescentes. Además, 
cuenta con algunos centros que son administrados directamente, los que 
cuentan con funcionarios del Servicio y con presupuesto asignado a través 
de la Ley de Presupuesto (SENAME, 2015).

El Servicio posee tres Departamentos Técnicos, cada uno con su propia 
oferta programática. Estos son: Adopción, Justicia Juvenil y el Departamen-
to de Protección y Restitución de Derechos. 

Respecto al primero, la Ley N° 19.620 define el ámbito de Adopción 
como un conjunto de actividades tendientes a procurar al niño/a una familia 
responsable, las cuales dicen relación con los tres actores necesariamente 
involucrados en todo proceso de adopción: el niño/a que requiere una me-
dida de adopción, su familia de origen y los padres adoptivos.

En cuanto a Justicia Juvenil, la implementación de la Ley Nº 20.084 creó 
formalmente una nueva institucionalidad jurídica para la población adoles-
cente de nuestro país, dando origen a un procedimiento judicial adecuado 
a las características de desarrollo y conductas de infracción a la ley de esta 
población. En este nuevo marco legal, SENAME es el mandatado a cumplir 
con la labor de hacer efectivo el cumplimiento de las sanciones y medidas 
dictaminadas por tribunales de justicia con el objetivo de lograr la reinser-
ción social de los y las adolescentes.

4  Misión publicada el 24 de julio de 2015, en la resolución exenta número 2417.  
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El Departamento de Protección y Restitución de Derechos, por su par-
te, dedica su labor a los niños/as y adolescentes que han sido víctimas de 
vulneraciones de derechos, definiendo como principios básicos la integra-
lidad en la atención y el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 
Fundamentalmente, representa la definición del tipo de prestaciones que 
se proporcionarán en la ejecución de esta política en líneas de protección y 
reparación de derechos. 

II. Evaluación en el Departamento de Protección y Restitución de 
Derechos, en el contexto del mapa de procesos de SENAME

 
Al interior del SENAME se ejecutan diversos procesos orientados al cum-

plimiento de la misión del mismo, siendo la evaluación de la oferta parte de 
una cadena de procesos operativos. 

Dentro del Departamento de Protección y Restitución de Derechos, en 
el contexto del  proceso de desarrollo de la oferta, se elaboran bases y orien-
taciones técnicas que contienen los lineamientos que deben ser llevados a 
cabo en la intervención por parte de las instituciones que ejecutan las diver-
sas modalidades programáticas de protección,  y que deben presentar pro-
yectos en licitaciones públicas para su adjudicación. Estos proyectos, una 
vez adjudicados y en ejecución, son observados a nivel territorial a través 
de instancias como la supervisión y el seguimiento, ambos procesos tienen 
como fin obtener información respecto del cumplimiento y desempeño de 
éstos. Por otro lado, también se lleva a cabo un proceso de transferencia 
técnica y asesoría, a través del cual el Servicio entrega acompañamiento a 
los proyectos en ejecución para generar mejoras en su gestión. 

A partir de lo anterior, entonces, es posible observar que se realizan una 
serie de acciones orientadas a acompañar y supervisar a los proyectos que 
realizan intervención en el territorio. No obstante, también es necesario te-
ner una visión macro acerca de cómo están funcionando las modalidades de 
atención que se diseñan desde el Departamento, de manera tal que surge 
el proceso de evaluación de la oferta para hacerse cargo de este objetivo. 

Así, la evaluación que se realiza en SENAME tiene como foco entregar 
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insumos a partir de la observación de los procesos y resultados de cada mo-
dalidad, a nivel nacional, para la elaboración y el mejoramiento de las orien-
taciones técnicas que se diseñan. 

III. Evaluaciones realizadas a la oferta programática de la Red de 
Protección y Restitución de Derechos de SENAME.

Desde el año 2013 al año 2015, período en el que se ha trabajado dentro 
de la nueva estructura de mapa de procesos mencionado anteriormente, el 
área de evaluación del Departamento de Protección y Restitución de Dere-
chos ha desarrollado tres evaluaciones de proceso y resultados, un monito-
reo, un levantamiento de línea base y una evaluación de procesos y resulta-
dos que se encuentra en curso. 

Las modalidades de atención que han sido objeto de evaluación son: 
Programa de intervención especializada en Niños, Niñas y Adolescentes 
que presentan conductas abusivas de carácter sexual [PAS] (SENAME, 
2014b), Residencias para Mayores [RPM] y residencias para mayores con 
programa de intervención [REM PER] (SENAME, 2014c) y el Programa de 
Familias de Acogida Simple [FAS] y Especializado [FAE] (SENAME, 2014d).

Por otro lado, se realizó un monitoreo al Programa de Prevención Foca-
lizada [PPF] (SENAME, 2015b) y el levantamiento de línea base al Programa 
Especializado con Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Calle [PEC] 
(SENAME, 2014a). Finalmente, se encuentra en curso una evaluación de 
procesos y resultados del Programa de Protección Especializada en Maltra-
to y Abuso Sexual Infantil [PRM]. 

Las metodologías de evaluación utilizadas, tuvieron enfoques tanto cua-
litativos como cuantitativos y utilizaron diversos instrumentos y fuentes de 
información. En todas se incorporaron distintas regiones con el fin de bus-
car la representatividad de los resultados -en el caso de lo cuantitativo- y 
una mayor heterogeneidad de los casos a analizar -en lo cualitativo.

Las fuentes de información utilizadas para el enfoque cualitativo fueron 
niños/as y  adolescentes atendidos por los programas, adultos responsa-
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bles o familiares de éstos, directores de proyectos en ejecución, equipos 
profesionales que realizan la intervención, y supervisores técnicos de las 
direcciones regionales. En cuanto al ámbito cuantitativo, las fuentes de in-
formación que se utilizaron fueron la base de datos institucional (Senain-
fo5), y las carpetas individuales6 de los niños, niñas y adolescentes que son 
atendidos en los proyectos, en donde se registran diversa información de 
los casos, principalmente relacionada con las prestaciones que reciben a 
nivel de intervención social, psicológica y judicial, y los resultados de estas 
intervenciones. 

De acuerdo a lo anterior, es posible observar que las evaluaciones y 
monitoreos realizados, han tenido distintos niveles de complejidad, persi-
guiendo distintos objetivos (procesos, resultados) y metodologías. No obs-
tante, uno de los aspectos que ha incorporado mayor variación entre uno y 
otro ejercicio de evaluación, han sido las fuentes de información. 

En primer lugar, dado que quienes reciben intervención por parte de la 
mayoría de los programas del Departamento de Protección y Restitución 
de Derechos, son tanto los niños, niñas y adolescentes como sus familias, 
hay una mayor cantidad de sujetos a los cuales aproximarse para obtener 
información. En el caso del programa de Familias de Acogida7, además de 
los usuarios ya mencionados, se incluye también a las propias familias aco-
gedoras como un usuario más que participa del proceso de intervención.

En cuanto a los niños/as y adolescentes que participan en la interven-
ción, también ha sido necesario distinguir entre aquellos que se encuentran 

5  Senainfo es la base de datos institucional del Servicio, conformada como una aplicación 
web en donde cada proyecto ejecutado registra información de los niños/as y adolescentes, los 
procesos de intervención, los organismos colaboradores de SENAME, entre otros datos. Para el 
cuarto trimestre de 2014, Senainfo contaba con información de 225.754 niños, niñas y adolescen-
tes atendidos por la Red SENAME y 1.363 proyectos.

6  Las carpetas individuales son el archivo físico individual de registro del proceso de in-
tervención de un niño/a o adolescente usuario de una modalidad. La información de esta carpeta 
es registrada, administrada y guardada por los profesionales de las instituciones colaboradoras, 
que ejecutan los proyectos de la red de protección en el territorio.  

7  El programa Familias de Acogida se constituye como un programa de cuidado alterna-
tivo, en donde una familia acogedora protege a un niño/a o adolescente que ha debido ser separa-
do de su familia de origen por orden judicial, mientras se trabaja para buscar una familia definitiva 
con la cual pueda vivir.
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vigentes en el proyecto, es decir, los que están siendo atendidos durante el 
periodo en el que se realiza la evaluación, y los egresados, que son quienes 
ya terminaron su proceso interventivo.

Por otro lado, dada la lógica de tercerización en la ejecución de la in-
tervención, se incorporan también los equipos profesionales que atienden 
a los usuarios, constituidos principalmente por psicólogos y trabajadores 
sociales, así como los supervisores(as) técnicos(as) de cada uno de los pro-
yectos en ejecución que se incluyen como parte de las muestras.

A lo anterior, se suman las carpetas individuales y la información regis-
trada en Senainfo, de manera que hay una amplia gama de fuentes que 
permiten entregar información de un mismo proceso, pero desde distintas 
perspectivas. Por ello, en cada una de las evaluaciones realizadas, el ejer-
cicio fue escoger, entre las distintas fuentes de información, las más perti-
nentes para lograr los objetivos planteados, como lo resume el cuadro Nº1.  

Cuadro Nº1: Evaluaciones de la oferta programática de la red de 
protección y restitución de SENAME entre los años 2013 y 2015.

Modalidad Tipo Evaluación Metodología Fuente de información

PAS Procesos y resul-
tados

¿Fue el programa diseñado 
con participación intersec-
torial?

¿Se propone integralidad 
e intersectorialidad en el 
diseño?

¿Contempla un presupues-
to compartido intersecto-
rialmente?

1.- Profesionales vinculados al 
diseño de la línea. 
2.- Supervisores.
3.- Profesionales vinculados a la 
intervención en proyectos.
4.- Usuarios, 
5.- SENAINFO
6.- Carpetas individuales de re-
gistro.
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Cuadro Nº1: Evaluaciones de la oferta programática de la red de 
protección y restitución de SENAME entre los años 2013 y 2015.

Modalidad Tipo Evaluación Metodología Fuente de información

FAE y FAS Procesos y resul-
tados

¿Fue el programa diseñado 
con participación intersec-
torial?

¿Se propone integralidad 
e intersectorialidad en el 
diseño?

¿Contempla un presupues-
to compartido intersecto-
rialmente?

1.- Profesionales vinculados al 
diseño de la línea. 
2.- Supervisores.
3.- Profesionales vinculados a la 
intervención en proyectos.
4.- Usuarios, 
5.- SENAINFO
6.- Carpetas individuales de re-
gistro.

RPM y REM 
PER

Procesos y resul-
tados.

Cuantitativa y Cualitativa 1.- SENAINFO
2.- Carpeta de registro individual 
3.- Documentación sobre la línea 
de intervención. 
4.- Usuarios. 
5.- Directivos y equipos de pro-
yectos;
6.- Representantes de SENAME 
regional

PRM Procesos y resul-
tados.

Cuantitativa 1.- Carpetas individuales de re-
gistro. 
2.- SENAINFO. 

PPF Monitoreo de 
procesos y resul-
tados.

Cuantitativa y Cualitativa 1.- SENAINFO 
2.- Usuarios 
3.- Supervisores técnicos. 
4.- Instrumentos de evaluación 
de CPM utilizados por proyectos
5.- Profesionales vinculados a la 
intervención en proyectos.

PEC Línea Base. Cuantitativa 1.- SENAINFO 
2.- Profesionales vinculados a la 
intervención en proyectos.
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IV. La experiencia de Evaluación en el Departamento de Protec-
ción y Restitución de Derechos. 

Cuando hablamos de hacer evaluación a la oferta programática de SE-
NAME, es necesario tener a la vista dos puntos fundamentales que tienen 
implicancias en la elaboración de instrumentos de recolección de informa-
ción y en el trabajo de campo propiamente tal, ligados a la diversidad de 
realidades que se pueden encontrar. 

En primer lugar y como ya se ha mencionado, la mayor parte de la oferta 
programática de SENAME es ejecutada por organismos privados, externos 
y debidamente acreditados que incorporan sus propias improntas, en los 
procesos de intervención de los niños/as y adolescentes. Esto permite que 
los organismos colaboradores agreguen innovación desde su misión y ex-
pertiz como institución. A su vez, significa una capacidad de adaptación a 
las particularidades del territorio en que se ejecuta el proyecto relacionadas 
con características talos como: contextos multiculturales, vulnerabilidades 
sociales, distancias geográficas, entre otros. Tanto la innovación como la 
adaptación, pueden agregar variaciones a los procesos de intervención es-
tablecidos en las orientaciones técnicas, por las cuales se rigen las modali-
dades de intervención a nivel nacional.

En segundo lugar, los programas que en el Servicio se diseñan, están 
orientados a un trabajo interventivo con población vulnerada en sus dere-
chos y, por tanto, son casos que muchas veces tienen distintas aristas que 
deben ser tratadas y que dependen de cada caso, del tipo de vulneración 
vivida y de las situaciones familiares, lo que tiende a complejizar el registro 
de las prestaciones entregadas.

De este modo, al considerar que una de las principales fuentes de in-
formación para la evaluación cuantitativa fueron las carpetas individuales 
de registros de intervención, tal como se mencionó anteriormente, los dos 
puntos señalados se expresan en una diversidad de registros que es única 
para cada caso. Esto implica que fenómenos similares pueden ser registra-
dos de distinta forma o que existen aristas que no en todos los casos van 
a estar presentes. Así, si bien es necesario y favorable que cada caso sea 
atendido de acuerdo a su realidad única, se genera como contrapartida una 
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dificultad en cuanto a la elaboración de indicadores e instrumentos que uti-
licen esta fuente de información y que tengan como fin evaluar la modali-
dad a nivel nacional.

Así, uno de los desafíos del área de evaluación ha sido generar instru-
mentos únicos de recolección que permitan pesquisar la mayor cantidad de 
información posible, pero que a la vez tengan en consideración las variacio-
nes relacionadas con la institución que ejecuta, la realidad territorial en la 
que se encuentra y las complejidades individuales de cada caso.

De acuerdo con lo anterior, desde el área se ha intencionado realizar tam-
bién aproximaciones cualitativas a los procesos y resultados de la modali-
dades, en la medida que dichas metodologías permiten obtener una mayor 
comprensión de los fenómenos a estudiar e indagar en las particularidades 
de los casos. Así, se han abordado algunas temáticas con los niños, niñas y 
adolescentes y sus familias, que han sido atendidas por los programas de 
protección, y la perspectiva de los directores y equipos profesionales que 
ejecutan la intervención.

No obstante, también existen dificultades asociadas a esta aproxima-
ción, que más allá de la metodología propiamente tal, tienen relación con la 
complejidad de las temáticas abordadas, especialmente cuando se abordan 
a los usuarios de los programas. De este modo, ha sido necesario, además 
del cumplimiento de estándares de ética en procedimientos de este tipo, 
ser cautelosos en la manera de aproximarse a los temas a tratar, con el fin 
de no profundizar en puntos que puedan interferir en la intervención de la 
que están siendo sujetos –en el caso que se entreviste a niños/as y adoles-
centes vigentes en la red- y evitar rememorar eventos que ya hayan sido 
reparados o resignificados –en el caso de entrevistas a niños/as y adoles-
centes egresados. 

Así, el ejercicio constante ha sido pensar y buscar las metodologías y 
aproximaciones más apropiadas para cada evaluación, las cuales permitan 
conjugar la necesidad de evaluar nacionalmente una oferta  que innova y se 
adapta a las particularidades presentes en el territorio. En otras palabras, 
el ejercicio ha sido construir una mirada de lo nacional y local de manera 
simultánea, en el territorio. 
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V. Ventajas de un instrumento de evaluación de la oferta para la 
red de protección y restitución de SENAME. 

En el contexto de los procesos de evaluación realizados a los programas 
de la red de protección y restitución de SENAME, el desarrollo de un instru-
mento de evaluación orientado a la oferta y que permita evaluar la calidad 
de los sistemas, se constituye como un aporte para el quehacer del área de 
evaluación.

En primer lugar, permitiría entregar información de determinados indi-
cadores que son evaluados a partir de otras fuentes o que, eventualmente, 
no han sido medidos con anterioridad, siendo un relevante aporte para la 
evaluación tanto de las modalidades a nivel nacional, como de los proyec-
tos a nivel territorial. Así, al ser un instrumento predictor del impacto de 
la intervención, se podrán enriquecer las evaluaciones y monitoreos desa-
rrollados en el área y, con ello, la mejora continua de las modalidades de 
intervención.

Además de lo anterior, el instrumento podría ser un aporte para los pro-
cesos ya existentes de autoevaluación de los proyectos, aportando a una 
mayor objetivación de los aspectos que los propios equipos profesionales 
evalúan de su gestión. De esta forma, el hecho de que el instrumento sea 
autoaplicado a través de una plataforma web, fortalece el desarrollo de 
buenas prácticas de participación y colaboración en los equipos. 

Por otra parte, si este instrumento fuera aplicado por todos los proyec-
tos, contribuiría a aumentar el alcance de los monitoreos y evaluaciones 
realizadas, complementando la información ya disponible en Senainfo con 
datos específicos de todos y cada uno de los proyectos que ejecutan la in-
tervención. Así, sería un aporte en cuanto a tener una visión aun más acaba-
da del funcionamiento de los proyectos.

De este modo, el instrumento contribuiría a elaborar evaluaciones y mo-
nitoreos no solo más enriquecidos en cuanto al análisis que podría realizar-
se de los datos extraídos, sino también una evaluación que haga sentido 
en los equipos profesionales, en la medida que ellos mismos participarían 
activamente en la generación de datos e información para la toma de de-
cisiones respecto a cambios o mejoras en los lineamientos técnicos de las 
distintas modalidades de atención.
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CAPÍTULO 3

APLICACIÓN DEL MODELO ISE EN EL CONTEXTO DE UNA EVA-
LUACIÓN DE PROGRAMA SOCIAL: PROGRAMA PILOTO DE CUI-

DADOS A PERSONAS MAYORES

Cristián Massad Torres1

Felipe Herrera Muñoz2

Resumen

Muchos programas sociales buscan evaluar la gestión que se realiza y de 
aprehender la experiencia de los equipos ejecutores. Asimismo, una buena 
cantidad de programas sociales se implementan sin un proceso de diseño 
acabado, operando sobre la marcha y realizando mejoras a medida que se 
corrigen errores.

Algunas veces, la sistematización de programas opera de manera sin-
tética, como herramienta de seguimiento y evaluación. Dados los limita-
dos alcances teórico-metodológicos de esta herramienta, no se cumplen 
los objetivos propuestos por los ejecutores, lo que impacta negativamente 
en las posibilidades reales de mejora de los programas y, en consecuencia, 
en la calidad de la oferta y en los resultados intermedios y finales de los 
programas.

La sistematización se encuentra, desde los años 90s, muy arraigada en 
la “cultura operativa”, por lo que resulta difícil erradicarla del saber de los 
ejecutores. Además, no es posible negar la capacidad de este instrumento 
de recopilar, ordenar y describir la gestión y experiencia programática.

El Índice Social de Efectividad, en el contexto de escasez de recursos hu-

1  Sociólogo, Magister en Gobierno y Sociedad, Universidad Alberto Hurtado. Jefe Uni-
dad de Estudios del Servicio Nacional del Adulto Mayor. Email: cmassad@senama.gov.cl

2  Sociólogo, Universidad Alberto Hurtado. Profesional Unidad de Estudios, Servicio Na-
cional del Adulto Mayor. Email: fherrera@senama.gov.cl. Email: fherrera@senama.gov.cl
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manos y financieros con el que operan la mayoría de las instituciones y pro-
gramas sociales -sobre todo aquellas orientadas a la atención de personas 
mayores- sumado a su capacidad de condensar información de gran riqueza 
a partir de la autoobservación -en base a indicadores- de los propios equipos, 
se perfila como el instrumento idóneo para complementar e incrementar la 
calidad de las evaluaciones de programas sociales que se realizan.

A continuación se presenta una propuesta de complementariedad me-
todológica, en la cual se añade a la intención original de los operadores de 
realizar una sistematización, la posibilidad de generar, por una parte, una 
matriz de marco lógico, y por otra, de implementar el modelo ISE, comple-
mentando nuevos indicadores a los que se proponen en el modelo original. 
De esta forma, se busca ilustrar la utilidad y posibilidad práctica de aplicar 
este modelo a un contexto de evaluación recurrente en el quehacer de pro-
gramas sociales.

Antecedentes
I. Programa a evaluar

A continuación, se presentan antecedentes entregados por el organis-
mo ejecutor del Programa Piloto.

Se dará inicio a la primera fase del Programa de Cuidados, a través de 
una experiencia Piloto para un total de 100 familias de la comuna.

Objetivo general 

Implementar el Programa Cuidados, a modo de piloto en la comuna, 
para brindar apoyo social y comunitario a 100 familias, personas mayores y 
mujeres que realizan labor de cuidados.
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Objetivos específicos

−	 Brindar a las familias un servicio de apoyo concreto, de carácter social 
y comunitario, que complementa la tarea del cuidado de sus miembros 
mayores y de autocuidado para quienes cuidan.

−	 Mejorar las condiciones en que se brindan los cuidados y calidad de los 
mismos que reciben las personas mayores.

−	 Abrir expectativas de un proyecto de vida más allá del cuidado a muje-
res cuidadoras familiares.

−	 Ofrecer una oportunidad de trabajo decente a mujeres que requieren 
incrementar sus ingresos familiares.

−	 Explorar en materia de cuidados y dependencia en personas mayores 
una intervención concertada de la oferta pública y privada, centrada en 
las personas y las familias.

El Programa se desarrolla a través de cuatro líneas de trabajo:

Las dos primeras líneas de trabajo corresponden a servicios directos a la 
población:

1. Cuidados Domiciliarios para personas mayores con dependencia, 
para que las familias cuenten dos veces por semana en su casa con 
personal capacitado para prestar servicios de atención personal al 
mayor, en su higiene, movilidad, alimentación, actividades de la 
vida diaria en general, apoyo a la toma de medicamentos, acompa-
ñamiento, actividades de estimulación física y cognitiva. También 
atención a las necesidades domésticas de limpieza, lavado, cocina, 
etc.

2. Respiro a la Cuidadora, que será posible cada semana mientras se 
realicen los cuidados domiciliarios, y además contempla su partici-
pación en grupos de autoayuda, talleres recreativos, entrega de in-
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formación, apoyo para proyectar su vida más allá del cuidado y, si lo 
desea, habilitación para el mundo laboral futuro.

3. Mujer Cuidadora Formal, para ofrecer una oportunidad de trabajo 
decente a mujeres que requieren incrementar sus ingresos, propor-
cionándoles las condiciones laborales adecuadas, capacitación, for-
mación continua, así como su acompañamiento.

4. Entorno Favorable, cuyo objetivo es transformar la materia de cui-
dados de los más frágiles en un asunto de la comunidad, mediante 
actividades tales como: campañas en ferias y espacios públicos, vín-
culo con carabineros y bomberos, relación con las juntas de vecinos 
y sus líderes, trabajo con vecinos cercanos a las familias participan-
tes del programa. 

El Programa se basa en la intervención concertada de Fundaciones, ser-
vicios públicos y privados existentes en el territorio. La responsabilidad de 
la implementación del Programa corresponde a las Fundaciones.
I. 

Tabla 1: Líneas de acción y beneficiarias/os.
Línea de Trabajo Beneficiarios Acciones a realizar

Mujer Cuidadora Formal Mujeres en situación de 
vulnerabilidad que requieren 
trabajar

- Habilitación para el mundo laboral.
- Formación permanente especializada en 
cuidados domiciliarios.
- Empleo formal y remunerado.

Respiro a la Cuidadora Mujeres que realizan en 
forma permanente la labor 
de cuidado de familiar adulto 
mayor

- Respiro semanal de sus tareas de cuidado.
- Grupo de Autoayuda.
- Talleres recreativos.
- Habilitación para el mundo laboral.

Cuidados Domiciliarios Personas mayores con de-
pendencia que requieren 
cuidados domiciliarios.

- Servicios relacionados con la atención 
personal, en la realización de las actividades 
de la vida diaria.
- Servicios relacionados con la atención de 
las necesidades domésticas o del hogar: 
limpieza, lavado, cocina u otros.
- Servicios relacionados con la atención so-
cioeducativa: hábitos saludables, acompa-
ñamiento, actividades de ocio, estimulación 
física y cognitiva, pautas prescritas ante 
situaciones de conflicto en la familia 
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II. Sistematización y evaluación

La sistematización es una herramienta que tuvo su cenit de desarrollo en 
los años 90, que se utilizaba con mayor frecuencia en programas sociales, 
sobre todo por  trabajadores sociales, a la hora de ordenar intervenciones 
con deficiencias en el conocimiento de su propio quehacer y que carecían 
de mecanismos de monitoreo, seguimiento y control. En tal sentido, la sis-
tematización  se fundamenta en la necesidad de ordenar, describir y dar 
cuenta de la gestión que se realiza (CIDE, 1993). 

El programa piloto de cuidados, por su parte, se plantea el objetivo de: 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas mayores vulnerables 
en una comuna de Santiago, que se encuentren en situación de dependencia 
moderada o severa y así favorecer su permanencia en el domicilio mediante la 
entrega de servicios de apoyo sociosanitario y cuidado domiciliario otorgado 
por mujeres que ejercerán el rol de cuidadoras formales (Formulario de Pro-
yecto presentado a SENAMA). 

Así, este Programa Piloto a Personas Mayores, que opera particularmen-
te en dos barrios, plantea el logro de este objetivo a través de la ejecución 
de cuatro componentes:

A. Cuidados domiciliarios a personas mayores en situación de depen-
dencia

B. Respiro al cuidador familiar

C. Capacitación y trabajo para cuidadores formales

D. Entorno comunitario favorable para el cuidado.

De esta manera, en el contexto de esta propuesta, se entenderá que la 
sistematización es el proceso que se orienta a: “recuperar lo que los equipos 
de trabajo del programa Piloto de Cuidados saben de su experiencia para 
poder comprenderla, interpretarla y comunicarla”. 
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En consecuencia, la propuesta de sistematización que aquí que se plan-
tea, se abocará a lo siguiente:

Propuesta de sistematización y evaluación, aplicando el modelo 
ISe 

I. Objetivo de la sistematización

El objetivo que se plantea para la sistematización, en el marco de la pre-
sente propuesta, se aboca a “registrar de forma ordenada todos los aspec-
tos relevantes asociados tanto al origen del programa Piloto de Cuidados 
como a la gestión, recuperando el saber desde la experiencia de los equipos 
involucrados”.

Para el logro y complemento de lo anterior, se propone la implementa-
ción de tres metodologías, que proveerán información acerca del diseño del 
programa, así como de la calidad de la oferta que se presta, evaluada por los 
propios equipos.

II. Metodologías a implementar

 — Metodología 1: Marco Lógico

El Marco Lógico es una herramienta de trabajo con la cual es posible exa-
minar el desempeño de un programa en todas sus etapas. Permite presen-
tar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relacio-
nes de causalidad (Dirección de Presupuesto, 2009). 

De esta manera, todos los aspectos de diseño del programa Piloto de 
Cuidados, quedan  objetivados en un único instrumento, susceptible de ser 
utilizado para monitorear y evaluar el programa en cualquier momento. 
Asimismo, resulta útil para evaluar si se han alcanzado los objetivos pro-
puestos y para definir los factores externos al programa que pueden influir 
en su consecución. 

Si bien el programa Piloto de Cuidados no ha sido diseñado con el mé-
todo del Marco Lógico, se hace necesario, dada la naturaleza y los procesos 
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que dieron origen al programa, realizar un ejercicio de reconstrucción de los 
distintos niveles de objetivos del programa (fin, propósito, componentes), 
articulaciones y poblaciones con sus respectivos indicadores, que permitan 
hacer seguimiento, medir el nivel de logro alcanzado y, finalmente, esta-
blecer un diseño que sea posible de adaptar y replicar en otros contextos 
territoriales e institucionales. 

Dada la escasa información con la que se cuenta, para reconstruir el Mar-
co Lógico del Programa, es necesario que la coordinación de los equipos de 
trabajo del programa Piloto de Cuidados, provea información sobre el dise-
ño del programa, a partir de la cual se generará el instrumento final Matriz 
de Marco Lógico. 

 — Metodología 2: Entrevistas a Actores Claves.

Se trabajará en terreno, con informantes claves del programa, en pos de 
recabar la experiencia de los equipos en las etapas de planeación, coordina-
ción, operación e implementación del programa Piloto de Cuidados.

A partir de esta información, se generará un registro de los antecedentes 
particulares que dieron origen al programa, de las distintas metodologías 
de trabajo y articulación entre actores e instituciones, de las barreras y obs-
táculos y de aspectos relacionados con la ejecución de los 4 componentes 
del programa. 

De esta manera, se obtendrá un panorama acabado de “la historia” y el 
devenir del programa, que será útil para generar aprendizajes. Asimismo, el 
conocimiento generado a partir de la experiencia de los equipos, significará 
contar con un relato que solo es posible rescatar desde la práctica y la ex-
periencia en un continuo, desde los inicios del programa hasta que éste se 
encuentra en régimen.

 — Metodología 3: Propuesta de Evaluación de la Calidad de la Oferta 
de Programas Sociales ISe3

Se entiende que la evaluación de la gestión de un programa y el moni-
toreo, seguimiento y evaluación- a nivel de la oferta generada o producto 

3  Matus, Teresa y Cortez-Monroy, Fabiola, 2015
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entregado- son fases que se encuentran mutuamente implicadas y que se 
retroalimentan constantemente.

Bajo este precepto y considerando la escasez de recursos humanos y fi-
nancieros con los que operan la mayoría de las instituciones sociales, es que 
se propone un único instrumento que condense la información necesaria 
para complementar la sistematización de la experiencia del programa en 
cuanto a gestión y calidad.

Como es posible anticipar, son los propios equipos, a través de las jefa-
turas, los que observan su quehacer y evalúan su gestión y los productos 
que entregan a los beneficiarios. De esta manera, para la implementación y 
éxito de esta metodología, se trabajará sobre tres supuestos: 

A. Capacidad de los equipos para observar la propia labor que desem-
peñan.

B. Confianza y cohesión de los equipos de trabajo.

C. Dada la necesidad de hacer seguimiento y monitorear la gestión, 
se requieren  mediciones sucesivas de los indicadores, observando 
cómo se han implementado las mejoras y los cambios producidos.

La  evaluación auto-observada de la oferta, consiste en una serie de in-
dicadores que abordan, en general, la evaluación sistemática de dos niveles 
de la intervención, a saber, la medición de resultados a nivel de producto y 
de resultados intermedios.

a) Medición de los resultados a nivel de producto

 — Se usan principalmente técnicas cuantitativas.

 — Se usan indicadores de desempeño y de gestión.

 — Para cada atributo del producto se debe generar información, que 
permita construir indicadores y evaluar el resultado a este nivel.

 — Existen varias alternativas de análisis:
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• Comparar el desempeño del programa respecto a sí mismo

• Evaluar el resultado en función de las metas del programa

• Comparar los resultados con estándares preestablecidosb) Medición 
de los resultados intermedios (centrado en la oferta)

b)  Medición de los resultados intermedios (centrado en la oferta)

 — Propone un modelo de gestión de calidad para programas sociales

 — Se esperan resultados intermedios en programas que implican for-
mación de capital humano o social.

 — Indaga en beneficios efectivos.

 — El producto satisfacción de los usuarios se funda en estándares y no 
en mera percepción

 — Utiliza técnicas de investigación mixta cualitativas y cuantitativas

 — Establece un mapa de brechas entre complejidad / condiciones para 
la calidad de la oferta,

Con la suma de a + b = se consigue una medición de efectividad social de 
la oferta.

A su vez, La calidad de la oferta de los programas sociales está caracteri-
zada por cuatro componentes de gestión: Intervención, equipos de trabajo, 
organizacional, y gestión tecnológica. Cada uno de estos componentes se 
traduce en una variable que está acompañada de determinados indicadores 
en escalas de Likert. 

III. Actividades a realizar

Para la consecución del objetivo ya declarado de esta sistematización, 
se requiere llevar a cabo las siguientes actividades y tareas:
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Etapa 1: Momento “0” de la sistematización: Diseño del programa- Re-
construcción del Marco Lógico

En la primera fase, es imprescindible que los equipos provean informa-
ción de base acerca de los aspectos asociados al diseño del programa y 
que a su vez permitirá el logro de las etapas siguientes. En este sentido, se 
debe proporcionar información actualizada y consolidada en relación a lo 
siguiente:

A. Señalar si el programa Piloto de Cuidados se vincula a un sis-
tema o conjunto articulado de programas  de una determinada polí-
tica pública o estrategia de gobierno.

B. Indicar si el programa se complementa o complementará con otros 
programas o intervenciones de la misma institución ejecutora (Com-
plementariedad a Nivel Interno)

C. Indicar si el programa se complementa o complementará con pro-
gramas o intervenciones de otras instituciones o servicios públicos  
externos a la entidad ejecutora (Complementariedad a Nivel Exter-
no)

D. Describir el(los) problema(s) o necesidad(es) principal que el progra-
ma intenta resolver.

E. Señalar en qué medida este programa permitirá resolver el proble-
ma planteado.  Se debe considerar programas existentes que tratan 
de abordar el mismo problema, señalando las ventajas que tiene 
este nuevo programa respecto de otros que poseen los mismos ob-
jetivos. 

F. Indicar el Fin del programa, entendido como el objetivo de política 
pública al que contribuye el programa para solucionar el problema 
planteado. 

G. Indicar el Propósito del programa, entendido como el objetivo es-
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pecífico o resultado directo que el programa espera obtener en los 
beneficiarios.

H. Población objetivo del programa, entendida como aquella que está 
afectada por el problema o necesidad identificada. Se debe  explici-
tar la metodología utilizada para estimar la población potencial. Se 
deben señalar las variables, criterios de focalización, y fuentes de los 
datos.

I. Indicar la población objetivo del programa, entendida como la po-
blación que será atendida. La población objetivo puede ser igual a la 
población potencial o un sub-conjunto de ésta.

J. Descripción de los componentes del programa: Indique el nombre 
de los componentes y describa brevemente cada uno, identificando 
cuál es el bien o servicio provisto al usuario final.

K. Señalar los criterios de egreso del programa.

Etapa 2: Levantamiento de información desde los equipos

Se llevarán a cabo entrevistas y grupos de discusión con los responsables 
de cada uno de los aspectos del programa, tanto de la institución ejecutora 
como de otras vinculadas a ésta, para conocer la experiencia de planeación, 
coordinación, operación e implementación del programa Piloto de Cuida-
dos.

Es posible que cada informante ejerza más de un rol en el programa, 
en tal caso, en la entrevista se abordarán todos los aspectos en los que el 
sujeto intervenga. 

Los actores claves a entrevistar y que participarán de los grupos de dis-
cusión son los siguientes:

A. Equipo de Servicios Públicos.

B. Equipo de Fundaciones asociadas al Programa Piloto.
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C. Encargados de los distintos estamentos de la Municipalidad involu-
crados en el programa.

D. Encargados de cada uno de los componentes del programa.

Las tareas a realizar para el logro de esta etapa son las siguientes:

 — Definición del tipo y pauta (preguntas) de la entrevista. 

 — Definición de muestra de personas mayores y de informantes claves 
a entrevistar. 

 — Definición de protocolo de la entrevista.

 — Preparación de las entrevistas 

 — Aplicación y grabación de las entrevistas.

 — Transcripción de las entrevistas.

 — Análisis y discusión de resultados (entrevistas y grupo de discusión 
con entrevistadores). 

 — Elaboración de informe de las entrevistas realizadas. 

Etapa 3: Evaluación Auto-observada de la Efectividad

Como ya se ha señalado, cada componente del Índice Social de 
Efectividad cuenta en su interior con una serie de indicadores ob-
jetivos, los cuales proveen información acerca del desempeño y la 
gestión del programa.

Los momentos de observación respecto a cada indicador dicen re-
lación con el devenir de los componentes y la programación de cada 
una de las actividades, en tal sentido, serán los propios equipos, quie-
nes determinen el momento idóneo para medir cada uno de los indi-
cadores.



248
—

Así, se propone que las jefaturas o coordinaciones de los equipos invo-
lucrados deben auto-observar la gestión de los distintos componentes, al 
menos, en las siguientes fases de la intervención:

1. Al inicio y puesta en marcha: al cuarto “momento” de la etapa de 
Vínculo Familia-Cuidadora formal y luego del momento de respiro.

2. Al cuarto “momento” de respiro efectivo y de cuidados domiciliaros.

3. Al octavo momento” de respiro efectivo y de cuidados.

4. Al término de la etapa de habilitación de Cuidadoras Formales.

5. Al término de la etapa de capacitación de Cuidadoras Formales.

Matriz de Indicadores para Evaluación Social de Efectividad 
del Programa Piloto de Cuidados 
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Tabla 2: Dimensión: Gestión de la Intervención 
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Tabla 3: Dimensión: Gestión del Equipo de Trabajo 
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Tabla 4: Dimensión: Gestión Organizacional
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Tabla 5: Dimensión: Gestión Tecnológica
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CAPÍTULO 4

INNOVACIÓN SOCIAL: LA CLAVE PARA PENSAR LA POLÍTICA 
PÚBLICA Y LOS PROGRAMAS SOCIALES EN MATERIA DE MI-

GRACIÓN EN CHILE

Claudia Silva Dittborn1

Resumen

En el presente artículo  consta de tres momentos. En el primero se analiza la 
noción de innovación social y se establecen tres tipos de conceptualizacio-
nes que sostienen proyectos ético-políticos de intervención social distintos. 
El primer tipo de corriente de innovación social se asimila a la noción de in-
novación tecnológica, donde lo que se busca es la mejoría de un producto o 
servicio social. El segundo tipo de definición de innovación social involucra 
la idea del fortalecimiento democrático a través de la innovación y la terce-
ra corriente apunta a lograr una sociedad más justa y sostenible a través de 
la innovación social. 

En el segundo momento analiza la política pública chilena en materia de 
migraciones en relación a las distintas concepciones de innovación social 
anteriormente definidas. El tercer momento analiza los programas sociales 
dirigidos a población migrante en torno a las tipologías de innovación men-
cionadas y analiza las potencialidades del instrumento ISe para que la inter-
vención positiva de los programas sociales los vuelva realmente efectivos.

La innovación social

1   Dr. Phil en Sociología Universidad de Bonn. Trabajadora Social, Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Académica Escuela de Trabajo Social Pontificia Universidad Católica de Chile. Co 
investigadora Proyecto FONDEF CONICYT “Innovación social efectiva: construcción de una bate-
ría de instrumentos cuantitativos y un soporte tecnológico para mejorar los procesos de medición 
de la calidad en programas sociales” (IT13I10020).  Email: csilvad@uc.cl
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La noción de innovación social puede ser pertinente de usar en términos 
de política pública y programas sociales, pues ella remite a modos nuevos 
de hacer o modos mejorados de hacer y renovar productos, servicios o pro-
cesos. 

La noción de innovación social existe desde hace mucho en la literatura, 
pero es en períodos de crisis económica donde este concepto ha adquirido 
mayor relevancia, para enfrentar la entrega de productos o servicios socia-
les a menor costo y de manera más eficiente. Así, según Gillwald (2000), en 
Alemania en 1970 el concepto adquirió relevancia producto de la recesión 
interna. En la actualidad el concepto de innovación ha estado cada vez más 
presente en distintos ámbitos públicos, como la educación y la investiga-
ción. Vemos, por ejemplo, que en distintas universidades a nivel nacional e 
internacional se han creado centros en torno a la temática. Esto reafirma el 
creciente interés por la innovación. De hecho, actualmente los gobiernos 
invierten grandes cantidades de dinero en financiar ideas y proyectos inno-
vadores.  Esto se explica, según distintos autores, por las crisis económicas 
que han venido atravesando los países. Así, si bien la noción de innovación 
social existe desde hace alrededor de cien años en la literatura (Gillwald, 
2000), Howaldt y Schwarz (2010), señalan que la importancia de la innova-
ción social en los últimos años radica en que “los problemas han cambia-
do radicalmente y se han intensificado en sintonía con el drástico acelera-
miento del cambio en la economía, la sociedad y la cultural y la creciente 
conciencia con respecto al limitado potencial que tienen las innovaciones 
tecnológicas, los sistemas establecidos y las rutinas-de-resolución-de-con-
flictos para resolver problemas… Con el paso de una sociedad industrial a 
una economía del conocimiento y el servicio… se está llevando a cabo un  
“cambio de paradigma del sistema de innovación” (Bullinger 2006 , p . 14 
) que a su vez está cambiando la relación entre la innovación tecnológica 
y social. Donde la innovación se dirigió previamente a los avances en las 
ciencias naturales y la ingeniería mecánica para crear nuevos productos y 
procesos, la innovación social ganará importancia en el futuro” (Traducción 
propia. Howaldt y Schwarz, 2010: 6,7). 

 A pesar de la gran importancia que ha adquirido la innovación social y 
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lo frecuentemente que se utiliza el término,  hablar de innovación social 
no es tarea fácil. Ya que,  como todos los conceptos que discutimos nor-
malmente en las ciencias sociales, la innovación social no es un concepto 
unívoco. Existen muchísimas nociones de innovación social, que apuntan 
a cosas distintas. Así, si intentáramos comprender de qué se habla cuando 
se refiere a innovación, podríamos distinguir al menos tres corrientes. La 
primera responde a  nociones más “tradicionales” de innovación social, que 
la acercan a la innovación tecnológica. En este tipo de conceptualización de 
innovación social, el pilar fundamental de la innovación radica en un modo 
de hacer más eficiente o con menos recursos. Donde lo que diferencia la 
innovación social de la innovación tecnológica es que el bien o servicio que 
se produce es para beneficio social (Phills, Deiglmeier, Miller 2008;  Mulgan, 
Tucker, Ali, Sanders,2007). Un ejemplo de este tipo de concepción de inno-
vación social es la definición que hace Bureau of European Policy Advisers 
(BEPA) “la innovación se refiere a la capacidad de crear e implementar ideas 
novedosas (…) que entregan valor, donde lo social refiere al tipo de valor 
que la innovación pretende entregar: un valor que está menos preocupado 
de la ganancia y más preocupado de temas como la calidad de vida, soli-
daridad y bienestar en el sector de los servicios sociales. Innovación social 
significa nuevas prácticas, políticas y procesos para enfrentar necesidades 
sociales y agregar desafíos sociales mejorando la entrega, disponibilidad, 
calidad y efectividad de lo existente” (Traducción propia. Citado en Social 
Services Europe, 2012: 4)

Un segundo tipo de definición de innovación involucra la idea de la par-
ticipación ciudadana en la formulación de la innovación, ya sea en el sur-
gimiento de una nueva idea o en el mejoramiento del producto o servicio. 
En este tipo de conceptualización se debe contemplar la participación ciu-
dadana y el empoderamiento de la población para poder hablar de inno-
vación. Un ejemplo de este tipo de definición es la elaborada por la CEPAL 
(Hopenhayn), donde la innovación social se define como “Nuevas formas 
de hacer las cosas, nuevas formas de gestión… que permitieran mejores re-
sultados que los modelos tradicionales, que fuesen costo eficientes y muy 
importante, que promovieran y fortalecieran la participación de la propia 
comunidad y los beneficiarios, convirtiéndolos en verdaderos actores de su 
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propio desarrollo y por lo tanto fortaleciendo la conciencia ciudadana y con 
ello la democracia de nuestra región” (citado en Escuela de Administración 
UC, 2012:23 )

Una tercera corriente asocia la noción de innovación social, entre otros 
elementos, a la justicia social y la sustentabilidad. Es decir, existen proce-
sos, leyes, productos o planteamientos que se consideran innovadores, 
pues aportan de manera novedosa a la justicia social y al cuidado del me-
dio ambiente. Un ejemplo de este tipo de definición de innovación es la del 
Centro de Innovación Social de la Universidad de Standford, para quienes 
la innovación social es “una solución novedosa a un problema social, que es 
más eficaz, eficiente , sostenible o justa que la solución existente y para la  
que el valor creado se dirige primariamente a la sociedad en su conjunto  y 
no a individuos privados.  Una innovación social puede ser un producto, un 
proceso de producción, o una tecnología (como la innovación en general ), 
pero también puede ser un principio, una idea, una pieza de legislación, un 
movimiento social, una invención, o una combinación de ellos” (Traducción 
propia. Phills et al 2008: 39). 

Gráfico 1: Tres tipos de definiciones de innovación social:
La elección de alguno de estos tipos de definición de innovación tiene 
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Fuente: Elaboración Propia



258
—

consecuencias directas sobre la práctica que se implementa, pues los re-
sultados varían. Mientras en la primera se espera eficiencia, en la segunda 
corriente se espera fortalecer ciudadanía y en la tercera favorecer la justicia 
social y la sostenibilidad. Un programa que defina mejorar un prodcuto o 
servicio deberá implementar una innovación muy distinta a la de aquel que 
pretende favorecer ciudadanía o aumentar la justicia social. Como se puede 
apreciar, estos tres tipos de definiciones llevan a proyectos ético-políticos 
muy distintos. En lo que sigue abordaremos nuevamente este punto. 

Es necesario mencionar, además, que la noción de innovación no ha en-
contrado siempre una buena acogida, pues es mirada con sospecha por al-
gunos autores, que sostienen que ella podría contener ciertos peligros. Otto 
y Laino, señalan que bajo el concepto de innovación se puede esconder la 
idea de la mera reducción de costo, sin pensar en justicia social, equidad ni 
sustentabilidad2 “Social innovation should not be used as a fire extinguisher 
in times of crisis or to further marketwise social needs. Such an approach 
could easily turn social innovation into a means to drive competitiveness 
and reduce costs instead of a response designed to better meet social 
needs and achieve active inclusion.” (Otto y Laino, 2012: 1). Esta reducción 
de costo “innovadora” en productos o servicios sociales, paradójicamente 
conlleva el peligro de que podría ser realizada, precisamente, a costa de 
procesos democráticos o fomentos de la justicia social, por lo que puede en 
ocasiones resultar perversa.

Otro peligro en la noción de innovación social radicaría, según Albornoz 
(2013), en que ella puede transformarse en un hacer eurocentrista que no 
contemple los saberes propios y los procesos de modernización particu-
lares de América Latina. El autor plantea que la traslación de políticas de 
innovación hacia América Latina fueron adoptadas imitando patrones ex-
tranjeros que muchas veces no recogían la particularidad del continente. 
Para que la dinámica de la innovación pueda allanar el camino a la equidad 
social se requieren nuevos desarrollos teóricos y marcos conceptuales.“La 
innovación entraña el propósito de mejorar la competitividad de las em-

2  Esto, desde la primera noción de innovación anteriormente presentada, es perfecta-
mente posible
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presas mediante la incorporación, no solamente de tecnologías avanzadas, 
sino de conocimientos de distinto tipo...Venía rodeada, eso sí, de una carga 
valorativa que la presentaba como el instrumento más apto para solucionar 
dos de los grandes problemas latinoamericanos: la transformación de la es-
tructura productiva y el aumento de la equidad social. La hipótesis básica 
de este trabajo es que no se reflexionó adecuadamente acerca de lo que 
ocurriría al adoptar instrumentos creados en economías en las que existe 
una fuerte demanda de nuevos conocimientos y se los traslada a contextos 
económicos en los que tal demanda es muy escasa o nula y la sociedad tiene 
un amplio sector de su población con necesidades básicas insatisfechas. En 
la mayoría de los países latinoamericanos generalmente cambiaron el ropa-
je de las tradicionales políticas de ciencia y tecnología fortaleciendo, para-
dójicamente, el viejo modelo lineal al que se denostaba.”  (Albornoz, 2013: 
112). De esta manera, una política pública innovadora en América Latina no 
puede desconocer las especificidades y formas de conocimiento propias del 
continente.

Como mencionamos anteriormente y como se puede apreciar en los dis-
cursos de distintos autores, la noción de innovación, además de ser diversa 
no es políticamente inocente. Hablamos de cosas muy distintas si pensa-
mos que innovar es mejorar un producto social o si pensamos que innovar 
es apuntar a la justicia social. 

Es por ello que cualquier conceptualización sobre innovación social no 
da lo mismo, menos si pensamos en la política pública o el qué hacer de 
programas sociales. Detrás de cada definición de innovación hay una visión 
ético-política del tipo de sociedad que estamos modelando. Si la innovación 
social es mejorar un producto o servicio, ella no representa en absoluto un 
cambio social, pues no afecta la estructura, aunque pueda ayudar a mejorar 
la calidad de vida de las personas en algunos aspectos concretos.

Si, por el contrario, creemos que la innovación social debe aportar al 
fortalecimiento democrático, nuestra política o programa social deberá ge-
nerar acciones para, precisamente, fortalecer la red social y el ejercicio de 
ciudadanía.

Por otro lado, si pensamos que la innovación social apunta a la creación 
de una sociedad más justa y sostenible, no sólo deberemos fortalecer la ciu-
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dadanía, sino también generar acciones para la toma de conciencia respec-
to del problema medio-ambiental y las estructuras sociales que impiden el 
justo acceso de todas y todos a los beneficios de las sociedades contempo-
ráneas.

En términos de política pública, sostenemos que el tipo de conceptuali-
zación de innovación de la primera corriente mencionada es absolutamen-
te insuficiente. Las políticas sociales deben tener como umbral mínimo el 
enfoque de derecho, con lo que el segundo tipo de conceptualización es 
un imperativo, aunque sostenemos que el horizonte al que debiera aspirar 
toda política pública es la justicia social y la sostenibilidad. Si nos referimos 
a la política pública en materia de migración o a los programas sociales que 
abordan la temática en Chile, esto se hace aún más evidente, ya que no es 
lo mismo pensar que innovación social es que los inmigrantes tengan ac-
ceso más rápido a visas o que innovación social es contar con normativas y 
prácticas que garanticen que los derechos de todas y todos los migrantes 
sean respetados. Para profundizar en este aspecto, en lo que sigue nos re-
feriremos con mayor detalle a la política pública en materia de migración 
existente en Chile y al trabajo realizado por algunos programas sociales.

Política Pública y Migración en Chile

En el caso de políticas públicas en materia de migración en Chile, pode-
mos afirmar que la necesidad de innovar es urgente, pues nuestro marco re-
gulatorio es el más antiguo de la región. Se trata del DL  1094   del año 1975 
que fue creado bajo una lógica de seguridad pública y que no responde a los 
desafíos de la migración contemporánea, pues de lo que se trataba era de 
contener eventuales flujos migratorios al país por considerarlos “peligrosos” 
para el régimen imperante. Los procesos migratorios actuales demuestran 
que la contención de flujos migratorios es absolutamente imposible, aun-
que muchos Estados se esmeren testarudamente en esa idea, creando todo 
tipo de barreras tanto físicas como políticas que lo único que alimentan es el 
crecimiento de la migración irregular y la proliferación de mafias de tráfico 
de personas. La realidad contemporánea nos demuestra que la única forma 
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que los Estados tienen de administrar positivamente los procesos migra-
torios, es favorecer la regularidad de los mismos. Por lo tanto, la primera 
innovación que se requiere, tanto para la ley de migraciones nacional como 
para las regulaciones de muchos países, es un giro en la mirada: pasar de la 
idea de un migrante sospecho y usurpador de beneficios sociales, a la idea 
(empíricamente comprobable) de un migrante como potencial de desarro-
llo económico y social y un aporte cultural para los países de acogida. Esta 
es condición sine qua non para poder implementar un tipo de política públi-
ca innovadora en materia de migración. Sin ello, cualquier cambio que se 
realice responde a ajustes que no llevarán a la transformación requerida. En 
este sentido, quisiéramos mencionar que si bien la ley actualmente vigente 
es antigua, ha habido procesos tendientes a “parchar” aspectos cruciales 
para mejorar la calidad de vida de los inmigrantes. Parte de esos “parches” 
los contienen el decreto presidencial número 9 y distintos convenios de ad-
ministración pública que buscan mitigar los problemas de acceso a educa-
ción de niños inmigrantes con independencia de la situación migratoria de 
sus padres, la falta de cobertura de salud a migrantes embarazadas y niños, 
niñas y adolescentes menores de dieciocho años en condición irregular y 
la falta de acceso a jardines infantiles. Adicionalmente, el Departamento 
de Extranjería ha impulsado recientemente nuevas reformas en términos 
de las visas existentes (para adecuarlas al escenario contemporáneo) como 
son la visa temporaria por motivos laborales y la visa temporaria por unión 
civil, la eliminación de la categoría de transeúntes para hijos de extranjeros 
en condición irregular y la eliminación de sanciones menores, entre otras 
materias. Todos estos cambios apuntan a mejorar la calidad de vida de las 
personas, pero no responden a procesos que pudiésemos calificar de inno-
vadores, pues mantienen la estructura intocada. En el mejor de los casos al-
gunos de ellos podrían responder a la noción tradicional de innovación en la 
medida que aceleren procesos o entreguen productos más eficientemente 
o a la segunda corriente en tanto justifican los cambios de los procesos en 
el enfoque de derechos.

Además de estos cambios, hubo otro intento de reestructuración de la 
política pública que es la nueva propuesta de legislación migratoria pre-
sentada por la administración de Sebastián Piñera. Dicho proyecto ha sido 
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ampliamente cuestionado en función de su apuesta ético-política, pues 
concibe a los inmigrantes como capital humano (económico) y no necesa-
riamente como garantes de derecho. En definitiva, se le critica al proyec-
to su enfoque economicista y la falta de perspectiva de derechos. En este 
sentido, dicho proyecto podría también, en el mejor de los casos responder 
a un tipo de definición tradicional de innovación, en la medida que vuelve 
más eficientes algunos procesos o servicios.

Es así como se demuestra que una modificación de la ley, no necesaria-
mente significa innovar socialmente en materia de gestión migratoria.

Cabe preguntarse, entonces, qué elementos debería contemplar la le-
gislación y la política pública chilena en materia de innovación. ¿Queremos 
sólo hacer que el proceso burocrático sea más eficiente o queremos una po-
lítica que aporte una nueva visión sobre el fenómeno, que se base en el en-
foque de derechos y que apueste a una sociedad más justa? Desde nuestro 
punto de vista, lo que se necesita en materia de migración es un tipo de in-
novación social que apunte a la justicia social. En este sentido, necesitamos 
una política pública que pueda observar la migración de manera positiva, 
desde lo que significa el aporte laboral, social y cultural de los inmigrantes. 
Para, de esa manera, garantizar que se respeten los derechos de las y los in-
migrantes en todas sus dimenisones y finalmente propender a una sociedad 
más justa, que reconozca la movilidad humana como factor constituyente 
de las sociedades contemporáneas.

Para que ello sea posible, es necesario que la política pública no sea pen-
sada sólo por las cúpulas, sino que  incluya  desde su concepción a los fun-
cionarios, a la sociedad civil organizada y a los migrantes. Esto, pensamos, 
podría calificarse como un modo innovador de pensar y/o gestionar la polí-
tica pública migratoria. 

En este sentido,  compartimos con Morales que la innovación social en 
servicios sociales requiere  “cooperación a nivel micro, es decir, de acción 
colectiva implicada en la iniciativa, nivel elevado de relaciones intracomu-
nitarias, como de cooperación entre instituciones públicas (con credibilidad 
y eficiencia) y una ciudadanía articulada y organizada a nivel macro” (Mo-
rales, 2009: 157).

¿Pero qué hacer mientras esa política pública logra salir a la luz? Los pro-



263
—

gramas sociales tanto de la sociedad civil como de los municipios han ido 
generando experiencias positivas e innovadoras en materia de migraciones.

Los programas sociales en materia de migración

En términos de las migraciones podemos observar que existen  progra-
mas desde organizaciones confesionales y desde los municipios3 que han 
querido hacerse cargo de la labor de ayudar a la integración de los inmi-
grantes en Chile. Todos ellos se plantean frente al fenómeno de las migra-
ciones desde el enfoque de derechos.

 Entre las principales tareas de los programas está ayudar en los pro-
cesos de orientación y  regularización de la situación legal de inmigrantes. 
Debido al anacrónico sistema de visas, los inmigrantes que no cuentan con 
un trabajo no pueden acceder a una visa de residencia desde sus países de 
origen, lo que implica que deben llegar a Chile como turistas y una vez que 
hayan obtenido empleo en el país, pueden cambiar su visa a una laboral. 
Todo este proceso resulta lento y engorroso y son los programas sociales 
quienes se han hecho cargo de guiar a los inmigrantes. 

Otra tarea común en los  programas sociales es ayudar a aquellos inmi-
grantes que han entrado de manera irregular en temas jurídicos, pues en 
ese caso la regularización de la condición de estadía no resulta nada fácil. 
Es siempre más conveniente para los inmigrantes ingresar como turistas 
que hacerlo de manera clandestina, pero muchas veces la arbitrariedad del 
control fronterizo obliga a los inmigrantes a buscar alternativas de ingreso.

Un tercer tema que los programas sociales suelen abordar es la incorpo-
ración al mercado laboral, algunos tienen bolsas de trabajo, algunos ofre-
cen capacitaciones específicas, otros hacen talleres de apresto laboral e 
incluso algunos realizan talleres de competencias interculturales para faci-
litar la inserción laboral y social de los inmigrantes. Todas estas actividades 
responden de manera positiva a la necesidad de integración laboral de los 
extranjeros.

Un cuarto tipo de necesidad que algunos programas afrontan es el acce-

3  Ver dos ejemplos de programas municipales exitosos en  http://gestionmunicipal.cl/
wp-content/uploads/2015/08/migrantes.pdf
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so a salud, realizando capacitaciones a funcionarios de consultorios y otros 
organismos de salud y ayudando a inmigrantes a lograr cumplir con su de-
recho de acceso a salud.

Lo mismo ocurre con acceso a educación, se ayuda a que los inmigrantes 
efectivamente puedan enviar a sus hijos a las escuelas y también se trabaja 
sobre los temas de discriminación en el entorno escolar.

Otro ámbito de acción dice relación con el reconocimiento a la cultura 
y las tradiciones de los inmigrantes, ya que se favorece la organización de 
actividades que ayuden a mantener su cultura. En esta misma línea, algu-
nas organizaciones favorecen la asociatividad entre inmigrantes, pues com-
prenden que una sociedad civil organizada es la mejor manera de luchar por 
derechos colectivos.

Adicionalmente, algunas instituciones realizan trabajos tendientes a la 
capacitación de funcionarios públicos y municipales para el trabajo con po-
blación migrante.

Todas estas acciones son políticas en su esencia, buscan hacer valer los 
derechos de todos los y las migrantes. Algunas de estas acciones pudieran 
ser calificadas de innovadoras en tanto hacen prevalecer en enfoque de de-
rechos, aceleran procedimientos y mejorar los servicios existentes.

Todo el trabajo desarrollado por los programas sociales se considera 
realmente positivo. Sin embargo, cabe preguntarse ¿Serán las innovaciones 
sociales por ellos realizadas realmente efectivas? Si bien favorecen la inte-
gración de inmigrantes, postulamos que los programas no cuentan con los 
recursos que se requieren para transformarse en innovaciones sociales real-
mente efectivas.

El instrumento ISe y la búsqueda de efectividad en los programas 
sociales

Si se toman en consideración los indicadores del instrumento innova-
ción social efectiva y se los pone en relación con las intervenciones realiza-
das por buenos programas sociales tanto desde las ONG como el Servicio 
Jesuita a Migrantes (SJM) y el Centro de Atención Integral al Migrante (CIA-
MI) como desde los municipios como  la I. Municipalidad de Quilicura y la I. 
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Municipalidad de Recoleta; podemos dar cuenta de que el enfoque de de-
rechos está presente y el accionar se condice con el proyecto ético-político 
que se declara. El trabajo en red también es un aspecto que suele funcio-
nar adecuadamente. Sin embargo, los programas usualmente adolecen de 
distinción de cluster de usuarios. Por ejemplo, se cuenta con misma oferta 
de empleo con independencia del grado de calificación de los inmigrantes 
que buscan empleo. Así, las mujeres que reciben ayuda para la colocación 
en casa particulares, reciben siempre la misma oferta de empleo, indepen-
dientemente de si se trata de mujeres con enseñanza escolar incompleta o 
de mujeres con títulos universitarios. Esto, planteamos, resulta paradójica-
mente un acción en contra del derecho de todas las personas (incluidos los 
extranjeros) de poder hacer uso de su capital educacional.

También vemos que la oferta suele ser la misma para todo tipo de nacio-
nalidades, a excepción de los cursos de español destinados a inmigrantes 
que no manejan la lengua. Una oferta homogénea culturalmente, resulta 
poco efectiva cuando los sujetos con quienes trabajamos escapan al imagi-
nario sobre el cual se creó la oferta.

En términos de los equipos de trabajo y el funcionamiento organizacio-
nal, se suele observar niveles de calificación adecuado por parte de los fun-
cionarios. Sin embargo, existe una proporción absolutamente inadecuada 
entre la cantidad de funcionarios y la población que requiere de atención. 
Es así que muchas veces el trabajo puede resultar inefectivo no por falta de 
calificación, sino por falta de tiempo. La escasez de funcionarios no permite 
realizar las intervenciones adecuadamente en términos de preparación y 
seguimiento. Esta falta de tiempo también se traduce en la escasa oportu-
nidad de los profesionales de seguir estudiando el tema y observar cómo se 
trabaja a nivel internacional, para así establecer relaciones y comparacio-
nes que impidan tener que atravesar procesos de “aprendizaje doloroso” en 
la medida que se cometen errores que ya han sido observados y superados 
a nivel internacional.

El grado en que las organizaciones involucran a los usuarios en la toma 
de decisiones es disímil. Donde, desde nuestra perspectiva, para que una 
innovación social resulte efectiva debe siempre incorporar el punto de vista 
de los sujetos y el punto de vista de los funcionarios, ojalá a nivel decisional, 
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en la realización de ajustes.
Un tema particularmente difícil es el de los recursos. Las organizaciones 

cuentan con recursos fijos y estables para su trabajo, pero que resultan insu-
ficientes para perfeccionar la calidad de la oferta. A esto se suma la dificul-
tad de adicionar recursos que presentan los programas, ya sea por falta de 
competencias en la materia, como por falta de tiempo.

Otro “cuello de botella” se encuentra en los registros. Normalmente 
los programas adolecen de sistemas informáticos que permitan analizar la 
información y cruzar variables, para poder comprender verdaderamente 
como se está desarrollando el fenómeno y ajustar la oferta.

Como se puede apreciar, si bien el trabajo realizado es positivo y de gran 
valor, para obtener resultados efectivos es absolutamente necesario inver-
tir en calidad de la oferta.

Así, es necesario recalcar, que el buen trabajo de unos pocos, un enfoque 
correcto y hasta un trabajo político intenso no bastan para que el trabajo 
realizado por los programas sea realmente efectivo. Se requiere de volun-
tad en serio, por parte de los sostenedores, ya sean estos ongs o municipios, 
de “ponerse la mano en el bolsillo” y  dotar de las herramientas necesarias 
para una buena gestión. Como trabajadores sociales podemos afirmar que 
si la pobreza no se ha superado no es por falta de mentes abocadas a in-
vestigar en cómo solucionar las graves situaciones a las cuales se enfrentan 
muchos ciudadanos. Uno de los problemas principales (junto con la falta de 
instrumentos de medición que observen la oferta) es que no se ha puesto 
a disposición de los programas sociales los recursos tanto humanos como 
materiales que se requieren para un trabajo efectivo. El instrumento ISe es 
nuestra apuesta, creemos verdaderamente que un programa se se centre 
en evaluar su oferta y que logre mostrar a los sostenedores la calidad de su 
trabajo y lo que realmente hace falta en materia de recursos, podrá desarro-
llar una labor de manera efectiva.
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Capítulo 5

EVALUACIÓN DE LA OFERTA DE PROYECTOS SOCIALES ORIEN-
TADOS A LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN

Carlos García1

Introducción

Desde su creación, en 1950, la Cámara Chilena de la Construcción (CChC) 
ha desarrollado un profundo compromiso social, impulsado por sus socios 
fundadores, que ha permitido la entrega de un apoyo relevante orientado al 
bienestar de las personas y hacia el desarrollo general del país.

Con los años, ese compromiso social se fue concretizando a través de la 
creación de instituciones sin fines de lucro que hoy representan un aporte 
reconocido y amplio en la sociedad nacional.

De esas entidades, quizás las más reconocibles son Caja Los Andes y Mu-
tual de Seguridad, pero hoy son más de una decena de organizaciones que 
cubren ámbitos diversos como la educación, la vivienda, la capacitación, la 
salud, el desarrollo social, la cultura y el deporte.

La Cámara Chilena de la Construcción fue destinando, año a año, una 
creciente inversión de recursos orientada a financiar proyectos sociales 
presentados por estas organizaciones y cuyos beneficiarios eran, principal-
mente, los trabajadores de la construcción y sus familias.

Sistema de Proyectos Sociales de la Cámara Chilena de la Cons-
trucción

El aumento de la inversión social de la CChC hizo necesaria una sistema-
tización que buscaba, por un lado, focalizar adecuadamente la entrega de 
los recursos para financiar proyectos sociales y, por otro, avanzar en un ade-

1  Carlos García es Ingeniero Civil Industrial de la Universidad de Santiago de Chile. 
Diplomado en Responsabilidad Social Empresarial UAI. Subgerente de Proyectos Sociales de 
la Cámara Chilena de la Construcción. Email: cgarcia@cchc.cl
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cuado monitoreo o supervisión respecto del adecuado uso de esos recursos.
Es así como en 1999 comienza a operar el sistema de proyectos sociales 

que, con algunos ajustes, sigue vigente hasta hoy y que ha permitido un 
ordenamiento en la postulación y evaluación de los proyectos sociales y en 
la adjudicación del financiamiento por parte de la CChC hacia las entidades 
ejecutoras.

En términos simples, el sistema opera hoy de la siguiente manera. Las 
entidades sin fines de lucro que nacieron al alero de la CChC, presentan cada 
año una serie de proyectos al área CChC Social que los evalúa de acuerdo a 
criterios relacionados, por ejemplo, con:

• Vulnerabilidad de los beneficiarios

• Focalización en grupos prioritarios para la CChC

• Inclusión de otras fuentes de financiamiento

• Coherencia del proyecto

• Sustentabilidad en el tiempo

• Ejecución a nivel regional

• Experiencia de la entidad y del equipo humano ejecutor

• Calidad del presupuesto

Luego de esa evaluación, se descartan los proyectos que no superan 
cierto puntaje mínimo. Con el resto de las iniciativas se presenta una pro-
puesta priorizada de acuerdo a los intereses fundamentales del gremio, la 
cual es revisada y finalmente validada por el Consejo CChC Social y por la 
Directorio de la Cámara Chilena de la Construcción.

Los proyectos que pueden ser postulados cubren dos grandes áreas de-
nominadas:

RSE Interna:
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• Son las iniciativas que se disponen para que las empresas socias de la 
CChC hagan suyo el compromiso social hacia sus trabajadores y sus 
familias, entregándoles beneficios concretos.

• Las áreas que aborda son la educación, la capacitación, la salud, la 
vivienda, el desarrollo social, la cultura y el deporte.

• Además se incluyen los proyectos orientados a formar nueva mano 
de obra para la industria de la construcción y los programas para ju-
bilados del rubro.

• Algunos de los actuales programas emblemáticos son el plan de 
hospitalización “Construye Tranquilo, las becas escolares “Empresa-
rios de la Construcción”, el programa de Formación en Obra, la gira 
nacional “Construye Cultura” y el campeonato “Fútbol Maestro”.

RSE Externa
• Son las iniciativas orientadas a apoyar el bienestar de la comunidad 

en general a través de iniciativas relacionadas con la educación.

• Solo se incluyen proyectos presentados por:

	 Corporación Educacional de la Construcción – Co-
reduc, que administra 8 liceos técnicos profesio-
nales.

	 Corporación Primera Infancia – Coprin, que admi-
nistra 5 jardines infantiles

	 Centro de Formación Técnica ProAndes. 

• Se trata de apoyar el cumplimiento del compromiso de la CChC de 
aportar al país con una educación de excelencia orientada, preferen-
temente, a los sectores más vulnerables del país.  

Los proyectos aprobados son ejecutados por las entidades que los pos-
tularon, las cuales van solicitando los aportes a la CChC a medida que avan-
za la ejecución durante el año.

En 1999, con la entrada en operación del nuevo sistema, la Cámara Chi-
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lena de la Construcción concretó una inversión social de UF 21.925 lo que 
representó 17.558 cupos para los beneficios disponibles.

El monto de los recursos para proyectos sociales fue aumentando de 
manera sostenida hasta llegar al 2011 con UF 123.217 (148.359 cupos). Sin 
embargo, a partir del año siguiente, el crecimiento fue mucho mayor, dupli-
cándose en un año y llegando a casi UF450.000 en 2015 (ver Tabla 1).

Tabla 1: Inversión CChC en Proyectos Sociales (años seleccionados)

Año Inversión (UF) Cupos
1999 21.295 17.558
2005 56.434 72.370
2011 123.217 148.359
2012 248.605 194.654
2013 379.217 217.457
2014 426.062 247.370
2015 448.751 226.886

Este año 2015 son más de 11 mil millones de pesos los que la Cámara 
Chilena de la Construcción está destinando a financiar los proyectos socia-
les, lo cual representa un enorme reto referido al buen uso de los recursos 
asignados.

El Desafío Actual

La Cámara Chilena de la Construcción es percibida como un gremio que 
cuenta con recursos, que invierte en grandes negocios y que poco a poco 
se ha consolidado como uno de los grupos económicos más relevantes del 
país.

Pero además, se le reconoce como una organización que dispone de 
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montos importantes en el área social. Por ello, son innumerables las soli-
citudes que día a día llegan a la CChC para financiar acciones, todas muy 
loables, pero que escapan de la estrategia de responsabilidad social del gre-
mio, descrito anteriormente.

Paralelamente, la CChC es una institución que cuenta con más de 2.500 
socios en todo Chile, muchos de los cuales, con la mejor intención y volun-
tad, promueven internamente iniciativas sociales que difícilmente pueden 
ser consideradas de acuerdo a la lógica ya descrita.

Asimismo, como ya se ha mencionado, los proyectos sociales de la CChC 
son ejecutados por entidades sin fines de lucro. Y se debe considerar que, en 
los últimos años, ha existido una creciente supervigilancia del Estado y de la 
sociedad en general en torno a este tipo de organizaciones.

Todo este panorama genera diversos desafíos que obligan a que los pro-
yectos sociales muestren un real impacto que justifique el enorme esfuerzo 
que la Cámara Chilena de la Construcción realiza por financiar estas inicia-
tivas.

En definitiva, se debe mostrar y reflejar que cada uno de los pesos inver-
tidos está siendo bien utilizado y que cada uno de los proyectos representa 
un aporte importante para el mejoramiento de la calidad de vida de los tra-
bajadores de la construcción o para el logro de una educación de excelencia 
en el caso de la RSE Externa.

En esa línea, la Visión de Futuro 2014 / 2019 de la CChC (documento que 
resumen la planificación estratégica de la organización en dicho período) 
menciona específicamente como compromiso que se debe “verificar y/o 
medir… los impactos de nuestras acciones en el contexto de la sostenibili-
dad empresarial…” y se desprenden las siguientes responsabilidades:

• Monitorear los proyectos sociales de alto impacto, de modo de po-
ner a disposición de los socios iniciativas para mejorar las condicio-
nes de vida de los trabajadores y sus familiares.

• Optimizar el programa que ofrece el gremio a los socios para que 
contribuyan al desarrollo de los trabajadores de la construcción y de 
sus familias, especialmente en los ámbitos de la seguridad laboral, 
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formación, salud y calidad de vida.

Avances en la Medición de Impacto

Desde hace varios años, incluso antes del mandato específico que se in-
cluyó en la “Visión de Futuro”, desde CChC Social se han hecho esfuerzos 
constantes por avanzar en la medición del impacto que los proyectos socia-
les tienen en sus beneficiarios. Es decir, si efectivamente mejoran la calidad 
de vida de los trabajadores de las empresas socias y de sus familias.

Conocer la rentabilidad social de las iniciativas que financia el gremio 
fue una tarea que se ha tratado de abordar desde diversas puntos de vista. 
Uno de ellos fue el trabajo que buscaba desarrollar una metodología para 
el diseño, construcción y ejecución de los proyectos, basada en una matriz 
de marco lógico.

Esta iniciativa intentaba avanzar en la creación de un sistema que per-
mitiera acompañar y facilitar a las entidades la elaboración y ejecución de 
sus proyectos, quedando para la CChC los procedimientos ajustables para 
ser utilizados en el futuro. Sin embargo, la segunda fase de ese proyecto, de 
seleccionar algunos proyectos y acompañarlos desde su postulación hasta 
su evaluación, significaba un costo que hacía impracticable esa posibilidad.

Lo mismo ha sucedido con otros acercamientos que se han realizado 
para la medición de impacto a través de evaluaciones ex post. Este tipo de 
estudios tienen costos altos y, más aún, consideran períodos muy largos 
de evaluación, de al menos 2 a 4 años, que impiden tener resultados relati-
vamente oportunos para la toma de decisiones, o cuando estos llegan, las 
condiciones en las que se desarrollan los proyectos han cambiado.

Si bien estas opciones no se han desechado, se necesitaban otras he-
rramientas complementarias que permitieran avanzar con mayor velocidad 
en el aseguramiento que la calidad de la oferta de proyectos sociales era 
la adecuada para el esfuerzo que el gremio y sus empresas socias realizan 
cada año.
Innovación Social Efectiva
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A la luz de lo que se requiere en la Cámara Chilena de la Construcción, 
en materia de apoyo para conocer el impacto de los proyectos sociales que 
dispone para los trabajadores de sus empresas socias, surgió la opción de 
trabajar con la Pontificia Universidad Católica de Chile a través del proyecto 
IT13I10020 denominado “Innovación Social Efectiva: Construcción de una 
Batería de Instrumentos Cuantitativos y un Soporte Tecnológico para Mejo-
rar los Procesos de Medición de la Calidad en Programas Sociales”.

Tal como indica el nombre, esta iniciativa representa una alternativa 
concreta para avanzar en la calidad de los proyectos sociales que las entida-
des ejecutoras presentan a la CChC.

En general, si bien existe una larga experiencia en cada una de estas ins-
tituciones y en sus equipos humanos, en todas las iniciativas que se presen-
tan al sistema de proyectos sociales de la CChC existe un margen de mejo-
ramiento que puede ser pequeño, aunque en muchos casos es importante.

Y estos aspectos van desde ámbitos muy generales como el nombre del 
programa hasta aspectos fundamentales como la focalización del público 
objetivo e incluso el diagnóstico de la situación que se quiere enfrentar a 
través del beneficio.

Este proyecto de Innovación Social Efectiva es una vía rápida que nos 
permite medir a priori la calidad de la oferta de programas y, por ende, nos 
posibilita anticiparnos ante problemas en la entrega de un beneficio que, 
con seguridad, afectarán el impacto y sus resultados.

Conocer si un proyecto podría no conseguir los logros esperados, antes 
de su ejecución, es una posibilidad que permite hacer las correcciones ne-
cesarias a tiempo y evitar un mal aprovechamiento de los recursos que el 
gremio dispone para que sus empresas socias realicen un aporte a la calidad 
de vida de sus trabajadores.

Como vimos, la CChC hace un esfuerzo económico muy alto cada año 
por entregar estas herramientas de sostenibilidad empresarial a sus socios. 
Por lo mismo, es una base ineludible que los proyectos tengan una consis-
tencia mínima que, si bien no puede asegurar la consecución de todos los 
objetivos, al menos es un indicador que acerca la implementación al éxito.

Las entidades ejecutoras de los proyectos sociales de la CChC valoran 
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la posibilidad de utilizar esta herramienta de medición de calidad porque, 
aunque la aprobación de su financiamiento no depende necesariamente 
de esto, si les permite avanzar en la postulación de proyectos que pueden 
perdurar en el tiempo y que resuelvan problemáticas concretas de los be-
neficiarios.
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Capítulo 6

INNOVAR ES GESTIONAR DIVERSIDAD
APORTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ISE EMPRESA

Ángel Marroquín1

Introducción

Desde el año 2014 participo como aliado del proyecto IDeA FONDEF 
IT13I10020 “Innovación Social Efectiva”. Desde entonces, me he involucra-
do en el uso de conceptos y  herramientas que sustentan el proyecto desde 
las políticas y prácticas de inversión que llevan adelante directa e indirec-
tamente las empresas en sus entornos. De este proceso han surgido una 
serie de desafíos respecto a las posibilidades de transferencia del modelo al 
mundo privado, y a los propios desafíos del sector, respecto a la efectividad 
de sus proyectos sociales en comunidades. Agradezco la oportunidad del 
equipo de proyecto para, en este texto, plantear algunas de las reflexiones y 
propuestas suscitadas para la elaboración de una adaptación ISe-empresas, 
bajo una premisa que aparece como sustrato urgente a estas: no se pue-
de impactar en la sostenibilidad de los programas de inversión social de las 
empresas, sin modificar la propia idea de empresa que tenemos. 

1. Empresas privadas con impactos públicos

Como sistemas autorreferenciales, las organizaciones empresariales 
constituyen unidades cuya operación consiste en maximizar sus utilidades 
dentro de un horizonte temporal restringido. Por lo tanto, les resulta clave 
dirigir su actividad y recursos hacia la optimización de sus procesos y la ob-
tención de utilidades, que no solo permitan financiar sus costos, sino que 
sostener un excedente que permita proyectar hacia el futuro sus operacio-

1   Ángel Marroquín es Magíster en Trabajo Social PUC y Jefe de Contenidos e Investiga-
ción de ACCIÓN. Email: aamarroq@uc.cl 
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nes. Crecientemente se han sumado otras actividades igualmente críticas 
para su quehacer2: la gestión de relaciones con su entorno empresarial, 
medioambiental (Kempf, 2012) y social, este ultimo conformado por comu-
nidades u otros grupos de interés en el marco de lo que se ha venido deno-
minando la licencia social para operar (Morrison, 2014; Tironi, 2014).

La necesidad de gestión de relaciones con actores políticos (como go-
biernos locales, votantes, políticos y miembros de partidos) y sociales 
(como medios de comunicación, comunidades, públicos, y/o ONG´s y otros 
interesados) impone a las empresas nuevas necesidades de información 
que le permitan orientarse y decidir para evitar exponerse a situaciones de 
riesgo económico o reputacional. En sintonía con lo anterior, se despliega la 
creciente necesidad del establecimiento de alianzas para disminuir  y ges-
tionar sistémicamente estos riesgos.

La dificultad para transparentar los intereses y motivaciones entre ac-
tores diversos que confluyen en negocios comunes, ha hecho que la coor-
dinación se convierta en un tópico emergente en el mundo de la empresa, 
especialmente debido a los conflictos entre estas y las comunidades en que 
se insertan.

Cuando empresa y comunidad se enfrentan por algún conflicto, no sola-
mente chocan dos lógicas, dos formas de ver un problema, sino dos formas 
de “querer lo que quieren”3. El problema que plantea la relación nunca es 
prístino, sino opaco y marcado por el desconocimiento de la lógica de inte-
rés del interlocutor.

Si se analiza el descontento y rechazo de las comunidades a las propues-

2  Evidentemente el entorno empresarial siempre ha estado presente en el quehacer de 
la empresa como condición de posibilidad de cualquier actividad lucrativa, sin embargo, actual-
mente se aprecia, debido a la emergencia de agendas internacionales como la de DDHH y Cambio 
climático, una mayor demanda de la sociedad a las empresas respecto a la prevención de efectos 
negativos producidos en las personas y ambiente. Tal vez el desafío político mayor que se enfrenta 
hoy sea el incorporar sistemas de medición y gestión en las empresas, capaces de dar cuenta de la 
prevención de estos efectos negativos. En este punto se oponen las lógicas de auto regulación y la 
aplicación de normativas externas. 

3  Si bien es habitual que sea el Estado quien arbitre estos conflictos a través, principal-
mente de medios jurídicos, esto no deja conforme a los implicados ya que raramente coinciden 
los intereses de las comunidades y empresas, con los del Estado.  Esto sin considerar que el Estado 
puede o no presentar legitimidad para estos actores, especialmente cuando hablamos de conflic-
tos ambientales.



280
—

tas de empresas, es difícil saber por qué el otro (comunidades en este caso) 
no colabora, si no se sabe tampoco qué es lo que quiere. El desconocimien-
to de los intereses del interlocutor, sumado al déficit en sistemas de coor-
dinación institucional, han llevado a grandes empresas a tomar decisiones 
erradas para sus fines y a aumentar la molestia de sus públicos al tomar 
medidas contraproducentes acarreando con esto el aumento de los costos 
asociados al problema inicial.

La empresa, como sistema clausurado y abierto cognitivamente, -que 
no ve lo que no ve-, presenta pocas condiciones para hacerse cargo de sus 
puntos ciegos, sin embargo, la tentación de “saber lo que hacemos” resul-
ta aún peor que la primera porque inmoviliza la capacidad de preguntarse: 
¿podríamos pensar de otro modo este problema?.

¿Qué es aquello que hace a las comunidades hoy tan relevantes para las 
empresas? Si entendemos esto, sabremos darles hoy el valor e importancia 
que demandan. 

Las comunidades hoy son capaces de proveer a las empresas de servi-
cios de orientación contextual (Mascareño, 2011). La calidad de esta orien-
tación encuentra su justificación en nuevos atributos que hoy poseen las 
comunidades tales como: 

• Su capacidad de generación y valoración de informaciones altamen-
te especializadas y altamente específicas (es decir, el conocimiento 
de lo que funciona o no en el territorio, el barrio, la comunidad don-
de se instala la empresa)

• Su capacidad de implementar y llevar a cabo en sus ámbitos res-
pectivos, representaciones del orden y estrategias de orientación 
(es decir, producir buena disposición, aceptación, en sus miembros, 
como también implementar los procedimientos exitosos y generar 
estructuras).

Ejemplos concretos de estos puntos se pueden observar en el hecho que, 
actualmente, las decisiones en ámbitos de funcionamiento del sistema pú-
blico de salud, el sistema político, o políticas económicas están mucho más 
allá del campo de la competencia burocrática y tecnocrática tradicional de 
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la política organizada estatalmente (de hecho justamente cuando se habla 
de la debilidad de políticas como TranSantiago o de proyectos hidroeléctri-
cos, se alude a un fallo en su racionalidad técnica, y también a su debilidad 
respecto a captar la sensibilidad de sus usuarios finales). Como respuesta 
a esta situación desde el ámbito público, es hoy común oír hablar de co-
gestión de las políticas y programas, partnership, corresponsabilidad en la 
gestión de los proyectos y colaboración público-privada.

Consistentemente relacionadas con el empoderamiento de las comuni-
dades y clientes, las empresas han venido levantando proyectos de inversión 
en los territorios en que se asientan4, poniendo en entredicho el monopo-
lio estatal para intervenir en temas públicos respecto a un área geográfica, 
pero también poniendo en el centro del debate la legitimidad empresarial 
para producir, mediante esta inversión, impactos públicos. En este sentido, 
resulta clave entonces la pregunta: ¿Qué lógica usan las empresas cuando 
impulsan proyectos y/o programas sociales con impacto público en sus co-
munidades? O, en palabras del Observatorio Latinoamericano de Conflictos 
Ambientales (OLCA): ¿Quién tiene el poder de imponer el lenguaje econó-
mico como lenguaje supremo en una discusión ambiental?, ¿Quien tiene 
la capacidad de simplificar la complejidad descalificando otros puntos de 
vista? (Martínez, 2014:17).

La lógica interna del proyecto de inversión busca maximizar las utilida-
des en el menor tiempo y con el menor costo. Esta es la lógica que se usa 
en cualquier proyecto implementado por el mundo privado, estas son las 
premisas desde las que son evaluados los trabajadores, y es la lógica que 
permite mantener el flujo de caja necesario para abrir la empresa cada ma-
ñana de lunes.

Esta lógica, plantea implícitamente que la conjunción de estos elemen-

4  Cuando hacemos referencia a inversión comunitaria seguimos la definición que hace 
IFC (International Finance Corporation), y que señala que la Inversión Comunitaria: “consiste en 
contribuciones o acciones voluntarias de las compañías, para ayudar a las comunidades localiza-
das en sus áreas de operación, a direccionar sus prioridades de desarrollo, y aprovechar las oportu-
nidades creadas por la inversión privada, por vías que son sostenibles y que respaldan los objetivos 
del negocio” International Finance Corporation, (2010) Inversión Comunitaria Estratégica. http://
www.ifc.org/wps/wcm/connect/corp_ext_content/ifc_external_corporate_site/home
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tos sería la vía regia para alcanzar el éxito de un proyecto, sin embargo, 
parece suceder lo contrario: las comunidades se resisten a participar en 
proyectos que no consideran sus valores y creencias, rechazan los aportes 
económicos cuando no se respetan sus decisiones de inversión, no están 
dispuestas a aceptar proyectos que no comprometan sus puntos de vista y, 
por sobre todo, rechazan objetivos e indicadores impuestos unilateralmen-
te por las empresas5.  Mientras tanto, en los equipos a cargo de ejecutar 
el proyecto, crece la frustración cuando observan que los resultados no se 
consiguen sin el apoyo de estas mismas comunidades, que son escasos los 
aliados y se muestran poco dispuestos a mantener su apoyo, sin la confian-
za de las comunidades.

Esta clase de proyectos por lo general termina siendo evaluado negati-
vamente y cerrado su financiamiento, con el consiguiente daño a las con-
fianzas y el derrumbe de las expectativas de los actores participantes. 

¿Se aprendió algo de la experiencia? Sí y no.

Evidentemente se aprendió que se requiere contar con el involucramien-
to de las comunidades en el proyecto, se aprendió que se debe contar con 
alianzas con actores, y se aprendió que la evaluación ex post permite cerrar 
proyectos no viables. Todo esto se podría haber aprendido ex ante.

Sin embargo, no se aprendió como sortear estas dificultades, ni que la 
mejor fuente de innovación para la mejora se encuentra en el propio equipo 
implementador y en las comunidades a las que el proyecto va dirigido.

Comprender a nuestras comunidades y clientes, sus expectativas y de-
seos, es una de las principales necesidades para ampliar audiencias, ganar 
confianza, crear valor compartido en los actuales contextos de empodera-
miento de las comunidades y clientes.  Conocerlos requiere un esfuerzo por 
maximizar la creatividad e innovación en la empresa. Este esfuerzo emerge 
no de ejecutivos aislados, sino de la cooperación de diversas formas de pen-

5  Un ejemplo paradigmático de este rechazo se da en la industria extractiva, cuando se 
miden, por ejemplo, los impactos ambientales en los ecosistemas y las comunidades rechazan las 
mediciones realizadas por las empresas y deciden contratar servicios de medición propios.
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sar el carácter de la oferta que se hará por medio del proyecto. 

2. Innovar es gestionar diversidad

Los distintos puntos de vista, las formas de pensar y abordar un mismo 
problema resultan parte integral de la cultura y valores de la empresa ac-
tual (Gandossy, Tucker & Verma, 2006). En este sentido, no sólo es clave que 
el equipo de trabajo del proyecto de inversión social se sienta respetado e 
incluido en sus diferencias, sino que cada uno de ellos, como miembro indi-
vidual, esté dispuesto a cooperar para el logro de metas y objetivos que se 
tornan cada vez más complejos e interdependientes unos de otros y que de-
mandan la creación constante de ventajas competitivas (Marchiori, 2012).

Si estamos de acuerdo en estos puntos, probablemente también lo es-
taremos en que la riqueza de ideas y perspectivas que poseen los propios 
equipos profesionales, -y que surgen en el trabajo colectivo-,  son las que 
añaden valor a los proyectos sociales que las empresas emprenden, que los 
directivos guían y que las comunidades reciben.

¿Cuánta atención estamos poniendo hoy a la gestión de las ideas que 
provienen de la diversidad de personas que componen nuestros equipos de 
trabajo? ¿Estamos mirando la diversidad de los equipos de trabajo como un 
activo fundamental de nuestros proyectos?, ¿sabemos cómo gestionar la 
diversidad de nuestros equipos como un activo?

Parece suceder con las empresas lo que les sucede a las orquestas: cuan-
to más complejas son las composiciones que buscan interpretar, más im-
portante es la diversidad de intérpretes y la guía del director.

Contamos con equipos porque hay un grupo de personas, -incapaces 
cada una de ellas individualmente de realizar el trabajo-, que se unen para 
sacar adelante la labor. Por lo tanto, es la tarea la que aglutina, conforma 
al equipo. Frente a esto, la tarea clave consiste en crear voluntad para que 
cada miembro ponga a disposición del grupo, su saber, movilizándolo hacia 
el objetivo. 

Es, por lo tanto, colectivamente, como los trabajadores le dan sentido 
al trabajo que realizan juntos y que les ha sido encomendado institucional-
mente. En este caso, encontramos empresas que ejecutan directamente 
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sus proyectos y/o programas en las comunidades pero también aquellas 
que tercerizan su ejecución por medio de Fundaciones o ONG`s.

Este trabajo común de ejecución del programa social por parte del equi-
po se enfrenta a la imposibilidad de realizar el trabajo prescrito establecido 
en las bases: los objetivos y actividades se resisten a los afanes de los equi-
pos y a los propios usuarios del programa. Lo real demanda un esfuerzo no 
contenido en las instrucciones que se le han dado a los equipos, estos más 
bien se ven impulsados a crear y acordar soluciones para cumplir con las 
tareas impuestas.

Los vecinos se muestran reacios a involucrarse en el proyecto, no se 
presenta ninguna persona a la asamblea convocada por el proyecto, los 
asistentes no se muestran de acuerdo con las actividades propuestas, los 
vecinos de la comunidad desconfían: ¿Qué hacer?, ¿Cómo cumplir con los 
objetivos del programa en esas circunstancias? 

Frente a esto los equipos intentan hacerse cargo del desafío que se les 
ha asignado, pero saben que el éxito es esquivo y que los finales felices no 
están garantizados. 

Fracasar es parte sustantiva del proyecto, esto no quiere decir que sea 
motivo para ufanarse, pero tampoco motivo para avergonzarse. Una lógica 
de cumplimiento tipo Éxito =100% se ha vaciado de realidad, ha perdido su 
valor, solo puede existir en un “mundo feliz” del tipo Aldous Huxley.

Crear un mejor clima para que los equipos fallen requiere poner en valor 
la capacidad individual y colectiva, para crear alternativas a los problemas 
contingentes que enfrentan para llevar adelante sus tareas, levantando los 
obstáculos para  que el trabajo que realizan alcance su mayor potencial.

Otro punto tiene que ver con el carácter social del proyecto, es decir, 
que este tiene por “objeto” a personas, y se lleva adelante desde relaciones 
entre personas (el grupo equipo y las personas que se involucran en el pro-
yecto), por lo tanto, si tomamos esto seriamente, los usuarios, las comuni-
dades también trabajan por el éxito (y/o fracaso) del proyecto. Esto quiere 
decir que también ellos son capaces de identificar e introducir ideas innova-
doras de mejoras para el proyecto y que también son capaces de compro-
meterse en un plan de mejoras para el programa social. 

Todo trabajo requiere de una elaboración propia para que sea posible 
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(Dejours, 2014), en otras palabras, el trabajo se despliega ahí donde es im-
posible seguir las reglas, donde frente a la dificultad de un real problemáti-
co, frustrante, nace el ingenio, la creatividad, lo que da resultado, la inno-
vación efectiva.

¿Quiénes son los productores de este valor, de esta innovación?: los tra-
bajadores que se afrentan individualmente a la falla, a lo desconocido, a lo 
no prescrito por el cargo, sin embargo, no lo hacen solos, se enfrentan con 
las reglas de su oficio, de lo que saben previamente, de lo que han logra-
do aprender por medio del intercambio con sus compañeros de trabajo, es 
decir, con su comunidad de pares, con quienes son los únicos capaces de 
validar las innovaciones, las salidas creativas, los únicos capaces de medir 
si esta nueva solución propuesta resulta efectiva, si es replicable y si resulta 
compartible.

Debido a la necesidad por contar con la fuente de innovación y el aporte 
individual de cada trabajador, se han elaborado diversas estrategias para lo-
grar que cada uno de ellos ponga sus mejores soluciones. Para nosotros, la 
efectividad es el resultado del reconocimiento de los miembros del equipo.

En el grupo de trabajo nombrado como equipo observamos la existen-
cia de un espacio ajeno a la evaluación individual del trabajo prescrito. Este 
espacio reúne a los miembros del equipo lanzados al cumplimiento de una 
tarea. A resolver los problemas que se enfrentan concurren los miembros, 
cada uno de ellos con las soluciones que individualmente han intentado.

Es en ese espacio que se producen los encuentros que dan forma a las 
decisiones sobre la efectividad: las normas del oficio van desplegando e im-
pulsando aquellas “formas de hacer” que representan las ideas propias, los 
saberes que adoptan los miembros. Esta deliberación no se da de cualquier 
manera ni implica la ausencia de conflictos, más bien da cuenta de la nece-
sidad de los miembros para cooperar.

Evidentemente las lógicas competitivas y las normas “desde arriba” de-
marcan estos espacios de efectividad, la pregunta que nos planteamos aquí 
es: ¿no es ese el espacio en que se produce la innovación?, ¿no es ese el 
espacio de la efectividad que se nutre de la diversidad? 

La idea, a continuación es señalar algunas propuestas para que la diver-
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sidad se convierta en fuente de efectividad en los programas y proyectos de 
inversión social empresarial.

3. Propuestas para la elaboración de un ISe empresas

En función de los argumentos presentados, mencionaremos algunas 
dimensiones que nos permitan adaptar la herramienta “Innovación Social 
Efectiva”, a las contingencias de los programas y/o proyectos sociales que 
llevan adelante las empresas en las comunidades, pero también que nos 
permitan capturar la innovación propia del trabajo que desarrollan los equi-
pos al ejecutarlos, y las personas de la comunidad al actuar como grupos de 
interés de los mismos. La idea es desplegar argumentos que nos permitan 
introducir dimensiones e indicadores en el modelo propuesto por el proyec-
to IDeA Fondef IT13I10020.

Servicios de traducción

Esta dimensión se refiere a que los equipos de trabajo prestan servicios 
de mediación y traducción  tanto para empresas como para comunidades, y 
que éste posee como objetivo central simplificar la complejidad contextual 
en que los sistemas se encuentran (y que desean comprender para reducir el 
riesgo y aprovechar oportunidades) y, por otro lado, producir explicaciones 
capaces de conservar y ampliar la complejidad propia de los fenómenos. No 
queremos decir que los equipos tengan por misión producir recetas “úni-
cas” o “mejores” respecto a los temas de interés de sus contratantes, sino 
que, en su labor de traductores, los equipos reducen complejidad por medio 
de la producción de explicaciones, variaciones y alternativas que se some-
ten a las decisiones de los diversos grupos de interés que han solicitado sus 
servicios y que traducen en su “idioma nativo”. En este sentido, se habla 
de efectividad cuando la comunicación entre los actores ha probabilizado 
la comprensión por parte de su interlocutor. Aquí se encuentra el trabajo 
por hacer accesible al otro la especificidad propia sobre la base que el len-
guaje económico no es el único posible para entablar y sostener diálogos 
socioambientales y que cada actor cuenta con formas propias de dar valor.
Comunidades, trabajadoras del proyecto
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Esta dimensión se refiere a que la oferta contenida en el proyecto haga 
posible transferir paulatinamente la gestión del proyecto a las comunida-
des, como medio que permita su continuidad una vez finalizada la inver-
sión. En este sentido, se habla de efectividad del proyecto cuando este es 
capaz de capturar el trabajo de las personas y comunidades expresado en 
innovación, ideas de mejora u otros aspectos. No nos referimos solamente 
a la capacidad para introducir ideas de mejora, sino entender la vinculación 
de las personas (usuarios, comunidades) con el programa como aspecto crí-
tico del trabajo que lleva adelante el programa, y como un factor de efecti-
vidad de este.

Que la oferta se pueda expandir

Esta dimensión se refiere al hecho que la oferta capture el deseo de las 
personas y comunidades respecto hacia dónde quieren moverse, hacia don-
de desean proyectarse en el corto y/o mediano plazo. Esto quiere decir que 
es necesario vaciar la oferta de consideraciones morales o visiones éticas 
unidimensionales para sostenerla en tanto alternativa que, en el mejor de 
los casos, se transforma en un medio para alcanzar un fin que solamente la 
familia es capaz de definir. En este sentido, se habla de efectividad cuando 
la transferencia amplía las posibilidades de uso por parte del destinatario en 
la medida que abre posibilidades de singularizarla, mejorando con esto las 
posibilidades de transferencia y apropiación.

Consenso y disenso en los equipos 

Esta dimensión se refiere a que la oferta que se expresa en el programa 
y/o proyecto considere el consenso del grupo de trabajo (equipo) como un 
logro que está a la base de la ejecución del proyecto. Esto quiere decir, que 
el ejercicio del consenso permite detectar desde el trabajo de cada miem-
bro individual, las mejores innovaciones efectivas encontradas. Nos parece 
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que las estrategias de minoría consistente (Lechner, 2010), tradicionalmen-
te usadas por las elites y vanguardias, proyectan asimetrías en los equipos 
que empobrecen las soluciones propuestas al aislarlas de la producción co-
lectiva y validez de los trabajadores-pares, que resultan ser los únicos auto-
rizados para evaluar la efectividad de una solución6. En este sentido, habla-
remos de efectividad cuando las innovaciones producidas por los miembros 
del grupo-equipo sean aprobadas con el consenso del grupo de pares, entre 
los cuales se encuentran las personas y/o comunidades y grupos de interés 
del proyecto.  

Evaluación grupal

En consonancia con lo anterior se considera como parte de la oferta un 
sistema de evaluación grupal capaz de capturar las innovaciones produci-
das y validadas por el equipo de trabajo. Bajo esta dimensión se intenta re-
vertir los efectos de un tipo de evaluación (entendida como juicio evaluativo 
basado en evidencias y orientado a la decisión de mejora del programa) in-
dividual. El supuesto a la base, es que el trabajo es siempre social, es decir, 
tiene a la base una relación entre personas situadas históricamente, por lo 
tanto, su evaluación solo es coherente cuando se da colectivamente.

Sostenibilidad 

No se puede impactar en la sostenibilidad social de las inversiones socia-
les que llevan adelante las empresas sin modificar la propia idea de empresa 
que subyace a la relación. Este punto implica que el núcleo de las negocia-
ciones que den origen a programas sociales de inversión, se centren en indi-
cadores levantados y validados conjuntamente por los actores, es decir, que 
la capacidad de decidir sobre lo que es importante nunca más puede recaer 

6  Desde el punto de vista político la estrategia de minoría consistente mantiene una estruc-
tura iluminista que obstaculiza las proyecciones democráticas de apropiación del conocimiento.  
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en un solo actor (Empresa). Esto quiere decir que las empresas deberán ser 
capaces de adoptar crecientemente una perspectiva de derechos, a la vez 
que ser capaces de cambiar sus sistemas de enunciados para referirse a las 
comunidades. 

Quiero terminar agradeciendo al equipo del proyecto FONDEF por la 
oportunidad que nos ha dado para reflexionar sobre la inversión social que 
llevan adelante las empresas y por la generosidad al permitirnos iniciar 
nuestro propio camino hacia la adaptación del instrumento.

Hoy es más claro que nunca para nosotros que no existe apropiación sin 
cuestionamientos a nuestra forma de hacer las cosas, hoy en insoslayable 
hacernos cargo que no se puede impactar en la sostenibilidad de los pro-
gramas de inversión social de las empresas, sin modificar la propia idea de 
empresa que tenemos. 

Hoy sabemos que innovar consiste en gestionar diversidad y que contar 
con el instrumento FONDEF constituye una forma de hacerlo.
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PARTE IV:

MEDICIÓN  Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES
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CAPÏTULO

CARACTERIZANDO CAMINOS DE MEJORA A PARTIR DEL INS-
TRUMENTO DE INNOVACIÓN SOCIAL EFECTIVA ISe

Ernesto San Martín1

Resumen

El Instrumento de Innovación Social Efectiva ISE permite que cada progra-
ma social conozca su nivel de logro en cada una de las cuatro componentes 
medidas – gestión en la intervención, gestión de equipos de trabajo, ges-
tión organizacional y gestión tecnológica. En cada una de estas componen-
tes, un programa puede ser hallado insuficiente, mínimamente competen-
te, suficiente o efectivo. La ventaja del ISe es que cada programa puede 
auto-evaluarse cuantas veces quiera. Ante esto, cabe la siguiente pregunta: 
¿cómo se pueden caracterizar los posibles caminos de mejora que cada pro-
grama podría eventualmente recorrer? En este capítulo proponemos una 
solución en las que el conjunto de niveles de mejora se ordenan parcialmen-
te: es precisamente dicho ordenamiento el que define las opciones de me-
jora. De esta manera, los avances en la innovación social se focalizarán en 
términos de responsabilización interna, enriqueciendo dichas dinámicas al 
interior de los programas sociales.
1. Introducción

1  Ernesto San Martín es Profesor Asociado de la Facultad de Matemáticas y de la  Facul-
tad de Educación de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Es Profesor Invitado de la Facultad 
de Economía de la Université Catholique de Louvain, Bélgica, e Investigador Asociado del Center 
for Operations Research and Econometrics CORE, Bélgica.  Obtuvo su doctorado en Ciencia con 
orientación Estadística en la Université Catholique de Louvain. Realiza investigación en psico-
metría y en efectividad escolar. Co investigador Proyecto FONDEF CONICYT “Innovación social 
efectiva: construcción de una batería de instrumentos cuantitativos y un soporte tecnológico para 
mejorar los procesos de medición de la calidad en programas sociales” (IT13I10020).  Email: esan-
mart@mat.puc.cl
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Uno de los productos más relevantes del Proyecto FONDEF “Innovación 
Social Efectiva: Construcción de una Batería de Instrumentos Cuantitativos 
y un Soporte Tecnológico para Mejorar los Procesos de Medición de la Ca-
lidad en Programas Sociales” es la construcción y validación de un instru-
mento de medición de efectividad social, el llamado Instrumento de Inno-
vación Social Efectiva ISe. Este instrumento fue construido para que cada 
programa tuviese información de sus condiciones propias, intrínsecas, de 
su oferta y, en consecuencia, no está destinado a proveer información que 
permita comparar la efectividad de programas distintos, sino más bien que 
permite a cada programa compararse consigo mismo de una medición a 
otra. 

Como ya ha sido explicado en el Capítulo 3 de la Parte IV (Evalúa ISe: 
Protocolo para la evaluación de la oferta de programas sociales), el ISe in-
vita a cada programa a mirarse a sí mismo en cuatro componentes: gestión 
en la intervención, gestión de equipos de trabajo, gestión organizacional y 
gestión tecnológica. Cada una de estas componentes incluye 5 indicadores: 
en cada uno de ellos, un programa debe analizarse a sí mismo y debe seña-
lar el grado de cumplimiento en cada indicador. El grado de cumplimiento 
puede ser deficiente, insuficiente, mínimo suficiente, más que suficiente o 
efectivo; cada uno de estos grados ha sido descrito y validado por jueces 
externos.

La estructura del ISe plantea dos preguntas que están directamente rela-
cionadas con el uso de los resultados producidos por el mismo instrumento:

 
1. Un programa se mira a sí mismo en una componente dada, por 

ejemplo gestión en la intervención. Esto significa que en cada uno de 
los 5 indicadores, dicho programa juzgó su grado de cumplimiento. 
¿Cómo podemos resumir el grado de eficiencia de dicho programa 
en la componente en cuestión? 

2. Una vez que cada programa conoce su nivel de eficiencia en cada 
uno de los 4 componentes, ¿cómo podemos describir las posibles 
mejoras que un programa puede seguir?

El objetivo de este capítulo es responder a cada una de estas preguntas.
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2. Niveles de eficiencia por componente 

Los grados de cumplimiento por indicador son los siguientes: deficiente, 
insuficiente, mínimo suficiente funcional, más que suficiente y efectivo. Los 
niveles de logro deben estar en cierta correspondencia con estos grados. 
Por simplicidad, se caracterizaron cuatro niveles de logro: insuficiente, mí-
nimo suficiente funcional, más que suficiente y efectivo. Para caracterizar 
estos niveles de logro, los grados de cumplimiento fueron escalados de 1 
a 5, siendo 1 el que corresponde a deficiente. Así, se tienen las siguientes 
reglas:

1. Un programa es insuficiente en una componente si la suma de los 
indicadores correspondientes es menor que 15. Esto significa que un 
programa es insuficiente en una componente cuando en cada indica-
dor su grado de cumplimiento es a lo más insuficiente.

2.  Un programa es insuficiente en una componente si la suma de los 
indicadores correspondientes es mayor o igual a 15, menor que 20, 
y el grado de cumplimiento en exactamente dos indicadores es a lo 
más insuficiente. Esto significa que un programa no puede ser con-
siderado más que insuficiente en una componente si en dos de cinco 
indicadores tiene un grado de cumplimiento que a lo más es insufi-
ciente.

3. Un programa alcanza el nivel mínimo suficiente funcional si la suma 
de los indicadores correspondientes es a lo menos igual a 15, menor 
que 20, y alguna de las dos condiciones siguientes se satisface:

a. todos los indicadores al menos alcanzan el umbral mínimo 
suficiente; o

b. exactamente uno de los indicadores tiene a lo más un grado 
de cumplimiento insuficiente.

4. Esto significa que un programa alcanza el nivel mínimo suficiente 
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funcional si todos los indicadores alcanzan dicho nivel, o al menos 
uno es insuficiente (lo que implicará que un indicador será más que 
suficiente). 

4. Un programa alcanza el nivel más que suficiente si la suma de los in-
dicadores correspondientes es mayor que 15, menor o igual a 20 y 
alguna de las siguientes condiciones se satisface:

c. todos los indicadores tienen grado de cumplimiento al 
menos más que suficiente;

d. exactamente un indicador puede ser al menos igual a 
deficiente, y los 4 restantes al menos igual a mínimo 
suficiente;

Esto significa que un programa alcanza el nivel más que sufi-
ciente cuando o todos los indicadores alcanzan dicho nivel, o 
solo uno alcanza al menos el deficiente y los restantes el mínimo 
suficiente.

5. Un programa alcanza el nivel más que suficiente si la suma de los in-
dicadores correspondientes es a lo menos igual a 20 y dos indicado-
res alcanzan el nivel de mínimo suficiente.

6. Un programa alcanza el nivel eficiente si su puntaje es mayor que 
20 y todos los indicadores a lo menos alcanzan el nivel de más que 
suficiente.

Para entender el alcance de esta clasificación en niveles de logro, diga-
mos que un patrón de respuesta corresponde a los posibles niveles de cum-
plimiento en cada uno de los 5 indicadores. Por lo tanto, hay 3125 posibles 
patrones de respuesta. Según los criterios anteriormente descritos, de es-
tos 3125 patrones, 2102 corresponden a insuficientes (es decir, el 67.2%), 
776 corresponden a mínimos funcionales (es decir, el 24.8%), 131 correspon-
den a más que suficientes (es decir, 4.2%) y 116 corresponden a eficientes 
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(es decir, 3.8%). 
Los criterios usados para definir los niveles de logro son bastante exigen-

tes pues es más probable que un programa sea hallado insuficiente. Dado 
que el 32.8% de los patrones corresponde a niveles de logro al menos míni-
mo suficientes, los criterios anteriores permiten clasificar en cada compo-
nente a los programas como insuficientes o a lo menos mínimo suficientes. 
Insuficiente tiene un significado explícito, a saber, que los niveles de cumpli-
miento en todos los indicadores son a lo más insuficiente. En caso contrario, 
se obtiene un nivel de logro de mínimo suficiente.     

3. Caminos de mejora

Una vez que un programa ha sido caracterizado como insuficiente o al 
menos mínimamente suficiente en cada una de las 4 componentes, es posi-
ble construir caminos de mejora. Para fijar ideas, denotaremos por 0 cuan-
do un programa es hallado en una componente como insuficiente; y por 1 
cuando es hallado al menos mínimamente suficiente. Por lo tanto, el resul-
tado de aplicar el ISe corresponde a un vector de largo 4, donde las coorde-
nadas corresponden a la gestión en la intervención, la gestión de equipos de 
trabajo, la gestión organizacional y la gestión tecnológica, respectivamen-
te. Así, por ejemplo, el patrón (0,0,0,0) significa que un programa es hallado 
insuficiente en las 4 componentes; el patrón (1,0,0,0) significa que un pro-
grama es hallado insuficiente en las componentes de gestión de equipos de 
trabajo, gestión organizacional y gestión tecnológica, pero mínimamente 
suficiente en gestión en la intervención.  Hay 16 posibles patrones: 

(0,0,0,0), 

(1,0,0,0), (0,1,0,0), (0,0,1,0), (0,0,0,1),  

(1,1,0,0), (1,0,1,0), (1,0,0,1), (0,1,1,0), (0,1,0,1), (0,0,1,1),

(1,1,1,0), (1,1,0,1), (01,0,1,1),(0,1,1,1),

(1,1,1,1,1).
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A fin de proponer caminos de mejora, tenemos que ordenar estos patro-
nes, es decir, establecer una relación entre un patrón y otro de forma que 
uno  sea “mejor” que el otro. Es claro que todos los patrones son “mejores” 
que el patrón (0,0,0,0) pues este último  corresponde a que un programa es 
insuficiente en las 4 componentes. De manera similar, el patrón (1,1,1,1) es 
“mejor” que todos los restantes pues dicho patrón corresponde a que un 
programa es al menos mínimo suficiente en las 4 componentes.

No hay razones teóricas que induzcan a sugerir que una componente 
sea más importante que la otra. Sin embargo, desde el punto de vista de la 
auto-evaluación de cada programa, la capacidad de un programa por de-
sarrollarse a sí mismo si está reflejada por el número de componentes en 
los que al menos es mínimamente suficiente. Así, diremos que un patrón es 
mejor que otro cuando el primero tiene más 1s que el segundo; y diremos 
que patrones con la misma cantidad de 1s son indiferentes.   De esta mane-
ra, obtenemos el siguiente ordenamiento de los padrones: 
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Cuando dos patrones están unidos por línea, el parón que está más abajo 
es “mejor” que el patrón que está más arriba. Por ejemplo, el patrón (1,1,0,1) 
es mejor que el patrón (1,0,0,1). Este ordenamiento muestra en particular 
que la relación “ser mejor que” es transitiva, esto es, si el patrón A es mejor 
que el patrón B, y el patrón B es mejor que el patrón C, entonces el patrón A 
es mejor que el patrón C.  Así, por ejemplo, el patrón (1,1,0,1) es mejor que 
el patrón (1,0,0,1), y éste es mejor que (1,0,0,0). Entonces el patrón (1,1,0,1) 
es mejor que el patrón (1,0,0,0). 

La transitividad tiene una consecuencia importante para nuestra aplica-
ción: que cada camino, definido por lo arcos que unen los patrones, es un 
camino de mejora pues al avanzar por el camino se van alcanzando patro-
nes que son mejores que los recorridos con anterioridad. 

Otra consecuencia importante es que elegido un patrón, no necesaria-
mente hay un solo camino de mejora. Así, por ejemplo, si un programa está 
caracterizado por el patrón (0,1,0,0) –es decir, es al menos mínimamente 
efectivo en la segunda componente, y en las restantes es insuficiente- en-
tonces puede escoger los siguientes caminos de mejora:

1) (1,1,0,0) – es decir, mejora la primera componente, manteniendo la 
segunda; luego (1,1,1,0) – es decir, mejora la tercera manteniendo 
las otras dos; y finalmente (1,1,1,1) – es decir, mejora la cuarta man-
teniendo las tres restantes.

2) (0,1,0,1) – es decir, mejora la cuarta componente manteniendo la 
segunda; luego (1,1,0,1) – es decir, mejora la primera manteniendo 
las restantes dos; y finalmente llega a (1,1,1,1).

Esto es un indicativo para cada programa; ciertamente este indicativo 
muestra posibilidades de mejora, que imponen una restricción: no empeo-
rar en aquello en lo cual se alcanzó el mínimo funcional. Pero en l práctica, 
un programa podría retroceder. Por ejemplo, supongamos que un progra-
ma social estaba caracterizado por el patrón (1,0,0,1), y que luego de un 
tiempo vuelve a medirse y queda caracterizado por el patrón (0,0,1,0). Este 
último patrón no está relacionado con el patrón (1,0,0,1), por lo que no es 
posible proponer una explicación de cómo ocurrió este deterioro. Sin em-



301
—

bargo, si se empeora en un camino de mejora, es posible para el programa 
social entender lo que ha ocurrido. Así, por ejemplo, si inicialmente estaba 
en (1,0,0,1), y empeoró a (0,0,0,1), significa que sus dinámicas internas fue-
ron capaces de mantener la cuarta componente pero no así la primera. 

Este ejemplo muestra no solo las potencialidades de los caminos de me-
jora, sino también sus limitaciones. Será necesario monitorear en la práctica 
cómo los programas sociales utilizan los caminos de mejora para saber si las 
limitaciones se pueden evitar por un uso apegado a los caminos de mejora. 
En efecto, dado un patrón, la propuesta es que un programa social puede 
considera las posibilidades de mejora, e incluso de empeoramiento; pero 
que esas posibilidades estén unidas por los arcos. De esta manera creemos 
que no solo se asegura una mejora dirigida, sino también una explicación 
coherente de los posibles empeoramientos.

4. Conclusiones

Medir es comparar. Ciertamente las comparaciones pueden ser en orden 
alfabético –es decir, los elementos que se compararán se pueden ordenar 
como el alfabeto y por tanto se puede producir un ranking; pero también 
pueden haber ordenamientos más débiles en el sentido de que no todo los 
elementos son comparables entre sí, pero que se asegura al menos la tran-
sitividad del ordenamiento. Es precisamente la propiedad de transitividad 
la que nos ha permitido sugerir caminos de mejora para los programas so-
ciales. Esta propuesta tiene un tenor indicativo: le muestra a un programa 
social cuáles son las posibles acciones que puede realizar para iniciar una 
suerte de mejora continua. De esta manera se enfatiza el trabajo interno de 
mejora, lo que en la literatura de efectividad escolar se llama responsabiliza-
ción interna. Tanto las decisiones de qué caminos recorrer, como las dinámi-
cas internas tendientes a mantener lo logrado y avanzar en lo no-logrado, 
son completa responsabilidad del programa social. El instrumento ISE fue 
concebido precisamente bajo el supuesto de servir como información foca-
lizada en las condiciones de oferta de un programa social. Los caminos de 
mejora son una forma de utilizar la información de manera constructiva.  
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CAPÍTULO 2

REVISIÓN DE VARIABLES SOBRE FACTORES DE COMPLEJIDAD 
EN COMUNAS DE CHILE PARA LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS 

Y PROYECTOS SOCIALES

Flavio Cortés2

Magdalena Guerrero3

INTRODUCCION

Los programas sociales existen en un espacio territorial específico que 
supone un nivel de complejidad variable dado por las características que 
asume el asentamiento de una población en un territorio, y como en ese 
contexto de localización se desarrolla un tipo de práctica social institucio-
nalizada. Entre territorio, actividad humana y práctica institucionalizada se 
desarrolla una incesante interacción que produce y reproduce la vida social, 
tanto como mantención de prácticas sociales como de dinámicas de trans-
formación.  Las prácticas sociales de la población responden a sus condi-
ciones de localización y a los desafíos que esa localización demanda y, a su 
vez, esa práctica transformadora repercute en el medio físico y en las con-
diciones socioculturales del asentamiento humano.  Sin embargo, esta in-
terrelación entre la distribución espacial y social de la actividad económica, 
la interacciones microsociales de la vida cotidiana que ocurren en el espacio 
de lo local, y las identidades culturales asociadas a la localización geográfica 
han sido frecuentemente ignoradas por la ciencias sociales como si fueran 

2  Flavio Cortés es Magíster en Comunicación y Estudios Mediáticos de la New School 
University, Nueva York, Estados Unidos. Sociólogo de la Universidad Católica de Chile. Director 
Área Sociedad, Centro de Medición de la Pontificia Universidad Católica de Chile MIDE UC. Co 
investigador Proyecto FONDEF CONICYT “Innovación social efectiva: construcción de una batería 
de instrumentos cuantitativos y un soporte tecnológico para mejorar los procesos de medición de 
la calidad en programas sociales” (IT13I10020).  Email: fcortesc@uc.cl

3   Magdalena Guerrero es Socióloga, Universidad Central, maidagh@gmail.com
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fenómenos independientes entre sí (Agnew y Duncan, 2013). El análisis que 
se presenta en este capítulo se asienta en la noción de que no es posible 
concebir una separación entre estas dimensiones. 

Un programa social debe considerar para su diseño, implementación y 
exitoso desarrollo una atención constante a las realidades territoriales en 
que debe operar, las que condicionarán su existencia y le demandarán de-
safíos específicos provenientes de la población localizada en el territorio 
donde opera, de la institucionalidad que ese grupo humano ha generado y 
de las condiciones geográficas del territorio.

Pese a la centralidad de la forma cómo la población se asienta, distribuye 
y organiza en un territorio y siendo este un aspecto estratégico y consti-
tuyente de la condiciones de la vida social y de las identidades que en esa 
práctica se construyen, en general los programas sociales prestan escasa 
atención al respecto, procediendo como si la entrega de sus servicios fuera 
homogénea y el tratamiento de la población participante fuera indiferen-
ciada. 

Por cierto, suponer que el programa social no se ve condicionado por 
los desafíos que presenta la localización territorial de la población es una 
ficción que sólo se puede sostener en una mirada focalizada en una preten-
dida homogeneidad que se impone sobre la población desde quien diseña 
e implementa ese programa.  En este capítulo se busca superar esa óptica 
interrogándose sobre qué dimensiones de la complejidad territorial y de la 
localizacíon poblacional en los territorios presenta un mayor nivel de desa-
fío a la realización de programas sociales.

Para definir factores de complejidad territorial a pequeña escala (en el 
caso de esta revisión a nivel comunal), en primer lugar se acotará el marco 
en el cual se entenderá la dimensión territorial y desde donde se concebirá 
el concepto de complejidad pensando en la implementación de proyectos 
sociales. 

El concepto de territorio se puede entender como un proceso de cons-
trucción social. Éste no es ajeno al proceso de desarrollo histórico, econó-
mico nacional y sub-nacional. Por lo tanto cuando hablamos del ámbito 
territorial en este caso nos estamos refiriendo a un ámbito local, que sin 
embargo está enmarcado en un contexto global de desarrollo y crecimiento 
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que se ve reflejado en una heterogeneidad en las condiciones de vida de la 
población dependiendo de los lugares en que vivan. 

Tal como describe Riffo (2013, pág. 38), “tanto…las dimensiones físicas 
o materiales, como aquellas subjetivas o culturales, que caracterizan a un 
territorio en un momento histórico dado, son producto de un complejo y 
evolutivo sistema de interacciones sociales que produce, reproduce y trans-
forma los lugares específicos, como también su vinculación o interacción 
con otros lugares.”

Dentro de este marco podemos destacar para nuestro análisis el con-
cepto de heterogeneidad estructural donde destacan las fuertes brechas 
de productividad existentes entre distintos estratos productivos y que tiene 
implicancias en las elevadas brechas de ingreso, y también en una configu-
ración socio-territorial fuertemente desigual (Riffo, 2013). 

Esto se puede evidenciar en la descripción de CEPAL (2010) respecto a 
América Latina y el Caribe donde se expone que alrededor de 434 millones 
de personas (el 77,36% de la población) viven en áreas urbanas. Esta con-
centración de la población hace que en las últimas décadas las autoridades 
públicas de la región hayan destinado gran parte de sus tareas de gestión y 
planificación a implementar medidas que satisfagan las crecientes deman-
das de infraestructura y equipamiento social de las ciudades. De esta forma 
se han ido dejando de lado las zonas rurales en términos de inversión social, 
lo cual va reproduciendo condiciones de segregación y aislamiento social.

Siguiendo a CEPAL, la dinámica del libre mercado ha creado desigual-
dades en las ciudades de todo el mundo, pero en América Latina son más 
fuertes a causa de una marcada asimetría en la dotación de infraestructura 
y equipamiento social:

“Este ordenamiento urbano intensifica la segregación porque la concen-
tración de actividades económicas informales o menos dinámicas en las zo-
nas donde habitan las familias de menores ingresos conlleva, por lo general, 
un descenso de los precios de la tierra. Esto disminuye o limita los ingre-
sos municipales procedentes de los impuestos sobre los bienes raíces, 
las patentes comerciales y los permisos municipales, lo que afecta la 
capacidad de financiar proyectos de inversión, y mantener y brindar 
infraestructura y servicios públicos. A raíz de este deterioro de los es-
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pacios públicos, surgen problemas de acceso a los servicios, falta de 
espacios apropiados de socialización y aumento del índice de insegu-
ridad física, así como problemas de desafiliación institucional ya que hay 
muchos jóvenes que no estudian ni trabajan” (CEPAL 2010, pág. 142).

Podemos decir entonces que la dinámica del libre mercado ha creado 
desigualdades y tal como recalca CEPAL (2010) en la región éstas son más 
fuertes a causa de una marcada asimetría en la dotación de infraestructura 
y equipamiento social. En las zonas urbanas, donde se concentra la deman-
da por parte de las actividades económicas más dinámicas y las familias 
de mayores ingresos, el suelo adquiere un valor inmobiliario que impide 
el acceso o expulsa a las actividades menos dinámicas y a las familias de 
menores ingresos. La dinámica de concentración de ingresos ha coexistido 
con una de concentración de recursos en ciertas áreas geográficas donde 
la población de mayores ingresos accede a una mejor provisión de bienes, 
servicios e infraestructura.  

Por lo tanto, tomando la línea de CEPAL (2010), donde recalca que “el 
análisis teórico de las disparidades territoriales se ha centrado en dos gran-
des problemas: el nivel y la evolución de la disparidad general entre los in-
gresos y las condiciones de vida de los habitantes de distintos territorios, y 
la concentración espacial de la actividad económica y la población” (pág. 
132), definiremos las siguientes variables como indicadores de la compleji-
dad plasmada en el territorio comunal en Chile: 

• Población 

• Tasa de crecimiento poblacional

• Porcentaje de personas en situación de pobreza

• Población que reside en áreas rurales

• Índice de aislamiento de localidades respecto del acceso respecto a 
servicios básicos 

La selección de estas variables obedece a tres órdenes de factores. Por 
una parte aludimos a la concentración demográfica en un determinado te-
rritorio suponiendo que ella presiona al Estado y, en particular, a las políticas 
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públicas, por servicios y recursos que deben ser provistos. Como es evidente 
mientras mayor sea la concentración demográfica en un determinado es-
pacio geográfico, mayor será la complejidad de satisfacer requerimientos 
de servicios básicos que atiendan las necesidades de la población. Este fac-
tor de complejidad se verá exacerbado cuando en un territorio la población 
residente experimenta un crecimiento significativo, pues ello demandará 
una expansión de todos los servicios que deben ser provistos en condiciones 
que normalmente son de restricciones presupuestarias y de restricciones 
espaciales. Los procesos de asentamiento poblacional generados por diná-
micas migratorias en localidades que generan flujos de atracción repercu-
ten en una frecuente marginalización de la población de bajos ingresos que 
no puede acceder a territorios donde el valor del suelo está definido por 
lógicas de mercado y que son los que cuentan con mejor acceso a servicios 
y equipamiento urbano.  Esta dinámica repercutirá entonces en una mayor 
complejidad para los programas sociales dada la cantidad de población que 
atender y la localización de los grupos más deprivados en territorios con 
menores dotaciones de recursos.

En segundo lugar, la selección de las variables obedece a una lógica de 
desigualdad social donde los territorios donde residen una mayor cantidad 
de personas viviendo en condiciones de pobreza, demandan mayores nive-
les de requerimientos a la política pública y a los programas sociales en la 
medida que los ingresos familiares autónomos no permiten dar cuenta de 
la necesidades básicas, y congruentemente, la concentración de familias en 
condiciones de pobreza tampoco genera obviamente los ingresos comuna-
les que permitan solventar a nivel local el gasto social.  En esa realidad las 
comunas deben suplementar sus recursos recurriendo a fondos de carácter 
central pero ello tiene una lógica eminentemente compensatoria.

Un tercer factor considerado es el de la localización geográfica. La dis-
tancia de localidades rurales  a los grandes centros poblados donde se con-
centra la dotación de recursos hace que los programas sociales enfrenten 
desafíos para alcanzar, hacer participar y entregar servicios a la población 
viviendo en dichas zonas, por lo que esta dificultad se expresa en el número 
total de población viviendo en zonas rurales. Adicionalmente, la cantidad 
de localidades aisladas por comuna definiendo esas localidades de acuerdo 
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a un Índice de Aislamiento generado por la Subsecretaría de Desarrollo Re-
gional (SUBDERE), dependiente del Ministerio del Interior y que considera 
entre otros factores el bajo nivel de accesibilidad, la dispersión de la pobla-
ción y la baja presencia y cobertura de servicios básicos y públicos. 

Por cierto, estas cinco factores no agotan la descripción de la comple-
jidad de los territorios y ciertamente, existen otras variables que podrían 
presentar evidentes desafíos a la instalación, despliegue y desarrollo de 
programas sociales. No obstante ello, para los propósitos de detectar cua-
les territorios presentan mayores complejidades a los programas sociales 
se requiere una información que sea de la más amplia cobertura, lo que en 
el caso actual supone un levantamiento a nivel comunal en todas o la gran 
mayoría de las comunas del país. En seguida, debe existir una capacidad de 
levantamiento de datos que tenga una cierta periodicidad de manera que 
en un plazo razonable se tenga expectativas de actualización de los datos, 
reflejando la cambiante realidad social. En tercer lugar, las técnicas de le-
vantamiento de datos deben asegurar que éstos sean confiables y válidos. 

El conjunto de estos requerimientos hacen que las variables con las que 
se pueda trabajar sean en el caso de nuestro país muy escasas pues no exis-
te un sistema de información a nivel local que levante información periódica 
al nivel de desagregación comunal que se requiere de una multiplicidad de 
variables. Por ello hemos acotado nuestro ejercicio a los factores menciona-
dos reconociendo que ellos sólo dan un indicio de la complejidad comunal.

Metodología 

A continuación se definirá con mayor detalle los indicadores a utilizar, 
su metodología y lógica detrás de su cálculo4.

INDICADORES DE COMPLEJIDAD TERRITORIAL A NIVEL COMUNAL

4  Debido a la falta del Censo de Población y Vivienda 2012, la mayoría de estos indi-
cadores fueron calculados con los datos del Censo 2002. 
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Indicadores de Población5

Cantidad de población comunal
De acuerdo a las proyecciones de población realzadas por el INE el año 

2015 en Chile residen 18.006.407 personas. Éstas se distribuyen de forma 
heterogénea en el territorio, por lo que se utilizará el dato de población a 
nivel comunal para indicar el dato de la cantidad de población que vive en 
las comunas al año 2015. Los datos utilizados para este indicador corres-
ponden a la actualización de población 2002-2012 y las proyecciones 2013-
2020, elaboradas por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE)6.

Tasa de crecimiento de población comunal
Se utilizará la tasa de crecimiento de población para observar el cambio 
o variación de la población en los últimos años en la comuna. Para ello se 
elaboró un cálculo propio en base a las proyecciones de población del INE. 
En este caso el dato indica la variación porcentual de población entre los 
años 2002 y 2011 en cada comuna, calculado mediante la siguiente formula:

r = [(P1-P0)/P0]*100 = [(P1/P0) – 1]*100

P1: población total en el momento (final) t=1 (2011)

P0: población total en el momento inicial t=0 (2002)

r: Tasa de crecimiento de la población total

Indicador de pobreza

Porcentaje de personas en situación de pobreza
Sobre la incidencia de la pobreza en las comunas del país, el Ministerio 

de Desarrollo Social ha desarrollado desde el año 2011 la elaboración de 

5  De acuerdo a la legislación vigente, el país se encuentra dividido en 15 regiones, las 
que a su vez se subdividen 54 provincias y 346 comunas (INE, 2014)

6  Para revisar mayor detalle en http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/familias/de-
mograficas_vitales.php.
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estimaciones de la tasa de pobreza comunal en base a metodologías que 
combinan información de encuestas y registros administrativos. La me-
todología utilizada es la de Estimación de Áreas Pequeñas (SAE). La últi-
ma publicación corresponde a la estimación realizada para el año 2013. La 
Metodología SAE combina la estimación obtenida directamente de la En-
cuesta Casen con una estimación sintética construida a partir de un modelo 
econométrico y basada en información procedente de otras fuentes. Esta 
estimación se aplica para las 324 comunas en las que tuvo presencia la En-
cuesta Casen 2013, para las restantes 21 comunas se utilizó un método de 
imputación de medias por conglomerado (IMC), utilizando como base para 
las características de las comunas el censo de población y vivienda 2002 al 
cual se le asigna el promedio de la tasa de pobreza comunal del conglome-
rado al cual pertenece (Ministerio Desarrollo Social, 2015).

Indicador territorial

Población en áreas rurales 

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2002, un 87% de las perso-
nas censadas que se declararon residentes de la comuna correspondían a 
áreas urbanas y sólo un 13% a áreas rurales. Se utilizará el indicador de por-
centaje de personas residentes en áreas rurales a nivel comunal asumiendo 
que éstas están en una situación de desventaja frente a los centros urbanos 
donde existe mayor inversión social y por lo tanto habría ciertas condicio-
nes de vida más solucionadas en comparación con áreas rurales. Los datos 
extraídos corresponden los resultados del Censo de Población y Vivienda 
2002 publicados por el Instituto Nacional de estadísticas7.

Índice de aislamiento
El año 2012 la SUBDERE realizó un estudio de Identificación de Loca-

lidades en Condiciones de Aislamiento. Se entiende por territorio aislado 

7  Datos extraídos de: http://espino.ine.cl/cgibin/RpWebEngine.exe/PortalAction?&MOD
E=MAIN&BASE=CPCHL2KREG&MAIN=WebServerMain.inl
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aquel con bajo nivel de accesibilidad, con escasa población y alta dispersión 
de esta, baja presencia y cobertura de servicios básicos y públicos, y que, a 
consecuencia de estos factores, se encuentra en una situación de desventa-
ja y desigualdad social respecto del desarrollo del país8. Los datos utilizados 
para su análisis fueron los del Censo de Población y Vivienda 2002, a un uni-
verso de datos que corresponde a las Localidades (Sedes Comunales, Zonas 
Urbanas y Entidad Rural) del país. El universo del estudio quedó conforma-
do por 36.053 localidades (SUBDERE, 2012).

La función de cálculo general, publicada por SUBDERE (2012), utilizada 
para determinar las localidades en condición de aislamiento, corresponde 
a: 

(2*Grado de Integración) – Condiciones Geográficas Estructurales = ín-
dice de Aislamiento

El grado de aislamiento se medió en una escala que va de 2 (dos) a -1 
(menos uno), donde 2 corresponde a la máxima integración posible, y -1 
corresponde al máximo aislamiento posible. A partir de esta escala, la 
SUBDERE determinó un umbral de aislamiento, considerando el valor “0” 
(cero), como el límite de la “condición de aislamiento”, es decir, tener un 
valor inferior a “0” implica que una localidad se encuentra en condición de 
aislamiento (SUBDERE, 2012). 

Para la construcción del indicador para uso de este estudio, se consideró 
la cantidad de localidades aisladas por comuna mediante la escala y umbral 
propuesto por SUBDERE en su estudio. Por lo tanto, todas las localidades 
que tenían un índice de Aislamiento menor “0” fueron sumadas como loca-
lidades en condiciones de aislamiento en la comuna. 

Tabla 1: Cuadro Resumen de los Factores Considerados

8  Decreto Supremo N°608 publicado el 27 de noviembre de 2010, que establece la 
Política Nacional de Desarrollo de Localidades Aisladas.
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Indica-
dores

Variables Comu-
nales

Fuentes

INDICA-
DORES DE 

POBLACIÓN

Población comunal 
estimada para el año 
2015

Actualización de población 
2002-2012 y Proyecciones 
2013-2020 (INE)

Tasa de crecimiento 
de población comu-
nal 2002 - 2011

Indicadores territoriales 
realizado por el Centro 
Latinoamericano para el 
desarrollo rural (RIMISP)

INDICADOR 
DE PO-
BREZA

% de población en 
condición de pobreza 
por ingresos

Pobreza comunal según 
metodología de esti-
mación de áreas pequeñas 
(SAE) año 2013 (Ministerio 
de Desarrollo Social)

INDICA-
DORES TER-
RITORIALES

% de población en zo-
nas rurales

Censo de Población y 
Vivienda 2002 (INE)

N de localidades en 
condición de aislami-
ento por comuna

Estudio de Identificación 
de Localidades en con-
diciones de Aislamiento 
2012 (SUBDERE)

METODOLOGÍA DE ANÁLISIS

La metodología de análisis definida busca establecer una distinción entre 
las comunas que se definirán mediante el siguiente criterio:

Código Criterio de complejidad de las comunas 
1 Baja complejidad
2 Complejidad media
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3 Alta complejidad
4 Complejidad extrema

Para lograr esto, en primer lugar se agrupará cada indicador en cuatro ca-
tegorías considerando que los valores más bajos siempre indicarán menor 
complejidad y los valores más altos una mayor complejidad. 

Agrupación de variables 

En primer lugar se revisó la distribución de cada indicador los cuales fueron 
agrupados en grupos de cuatro categorías según su distribución en la base 
de datos comunal, para facilitar el análisis y la categorización de las comu-
nas. El criterio utilizado para su agrupación por indicador comunal es la dis-
tribución de datos de acuerdo a la desviación estándar que éstos presentan 
o su distribución en cuartiles, lo que se muestra en la Tabla 2:

Tabla 2: Indicador comunal por criterio de agrupación

Indicador comunal Criterio de agrupación1

Población Total Cuartiles
Crecimiento poblacional + - una Desviación Estándar

Pobreza + - una Desviación Estándar
Porcentaje de población rural + - una Desviación Estándar

Número de localidades aisladas Cuartiles

Para realizar el cálculo señalado en primer lugar se observó cómo se 
distribuyen las variables (sin agrupar)9 y en las variables que presentaran 
una desviación estándar mayor a la media (o promedio), se descartó el uso 
de este estadígrafo como recurso de agrupación debido a que la primera 
categoría quedaría con cero casos. En estas variables se decidió realizar el 
agrupamiento por cuartiles (cuatro grupos de igual tamaño con el 25% de 
la distribución).  

9  Ver cuadro 1.
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Para las variables de pobreza, población rural y localidades aisladas, se le 
restó la desviación estándar de su distribución a la media (o promedio) para 
elaborar el primer corte, el segundo corte corresponde al valor de la media 
menos la desviación estándar hasta la media, el tercer corte corresponde 
desde el valor de la media hasta la media más una desviación estándar, y el 
cuarto grupo corresponde a los valores mayores a la media más una desvia-
ción estándar, como puede observarse en la Tabla 3. 

Tabla 3: Agrupación por + una Desviación Estándar (DE)

Grupo Criterio de agrupación
1 Desde valor mínimo hasta la media 

– 1 DE
2 Desde la media-1DE hasta la media
3 Desde la media hasta la media + 1 

DE
4 Desde la media + 1 DE hasta valor 

máximo

Construcción de un índice de complejidad
Se elaborará un índice en una escala de 100 puntos, donde se le asignara 

una ponderación a cada variable de acuerdo a la importancia, considerando 
el desarrollo teórico existente, en términos del impacto de la variable y a la 
vez como un resultado de un desarrollo desigual del territorio, siguiendo la 
siguiente lógica:

Xi: Variable

Pi: Ponderador
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La propuesta es la siguiente:

=

X1: Población total

X2: Porcentaje de población rural

X3: Crecimiento poblacional

X4: Número de localidades aisladas

X5: Pobreza

Comunas categorizadas de acuerdo a Índice de Complejidad

(por favor mirar el archivo PDF anexo incluido en el disco)



315
—

De acuerdo a esta clasificación 18 comunas se agrupan como de baja 
complejidad, 89 de complejidad media, 146 de alta complejidad y 86 de ex-
trema complejidad (ver Tabla 4).

Tabla 4: Tabla de frecuencias ranking  de complejidad comunal
Frecuencia Porcentaje Porcentaje

 válido
Porcentaje acu-
mulado

Válidos

Perdidos
Total

Baja complejidad
Complejidad me-
dia
Alta complejidad
Complejidad ex-
trema
Total

18
89
146
86
339
7
346

5,2
25,7
42,2
24,9
98,0
2,0
100,0

5,3
26,3
43,1
25,4
100,0

5,3
31,6
74,6
100,0
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1. HABER DESCUBIERTO UN AGUJERO NEGRO: EL DESACO-
PLAMIENTO ENTRE  CALIDAD Y COMPLEJIDAD

Los agujeros negros3 serían cuerpos celestes con un campo gravitatorio tan 
fuerte que ni siquiera la radiación electromagnética puede escapar de su 
proximidad cayendo inexorablemente en el agujero. El cuerpo está rodea-
do por una frontera esférica, llamada “horizonte de sucesos”, a través de 

3  El astrónomo alemán Karl Schwarzschild formula este concepto por primera vez en 
1916 sobre la base de la teoría de la relatividad de Albert Einstein.
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PLAMIENTO ENTRE  CALIDAD Y COMPLEJIDAD

Los agujeros negros3 serían cuerpos celestes con un campo gravitatorio tan 
fuerte que ni siquiera la radiación electromagnética puede escapar de su 
proximidad cayendo inexorablemente en el agujero. El cuerpo está rodea-
do por una frontera esférica, llamada “horizonte de sucesos”, a través de 

3  El astrónomo alemán Karl Schwarzschild formula este concepto por primera vez en 
1916 sobre la base de la teoría de la relatividad de Albert Einstein.

la cual la luz puede entrar, pero no puede salir, por lo que parece ser com-
pletamente negro. Se llama Horizonte de sucesos ya que el único suceso 
que puede ocurrir una vez pasada la frontera es el de seguir cayendo en 
el agujero, ya que no hay velocidad posible suficientemente grande como 
para escapar de la atracción gravitatoria, ni siquiera a la velocidad de la luz 
se puede escapar.

En política pública existe una premisa en sus fundamentos: el que los 
problemas sociales provienen de la sociedad, de las personas, y la solución 
proviene desde las políticas públicas. Esto genera  un campo gravitatorio 
inicial que invisibiliza la participación de la propia política en el actual es-
tado de cosas. De este modo, es posible abrir una interrogante acerca de 
la concepción misma de ciudad, transporte, educación, ciencia, pobreza, 
desigualdad, salud, vivienda, trabajo. Complementariamente, hemos des-
cubierto una tendencia que se reitera en diversos ámbitos: en la medida que 
la complejidad sistema/entorno se acrecienta, las condiciones de calidad de 
la oferta de los programas sociales disminuyen. Lo anterior constituye un 
entramado, un horizonte de sucesos que en la última década no ha hecho 
sino aumentar.

 Son diversas las investigaciones que lo muestran:
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Desde una evidencia que se construye en el 2007 en la investigación so-
bre una “Reforma municipal en la mira”4 donde se observa claramente en 
esas esferas rojas el retroceso de las condiciones de calidad en la medida 
que la complejidad crece. Lo notable es que en una investigación del 2015, 
sobre mercado laboral no sólo persiste la brecha entre las comunas, siendo 
Puente Alto una de las que permanece en complejidad extrema, sino que 
se connota un aumento en la segregación urbana5. Igual tendencia se evi-
dencia en los resultados del Informe de derechos humanos del 20136 en la 
descripción de las brechas comunales en la atención de la salud mental. 

La misma persistencia la muestra las condiciones de calidad en la aten-
ción municipal para población inmigrante7. Asimismo, en un análisis encar-
gado por la comisión Bravo a una consultora independiente, se sostiene que 
la esperanza de vida varía hasta seis años entre comunas según su nivel de 
ingresos, lo que complejiza el debate sobre cómo mejorar las pensiones8. 
Todo lo anterior, nos permite colocar como fundamento una relación ne-
gativa que observar, un agujero negro en la política pública, que cambia los 
fundamentos desde donde pensar desde la des municipalización hasta la 
focalización de los programas.  A este “horizonte de sucesos”, el profesor 
Mascareño en un seminario sobre sociedad y medio ambiente: un proble-
ma de desigualdad, lo denominaba “Accidente Normal”9, para referirse a 

4  Matus, Teresa. Pérez, Uca. Fuentes, Luis. (Editores) La reforma municipal en la mira. 
Fundación Ford, Expansiva, Escuela de Trabajo Social UC, Observatorio de Ciudades. www.expan-
siva.cl   

5  Valencia, M. Godoy, I. Gran Santiago incrementa niveles de segregación en la última 
década. El Mercurio, 16 de agosto. 2015.

6  Centro de derechos humanos UDP,  Santiago, 2013. Pp.206.
7  Matus, Teresa. Cortez-Monroy, Fabiola. Sabatini, Francisco. Hermansen, Pablo. Silva, 

Claudia. Migración y Municipios. Construcción de una propuesta de política pública de gestión 
municipal para la población migrante. Propuestas para Chile. Políticas Públicas UC, Santiago, 
2012.  Pp. 309 y ss.

8  Estudio encargado por la comisión Bravo a la consultora NInoska Damianovic. El Mer-
curio, 21 de noviembre 2015.

9  Mascareño, Aldo. Exposición: “Accidentes normales y la anormalidad de las víctimas. 
Problemas de atribución en desastres naturales”,  en el seminario Sociedad y medio ambiente: un 
problema de desigualdad. Organizado por el Magister de Análisis Sistémico aplicado a la Sociedad 
MASS. Universidad de Chile, 20 octubre 2015. 
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una red de interconexión de fallas sistémicas que condicionaban y ponían 
fuera de lugar las respuestas protocolizadas existentes y concebidas como 
regulares. Es decir, existiría un acoplamiento duro (tight coupling) que haría 
que toda la planificación realizada fuese desbordada, generando una crisis 
sin escalas, donde los sistemas de auto inmunidad se destruyen como en 
un efecto de torre de arena, dado que no ha sido posible pensar lo que, por 
estar no observado era impensable. 

De allí que como primer mecanismo de observación este proyecto 
Fondef postula una doble relación indisociable: complejidad/calidad. 
Una característica en la astronomía de un agujero negro, es que la fuerza de 
atracción que ejerce su gravedad es tan intensa que la materia se comprime 
hasta límites increíbles; al adquirir un estado tan denso, la gravedad resulta 
tan elevada que ni la luz puede escapar de él. Por esta causa el objeto no será 
observable: será “negro”, a decir por los astrónomos. Hasta el momento no 
existe ninguna prueba concluyente de la existencia de agujeros negros. Por 
ser invisibles, sólo podrían ser detectados a través de sus efectos gravitacio-
nales sobre otros cuerpos celestes, o bien en el caso singular de que se halle 
junto a otra estrella formando un sistema doble. Existe un sistema binario 
en la constelación del Cisne, donde se ha observado una potente fuente de 
Rayos X; aparentemente es de una de las dos componentes del sistema, jus-
tamente aquella que no es visible. Los datos recogidos de un sistema doble 
sugieren que un enigmático objeto, tendría masa suficientemente grande 
como para ser identificado como agujero negro. 

En este sentido, el proyecto postula que la calidad no es otra cosa que 
saber enfrentar la complejidad sistema/entorno dentro de la cual el progra-
ma social realizará su acción. Lo que hemos observado reiteradamente es 
que las condiciones de calidad se curvan ante esa esfera negra, no consi-
guen penetrarla. 
Lo anterior, no sólo coloca un punto de discusión ética sino un punto para 
discutir el presupuesto, como se observa la gestión y cómo se colocan los 
incentivos de mejora.
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En el ISe en este caso decimos que cualquier sistema de mejoras, debe 
partir con este diagnóstico, partir con otro, contiene un error de base. Por 
tanto, el punto de inicio de la respuesta de este proyecto Fondef a una in-
novación de políticas públicas reside en este diagnóstico de la falla, de la 
gravitación de estos elementos. De allí que llamamos línea de base a la 
observación de estos niveles de desacoplamiento.

Esta observación permite entender otros desacoplamientos que relenti-
zan decisiones y colocan una fragilidad en el accionar de las políticas:

a) La fórmula del cálculo presupuestario de las políticas. La forma de lle-
gar a la dotación de recursos se realiza por fuera de este diagnóstico, 
lo que entrega no sólo un presupuesto con pequeñas variaciones ter-
ritoriales sino desajustado de pensar las formas de enfrentar esta ten-
dencia de relación negativa entre complejidad y calidad.

b) Los instrumentos usados en diversos ámbitos por los programas so-
ciales están desacoplados en relación con las evidencias que coloca su 
desarrollo en territorios no sólo geográficos sino sociales y culturales 
específicos. 

c) Los mecanismos en los que se colocan incentivos: el personal de los 
equipos tiene incentivos por cumplimiento de metas. Pero ellas han 
sido reseñadas desde otro diagnóstico.

d) Las formas de subsidariedad del Estado al llamar para la ejecución de 
los programas a diversas organizaciones de la sociedad civil o empre-
sas privadas, contienen una lógica mandatante que invisibiliza el diag-
nóstico de la falla y acciona diversos mecanismos de control coloca-
dos en una tendencia de cumplimiento que no agrega valor frente a la 
enorme tarea de enfrentar el agujero negro descrito.

e)  Además, existe un desacoplamiento entre el presupuesto y la forma 
en que se requiere llevar adelante la intervención social, ello porque el 
cálculo presupuestario antecede y no contempla fórmulas con cluster  
diferenciados para realizar una intervención social de impacto especí-
fico. 
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f) Por último, hay un desacoplamiento en los niveles de observación de la 
relación oferta/demanda. Al estar los sistemas evaluativos mayoritari-
amente centrados en la demanda, no se ven las asimetrías provocadas 
por la diversa calidad de la oferta. De este modo, se privilegia sólo una 
forma de entender la desigualdad, donde Gini es el autor más invoca-
do. Desde ese otro lado de la distinción, las desigualdades de la oferta 
y sus enormes asimetrías, siguen siendo una materia pendiente.

Ahora bien, considerar lo anterior involucra cambiar una lógica: pocos 
hasta ahora buscan enunciaciones de negatividad en un diseño, en una eva-
luación, en un plan de mejoras. Tanto en los sistemas públicos, de la socie-
dad civil como en las empresas, las memorias anuales, los diferentes anun-
cios, las páginas web. , los sistemas de información pública, están llenos 
sólo de logros. Enunciar desde la falla es algo que simplemente no se con-
templa. Esto es paradojal, porque la innovación no es posible sin negativi-
dad. Si no se encuentran la falla no se puede mejorar la oferta. De allí que el 
proyecto recorra y postule ciertos giros que permitan observar y enfrentar 
este desacoplamiento entre complejidad y calidad.

2. LOS GIROS: CÓMO SE PUEDEN ENCONTRAR FÓRMULAS 
PARA ENFRENTAR UN DESACOPLAMIENTO

a) Un giro de este Fondef es la enunciación no desde la demanda sino 
desde las condiciones de calidad de la oferta.

En este sentido, una enunciación pensada desde la observación de la 
oferta permite incluir formas de tiempo y de cálculo anticipado del valor.  
Como ya sostenía Hegel: el a priori es también a posteriori. Si la oferta está 
mal concebida o no cumple con los requerimientos necesarios para enfren-
tar su complejidad asociada, entonces directamente se trata de gasto sin 
inversión social. Los mecanimos de recursos se están gastando en la propia 
maquinaria configurada y no necesariamente serán efectivos en el enfren-
tamiento de los niveles complejos en que se desarrolla el programa. 
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De allí que una lógica que contemple la oferta, supone un giro sustantivo 
y que contiene modificaciones en la forma de pensar el presupuesto, en las 
formas de la intervención, en los desarrollos programáticos y sus formas de 
evaluación.

b) Un giro de la lógica del control externo a la potencialidad de la auto 
observación.

Una enorme riqueza desperdiciada en las políticas públicas la consti-
tuyen sus propios equipos de trabajo. No sólo porque la tendencia es de 
control y auditorías sobre ellos y sus sistemas de reporte parecen más bien 
haber sido diseñados por “Te pillé.cl” sino porque los ajustes locales de los 
equipos, sus mejores hallazgos al llevar a cabo un programa no cuentan con 
ningún sistema de observación sistemático que permita aprender y con-
siderar esos resultados.  En general en Chile las tareas evaluativas se han 
encargado a grandes instituciones de expertos. En ellas prima hasta ahora 
una lógica de observación con remanentes positivistas donde la ocupación 
de referencias al sistema de marco lógico y trabajo de evidencias abundan. 
Incluso persisten formas de análisis experimental, bastante alejadas de lo 
que se requeriría en un ámbito público que enfrenta esa gran masa oscura 
de contradicciones.

Entonces los registros de lo mejor que tienen esos equipos  no queda 
colocado en ninguna parte y no se considera en la toma de decisiones. La 
evaluación, por tanto, es una tarea encargada a expertos o que los progra-
mas sociales han tenido que derivar a expertos. Como además la evaluación 
del impacto se considera sólo bajo el prisma de la oferta, ese retrato espe-
cializado del programa es caro, llega tarde y no puede volver a repetirse en 
forma sistemática. 

Pero hay más, el que los equipos no tengan espacio ni sistema para llevar 
adelante un sistema consistente de auto evaluación es un reflejo de crisis 
de confianza.  Este desvío es el reflejo del nivel de confianza y del recono-
cimiento de los equipos. Ahora bien, una innovación no se puede instalar 
externamente. Esto es lo que una y otra vez aparece en estudios e investi-
gaciones. No es posible reformular, apropiarse de una innovación sin que 
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uno de sus ejes sustantivos sean los propios equipos que la llevan a cabo.  
De allí la importancia de generar un sistema de formación de equipos en 
una lógica de innovación pública que conlleve al posibilidad de que ellos den 
cuenta de lo sucedido localmente en los programas. 

Sin embargo, una dimensión del agujero negro descrito es que hay una 
relación invertida también en los equipos sociales de intervención: a mayor 
complejidad no existe una correlación directamente proporcional con los 
niveles de especialización requeridos. En este sentido, en el ISe pensamos 
que un factor clave, es precisamente la constitución innovadora de equipos 
de trabajo. Como en la clásica novela, el “Factor Humano” es decisivo.

Lo que encontramos es una tendencia inversa a los desarrollos y están-
dares internacionales: a mayor complejidad lo que tenemos son equipos:

-  Con muy altos niveles de rotación. Donde los niveles de interven-
ción especializados se asumen con jóvenes que si bien entregan lo mejor de 
sí, no tienen un sistema de permanencia que posibiliten una forma de apro-
piación de lo desarrollado en el espacio territorial. No se trata de desperfilar 
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su contribución, sino de colocar en la mesa que si algún programa va a fun-
cionar con una estructura de rotación, se piense y diseñe sustantivamente 
un sistema de intervención con otros actores transversales que sean más 
constantes, con formas de registro que contribuyan a considerar lo desa-
rrollado y con un nivel de organización de redes locales, de autoridades y 
comunidades para que el valor agregado de esa intervención permanezca. 
De lo contrario es posible encontrar, eso que Hegel describía como grande-
za evanescente.

 — - Con una clara falta de formación especializada en los equipos que 
enfrentan niveles mayores de complejidad. Al contrario de la ten-
dencia internacional donde a mayor complejidad mayor especiali-
dad, en Chile en estas materias tenemos que a mayor complejidad 
los especialistas son escasos y la mayoría de los equipos no cuentan 
con formación especializada o de posgrado, que los retroalimente 
en sus tareas.  

 — Sin sistemas de registro para sus ajustes e innovacio-
nes al desarrollar los programas a nivel territorial específico.  
 
De allí que contar con sistemas de auto observación, de auto eva-
luación son indispensables para una innovación sistemática, que dé 
lugar a ese proceso de mejoramiento de la calidad de los servicios 
ofrecidos. En este plano es interesante observar que este es un giro 
que se está produciendo en lo público, como por ejemplo con el 
programa para la auto evaluación para la gestión municipal, llevado 
adelante por la Subdere en los 345 municipios del país. Allí la idea 
es que las diversas alcaldías auto evalúen la gestión que se realiza y 
puedan dar argumentos para mejorar. Con ello se espera establecer 
de mejor modo “servicios municipales garantizados”10.

c) Un giro hacia la consideración de estándares. 

10  Información publicada el lunes 9 de noviembre en la página c9 del diario El Mercurio. 
“Un programa para la autoevaluación”.
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Todavía existen múltiples programas sociales donde la oferta se piensa 
como un simple cumplimiento de metas.  Este sistema, acrecentado por 
los sistemas de licitación, ya tiene unos niveles de cumplimiento altísimo. 
Es decir, los programas se piensan con un nivel de cumplimiento cercano o 
superior al 90%.  Esto es posible porque las formas de intervención no han 
sido referenciadas desde los estándares de éxito en el enfrentamiento de 
sus niveles de complejidad asociados. De allí que exista un cierto empirismo 
en la concepción de la planificación y el diseño, que se exacerba con las no-
ciones de sistematización de sus prácticas. La comparación con estándares 
será entonces un pilar sustantivo en los sistemas de observación ISe11. Esto 
permite entender que en programas que enfrentan complejidad extrema el 
nivel de 90% o más, evidencia sencillamente un mal cálculo, ya que difícil-
mente su porcentaje de éxito supera la barrera del 40% en los ámbitos de 
fenómenos sociales extremos. Desde acá es posible hacer una redistribu-
ción presupuestaria rigurosa y colocar otro sistema de metas e incentivos.

3. UN INSTRUMENTAL QUE  PERMITA DESCUBRIR BRECHAS Y HACER 
GIROS

El hallazgo de la plataforma ISe no es la plataforma, sino observar los 
niveles desacoplamiento. Nuestro mejor hallazgo es haber descubierto un 
agujero negro y proponer una batería de instrumentos para observarlo y 
enfrentarlo mediante:

 — Un instrumental básico, que desee ir hacia condiciones mínimas y 
no máximas. De esta forma, existen 4 variables con 5 indicadores 
que sirven de un sistema de monitoreo básico y una estimación de 
un índice comunal de complejidad. Si se cruzan estos resultados, 
tendremos una gradación de efectividad potancial en una innova-
ción social.  Pensamos, además, que estos requisitos son cruciales 
ya que sus contenidos no dependen de la virtud de quienes lo llevan 
a cabo. Como sostendrá Adela Cortina, lo importante es “que lo pue-

11   Brunsson, Nils. Jacobsson, Bengit. A world of standards. Oxford University Press, 2003.
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dan cumplir hasta un pueblo de demonios” Son básicos, leves y no 
requieren de una súper moralización.

 — A un agujero negro se le enfrenta con un vacío, con una posibili-
dad de observación. Ya lo sostenía Foucault: “a un dispositivo se lo 
enfrenta con otro dispositivo”12. De allí que la plataforma contiene 
una posibilidad de medición de condiciones de calidad y niveles de 
complejidad específicos que se entregan como un dispositivo vacío, 
pero métricamente programado, lo que permite a los equipos téc-
nicos locales usar, intercambiar puntos de vista, levantar variables e 
indicadores y colocarlos en una disposición que les permita observar 
desacoplamientos y ajustes específicos requeridos.

 — Se hace una apuesta por la auto observación, porque no existe 
apropiación de una innovación social que se pueda conducir exter-
namente. El motor de cambio interno es imprescindible. Es allí don-
de pueden implosionar nuevas posibilidades heterogéneas. 

 — Es un instrumental que sabe trabajar con la negatividad. El ISe 
está pensado para destruir y al destruir reposiciona. Se trata de par-
tir de la falla.  Desde allí comparar resultados con los mejores están-
dares potenciales y ver cuanto se logra. Es un instrumental que huye 
de los ranking y observa el camino del propio programa. 

 — La solución es una solución atómica. disruptiva, minimalista. El 
ISe busca observar las posibilidades específicas de innovación pro-
ducidas por los equipos.

12  Foucault, Michel. La microfísica del poder. Editorial la Piqueta. Barcelona, 2009. Pp.47 
Para un mayor análisis ver: Giorgio Agambem. ¿Qué es un dispositivo? Editorial Sao Paulo, 2013.
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Si esos esfuerzos y logros se observaran no sólo podrían producir mejo-
res resultados, sino impulsar una forma distinta de llevar adelante políticas 
públicas y programas sociales.  Llevar a cabo este cambio de lógica a través 
de un instrumental simple es la apuesta de este proyecto Fondef de Innova-
ción Social efectiva.




